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Regionalismo:
cooperación y aislacionismo

en la Pandemia

Presentación

Cuando el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) fue reportado por pri-
mera vez el 7 de enero de 2020 por el CDC de China (Centro para 
el Control y la Prevención de Enfermedades de China) (CDC), los 
esquemas regionales registraron un punto de inflexión que los lle-
varon a modificar las relaciones intra y extra bloque. Las reaccio-
nes fueron diversas según el esquema de integración analizado. 
Mientras la Unión Europea desarrolló políticas coordinadas para 
hacer frente a la pandemia (financiamiento, medidas sanitarias, 
circulación de personas, etc.) los países latinoamericanos integra-
dos adoptaron acciones de índole individual que pusieron bajo la 
lupa el funcionamiento y la eficacia de los distintos bloques de in-
tegración regional y subregional (MERCOSUR, ALBA, TCP, Alianza 
del Pacífico, CAN, entre otros).

Bajo esta perspectiva, el foco del análisis se posa en el punto de 
inflexión que generó la pandemia del COVID-19 en las relaciones 
de los países que conforman distintos bloques regionales latinoa-
mericanos, fundamentalmente el MERCOSUR. Pero asimismo, se 
resaltan efectos en distintas dimensiones a nivel global que han 
tenido impacto directo en la región latinoamericana y caribeña.

El libro que se presenta en esta instancia bajo el título Regiona-
lismo: cooperación y aislacionismo en la Pandemia, articula una serie de 
investigaciones de cuyos resultados emergen diversas considera-
ciones en torno al regionalismo latinoamericano, a tener en cuenta 
en una perspectiva futura. 

En “Los nuevos formatos para la integración económica en un 
escenario de fractura geopolítica. “Inserción Latinoamericana”, 
Marcelo Halperin (UNLP) destaca la existencia de una fractura 
geopolítica en la cual se observa que desde los países centrales 
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se están difundiendo formatos y compromisos de integración eco-
nómica con países periféricos, destinados a encauzar el comercio 
y las relaciones económicas internacionales. Son nuevas orienta-
ciones e imposiciones destinadas a regular las inversiones y el co-
mercio con motivo de la producción y el suministro internacional 
de bienes y servicios considerados esenciales para la preservación 
de los sistemas productivos y la integridad o seguridad nacional de 
las potencias en pugna. 

José Briceño Ruiz (UNAM) en el capítulo titulado “El regionalis-
mo latinoamericano en tiempos de crisis democrática y postpande-
mia”, analiza la crisis del regionalismo latinoamericano, su articu-
lación con el creciente deterioro de la democracia en esta parte del 
planeta y la forma como la pandemia de la COVID-19 ayudó en la 
profundización de esa crisis, que se ha agravado en estos años ini-
ciales de la postpandemia. Así, se parte de la premisa de que, an-
tes de la pandemia, el regionalismo latinoamericano ya sufría un 
estancamiento y, al menos en parte, el deterioro de la democracia 
estaba contribuyendo a su profundización. La pandemia ahonda 
las dificultades existentes y los años iniciales de la postpandemia, 
con su compleja realidad económica y política tanto a escala glo-
bal como regional, no han permitido un relanzamiento efectivo del 
regionalismo latinoamericano.

Por su parte, Noemi B. Mellado (UNLP) en “Efectos pospandemi-
cos en la crisis de la integración Latinoamericana. El MERCOSUR 
en cuestión”, parte del concepto de crisis definido por Agostinis y 
Nolte (2023) que refiere a aquella situación que pone en juego el 
funcionamiento o la supervivencia de un proyecto u organización 
regional. Al tiempo que los Estados parte deben enfrentar situacio-
nes coyunturales como una amenaza de abandono o suspensión 
por parte de algunos miembros, un estancamiento institucional 
con relación al cumplimiento de la normativa y procedimientos 
previstos, una disminución en la cooperación institucionalizada 
en una o más áreas de política y la impugnación del objetivo cen-
tral y/o alguna norma por parte de ciertos miembros. El estu-
dio se centra en el MERCOSUR por estar padeciendo un proceso 
en el que imperan las divisiones políticas e ideológicas entre sus 
miembros, ampliada por la reciente inclusión como integrante del 
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Estado Plurinacional de Bolivia (Perotti, 2024), las inestabilida-
des internas y las crecientes migraciones originarias de Venezuela 
(actualmente suspendida), generándose tensiones o conflictos que 
convierten al proceso en centro de controversia. 

En “Nuevas modalidades de funcionamiento del Poder Legislati-
vo en épocas de virtualidad. El impacto del Covid-19 en la práctica 
parlamentaria en la región”, Leandro López (UNLP) describe cómo 
la pandemia obligó al sistema legislativo a reformularse necesaria-
mente, no sólo para preservar la salud y la vida de los represen-
tantes, sino del personal legislativo que es pilar en la tarea parla-
mentaria. Por ese motivo y, más allá de las particularidades de los 
diferentes modelos que se aplicaron, los diferentes parlamentos 
del mundo se vieron obligados a consensuar diferentes protocolos 
que incluyeran modalidades nuevas que permitieran su funciona-
miento, garantizando la continuidad institucional sin riesgos de 
delegación de facultades al Poder Ejecutivo. Esa nueva modalidad, 
ya sea por necesidad o por convicción en un marco de polarización 
de los sistemas políticos, se dio paradójicamente en el plano inter-
no de los parlamentos y de los grupos parlamentarios en el marco 
de una democracia consensual, que permitió justamente definir 
las cuestiones centrales del tránsito de la pandemia en un contex-
to de acuerdos generalizados de las principales fuerzas políticas.

En el capítulo titulado “Pandemia de COVID-19. Nacionalismo 
y ausencia de coordinación fiscal en el MERCOSUR”, Roberto Mi-
rabelli (UNLP) sostiene que la crisis sanitaria desatada a partir 
de la Pandemia del COVID-19 puso en evidencia la fragilidad de 
la integración latinoamericana, en general, y del bloque MERCO-
SUR en particular. Acciones individuales, ausencia de coordina-
ción, carencia de combinación de políticas comerciales y de salud 
al momento de negociar la adquisición de vacunas, entre otras, 
generaron efectos en distintas dimensiones del escenario regio-
nal. Ante dicho estado de situación, el presente trabajo efectúa un 
análisis tomando como punto de partida dos situaciones bien dife-
renciadas. Por un lado, se analizan los documentos que contienen 
medidas de índole sanitaria adoptadas por los países fundadores 
del MERCOSUR y que fueron el resultado de las reuniones presi-
denciales del bloque –reacciones mínimas de cooperación-. Por el 
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otro, se refleja su consecuente impacto en la situación fiscal de los 
Estados quienes debieron tomar decisiones internas y adaptar sus 
políticas públicas de recursos y gastos para afrontar los desafíos 
planteados por el nuevo escenario global -nacionalismo coinciden-
te y nacionalismo forzoso-. 

Bajo el título de “Agenda exterior del MERCOSUR en tiempos de 
Pandemia: ¿Cooperación o conflictos en la inserción internacional?”, 
Oscar E. Fernández-Guillen (ULA-UNLP) analiza la agenda de re-
lacionamiento externo del MERCOSUR durante los años de pan-
demia (2020-2023) y caracteriza las particularidades del proceso 
de negociación del acuerdo con Singapur, como caso excepcional 
de “éxito” dentro del período, visto el cierre de las negociaciones 
y la suscripción del tratado en diciembre de 2023, en medio de 
las dificultades acarreadas por la coyuntura global y las distintas 
respuestas –incluso desacuerdos– de los Estados parte ante ella y 
sus relaciones exteriores.

Luis Toro (ULA-UNLP) en “El Mercosur y el comercio de bienes: 
Las secuelas de la pandemia y la crisis ruso-ucraniana”, busca 
comprender la dinámica actual del comercio de bienes en el MER-
COSUR en un contexto global complejo y desafiante, y evaluar las 
perspectivas futuras para este sector crucial para la integración 
regional, identificando para ello los impactos del COVID-19 y el 
conflicto en Ucrania sobre el comercio de bienes en el bloque. Para 
tal fin, examina las repercusiones específicas en las cadenas de 
suministro, los flujos comerciales, los precios y la competitividad 
del bloque.

Por su parte, Rita Giacalone (ULA-UNLP) en el capítulo titula-
do “Incidencia de la pertenencia de Brasil a BRICS en su política 
exterior postpandemia”, entiende que el regreso de Lula a la pre-
sidencia (2023) ha reactivado el interés brasileño por BRICS, que 
Spektor (2024) relaciona con el hecho que el Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR), la Unión de Naciones Sudamericanas (UNA-
SUR) y la negociación con la Unión Europea (UE) no brindaron 
la proyección global que Brasil deseaba. En consecuencia, solo le 
quedaría BRICS, donde Brasil asumirá la presidencia pro tempore 
en enero de 2025. Ello hace necesario analizar la incidencia de su 
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pertenencia al grupo en su política exterior postpandemia. 

En “La Unión Europea frente a la COVID-19: Desafíos, respues-
tas e interrogantes cuatro años después de la Pandemia” Manuel 
Cienfuegos Mateo (UPF) sostiene que las tremendas consecuencias 
del COVID-19 no acaban con la tragedia humana, pues el corona-
virus impactó fuertemente al nivel social, con muchas semanas 
de cuarentena y confinamientos estresantes que llevaron al agota-
miento a los servicios sanitarios. También se notó abruptamente 
en el ámbito económico, con caídas en picada del producto interior 
bruto, el comercio y el empleo, entre otros indicadores. Y qué decir 
de la educación, imponiendo el cierre de colegios y universidades y 
el paso acelerado a una enseñanza virtual para la que no todos los 
docentes y estudiantes estaban preparados, y muchos afectados 
no tenían a su alcance los medios informáticos adecuados para 
seguirla. Se alude también a las repercusiones en la vida política, 
en el funcionamiento de la justicia, en el cierre de negocios, etc., 
pues se trata de un fenómeno de muy amplio espectro. De ahí que 
las medidas restrictivas adoptadas por motivos sanitarios fueran 
acompañadas a nivel nacional, regional y global con diversas ac-
ciones de alivio de los estragos de todo tipo que el coronavirus 
estaba causando. El trabajo expone sumariamente las principales 
medidas tomadas por la UE para ver cómo reaccionó esta organi-
zación regional de integración, mencionándose que las acciones 
europeas fueron acompañadas en cada uno de sus países miem-
bros por las aprobadas por sus respectivos Gobiernos, sea motu 
proprio o para implementar las de la Unión.

Por último, Ming Tao (UPF) en “La respuesta de China a la CO-
VID-19 y la cooperación económica y comercial en la Asia-Pacífico 
en la era postpandemia”, entiende que la pandemia del COVID-19 
impactó de forma sin precedentes en las economías, sociedades 
y relaciones internacionales a nivel global. China se destacó por 
su rápida y efectiva respuesta, implementando medidas sanitarias 
que le permitieron encabezar la recuperación económica. Este en-
foque no solo facilitó su propia reactivación económica, sino que 
también contribuyó significativamente a la economía mundial. En 
este contexto, es interesante evaluar si China, mediante su pro-
grama de reactivación, ha superado los desafíos de la era postpan-
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demia, considerando su importancia para la economía regional 
y mundial. Por otro lado, frente a la recesión y las incertidum-
bres económicas globales, surge la pregunta si los gobiernos de 
Asia-Pacífico, incluida China, están adoptando estrategias de pro-
teccionismo comercial o, por el contrario, promoviendo la coope-
ración para alcanzar un desarrollo regional integral y sostenible.

Finalmente, deseo expresar mi más sincero agradecimiento a 
todo el personal administrativo y técnico del Instituto de Integra-
ción Latinoamericana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales de la Universidad Nacional de La Plata, por su esfuerzo y 
compromiso para la consecución de las actividades académicas y 
científicas que contribuyeron de alguna forma a la publicación de 
este trabajo. De la misma manera, corresponde realizar un reco-
nocimiento a todo el equipo de investigadores que con esfuerzo y 
dedicación llevaron adelante el desarrollo del proyecto que se ha 
planificado. Por último, agradezco a todos los colegas investigado-
res de distintas universidades de Latinoamérica y Europa quienes 
han contribuido con su aporte a la edición de este nuevo libro. 

 Roberto Javier Mirabelli

Editor  y coordinador



CAPÍTULO 1

Los nuevos formatos para la integración económica en 
un escenario de fractura geopolítica.

Inserción latinoamericana

Marcelo Halperin1

Introducción

No se suele prestar suficiente atención a las consecuencias o 
derivaciones, en el área de la integración económica, del proceso 
caracterizado por el tránsito desde una economía globalizada, esto 
es, orientada según criterios de eficiencia y conectividad mundia-
les, hacia la exposición de una fractura geopolítica o “guerra co-
mercial” in crescendo entre Estados Unidos de América (EUA) y la 
República Popular China (RPC) y que, como es sabido, ha involu-
crado directa o indirectamente al resto del mundo. 

Dicho proceso está signado por la transformación de los sis-
temas de dominación económica y política que cabalgan sobre el 
desarrollo y gestión de tecnologías en el área de la información y 
las comunicaciones (TIC) y sobre las tecnologías para la obtención 

1	 Abogado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires (UBA). Egresado de la Escuela de So-
ciología, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Doctor en Derecho y Ciencias Sociales, Facul-
tad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Córdo-
ba. Secretario de la Maestría en Integración Latinoamericana y de la 
Especialización en Políticas de Integración de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Socia les de la UNLP. Profesor de Derecho Internacional 
Económico, en ambas carreras, y en la Universidad de la República, 
Uruguay. Investigador del Instituto de Integración Latinoamericana, 
UNLP. Consultor de organismos de integración y cooperación regio-
nal (SELA, ALADI, INTAL, CEPAL, PNUD, BID).
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de energía limpia con el fin de acelerar la transición energética. 

En el marco de esta fractura geopolítica, desde los países cen-
trales se están difundiendo formatos y compromisos de integra-
ción económica con países periféricos, destinados a encauzar el 
comercio y las relaciones económicas internacionales. Son nuevas 
orientaciones e imposiciones destinadas a regular las inversiones 
y el comercio con motivo de la producción y el suministro interna-
cional de bienes y servicios considerados esenciales para la pre-
servación de los sistemas productivos y la integridad o seguridad 
nacional de las potencias en pugna. 

Tales orientaciones e imposiciones, al institucionalizarse me-
diante formatos y modalidades de integración económica, tienden 
al trazado de archipiélagos o enclaves en la periferia, intentando 
focalizar la producción y asegurando la logística con respecto al 
suministro de los productos y servicios considerados esenciales 
desde el punto de vista estratégico, con especial referencia al sec-
tor de las TIC y a los sectores involucrados en la transición energé-
tica. Por lo demás, en los últimos años los países centrales parecen 
haber coincidido en reivindicar su derecho a proteger intereses 
“esenciales” hasta el punto de rechazar las disciplinas e interven-
ciones multilaterales que pudieran regular o cuestionar la adop-
ción unilateral de políticas comerciales y económicas restrictivas. 
Esta posición se ha montado sobre la interpretación des-contex-
tualizada de dos reglas del GATT 1994: la del artículo XI.2 referida 
a “productos esenciales”2, y la del artículo XXI sobre la protección 
de intereses esenciales referidos a la seguridad nacional3. 

2	 Un dictamen de la Secretaría de la OMC, catalogado como documen-
to “técnico”, había reputado como legítimas las restricciones comer-
ciales adoptadas con motivo de la pandemia del COVID-19 por los 
Estados Miembros cuando adujeran una escasez temporaria y agu-
da de productos circunstancialmente calificados como “esenciales” 
(World Trade Organization, 2020). Véase Halperin (2024).

3	 Sobre la base del GATT XXI, en 2023 fueron convalidadas en el Sis-
tema de Solución de Diferencias de la OMC las medidas restrictivas 
adoptadas por EUA en la guerra comercial con la RPC, en especial 
al aplicar el artículo 232 (titulado “Salvaguardar la seguridad nacio-
nal”) de la Ley de Expansión del Comercio Exterior de 1962, remi-
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Los referidos formatos y compromisos internacionales tendien-
tes a la conformación de archipiélagos o enclaves productivos y 
circuitos logísticos, se van superponiendo a otros formatos y com-
promisos preexistentes y, por sus características, plantean a los 
países periféricos y, en particular, a los países latinoamericanos, 
desafíos inéditos que todavía no han merecido una adecuada pon-
deración. 

1. Algunas hipótesis 

A propósito de los desafíos que introducen los nuevos términos 
de las relaciones económicas internacionales entre los centros y 
las periferias, con especial referencia a los países latinoamerica-
nos y su vinculación con EUA, cabrían las siguientes hipótesis:

1.	Los nuevos formatos y modalidades de integración constitu-
yen un elemento de presión adicional para países que, por 
su dependencia estructural, padecen con mayor agudeza 
las adecuaciones de sus estructuras productivas a los ali-
neamientos político-estratégicos inducidos desde los países 
centrales. Al respecto, sólo marginalmente las economías pe-
riféricas se articulan con las cadenas internacionales de su-
ministros de productos catalogados como “esenciales” para 
los países centrales, que hoy día están vinculados al sector 
de las TIC y a la búsqueda de una transición energética. De 
ahí que la imposición de archipiélagos productivos y circui-
tos logísticos requeridos por las cadenas de suministros en 
estos sectores pueda desalentar y hasta obstaculizar las polí-
ticas económicas y sociales aptas para la reducción de insu-
ficiencias y disparidades estructurales internas de los países 
latinoamericanos

tiéndose sólo a lo resuelto por los procedimientos administrativos 
internos de EUA. Éste y otros pronunciamientos anteriores, que ha-
bían sido más acotados, a juicio del autor han abierto en el sistema 
multilateral una caja de pandora difícilmente reparable. El caso en 
cuestión fue catalogado “CHINA-Derechos adicionales sobre deter-
minados productos procedentes de los Estados Unidos” y publicado 
como documento OMC DS558/R. Véase Halperin (2024).
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2.	El lenguaje utilizado en los nuevos formatos y modalidades 
de integración a los que se hace referencia, trasunta una li-
viandad engañosa que sugiere la suscripción de concertacio-
nes a título de mera “cooperación” antes que la contracción 
de obligaciones propias de los vínculos de integración econó-
mica4. Sin embargo, se trata de mecanismos de coerción a 
partir de compromisos para crear comités o grupos técnicos 
a través de los cuales se presume que habrá de avanzarse 
hacia el cumplimiento progresivo de los objetivos inicialmen-

4	 Si bien no es objeto de este trabajo, la elección de los términos “in-
tegración” y “cooperación” responde a una referencia contextual 
abordada por el autor en investigaciones precedentes. La definición 
restrictiva de “integración económica” estuvo justificada por la nor-
mativa del GATT (1947) y de la OMC (1995) al encuadrar los regíme-
nes de integración económica tanto en el comercio de bienes (GATT 
1994) como de servicios (GATS 1994). En tal sentido, las previsiones 
para convalidar y monitorear multilateralmente los acuerdos de inte-
gración económica, se justificaban por el objeto de dichos acuerdos: 
acelerar y profundizar, entre pares o grupos de estados miembros, 
los procesos de liberalización del comercio proyectados en la órbita 
multilateral para el conjunto de los estados miembros. El progresivo 
aflojamiento de aquellas previsiones de convalidación y monitoreo 
multilateral reflejaron un cambio de tendencia con respecto, precisa-
mente, al objeto de los acuerdos preferenciales. En tal sentido, los de-
nominados “tratados de libre comercio de última generación” (TLC), 
en lugar de focalizarse sobre la liberalización sustancial del comercio 
entre sus signatarios, ahora procuran forjar una interdependencia 
comercial y, más aún, económica, a través de compromisos regula-
torios de amplio espectro y sobre bases de reciprocidad. Ello explica 
el fracaso del procedimiento de monitoreo establecido por el Consejo 
General mediante una Decisión denominada “Mecanismo de Trans-
parencia para los Acuerdos Comerciales Regionales”. Dicha Decisión 
fue adoptada por el Consejo General con carácter provisional desde 
el 14 de diciembre de 2006 (WT/L/671). Según dicha disposición, la 
exigencia de los Miembros que participen en nuevas negociaciones 
encaminadas a la conclusión de Acuerdos regionales queda circuns-
cripta a: “…que la OMC sea informada al respecto. Luego los Miem-
bros deberán notificar la ratificación y proporcionar los textos de lo 
acordado. La información habrá de distribuirse a los Estados Miem-
bros y como norma, se dedicará una sola reunión formal a examinar 
cada Acuerdo Regional notificado”.



14 15

MARCELO HALPERIN

te trazados. Cabe suponer entonces que, al irse articulando 
los archipiélagos, islas o enclaves y circuitos previstos, debe-
ría consolidarse entre las Partes una asociación estratégica 
cada vez más sólida y comprometida. De ahí que, en lugar de 
recurrir a ostensibles imposiciones normativas, el lenguaje 
jurídico se caracterice por su “textura abierta”5 y el “soft law” 
o “derecho blando”6.

3.	En la medida que los nuevos formatos y modalidades de in-
tegración se superponen con acuerdos de libre comercio de 
última generación (TLC) celebrados entre las mismas Par-
tes, los países latinoamericanos signatarios podrían perder 
márgenes de maniobra para requerir compensaciones a sus 
contra-Partes y, en especial, a EUA. Estos márgenes de ma-
niobra resultan de la extensa y minuciosa materia negociada 
en los TLC, a diferencia de los más acotados compromisos 
contraídos bajo los citados formatos y modalidades7.

II. La gestación de los nuevos formatos y modalidades 
de integración económica

Al calor de la “guerra comercial” con la RPC y con la experiencia 
de los cuellos de botella en las cadenas internacionales de sumi-
nistros durante la pandemia del COVID-19, el gobierno de Esta-
dos Unidos de América (EUA) ha focalizado su política comercial 
y económica precisamente sobre la integridad y funcionalidad de 
dichas cadenas. La difusión de este concepto es reveladora, pues 
sustituye al de “cadenas globales de valor”. 

Con el uso de esta figura la mentada globalización había adqui-
rido un carácter virtuoso (“cadenas…de valor”), pues la expresión 

5	 Terminología utilizada por Hart (1963) haciendo referencia a la inde-
terminación o falta de especificidad de los contenidos normativos.

6	 Terminología utilizada por Abbott y Snidal  (2000) y por Shaffer y  
Pollack (2009), como citados en Jones, Kira y Tavengerwei (2024).

7	 Para una referencia sobre la narrativa que justifica la política comer-
cial de EUA en el marco de la fractura geopolítica, véase Halperin 
(2023)
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tenía por objeto destacar la participación de bienes y servicios ori-
ginarios de diversas economías nacionales en la generación del 
ingreso mundial. En su lugar, aflora una concepción defensiva 
que privilegia la preservación de archipiélagos productivos y co-
rredores logísticos en el contexto de una fractura geopolítica que 
parece ahondarse día a día.

Bajo esta orientación estratégica deberían interpretarse los 
nuevos esquemas bajo los cuales EUA inicialmente procura refor-
mular sus vinculaciones, ya no solo con la periferia sino con paí-
ses de Asia en el “Indo-Pacific Economic Framework for Prosperity 
“(IPEF). Sobre la base de este modelo se ideó la reformulación del 
vínculo con países de América Latina en la “Alianza para la Pros-
peridad Económica de América Latina” (APEP); y fueron adaptados 
los esquemas bilaterales a través de mecanismos como el diálogo 
económico “de alto nivel” con distintos países latinoamericanos, 
empezando por México.  

Los nuevos formatos y modalidades emergen de un cuestiona-
miento a los tratados de libre comercio (TLC) de última generación 
o “free trade agreements” (FTA) que han venido entrelazando a las 
economías nacionales durante las últimas décadas.

Los argumentos para dudar sobre la utilidad de TLC celebrados 
por EUA y, más aun, para sospechar un uso desleal de los mismos 
y que sería funcional a las prácticas intrusivas de la RPC, fueron 
expuestos por la Secretaría de Comercio Katherine Tai. Una de 
sus disertaciones más llamativas tuvo lugar en el Open Markets 
Institute el 15 de junio de 2023 bajo el sugestivo epígrafe que se 
traduciría como: “¿En el próximo sistema mundial podrá la políti-
ca comercial de EUA proporcionarnos más seguridad, democracia 
y prosperidad?” (“The Next World System: Can US Trade Policy 
Make Us More Secure, Democratic & Prosperous?”).

En esa oportunidad la embajadora Tai destacó algunas falen-
cias observadas en los TLC. En especial aludió a las que permiti-
rían a terceros países, no signatarios, valerse indirectamente de 
sus beneficios mediante la deflexión, esto es, introduciendo bienes 
o servicios en los mercados regulados por dichos TLC, sorteando 
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así deslealmente previsiones acordadas en cuestiones sensibles 
como las referidas al trabajo forzoso y el cuidado ambiental.8  

Esta intromisión de terceros países y en especial de la RPC, 
fue atribuida a la desnaturalización de las reglas de origen. Al 
respecto la historia reciente registra al menos dos reacciones de 
EUA. Para evitar la utilización de insumos originarios de RPC en la 
producción mexicana de automotores destinados a EUA, se intro-
dujeron reglas más rigurosas al renegociar el Tratado con México 
y Canadá9. Y las discrepancias en el diseño del régimen de origen 
en el “Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico” 
(TPP-11) incidieron para el retiro  abrupto de EUA en el curso de 
dichas tratativas.  

Pero pese a las objeciones a los TLC, el gobierno de EUA todavía 
no intenta reemplazarlos. Debido a la internacionalización de los 
mercados, se imponen negociaciones abarcadoras de numerosas 
materias y con especificidades que caracterizan a los TLC y que 
difícilmente puedan dar lugar a instrumentos más acotados o cir-
cunscriptos para determinadas áreas o sectores productivos. 

Sin embargo, el mismo gobierno de EUA está empeñado en su-
perponer a sus TLC los nuevos formatos y modalidades menciona-
dos más arriba, en el entendido que así se garantiza más certera-
mente la preservación de las cadenas de suministros de productos 
y servicios esenciales.  

Paralelamente, el gobierno de EUA intenta re-direccionar los 
mismos TLC que ha celebrado, mediante disposiciones unilatera-
les y eventualmente discriminatorias, con vistas a garantizar un 
mayor control en las referidas cadenas de suministros. En tal sen-

8	 Para una referencia sobre la narrativa que justifica la política comer-
cial de EUA en el marco de la fractura geopolítica, véase Halperin 
(2023) 

9	 Una de las cuestiones cruciales planteadas durante la renegociación 
del NAFTA y de la que finalmente surgió el T-MEC, estuvo referida a 
la renegociación de las reglas de origen para proteger a EUA de la uti-
lización de insumos chinos en la producción automotriz en territorio 
mexicano. Véase al respecto, el reportaje a Bartesaghi (2018).
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tido, el ejemplo más significativo es el de la Inflation Reduction 
Act, vigente desde agosto de 2022. Al amparo de sus elogiables 
objetivos finales, esto es, la mitigación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, la ley procura controlar los procesos de fa-
bricación de vehículos eléctricos y promover la utilización de insu-
mos nacionales u originarios sólo de Estados con los cuales rijan 
acuerdos de libre comercio. Se trata de requisitos necesarios para 
que los fabricantes norteamericanos puedan acceder a subvencio-
nes internas, bajo la modalidad de desgravaciones fiscales, que la 
propia ley establece10.

III. El proyecto Indo-Pacífico 

La primera y por ahora más avanzada experiencia en la materia 
está relacionada con la elección de la India como socio privilegia-
do. De ahí la denominación “Indo-Pacific Economic Framework for 
Prosperity” (IPEF). El esquema fue presentado por el Presidente 
Biden durante una visita a Tokio en mayo de 2022 (Boak y Mad-
hani, 2022). Incorpora a siete países miembros de la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN): Indonesia, Brunei Darus-
salam, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam. Y ade-
más incluye a Japón, Corea del Sur, India, Australia, Nueva Ze-
landa y Fiji (Office of the United States Trade Representative, s/f). 

La iniciativa IPEF no apunta a la celebración de un TLC sino 
que prevé la negociación sobre distintos “pilares” (en el sentido 
que podrían acordarse convenios por separado). Son cuatro los 
pilares que sostienen la propuesta: TRADE; SUPPLY CHAINS; 

10	 A tal fin, se dispone que al menos el cuarenta por ciento del valor 
de los minerales críticos contenidos en las baterías deban extraerse 
o procesarse en un país con el que EUA tenga vigente un tratado de 
libre comercio, o bien reciclarse en el territorio de EUA. Dicho por-
centaje mínimo se incrementará hasta el 80% en el año 2027. Por 
otro lado, al menos el cincuenta por ciento de los componentes de la 
batería debe fabricarse o ensamblarse en EUA, hasta llegar al cien 
por ciento en el año 2029. Por lo demás, el crédito fiscal no estará 
disponible si alguno de los componentes de la batería es fabricado 
u ensamblado en países incluidos en una categorización peyorativa 
(“foreign entities of concern”) aludiendo a la RPC. Véase Guix (2023).
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CLEAN ECONOMY; FAIR ECONOMY. Al cabo de la sexta ronda de 
negociaciones (Kuala Lumpur, Malasia, octubre de 2023) y de la 
tercera reunión ministerial (San Francisco, California, noviembre 
de 2023), los elementos disponibles ya eran suficientes para trazar 
algunas conjeturas sobre sus perspectivas.

Respondiendo al principal objetivo estratégico de IPEF, EUA ha-
bía publicado en setiembre de 2023 el texto que formaliza norma-
tivamente las conclusiones alcanzadas dentro del Pilar II:  el “In-
do-Pacific Economic Framework for Prosperity Agreement Relating 
to Supply Chain Resilience”. Este proyecto merece una especial 
atención. En principio puede advertirse de qué modo las precau-
ciones, para sobrellevar un estado de amenaza desde el punto de 
vista geopolítico, se proyectan sobre las relaciones económicas y 
comerciales. Y aquí la principal amenaza es la “disrupción en las 
cadenas internacionales de suministros”.

A fin de garantizar el funcionamiento de circuitos logísticos in-
ternacionales, la normativa propuesta requiere la máxima trans-
parencia posible en el intercambio de datos relativos a las cadenas 
de suministro y sus eslabones entre los Estados que asumen el 
compromiso; y que implica una mayor invisibilidad de esas cade-
nas y eslabones hacia fuera del esquema.

Un problema crucial es el de la calificación de “sectores críticos” 
y de “bienes claves” a propósito de las disrupciones. Sin embar-
go, tales conceptos podrían adoptar distintos contenidos según 
las circunstancias. En todo caso, al ir dando cumplimiento a las 
actividades previstas los Estados Partes, tenderían a fortalecer su 
cohesión. Ello se advierte, por ejemplo, en los exhaustivos reque-
rimientos para el suministro, procesamiento y gestión de datos 
tendientes a prevenir o contrarrestar disrupciones.  

IV. La iniciativa plurilateral para América Latina

Adoptando como guía el dispositivo del IPEF, el 3 de noviembre 
de 2023 EUA dio un primer paso para replicar este formato con 
países de América Latina, aunque la implementación parece to-
davía hipotética. Es la Alianza para la Prosperidad Económica de 
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América Latina (APEP), cuyo instrumento fundacional se divulgó 
como “Declaración del Salón Este” (East Room Declaration of the 
Leaders of the América Partnership for Economic Prosperity) (The 
White House, 2023). Fue suscrita por el Presidente Biden junto a 
los Presidentes de Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Perú, Re-
pública Dominicana, Uruguay, Canadá, Barbados y los Ministros 
de Relaciones Exteriores de México y Panamá. Formalmente dicho 
instrumento podría asimilarse a una carta de intención, en la me-
dida que no incluye compromisos susceptibles de ser convalidados 
mediante procedimientos ulteriores de aprobación o ratificación. 
Inicialmente no contempla la creación de una estructura orgánica 
y para la evaluación de resultados apenas prevé la celebración de 
encuentros del mismo alto nivel cada dos años.

La comparecencia en Washington de autoridades gubernamen-
tales de tantos países latinoamericanos, la invitación a otros go-
biernos de la región y, en especial las características de un texto 
elaborado sobre el modelo de IPEF, dan a entender que para el 
gobierno de EUA este formato tendría una cualidad de aglutina-
miento más eficaz que la de los TLC. 

En lugar de los “pilares” temáticos aludidos en IPEF, aquí se 
llaman “vías” (tracks) para canalizar actividades adjudicadas a 
las autoridades ministeriales y que serían objeto de evaluaciones 
anuales. La Declaración fija tres vías destinadas a encauzar activi-
dades catalogadas como: externas, comerciales y financieras. Pero 
al igual que en IPEF, el eje temático central atraviesa las tres vías. 
Es la concertación de acciones frente a eventuales disrupciones en 
las cadenas de suministros. Así quedó expuesto por la Secretaría 
de Comercio K. Tai cuando intervino durante la primera reunión 
de Ministros de Comercio del esquema, el 18 de marzo de 2024 en 
Washington:

Growing economic inequality –and a sense of economic 
insecurity- are urgent issues we are all grappling with. Du-
ring the height of the pandemic, we also experienced first-
hand how quickly supply chain disruptions can impact our 
daily lives. Trade is an integral part of addressing these pro-
blems, and that is why we are here today (…) I expect that 
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much of our work in will focus on supply chain resilience. 
For the Biden-Harris Administration, this is much more 
than just moving goods around. (Office of the United States 
Trade Representative , 2024a, parrs. 9-11)

En la citada reunión de Ministros se dio un primer paso institu-
cional al convalidar la formación de comités temáticos por el Con-
sejo de Comercio y Competitividad (Council on Trade and Competi-
tiveness (CTC) en su carácter de órgano de gestión del esquema11.

Procurando un mayor desarrollo institucional del CTC, los Mi-
nistros con responsabilidad primaria en materia de comercio se 
reunieron por primera vez “en persona” el 2 de agosto de 2024 
(Office of the United States Trade Representative, 2024c). En la 
oportunidad encomendaron a los altos funcionarios del CTC avan-
zar sobre una agenda de comercio sustentable e integración regio-
nal con vistas al próximo encuentro de Ministros. Dichas tareas 
debían ser encaradas a través de los Comités ya establecidos y de 
dos Comités adicionales creados en esta ocasión: el de Comercio y 
Medio Ambiente; y el Comercio y Trabajo. 

En resumen, los Ministros requirieron propuestas acerca de: fa-
cilitación comercial; digitalización del comercio; comercio inclusivo 
y PYMES; comercio y medio ambiente; comercio y trabajo; cadenas 
regionales de valor y suministro; y buenas prácticas regulatorias.

A propósito de las cadenas regionales de valor y suministro, el 
acta de la referida reunión de ministros dispuso que, a partir del 
análisis de los estudios de competitividad del Banco Interamerica-
no de Desarrollo, se convocará a un taller público-privado sobre 
el sector de dispositivos médicos, con el objetivo de desarrollar 
herramientas de política comercial para la generación de cadenas 
regionales de valor y suministro en ese sector a fin de fomentar 
el desarrollo productivo y promover la inversión. A esta primera 
actividad los países miembros podrían sumar iniciativas en otros 

11	 Según las designaciones en inglés, fueron establecidos: Trade Ru-
les and Transparency; Sustainable Value and Supply Chains; and 
Inclusive Trade and SMEs. Véase Office of the United States Trade 
Representative  (2024a) 
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sectores, según lo previsto expresamente.

V. Negociaciones bilaterales entre países latinoamerica-
nos y EUA no enmarcadas por TLC

a) El caso del Diálogo Económico “de Alto Nivel” entre EUA 
y México

El dispositivo, relanzado en 2021 (U.S.-México High Level Econo-
mic Dialogue (HLED)), tiene características conceptuales semejan-
tes a IPEF y APEP. El énfasis puesto por el gobierno de EUA para 
fortalecer sus relaciones con México obedece a la importancia de 
la interacción comercial y económica bilateral12. Acerca del obje-
tivo esencial del Diálogo, la Oficina Ejecutiva del Presidente de 
EUA informó el 2 de octubre de 2023 que, a partir del encuentro 
celebrado el año anterior, los gobiernos habían implementado re-
comendaciones para una creciente coordinación en la ciber-segu-
ridad del comercio y en la cadena de suministros a través de las 
tecnologías de información y comunicaciones (TIC).13

De los cuatro “pilares” que, al estilo de IPEF organizan las ac-
tividades previstas por el esquema, tres de ellos guardan relación 
con las cadenas internacionales de suministros. 

Así, el Pilar I (“Building Back Together”) prevé una estrecha co-

12	 Al abrir la reunión virtual del 19 de abril de 2024 en la sesión de 
medio término para el año 2024, se dejó constancia del peso asigna-
do a estos vínculos: “The United States and México share a powerful 
economic and commercial partnership that continues to grow. México 
was the United States’ top trading partner in 2023 with total two-way 
goods trade at $ 799 billion. Our countries rely on closely integrat-
ed supply chains to power our economies and strengthen our global 
competitiveness”. (Office of the United States Trade Representative , 
2024b) 

13	 Office of the United States Trade Representative  (2023). La Secre-
taría de Economía del gobierno de México publicó esta Declaración 
Conjunta, celebrada en Washington D.C. el 29 de septiembre de 
2023, catalogándola como resultado de la Tercera Reunión del Diálo-
go Económico de Alto Nivel (DEAN) entre ambos países.
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laboración intergubernamental para sostener las cadenas regiona-
les de suministros y reducir el riesgo de interrupción. Bajo dicho 
Pilar se ha establecido un plan de acción a fin de articular una 
cadena de suministro regional de semiconductores.14 

Estas previsiones focalizan sobre un sector productivo la preo-
cupación que, en febrero de 2023 ya se había puesto de manifiesto 
de modo genérico en el seno del TLC trilateral entre EUA, Canadá 
y México (“T-MEC” según la sigla en español; “USMCA” según la 
sigla en inglés). La Comisión de Libre Comercio, órgano de aplica-
ción del Tratado, emitió entonces la Decisión número 5 “Coordina-
ción y consulta sobre flujos comerciales de América del Norte en 
situaciones de emergencia”. Al efecto, se dispuso: (i) que cada Par-
te debía identificar los organismos nacionales asignados a los te-
mas relacionados con la interrupción de los flujos comerciales de 
América del Norte en situaciones de emergencia; (ii) que un Comité 
de Competitividad instituyera un subcomité de coordinación trila-
teral de respuestas a emergencias a fin de compartir información y 
coordinar actividades en respuesta a una situación de emergencia; 
y (iii) que bajo dicho subcomité se formalizara un grupo de trabajo 
trilateral con el objeto de compartir el enfoque de cada Parte para 
definir y proteger la infraestructura crítica y reconocer conjunta-
mente las prioridades compartidas de infraestructura crítica.

En la misma línea de preocupaciones, pero circunscribiéndo-
las al sector de TIC, el Pilar III del HLED (“Securing The Tools For 

14	 En el encuentro anual de medio término de 2024 se ratificó este rum-
bo: “(…) The United States and México are coordinating efforts through 
a joint semiconductor supply chain with the following objectives: 1) 
supporting the integration of regional semiconductor supply chains; 
2) scaling existing activities in the region by improving the investment 
climate, and attracting new investments in assembly, testing, and 
packaging; 3) promoting the diversification of investment towards ac-
tivities not yet present in the region or which could have an expanded 
presence; 4) fostering state and local-level dialogues to promote in-
vestments in the semiconductor industry; and 5) supporting workforce 
development efforts in the region’s semiconductor industry”. (Office of 
the United States Trade Representative , 2024b) 
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Future Prosperity”) apunta al fortalecimiento de los esfuerzos de 
cooperación intergubernamental sobre nuevas tecnologías en el 
sector de TIC a fin de mitigar riesgos.

Y el Pilar IV (“Investing In Our People”) reproduce la preocupa-
ción expuesta en IPEF y APEP con respecto a la adaptación de 
las fuerzas del trabajo a las demandas de industrias estratégicas. 
Dentro de esta área se despliegan actividades de cooperación diri-
gidas a la capacitación digital y la adopción de herramientas digi-
tales con vistas a incrementar la competitividad y luego la mayor 
integración en el comercio bilateral de empresas micro, pequeñas 
y medianas.b

b) Los acuerdos-marco de comercio e inversiones. El caso de 
las actividades del Consejo de Comercio e Inversión EUA-Ar-
gentina

Para ordenar las negociaciones bilaterales sobre diversas ma-
terias y con distintos países de la periferia EUA recurre,  desde 
hace tiempo, a los encuentros entre funcionarios de alto nivel a 
título de “Consejo” de Comercio e Inversión (Council on Trade and 
Investment) que en cada caso hace referencia a un Tratado-marco 
(catalogado en inglés bajo la sigla TIFA).15

Últimamente dichos Consejos pasan a constituir el ámbito pro-
picio para que la diplomacia norteamericana pueda desarrollar 
vínculos destinados a fortalecer cadenas de suministro de mate-
riales e insumos críticos frente a determinados países periféricos 
dispuestos a ello. Es el caso de la relación establecida con Argenti-
na. Así se desprende del acta suscripta en Buenos Aires el 7 de ju-
nio de 2024, en oportunidad del cuarto encuentro del Consejo de 
Comercio e Inversión. Dice en su versión inglesa: “The countries 
shared their ambition to deepen bilateral trade relations and noted 
the important role of bilateral engagement in diversifying regional 

15	 Estos marcos bilaterales en materia de comercio e inversión son muy 
utilizados por el gobierno norteamericano para negociar con países 
periféricos medidas de facilitación comercial, buenas prácticas regu-
latorias, la adopción de medidas contra la corrupción y las acciones 
de cooperación en beneficio de pequeñas y medianas empresas. 
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supply chains for long-term, sustainable growth, including in key 
sectors such as critical minerals.” (USTR Press Office, 2024).

El énfasis puesto sobre la necesidad de asegurar las cadenas 
de suministros para la provisión de minerales críticos, surge del 
mismo documento, más abajo: 

“The United States and Argentina emphasized the impor-
tance of diverse, resilient, high-standard critical minerals 
supply chains and committed to deepening cooperation on 
these issues. Argentina presented the potential of the sector 
in the country and the investments being made, especially 
in lithium and copper, as well as the country’s interest in 
playing a leading role in the supply chain related to these mi-
nerals. Argentina discussed its intention to explore how trade 
can support integration of Argentina products into regional 
supply chains” (USTR Press Office, 2024).

VI. Intervención de las corporaciones transnacionales y 
eventuales repercusiones sobre la integración sub-regio-
nal

La citada referencia a inversiones en curso y las proyectadas 
para extracción y procesamiento de minerales críticos como el litio 
y el cobre como una cuestión de relevancia en las tratativas entre 
EUA y Argentina, obedece a su reconocida importancia para el de-
sarrollo de las tecnologías vinculadas a la transición energética. Y 
al respecto merecen destacarse dos aspectos de alta significación, 
que por lo demás pueden reproducirse en otras negociaciones 
bilaterales de EUA frente a distintos países latinoamericanos: la 
intervención consentida de corporaciones transnacionales en las 
negociaciones diplomáticas; y las implicaciones de estas tratativas 
público-privadas para los procesos sub-regionales de integración 
económica.

A propósito de la intervención de corporaciones transnaciona-
les, se destaca el papel del conglomerado “Mineral Security Part-
nership” (MSP) o Foro de Asociación (o la Alianza) de Seguridad de 
Minerales. El Foro se presenta equívocamente como una platafor-
ma de cooperación multilateral, esto es, sin precisar los términos 
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de la relación público-privada entre sus componentes. Pero se sabe 
que involucra a un conjunto de alrededor de doscientas empresas 
cuyas matrices estarían radicadas en al menos veinte países.16 En 
dos oportunidades, durante el año en curso, un funcionario con 
rango de subsecretario de Estado del gobierno de EUA, al suscri-
bir sendas actas de entendimiento con ministros de Argentina17 
y Ecuador,18 promovió expresamente la realización de reuniones 
entre funcionarios de dichos países latinoamericanos y represen-

16	 En el caso argentino, el anuncio lo hizo el propio funcionario nor-
teamericano al firmar en Buenos Aires un memorando de entendi-
miento. En tal sentido, véase la nota publicada por  el diario local 
Ámbito Financiero el 23 de agosto de 2024 con el título “EEUU firma 
con Argentina un acuerdo para fortalecer inversiones en minería de 
minerales críticos”. La reunión fue oficialmente informada por el go-
bierno argentino a través del comunicado de prensa de su cancillería 
420/24 publicado el 23 de agosto de 2024. Allí se lee: “(…) Este Foro, 
al que la Argentina se incorporó recientemente, es una plataforma 
de cooperación multilateral que reúne a países productores y consu-
midores de materias primas para impulsar proyectos individuales y 
promover políticas que contribuyan a crear cadenas de valor resis-
tentes y a adoptar valor añadido local” (párr. 4).

17	 En el caso argentino, el anuncio lo hizo el propio funcionario nor-
teamericano al firmar en Buenos Aires un memorando de entendi-
miento. En tal sentido, véase la nota publicada por  el diario local 
Ámbito Financiero el 23 de agosto de 2024 con el título “EEUU firma 
con Argentina un acuerdo para fortalecer inversiones en minería de 
minerales críticos”. La reunión fue oficialmente informada por el go-
bierno argentino a través del comunicado de prensa de su cancillería 
420/24 publicado el 23 de agosto de 2024. Allí se lee: “(…) Este Foro, 
al que la Argentina se incorporó recientemente, es una plataforma 
de cooperación multilateral que reúne a países productores y consu-
midores de materias primas para impulsar proyectos individuales y 
promover políticas que contribuyan a crear cadenas de valor resis-
tentes y a adoptar valor añadido local”.

18	 En el caso ecuatoriano, al igual que en el caso argentino, las informa-
ciones aluden a que el país ha pasado a ser “miembro” del Foro, sin 
mayores precisiones. El encuentro diplomático con autoridades de 
similar rango que las intervinientes en Buenos Aires y con similares 
referencias al MSP, fue conocido inicialmente por una publicación 
del sitio “mundominero.com.ec” fechada el 28 de agosto de 2024.
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tantes del Foro con vistas al fortalecimiento de las cadenas de 
suministro de minerales críticos, aludiendo a inversiones para la 
exploración, explotación y procesamiento de minerales (tales como 
cobre, litio, cobalto y manganeso) que se consideran esenciales 
para los procesos relacionados con la transición energética. 

Las ambigüedades que rodean las reuniones público-privadas 
en las que aparece involucrado el Foro frente a funcionarios de go-
biernos latinoamericanos, terminan equiparándose a las que son 
objeto de cuestionamiento por el gobierno de EUA aludiendo a las 
tratativas emprendidas por empresas de la RPC a quienes se atri-
buye una dependencia no confesada respecto del gobierno de su 
propio país.

Por otro lado, desde la perspectiva empresarial se empieza a 
manifestar la conveniencia de fortalecer acciones de complemen-
tación productiva y logística entre países latinoamericanos provee-
dores de los mismos minerales y que por su vecindad geográfica 
podrían enriquecer las economías de escala. En la medida que 
dichas iniciativas tengan repercusión sobre los gobiernos latinoa-
mericanos involucrados, los formatos y modalidades de este tipo 
de integración económica circunscripta a los archipiélagos o en-
claves productivos podrá también afectar los términos de la inte-
gración y cooperación sub-regional. Un ejemplo a considerar es el 
de los formatos de integración y cooperación entre países limítro-
fes que disponen en sus zonas de frontera de recursos minerales 
estratégicos. Y como muestra se presenta últimamente el caso del 
Tratado sobre Integración y Complementación Minera entre Chi-
le y Argentina. Si bien había sido suscrito el 29 de diciembre de 
1997, en los últimos años no se registraban reuniones de la Co-
misión Administradora. Pero en agosto de 2024 fueron retomados 
estos encuentros, coincidiendo con las reuniones propiciadas por 
el gobierno de Estados Unidos con el de Argentina para fomentar 
la explotación y procesamiento de materiales críticos a través de 
cadenas de suministros preconcebidas al efecto19.

19	 El “negocio minero” incluye desde la exploración, explotación, refi-
nación, “otros procesos” y hasta el transporte y la comercialización, 
conforme el artículo 2 del Tratado de referencia.
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El citado Tratado bilateral sobre Integración y Complementa-
ción Minera tiene la particularidad de sortear las jurisdicciones 
nacionales con respecto a distintas materias para el desarrollo de 
lo que se denomina “negocio minero”20 en zonas de frontera. Con 
tal motivo prevé la formalización de “áreas de operaciones” trans-
fronterizas, según lo dispongan “protocolos adicionales específi-
cos” que entrarían en vigor a la fecha de su firma, esto es, sin re-
querirse nuevos procedimientos legislativos de ratificación.21 Para 
empezar:

Las prohibiciones y restricciones vigentes en las legislaciones 
de cada Parte, referidas a la adquisición de la propiedad, el ejerci-
cio de la posesión o la mera tenencia o la constitución de derechos 
reales sobre bienes raíces, o derechos mineros, establecidos en 
razón de la calidad de extranjero y de nacional chileno o argentino, 
no serán aplicables a los negocios mineros regidos por el presente 
Tratado.22

Los compromisos previstos no se reducen, pues, a cumplir un 
objetivo de facilitación fronteriza. En materia tributaria y aduane-
ra, las Partes acuerdan que no constituirá importación, exporta-
ción ni admisión o salida temporal, el movimiento de bienes prove-
nientes de fuera del área de operaciones y que se realice dentro de 
dicha área –definida como tal en el Protocolo Adicional Específico 
correspondiente-, los que circularán libremente dentro de ella su-
jetos a las medidas de facilitación y coordinación que se determi-
nen.23 

VII. Características de la intervención china en América 

20	 El “negocio minero” incluye desde la exploración, explotación, refi-
nación, “otros procesos” y hasta el transporte y la comercialización, 
conforme el artículo 2 del Tratado de referencia.

21	 Conforme artículo 5 del Tratado de referencia.

22	 Conforme artículo 1 párrafo 2 del Tratado de referencia.

23	 Conforme artículo 7 del Tratado de referencia.
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Latina

Con respecto a la fractura geopolítica y la guerra comercial, dis-
tintas iniciativas desplegadas por el gobierno y empresas de la 
RPC en América Latina responden a su posición, por un lado como 
gran consumidor de minerales críticos sin refinar y, por otro lado, 
como proveedor y regulador de precios en insumos y productos 
esenciales para las TIC.24

Este doble papel se ha potenciado en los últimos años a propó-
sito de las transformaciones productivas en búsqueda de fuentes 
energéticas alternativas a las provistas por los recursos no reno-
vables que generan emisiones de gases de efecto invernadero. Di-
cha potenciación se debe a que, para la adopción de tecnologías 
de energía limpia son indispensables los minerales críticos cuya 
obtención y tratamiento constituyen motivos centrales de la puja 
con EUA.25

Para su provisión de minerales críticos, distintas empresas de 
la RPC han venido realizando inversiones directas especialmente 
en países de África y América Latina. Las actividades tendientes a 
la explotación extraterritorial y el transporte a la RPC de minera-
les como el cobalto, el grafito, el níquel y el litio, son estimuladas 
por subvenciones establecidas por el gobierno de la RPC para la 
producción de bienes finales cuyos insumos incorporan esos mi-
nerales refinados (Gourinchas et. al, 2024). A su vez, se imputa a 
la RPC una manipulación de los precios internacionales valiéndo-
se precisamente del acaparamiento de aquellas materias primas. 

Con respecto a los formatos y modalidades de integración eco-

24	  Para un repaso de las iniciativas chinas en América Latina durante 
los primeros años del siglo XXI véase Roldán Pérez et. al (2016). 

25	  Las restricciones chinas a la exportación de minerales críticos para 
la manufactura de bienes en el sector de las TIC fueron objetadas 
exitosamente en la OMC por EUA, la UE y el Japón hace más de una 
década. Dieron lugar al pronunciamiento del Órgano de Apelación el 
7 de agosto de 2014 en el caso “CHINA-Measures Related to the Ex-
portation of Various Raw Materials” (WT/DS431; WT/DS432; y WT/
DS433 respectivamente).
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nómica, la RPC  no se ha servido necesariamente de los TLC ce-
lebrados con numerosos países periféricos, aunque últimamente 
aparecen en América Latina ciertos indicios sugestivos. Como es 
sabido, los TLC suscritos entre países centrales y periféricos tien-
den a reproducir una ostensible asimetría de las corrientes comer-
ciales: éstos últimos concentran su oferta en los bienes primarios 
a cambio de insumos y productos industrializados (Hannig y Car-
denal, 2024).

Un primer indicio es el interés del gobierno de la RPC por pre-
servar y eventualmente incrementar la negociación de TLC con 
países latinoamericanos. Más específicamente, en el caso de la 
reformulación de su TLC con Perú, resalta la novedosa incorpo-
ración –aunque sea por el momento sólo retórica- de un capítulo 
alusivo a las cadenas globales de suministros (Ministerio de Co-
mercio Exterior y Turismo, 2024).26

De todos modos, los mismos países latinoamericanos que cele-
bran y aplican TLC con la RPC, hacen lo propio con EUA sin que 
en principio dicha superposición genere cuestionamientos. Así:

•	 Costa Rica con EUA (DR-CAFTA 2006)27; Costa Rica con la 
RPC (TLC 2011);

•	 Nicaragua con EUA (DR-CAFTA 2006); Nicaragua con la 
RPC (TLC 2024);

•	 Perú con EUA (TLC 2009); Perú con la RPC (TLC 2010) y 
cuya profundización (denominada en español “optimiza-
ción”) ya ha sido negociada (2024);

26	 Allí se leen las expresiones de la citada funcionaria: “por primera vez, 
China incluye en un TLC un capítulo sobre Cadena Global de Sumi-
nistro, que está enfocado en trabajar conjuntamente en iniciativas que 
permitan mejorar aspectos vinculados a la logística internacional, lo 
cual es muy importante por su aporte en la competitividad de nuestros 
exportadores”.

27	 Las cifras indicadas en esta nómina corresponden, en cada caso, al 
año de entrada en vigor del respectivo TLC.
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•	 Chile con EUA (TLC 2004); Chile con la RPC (TLC 2006), 
ampliado ulteriormente al sector de comercio de servicios 
(2010);

•	 Ecuador con EUA, si bien no cuenta con un TLC, sus 
vínculos comerciales están cada vez más estrechamente 
articulados por un Protocolo sobre Reglas Comerciales y 
Transparencia (2021)28; Ecuador con la RPC  (TLC 2024).

En síntesis, si bien EUA y la RPC pugnan por apropiarse de los 
mismos mercados, hasta ahora no han impuesto a sus contra-Par-
tes en América Latina reglas de exclusión para impedir la referida 
superposición de compromisos de integración económica. De tal 
modo, la guerra comercial parece regirse por una “lógica difusa”.29 
En este sentido, si se analizan los TLC como si se tratara de con-
juntos matemáticos, el solapamiento de TLC y otros compromisos 
bilaterales hasta ahora celebrados y gestionados por países lati-
noamericanos simultáneamente con EUA y la RPC daría cuenta de 
vinculaciones que, por su coexistencia, no responden al criterio de 
recíproca exclusión que en cambio caracteriza a los enfrentamien-
tos armados y aún a la llamada “guerra fría”. Sin embargo, la agu-

28	 El Acuerdo bilateral que conformó un Consejo de Comercio e Inver-
sión (Trade and Investment Council) establecido en 1990 fue actua-
lizado a través de un Protocolo sobre Reglas Comerciales y Transpa-
rencia (Protocol on Trade Rules and Transparency) en 2021. Dicho 
Protocolo incluye previsiones acerca de la administración aduanera, 
facilitación comercial, buenas prácticas regulatorias, medidas an-
ti-corrupción y cooperación en beneficio de pequeñas y medianas 
empresas.

29	  Esta perspectiva de la lógica difusa y los conjuntos “borrosos” (fuzzy 
sets), tan fructífera para el desarrollo de múltiples procesos de au-
tomatización, si bien no estuvo inspirada en la geopolítica podría 
resultar útil para interpretar la indeterminación y el solapamiento de 
los compromisos económicos y comerciales que se describen en este 
documento. Véanse al respecto los trabajos de Lotfy A. Zadeh y en es-
pecial su libro “Teoría y aplicaciones de la lógica difusa”, publicación 
electrónica en https://doi.org/ Editorial Científica Mundial Co. Pte. 
Ltd, 2024.
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dización de acusaciones cruzadas sobre prácticas desleales30 y en 
especial las inquietudes por el uso dual (comercial-militar) de las 
TIC involucradas en la guerra comercial, sugieren que semejante 
“lógica difusa” estaría en proceso de revisión.31 

Conclusiones: dudas y alertas frente al nuevo escenario

El IPEF es el ensayo más avanzado de este nuevo formato pro-
puesto por EUA. Independientemente de su calificación (¿“integra-
ción” o “cooperación”?), las previsiones tienen por objeto estable-
cer alianzas estratégicas para concertar inversiones y encauzar el 
comercio en áreas particularmente sensibles de la confrontación 
geopolítica.  

Al concentrarse las acciones –y el financiamiento- en derredor 
de las cadenas internacionales de suministros, caben algunos in-
terrogantes para países en desarrollo que, como los latinoameri-
canos, padecen disparidades internas e insuficiencias en sus es-
tructuras económicas y sociales que sólo de manera incidental se 
articulan con las cadenas de suministros. Y quedan pendientes 
estas preguntas porque aquí se está insinuando la convalidación 
de un mundo segmentado por distintos archipiélagos o enclaves 

30	 Por ejemplo, en una nota para el New York Times publicada reciente-
mente se lee: “Algunos economistas advierten que la reducción en el 
comercio de EE.UU. con China podría no ser tan pronunciada como 
lo muestran los datos bilaterales. Esto se debe a que, al igual que 
Hisun, el productor chino de vehículos, algunas multinacionales han 
trasladado partes de su fabricación a otros países, pero continúan 
adquiriendo algunas materias primas y piezas en China” (Swanson y 
Romero, 2024).

31	 Mario Becedas: “La trampa del litio creada por China amenaza a 
EEUU y pone en peligro la seguridad mundial”, en www.elEconomis-
ta.es, 2 de febrero de 2024. En un documento editado por el Fondo 
Monetario Internacional con motivo de cumplirse los ochenta años 
de la creación de este organismo multilateral, Adam Posen escribió: 
“Probablemente estemos en la etapa inicial de un ciclo de desconfian-
za transfronteriza entre las tres grandes economías, que alimenta las 
demandas de autosuficiencia y luego exige que las economías más 
pequeñas elijan un bando”. (Posen, 2024)
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productivos y circuitos logísticos protegidos para la distribución y 
comercialización internacional de productos y servicios que, según 
las circunstancias, pueden ser catalogados como “esenciales”. 

Los analistas advierten acerca de la disfuncionalidad global de 
estas fragmentaciones asignadas a la guerra comercial. Pero sue-
len prestar menor atención a su impacto sobre las condiciones de 
vida en las periferias. Son cada vez más vastas las poblaciones 
sometidas a una condición ambivalente: marginalidad local pero 
simultánea exposición frente a estímulos y ofertas digitales que no 
conocen fronteras. Semejante ambivalencia puede proyectarse so-
bre cierta intelectualidad latinoamericana, proclive a instalar una 
imagen ilusoria sobre la supuesta potencialidad de los menciona-
dos archipiélagos o enclaves productivos y circuitos logísticos para 
poder revertir así las disparidades e insuficiencias estructurales 
internas. Las invocaciones utilizadas al reivindicar estas iniciati-
vas contribuyen a la propagación de tales ilusiones: se proclama 
una presunta inserción en los procesos de innovación tecnológica 
y transición encaminada a la difusión de energías limpias y consi-
guiente protección del medio ambiente y la biodiversidad.

Esta tendencia de política económica y comercial se manifiesta, 
en el caso de EUA, como una tendencia al condicionamiento de 
sus TLC preexistentes. Dos ejemplos de ello son: la ley interna que 
discrimina en favor de las materias primas e insumos para las TIC 
que sean importados de países con los que EUA comparte un TLC 
y en el caso de T-MEC la insistencia para aplicar la Decisión nú-
mero 5 a fin de afrontar eventuales emergencias que dieran lugar 
a interrupciones en las cadenas de suministros.

Por otro lado, la conformación de nuevos formatos y modalida-
des de integración económica diseñados para incentivar el desa-
rrollo de archipiélagos o enclaves productivos y circuitos logísti-
cos, podría proyectarse de manera inquietante sobre la integración 
intra-regional. En tal sentido, aquí se hace referencia a la celebra-
ción y gestión de acuerdos de complementación entre países ve-
cinos para maximizar los beneficios esperados sobre algunas ini-
ciativas focalizadas en la extracción y procesamiento de minerales 
estratégicos. Un primer ejemplo es el de Argentina y Chile, que a 
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través de un Tratado cuya normativa es excesivamente maleable, 
procuran atraer a inversores interesados en articular la explota-
ción de ambas fuentes de recursos no renovables de minerales 
críticos como el cobre y el litio.

A su vez, los objetivos geopolíticos expuestos por los gobiernos 
de países centrales (en especial, de EUA y RPC), convergen con las 
corporaciones transnacionales que, bajo su propia órbita, procu-
ran encauzar aquellas iniciativas productivas y logísticas. En tal 
sentido, las actitudes recientes del gobierno norteamericano para 
incorporar a empresas privadas en sus tratativas bilaterales con 
países latinoamericanos, desautorizan sus insistentes imputacio-
nes a la RPC por la deliberada confusión entre las órbitas pública 
y privada con el objeto de condicionar a sus contra-Partes.

En resumen, semejantes acciones traen consigo el riesgo de 
segmentar y distorsionar compromisos de integración intra-regio-
nal preexistentes y de más amplio espectro.

Precisamente los TLC de última generación fueron ideados para 
poder afrontar la internacionalización de los mercados mediante 
mecanismos de concertación sobre una extensa y minuciosa ma-
teria negociada y que, por ello, procuran anudar las economías 
de países en desarrollo entre sí y, simultáneamente, ampliar sus 
márgenes de maniobra recurriendo a la suscripción y gestión de 
TLC con países de mayor desarrollo relativo con el objeto de ob-
tener beneficios y compensaciones dentro de una gama sectorial 
más diversificada.  

En tal sentido, el caso del Diálogo Económico de Alto Nivel entre 
EUA y México invita a reflexionar acerca de las eventuales condi-
cionalidades que pudieran recaer sobre países latinoamericanos 
a través de compromisos contraídos por fuera de los TLC que se 
mantienen en vigor entre las mismas Partes. 

Por estos motivos, los países en desarrollo y, en particular los 
países latinoamericanos, tendrían que apreciar la conveniencia de 
continuar afianzando sus vínculos con países desarrollados a tra-
vés de TLC –al menos como mal menor- y, simultáneamente, re-
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sistir posibles presiones para “optar” económica y comercialmente 
por la suscripción de TLC con uno u otro de los países centrales en 
pugna.  En cualquier caso, deberían evitarse los riesgos inheren-
tes a la formalización de compromisos solo circunscriptos al esta-
blecimiento y gestión de cadenas internacionales de suministros.  
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CAPÍTULO 2

El regionalismo latinoamericano
en tiempos de crisis democrática y postpandemia

José Briceño Ruiz1

Introducción

El regionalismo latinoamericano atraviesa uno de sus momen-
tos de mayor estancamiento en las últimas décadas. Esta crisis 
comenzó ya a finales del periodo; en la literatura sobre el tema se 
conoció como regionalismo postliberal o posthegemónico, es decir, 
la fase de gobiernos de izquierda que predominaron en la región 
entre 2003 y 2016. Ya en 2015, la Unión de Naciones Suramerica-
nas (UNASUR) estaba siendo cuestionada por su poca eficiencia en 
su mediación en la crisis venezolana de 2014. La Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), creada en medio 

1	 Doctor en Ciencia Política del Instituto de Estudios Políticos de 
Aix-en-Provence, Francia. Es titular de una Maestría en Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Durham (Inglaterra) y de un 
DEA en Ciencia Política Comparada del Instituto de Estudios Políti-
cos de Aix-en-Provence – IEP Aix (Francia) y abogado de la Universi-
dad de los Andes, Mérida, Venezuela. Desde 2019 es profesor-investi-
gador del Centro de Investigaciones sobre América Latina y el Caribe 
(CIALC) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Ac-
tualmente es editor regional para América del Sur de Latin American 
Policy, revista editada por el Tec de Monterrey y Blackwell – Wiley. 
Sus áreas de interés son integración regional en América Latina, Re-
gionalismo Comparado y Economía Política Internacional. Es autor 
y editor de varios libros sobre integración latinoamericana y ha pu-
blicado en diversas revistas académicas de América, Europa, Asia y 
África.
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de grandes expectativas en 2011 en Caracas, estaba en un estado 
cataléptico. La Alianza Bolivariana para los Pueblos de América 
(ALBA), sin el liderazgo carismático del fallecido Hugo Chávez ni 
los recursos derivados de los altos precios de las commodities (que 
cayeron en 2013) perdía protagonismo en la región. El Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR), a pesar de haber sido relanzado en 
2003 con una nueva agenda social y productiva, no sólo mostraba 
pocos avances concretos en estos temas, sino que su vieja agenda 
comercial se mantenía estancada. Así, ya hace una década los 
procesos de integración y cooperación regional en América Latina 
mostraban señales de estancamiento, que se profundizarían en el 
lustro previo a la pandemia de la COVID-19.

A esto se debe sumar el retroceso democrático que atravesaba 
la región, que también se profundizaría en los años siguientes. El 
punto central de la crisis fue Venezuela, que bajo la égida de Nico-
lás Maduro adoptó un creciente autoritarismo, marcado por una 
represión violenta de las manifestaciones del año 2014 y una ma-
yor violación de los Derechos Humanos. En Brasil, por su parte, se 
iniciaría un proceso de ataque al gobierno constitucional de Dilma 
Rousseff, que concluiría en 2016 en un impeachment ampliamente 
cuestionado y descrito por expertos como un golpe de Estado par-
lamentario (véase Falcão y Kritski, 2021).  En los años siguientes, 
las dificultades de la democracia se profundizarían en América 
Latina y tendrían un impacto negativo en los procesos regionales.

La llegada de la Pandemia de la COVID-19 profundizó aún más 
la ya preexistente crisis de los procesos regionales en América La-
tina. Por un lado, evidenció con crudeza la incapacidad de los es-
quemas de integración y cooperación regional para implementar 
acciones conjuntas concretas para enfrentar la crisis sanitaria, 
salvo el caso del Sistema de Integración Centroamericano (SICA) y 
la Comunidad del Caribe (CARICOM). No fue que los espacios re-
gionales estuvieron ausentes; estuvieron presentes, pero de forma 
muy poco eficiente, solo mediante declaraciones o la recopilación 
de información sobre la pandemia, pero no a través de acciones 
concretas o políticas públicas regionales para enfrentarla. Por otro 
lado, la región tampoco fue capaz de coordinar acciones para tra-
tar de mitigar los impactos económicos negativos producidos por 
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la crisis sanitaria.

El escenario postpandemia tampoco ha ayudado a superar la 
crisis del regionalismo latinoamericano. Varios procesos globales 
impactan las iniciativas regionales en América Latina, como, por 
ejemplo, la débil recuperación económica postpandemia, la cre-
ciente conflictividad internacional, la competencia hegemónica 
entre China y Estados Unidos y los cambios que se están produ-
ciendo en el proceso de globalización, que lleva a expertos a ha-
blar de una desglobalización (véase Madhok, 2021). En el ámbito 
latinoamericano, el magro crecimiento económico, el mayor dete-
rioro de la democracia y el surgimiento de liderazgos con ideas an-
ti-integracionistas no han contribuido a encontrar soluciones a las 
dificultades de la integración y la cooperación en América Latina.

En este trabajo se analiza la crisis del regionalismo latinoame-
ricano, su articulación con el creciente deterioro de la democracia 
en esta parte del planeta y la forma como la pandemia de la CO-
VID-19 ayudó en la profundización de esa crisis, que se ha agrava-
do en estos años iniciales de la postpandemia.  Así, se parte de la 
premisa de que antes de la pandemia el regionalismo latinoameri-
cano ya sufría un estancamiento y, al menos en parte, el deterioro 
de la democracia estaba contribuyendo a su profundización. La 
pandemia ahonda las dificultades existentes y los años iniciales 
de la postpandemia, con su compleja realidad económica y política 
tanto a escala global como regional, no han permitido un relanza-
miento efectivo del regionalismo latinoamericano.

El capítulo se divide en tres secciones. En la primera se exami-
na el escenario de la integración en los años previos a la pandemia 
de la COVID-19, que denominamos “escenario prepandemia”. En 
la segunda sección, se analiza la forma como los procesos regiona-
les reaccionaron ante la pandemia y la forma como ésta afectó su 
funcionamiento en el marco de una creciente crisis democrática. 
En la tercera sección, se evalúa el estado del regionalismo 
latinoamericano en los años iniciales de la postpandemia y el 
mayor deterioro de la democracia en América Latina. 
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1. El escenario prepandemia  

En la década anterior a la llegada de la pandemia el escenario 
internacional ya era complejo. Surge un cuestionamiento al proce-
so de globalización, en parte derivado del modelo neoliberal a esca-
la global que sufrió severas crisis desde la década del noventa (cri-
sis asiática de 1997, crisis rusa de 1998) y en la primera década 
del nuevo milenio. Esto ha llevado a varios expertos a argumentar 
sobre un momento de desglobalización. Walden Bello (2002) ya ar-
gumentaba sobre los límites de la globalización a partir de la crisis 
asiática de 1997. Hillebrand (2010), también planteó escenarios 
sobre una eventual desglobalización, a la que consideraba esen-
cialmente negativa. Madhok (2021) argumenta que la admisión 
de China en la Organización Mundial del Comercio (OMC) tuvo 
como consecuencia la transformación de este país en la fábrica 
mundial, lo que produjo una relocalización sin precedente de las 
manufacturas de los países occidentales. Otro factor fue la crisis 
financiera de 2008, que ocurrió en el momento cúspide de la ideo-
logía de libre mercado y demostró la insostenibilidad del modelo 
de capitalismo financiero. Un elemento de este cuestionamiento a 
la globalización provino del giro proteccionista en Estados Unidos 
a partir del gobierno de Donald Trump. La política de “America 
First” y la Guerra Comercial con China fueron dos expresiones del 
proteccionismo estadounidense a partir de 2016. Este giro protec-
cionista fue continuado por el presidente Joseph Biden.

Otro aspecto que se debe destacar en esos años fue la creciente 
pérdida de importancia del regionalismo o su cuestionamiento a 
escala global. Por un lado, Trump consolidó (o radicalizó) el desin-
terés por el regionalismo de Estados Unidos, que se había iniciado 
en 2005 tras el fracaso de la propuesta de crear un Área de Libre 
Comercio de las Américas (ALCA), en la Cumbre de Mar del Plata. 
Trump retiró a Estados Unidos del TPP (Transpacific Partnership), 
revisó el Tratado de Libre Comercio con Corea del Sur y cuestionó 
al Tratado del Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que 
fue finalmente renegociado y renombrado como Tratado México – 
Estados Unidos – Canadá (T-MEC). En Europa, la decisión del pue-
blo británico de retirarse de la Unión Europea (UE) en 2016 tuvo 
también un impacto en la imagen del regionalismo a escala global, 
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pues fue la primera vez que un país decidió abandonar el bloque 
de integración económica más exitoso. Apenas en el Asia-Pacífi-
co el regionalismo mostraba señales de vitalidad. Los países que 
originalmente había negociado el TPP, rediseñaron el proyecto y 
lo convirtieron en el Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico (CTPP) firmado en 2018; a su vez, en 2020 se creó la 
Asociación Económica Integral Regional (RCEP por sus siglas en 
inglés).

En América Latina la situación era igualmente compleja debido 
a las persistentes crisis democráticas, las diferencias ideológicas 
entre los países de la región y el estancamiento de sus procesos 
de integración y cooperación. En primer lugar, la calidad de la 
democracia en América Latina sufrió un creciente deterioro.  A las 
crisis derivadas de la ruptura del orden constitucional en Hondu-
ras (2010) y Paraguay (2012), se añade un mayor deterioro demo-
crático a partir de 2014. El caso paradigmático es Venezuela, cuya 
democracia comenzó a mostrar señales de debilitamiento durante 
la era de Hugo Chávez, cuyo régimen político fue descrito como 
híbrido. Sin embargo, a partir de 2013 bajo el gobierno de Nico-
lás Maduro, el carácter autoritario del régimen político venezolano 
queda en evidencia. La violenta represión a las protestas de los 
años 2014 y 2017, acompañada por abiertas violaciones a los De-
rechos Humanos, sumado a un control de los poderes públicos por 
parte de Maduro, debilitó la calidad de la democracia venezolana. 
Después de las elecciones parlamentarias de 2015 en las cuales la 
oposición obtuvo una amplia mayoría, la realización de elecciones 
libres en Venezuela se convirtió en una entelequia.

A esta crisis venezolana se sumaron las que se produjeron en 
Brasil en 2016 y en Bolivia en 2019. En el caso brasileño, el im-
peachment de Dilma Rousseff fue cuestionado en círculos políti-
cos y académicos en Brasil y en otros países de América Latina, 
pues se alegó que las denominadas pedaladas fiscais no era una 
causa legítima de destitución de la presidenta y que, realmente, de 
lo que se había tratado era de un golpe de Estado parlamentario 
(véase Almagro Castro, 2019). En el caso de Bolivia, la insistencia 
de Evo Morales en ser candidato a la reelección a pesar de un refe-
réndum que había rechazado esa posibilidad, condujo a un tenso 
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proceso electoral en 2019 y unas elecciones con irregularidades 
que llevaron a la solicitud a Morales por parte del ministro de De-
fensa Williams Kaliman a presentar su renuncia, lo que sin duda 
no es propio de un régimen democrático. El resultado fue la salida 
de Morales del poder que fue sustituido de forma también poco 
constitucional por Jeanine Añez.

Este debilitamiento de la democracia se vio acompañado por 
una creciente polarización ideológica en América Latina. Esta po-
larización ya existió durante el ciclo de gobiernos de izquierda en 
países como Argentina, Bolivia, Ecuador y Venezuela, pero a partir 
de 2016 se profundizó. La crisis política en Venezuela se acompa-
ñó a partir de esa fecha de una crisis económica y humanitaria, 
además de un acrecentamiento de los rasgos autoritarios del go-
bierno venezolano. Las violentas protestas de 2017 y la autojura-
mentación de Juan Guaidó como presidente interino en 2019 son 
ejemplo de esa polarización.  Igualmente, la sociedad boliviana se 
polarizó aún más ante la insistencia de Evo Morales de intentar 
una nueva reelección a pesar de impedírselo la Constitución.  En 
Argentina, el ascenso al poder de Mauricio Macri no redujo la po-
larización existente en la era kirchnerista. En Brasil, tras el im-
peachment de Rousseff, la persecución al líder del Partido de los 
Trabajadores (PT) y expresidente Luiz Ignacio Lula da Silva, des-
embocó en un cuestionado proceso judicial y una condena que le 
impidió participar en las elecciones de 2018, en las cuales lideraba 
en todas las encuestas. El resultado fue la victoria de Jair Bol-
sonaro, un exmilitar de extrema derecha y diputado del Congre-
so brasileño. Incluso Chile, un país con relativo consenso político 
tras la dictadura, sufrió violentas manifestaciones en 2019 que 
cuestionaban el modelo neoliberal que se había impuesto desde la 
era Pinochet. 

Finalmente, el regionalismo en América Latina ya estaba en una 
fase de estancamiento. Tanto las iniciativas de integración como 
las de cooperación regional habían superado el relativo avance 
que se produjo en la década anterior. En el ámbito de la integra-
ción económica, analizamos tres casos: el MERCOSUR, la CAN y 
la AP. El MERCOSUR, al final del periodo denominado postlibe-
ral ya mostraba señales de crisis: por ejemplo, en el 2015 ya las 
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importaciones de cada uno de los miembros del MERCOSUR que 
provenían de este bloque habían caído en comparación con el año 
2010 (véase Tabla 1). Algo similar ocurrió en el ámbito de las ex-
portaciones, pues sólo Paraguay exportó en 2015 al MERCOSUR 
un volumen mayor que el realizado en el 2010 (véase Tabla 2).

Tabla 1: Importaciones al MERCOSUR (millones de dólares)

Año Argentina Brasil Paraguay Uruguay

2000 6,898.3 10,343.7 1,104.4 1,593.7

2005 10,506.7 8,615.3 1,515.7 1,788.7

2010 18,332.2 19,804.2 3,727.5 3,620.6

2015 13,318.5 15,432.2 3,515.8 2,948.6

2020 10,704.7 12,229.3 3,202 2,533.8

2021 15,220.4 17,708.2 4,394.7 3,288.8

2022 18,296.3 18,877.9 4,865.3 4,055.2

2023 20,774.8 17,462.8 4,908.6 4,264.9

Fuente:https://estadisticas.MERCOSUR.int/

Tabla 2: Exportaciones al MERCOSUR (millones de dólares)

Año Argentina Brasil Paraguay Uruguay

2000 8,617.3 8,477.7 1,892 1,040.2

2005 8,202.5 14,012.9 2,396.7 817.7

2010 18,554.2 26,433.9 2,931 2,415.5

2015 13,755.8 20,947.6 3,379.4 1,847.7

2020 9,860.8 12,409.6 5,253.7 1,467.6

2021 14,393.8 16,991.8 6,313.5 2,344.1

2022 15,503.8 21,912.5 5,781.9 2,725.8

2023 14,716.7 23,953.3 7,567 2,464.9

Fuente: https://estadisticas.MERCOSUR.int/ 

Durante el breve periodo de gobiernos de derecha (2016-2019) 
la parálisis del bloque en el ámbito comercial se mantuvo. Un in-
forme del BID elaborado por Ríos et al. demuestra que, en 2019, 
un año antes de la pandemia, se produjo una caída importante del 
comercio intra-MERCOSUR, que pasó de US$ 4.439,6 en 2018 a 
33.456,6 en 2019, lo que representó una variación porcentual de 
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19,3 %.  En el informe se señala que la reducción de las exporta-
ciones intrazona hizo que los montos fueran inferiores a los obser-
vados en el bienio 2015-2016 (Ríos et al., 2020: 36).

Según datos de Alain Fairlie et al., plasmados en un informe 
para el Banco Interamericano de Desarrollo, en la CAN, el comer-
cio interregional entre 2015 y 2019 nunca superó el 8%, lo que 
implicó que el comercio con el resto del mundo fue predominante 
en el intercambio de los países del bloque regional (Fairlie et al., 
2022). En ese periodo inmediato a la pandemia, el comercio inte-
rregional en la CAN, según datos del mencionado informe, estuvo 
mayormente estancado (véase grafica 1).

En el caso de la Alianza del Pacífico, un proceso regional que 
como señala correctamente Eric Tremolada (2019) ha sido mucho 
marketing sin contenido, en términos comerciales sus intercam-
bios interregionales nunca han superado el 5%. El comercio en el 
bloque no ha crecido de forma sustantiva desde 2010, un año an-
tes del inicio de la AP, al 2019, el año previo a la pandemia (véase 
tabla 3).

Gráfica 1: Importaciones y exportaciones intra y extrarregiona-
les de la CAN

Fuente : Fairlie et al. 2020, p. 18, p. 20.
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Tabla 3: Importaciones y exportaciones de la AP 2010- 
2020

En el ámbito de la cooperación política y funcional también fue 
claro el retroceso. La CELAC, iniciativa creada en 2011, en 2019 
tenía una escasa presencia regional, a pesar de las expectativas 
iniciales que generó. El ALBA, proceso con pretensiones de ser 
un nuevo modelo de integración y cooperación regional, entró en 
crisis después de 2013 tras la muerte de Hugo Chávez y la caída 
en los precios de las commodities (que era el factor que permitía a 
Venezuela financiar los proyectos del ALBA). La UNASUR, que pre-
tendió ser el marco institucional de un nuevo regionalismo sura-
mericano, también entró en crisis a partir de 2016, especialmen-
te tras su fracasada mediación en la crisis venezolana. A esto se 
debe sumar que los nuevos gobiernos de Michel Temer en Brasil, 
Mauricio Macri en Argentina, Lenin Moreno en Ecuador, Sebas-
tián Piñera en Chile e Iván Duque en Colombia, mostraron poco 
interés en la UNASUR, que era definida por políticos como Duque 
como un esquema castro-chavista. Se añadió además la incapaci-
dad de los países del bloque de llegar a un consenso para designar 
su nuevo secretario general. Como resultado, en 2019 la mayoría 
de los miembros de la UNASUR se retiraron del esquema regional 
llevando a su desaparición de facto2.

2	 Sobre la crisis de estos procesos regionales véase Briceño Ruiz, 2020; 
Benzi y Narea, 2020; Briceño-Ruiz y Ribeiro Hoffmann 2021; Jeiffets 
y Konovalova, 2022. 
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En síntesis, el contexto global y regional antes de la llegada de 
la pandemia de la COVID-19 era poco favorable para el avance de 
la integración y la cooperación regional. Por ello, en 2020 se plan-
teó que el regionalismo latinoamericano vivía un impasse (Brice-
ño-Ruiz, 2020), una situación que estaba siendo agravada por el 
impacto de la llegada de la pandemia.

2. La pandemia y su impacto en el regionalismo latinoa-
mericano

La pandemia de COVID-19 complicó aún más el escenario 
económico y político en América Latina, pero especialmente de-
mostró las limitaciones de la integración y cooperación y lo errado 
de algunas decisiones políticas tomadas por algunos gobiernos su-
ramericanos en los años previos. 

Se deben separar las dimensiones de salud, económica y polí-
tica de la crisis. La dimensión de salud se refiere a las acciones 
adoptadas por los Estados o los bloques regionales para afrontar 
la Pandemia de COVID-19. La dimensión económica se refiere a 
la forma como los países y los bloques regionales enfrentaron la 
crisis económica que se originó a partir de las medidas adoptadas 
para enfrentar la pandemia. La dimensión política se refiere a las 
medidas que implican la gestión de las fronteras, los flujos mi-
gratorios y la repatriación de nacionales (Ruano y Saltalamaccia, 
2021). 

En estas tres dimensiones la acción de los bloques regionales 
latinoamericanos fue deficiente. No se trata de que hubiesen esta-
do ausentes. Hubo una diversidad de acciones y declaraciones en 
el PROSUR, MERCOSUR, la AP o el MERCOSUR sobre las crisis 
sanitarias, pero el impacto o la eficiencia de tales acciones fue muy 
limitada. 

Ruano y Saltalamaccia (2021) plantean que existen tres nive-
les de cooperación para enfrentar la crisis generada por la pan-
demia. El primer nivel de cooperación es la información, que se 
refiere a la centralización de datos y conocimientos especiali-
zados. Los esquemas regionales podrían facilitar esos datos y a 
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partir de ellos producir informaciones que serían cruciales para 
la toma de decisiones acertadas en un contexto de pandemia. En 
este marco, las instituciones regionales podrían elaborar estudios 
epidemiológicos, económicos, poblacionales, estadísticos, emitir 
alertas, redactar protocolos sanitarios y reunir a los científicos y 
expertos. En algunos casos, pueden proporcionar asistencia té-
cnica directa a los Estados. El segundo nivel es la coordinación 
interestatal, que se refiere a ajustes de políticas en ámbitos que 
implican interacciones más allá del territorio nacional, lo que añade 
eficacia o incluso viabilidad a algunas respuestas nacionales en 
una pandemia. Así, las entidades regionales serían foros en los 
que los miembros interactúan, lo que sería importante en temas 
como la movilidad transfronteriza de personas, bienes y servicios y 
la distribución de equipo médico. Finalmente, las autoras señalan 
como tercer nivel a la acción colectiva, que apunta a iniciativas en 
las que se combinan las capacidades nacionales y la utilización de 
recursos comunes para lograr un objetivo (Ruano & Saltalamaccia, 
2021: 98). Esta propuesta es correcta, pero en este capítulo se 
complementa añadiendo las declaraciones políticas, en las que los 
líderes regionales manifiestan su preocupación por el impacto de 
la pandemia en el comercio intra-zonal, por la recesión económica 
generada por la crisis o la necesidad de buscar financiamiento. 
Por otra parte, en vez de acción colectiva, se prefiere la categoría 
políticas públicas regionales. 

En la tabla 4 se describen las principales acciones de los bloques 
regionales durante la pandemia.  Se confirma el argumento que los 
esquemas de integración y cooperación regional en América Latina 
no estuvieron ausentes durante la crisis sanitaria. En la AP, la CAN, 
el MERCOSUR o el PROSUR se realizaron declaraciones políticas 
sobre el impacto de la COVID-19. La CELAC y la CAN, a través del 
Convenio Hipólito Unanue, elaboraron reportes sobre el estado de 
la pandemia. También la CELAC impulsó formas de coordinación 
interestatal. En particular, desempeñó un importante rol como 
espacio de diálogo con China, Rusia y la UE en materia de COVID 
y como interlocutor de la región en el Programa COVAX de las 
Naciones Unidas. En la AP se sancionó un Plan de Trabajo frente 
a la COVID, aunque su énfasis era sólo económico y comercial. En 
la CAN se aprobó una Estrategia regional, si bien su cumplimiento 
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fue escaso. Sin embargo, en el ámbito de la aplicación de políticas 
públicas regionales, el papel de los esquemas de integración y 
cooperación fue en extremo limitado. Apenas en el MERCOSUR 
se hicieron algunas erogaciones de recursos al FOCEM. Por ello, 
se alega en este capítulo que, aunque si hubo una acción regional 
frente a la pandemia, ésta no fue eficiente porque sus actuaciones 
directas para enfrentar la crisis fueron casi inexistentes y su 
manejo quedó en manos de los Estados.3

Tabla 4: Las respuestas a la pandemia

Prosur
-Declaraciones del 17 de marzo/7 de abril/20 de mayo.
-Declaración sobre acciones conjuntas, compra de medicamentos, apertura coordinada de fronteras, levanta-
miento de cuarentenas.

Mercosur
-Declaración Regional sobre la Coordinación Regional para la Contención del Virus: 18 de marzo de 2020.
-16 millones de dólares para el Proyecto Plurinacional “Investigación, Educación y Biotecnologías Aplicadas a la 
Salud”,
-Fondo de Emergencia con recursos financiados a través del Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur 
(FOCEM), para combatir la pandemia y reducir las asimetrías sanitarias. Aprobación de 1 millón de dólares del 
-FOCEM en diciembre de 2020.
-Grupo del Mercado Común/IPPDH

CELAC
-Encuentros de Especialistas para el Monitoreo del coronavirus; Iniciativa de Respuesta Global para hacerle frente 
al COVID-19.
-Mecanismos de información.
-Colaboración con CEPAL y FAO
-Diálogo con China, Rusia y la Unión Europea.
-Iniciativa Conjunta UE-CELAC sobre Investigación e Innovación (JIRI)

Alianza del Pacífico
-Declaración de la Alianza del Pacífico, 20 de marzo.
-Plan de Trabajo frente al Covid-19 (Básicamente económico y comercial: intercambio de información, facilitación 
del comercio, encadenamientos productivos, pymes, turismo, cultura, promoción comercial, comercio electrónico, 
convocatoria COVID-19 para innovadores)

CAN
-Declaración de los Ministros de Relaciones Exteriores y de Comercio Exterior de la Comunidad Andina respecto a 
la propagación del coronavirus (COVID-19), abril de 2020.
-Declaración del Comité Andino de Autoridades de Seguridad Social, 9 de junio de 2020, Estrategia de la CAN para 
enfrentar la COVID-19

Sin embargo, hubo dos excepciones: el SICA y la CARICOM. 
Desde el mismo inicio de la pandemia, los presidentes del SICA 
actuaron para activar acciones regionales. El 12 de marzo de 2020 

3	 Sobre las acciones de las instituciones regionales relacionadas con la 
pandemia, véase Briceño Ruiz, 2020; Ruano y Saltalamaccia, 2021; 
Mariano, Bressan y Ferreira, 2002; Castro Alegría y Nolte, 2023.
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los presidentes realizaron una cumbre virtual y emitieron la De-
claración “Centroamérica unida contra el Coronavirus”, además 
de mandatar la elaboración de un Plan de Contingencia Regional. 
Este Plan (véase Tabla 5) se aprueba con un aporte inicial de US$ 
1900 millones, que fue acompañado de un aporte de US$ 8 millo-
nes del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
en un Fondo de Emergencia. Igualmente, se acordó la negociación 
Conjunta por el Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y 
República Dominicana (COMISCA) para la compra de medicamen-
tos e insumos médicos y la creación de un Sistema de Indicadores 
Económicos Regionales para el monitoreo del impacto por la CO-
VID-19 (SICA, 2020).

En el caso de la CARICOM, la Caribbean Public Health Agency 
(Carpha, Agencia de Salud Pública del Caribe en español) desarro-
lló acciones clave como la coordinación de una respuesta regional; 
la emisión de informes de situación de la pandemia y comunicados 
de prensa; la preparación de directrices sobre viajes, transporte 
aéreo y puertos marítimos; la prestación de servicios de pruebas 
de COVID-19 y actualizaciones periódicas de laboratorio, el segui-
miento de la evolución de la COVID y la capacitación del personal 
de salud (Byron et al., 111).  A esto se suma la búsqueda de apoyo 
financiero y sanitario en el BID y Cuba; la compra de medicamen-
tos y coordinación para la vacunación y el Plan agroalimentario 
conjunto

Tabla 5: Plan de Contingencia Regional

Eje 1: Salud y Gestión de Riesgo

Componente 1.1: Medidas de Prevención y Conten-
ción.

Componente 1.2: Medidas de manejo de pacientes 
en cada tipo de casos.

Componente 1.3: Armonización de mensajes 
informativos, preventivos y educativos.

Componente 1.4: Acceso a medicamentos, disposi-
tivos médicos y otros bienes de interés sanitario, a 
través de la Negociación Conjunta COMISCA, en el 

marco del SICA.
Componente 1.5. Mecanismo Regionalpara 

fortalecer la capacidad de preparación, mitigación, 
respuesta y asistencia humanitaria

Eje 2: Comercio y Finanzas 

Componente 3.1. Seguridad pública
Componente 3.2. Migración

Componente 3.3. Centros de privación
de libertad

Componente 3.4. Aplicación de justicia
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Ejes transversales

Comunicación estratégica Gestión de cooperación internacional  

Fuente: SICA, 2020

Esta poco eficiente respuesta regional a la Covid-19 evidenció 
las limitaciones del modelo comercialista que se retomó entre 2016 
y 2019, que puso de lado el carácter multidimensional que se ha-
bía intentado adoptar en el ciclo de gobiernos de izquierda. A esto 
se suman decisiones erróneas como la eliminación de la UNASUR 
que, con sus errores y limitaciones, había logrado progresos en el 
tema de salud en el ámbito del Consejo Suramericano de Salud. 
Por otra parte, mientras la pandemia se expandía, la democracia 
se debilitaba aún más en Venezuela y Nicaragua e incluso en el Brasil 
gobernado por Jair Bolsonaro.

3. La postpandemia en el mundo y América Latina: una 
coyuntura adversa para el regionalismo 

Una característica central del mundo postpandemia es la errá-
tica recuperación económica a nivel global. Según el informe del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), “se prevé que el crecimien-
to mundial se mantenga estable, pero con tasas decepcionantes” 
(FMI, 2024: XIV). Se señala en ese informe que para el año 2024 
el crecimiento del PIB real de la economía global en términos por-
centuales será de un 3.2 %, mientras que para 2025 se proyecta 
un crecimiento similar de 3,2%. Para las economías avanzadas se 
prevé un crecimiento de 1.8 %, mientras que para 2025 sería de 
un 1.8 %. En el caso de las economías emergentes y en desarrollo 
el crecimiento del PIB será de 4.2 en 2024 y se proyecta un creci-
miento similar para 2025 (véase gráfica 2).

Cuando se analiza el crecimiento del PIB real por regiones el 
escenario no es mucho más optimista. En Estados Unidos el creci-
miento será de 2.8 en 2024 y se prevé que para 2025 será de 2.2. 
En la Zona Euro el crecimiento para 2022 será de 0.8 %, mientras 
que en 2025 será 1.2%. Oriente Medio y Asia Central crecerá en 
2.4 en 2024 y en 2025 en 3.9 %. Las economías emergentes y en 
desarrollo en Asia crecerán 5.3 % en 2024 y se prevé que será 5.0 
% en 2025. En el África Subsahariana el crecimiento económico 
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será 3.6% en 2024 y 4.2 en 2025. Finalmente, en América Latina 
el crecimiento del PIB real será en 2024 de 2.1 % mientras que en 
2025 se prevé que será de 2.5 % (véase gráfica 3).

Otro factor en el mundo postpandemia es el debate sobre la 
profundización de la desglobalización, incrementada a partir de la 
COVID-19. Según Madhok, la pandemia desenmascaró las vulne-
rabilidades y fragilidades causadas por la globalización (Madhok, 
2021: 200). Otros autores como Richard Baldwin, Rebecca Free-
man y Angelos Theodorakopoulos rechazan que exista un proceso 
de desglobalización. Para ellos lo que está sucediendo es una evo-
lución de la globalización, que se concentra en el comercio de ser-
vicios (véase Baldwin, Freeman y Theodorakopoulos, 2024). No es 
el objetivo de este trabajo entrar en esta discusión pues su exten-
sión no lo permite. Aunque es cierto que en términos de comercio 
y finanzas la globalización muestra aún señales de fortaleza, en el 
ámbito de la producción se observa una dislocación de las cadenas 
globales de valor y nuevos mecanismos como el nearshoring and 
friendshoring.

El mundo postpandemia se caracteriza también por una cre-
ciente competencia y conflictividad. La competencia entre China y 
Estados Unidos es cada vez más intensa, lo que ha generado toda 
una literatura que en sus inicios propuso un reto hegemónico de-
bido a la creciente presencia china en la región latinoamericana 
(Paz, 2012; Manríquez, 2016; Vadell, 2018) para pasar en los años 
recientes hacia una discusión sobre la transición hegemónica, en 
la cual se argumenta que el país asiático estaría desplazando al 
país americano como líder mundial (véase Guillén y Cortes To-
rres, 2023; Merino et al., 2019). Esto es particularmente válido en 
América Latina, una región donde China ha creado una amplia 
red de relaciones económicas que se han consolidado en el mundo 
postpandemia. Según  estadísticas de la Administración Aduanera 
de China, en 2022 este país fue el primer socio comercial de Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Cuba, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela (Global Time, 6 de abril de 2023). De hecho, China ya 
es el segundo socio comercial de América Latina, desplazando a la 
Unión Europea. También en el ámbito político, Beijing ha recibido 
el reconocimiento oficial de varios países de Centroamérica y el 
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Caribe, que tradicionalmente habían reconocido a Taiwán. Final-
mente, China fue un aliado de muchos países latinoamericanos 
durante la etapa final de la pandemia como proveedor de vacunas 
(véase Urdinez, 2021). 

A esta crisis hegemónica se debe sumar la creciente conflictivi-
dad en el sistema internacional. El conflicto militar entre Rusia y 
Ucrania, que involucra a la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN) por ser la fuente primaria de apoyo militar a Kiev, 
es el ejemplo más claro de cómo el tema de seguridad ha adquiri-
do un lugar central en el mundo postpandemia.  Aunque existen 
otros conflictos importantes en el sistema internacional, como la 
crisis en Gaza o las tensiones sobre Taiwán, el conflicto ruso-ucra-
niano es el que mayor impacto puede tener en la región. Según 
un informe de Paolo Giordano y Kathia Michalczewsky elaborado 
para el BID, las consecuencias comerciales directas de la guerra 
en América Latina serán limitadas, pero para algunos países, sec-
tores, cadenas de valor y empresas, “la interrupción de los flujos 
comerciales con ambos países puede ser extremadamente difícil, 
tanto en el lado de las exportaciones como en el de las importacio-
nes” (Giordano y Michalczewsky, 2022, p. 5). Por ejemplo, algunos 
países dependen de la compra de fertilizantes rusos: Honduras 
(77%), Nicaragua (73%) y Perú (61%); y otros países como Nicara-
gua importan hasta 82% de cereales de Rusia. En otro informe de 
Alicia Bárcena Ibarra, cuando era secretaria ejecutiva de la CE-
PAL. se señala que el 61% de las exportaciones de mantequilla de 
la región se envían a Rusia, que también es el destino de una alta 
proporción de las exportaciones de salmón (39%), queso (19%) y 
manzanas, peras y membrillos (19%) (Bárcena Ibarra; 2020, p. 3). 
Por otra parte, en el ámbito político los países latinoamericanos 
dieron respuestas muy diversas ante la invasión rusa, que van 
desde la neutralidad al abierto apoyo (véase Carrión-Vivar et al, 
2024; Castro Alegría y García Pinzón, 2024).

El escenario en América Latina no es tampoco el más favora-
ble para promover la integración y la cooperación regional. Por 
un lado, el crecimiento económico de los países latinoamericanos 
ha sido muy lento en los años postpandemia. Según datos de la 
CEPAL, para 2024, se proyecta un crecimiento de la región de un 
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1,8%, mientras que para 2025 se espera una expansión del 2,3%. 
(CEPAL, 2024). Un informe del Banco Mundial (2024) prevé un 
crecimiento de 1,9 % en 2024; para 2025 se estima un crecimiento 
de 2,6 (Banco Mundial, 2024: 9). Como ya observamos, las previ-
siones del FMI no son muy distintas (véase gráfica 3).

Por otro lado, la crisis democrática se ha profundizado en Ni-
caragua y Venezuela. En Nicaragua después de las cuestionadas 
elecciones de 2022, Daniel Ortega ha controlado de forma crecien-
temente autoritaria el régimen político de su país. En Venezuela, 
las elecciones de 2024 son cuestionadas porque el Consejo Na-
cional Electoral nunca mostró las actas que validan el resultado 
anunciado, mientras que la oposición sí lo hizo, con base a las 
actas provistas por los testigos de mesa. Esto generó una reacción 
en América Latina, pues incluso gobiernos como los de Brasil y 
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Colombia se han negado a reconocer el resultado.

Finalmente, en la era postpandemia también se han consolidado 
fuerzas políticas con un claro discurso anti-integracionista. Este 
es el caso de Jair Bolsonaro que, aunque perdió las elecciones en 
2022, logró consolidar un importante caudal de votos. Durante su 
gobierno, Bolsonaro se retiró de la CELAC, la UNASUR y tuvo una 
tensa relación con Alberto Fernández, su contraparte argentina 
en el MERCOSUR. Javier Milei, electo presidente en 2023, tampo-
co muestra ningún interés por la integración regional e, incluso, 
en algún momento planteó retirarse del MERCOSUR al aseverar: 
“creo que hay que eliminar el MERCOSUR, una unión aduanera 
defectuosa, que perjudica a los argentinos de bien, es un comercio 
administrado por Estados para favorecer estados prebendarios” 
(Milei, citado en La Voz, 2023).

Conclusiones

La crisis de la integración y la cooperación regional es un fenó-
meno que, en el escenario más indulgente, tiene una década de 
existencia. En consecuencia, la crisis antecede a la llegada de la 
COVID-19. El escenario prepandemia, caracterizado por un cre-
ciente nacionalismo y crítica al multilateralismo a escala global, 
además de una pérdida de influencia del regionalismo y las dife-
rencias ideológicas entre los gobiernos latinoamericanos, no ayu-
dan a resolver las crisis que procesos como el MERCOSUR o la 
UNASUR ya comenzaban a sufrir. Al contrario, contribuyeron a 
acelerar esa crisis.  A esto se suma el deterioro de la democracia en 
la región, que también sufría serios reveses antes de la pandemia.

La llegada de la COVID-19 profundizó la crisis del regionalismo, 
porque demostró la respuesta poco eficiente de la mayor parte de 
los bloques latinoamericanos a la crisis de salud y sus negativas 
consecuencias económicas en los países de la región. Demás está 
decir que el cierre de fronteras durante la pandemia profundizó la 
crisis del comercio regional. Al mismo tiempo, las cuarentenas en 
países como Nicaragua y Venezuela dieron un alivio a sus gobier-
nos autoritarios al limitar las protestas públicas de los sectores 
que demandaban un rescate de la democracia.
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En los años pospandemia, el regionalismo latinoamericano no 
da señales de superar su crisis, sino que parece profundizarse 
ante un escenario económico y político global adverso y una Amé-
rica Latina crecientemente dividida por razones ideológicas y que 
no termina de mostrar una sólida recuperación económica. Esto 
se acompaña por retrocesos en la democracia, como en las eleccio-
nes en Nicaragua en 2023, el intento bolsonarista de atacar el or-
den constitucional en Brasil en enero de 2023 y las cuestionadas 
elecciones en Venezuela en 2024.

En otras palabras, la coyuntura global y regional no ayuda al 
relanzamiento eficiente de los procesos de integración y coopera-
ción en América Latina, mientras que la debilidad de la democra-
cia en la región se mantiene.
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CAPÍTULO 3

Efectos pospandémicos en la crisis
de la integración latinoamericana.

El Mercosur en cuestión.

Noemí B. Mellado1

Presentación

Frente a los desafíos globales contemporáneos surge como tema 
de interés plantearse cómo los enfrenta el MERCOSUR en el marco 
del regionalismo latinoamericano en general. El contexto externo 
se manifiesta desfavorable debido a los diversos factores sistémi-
cos que lo aquejan y, para su análisis actual y porvenir, se ape-
la a nociones tales como “reconfiguración global del poder” (Ayu-
so, 2019), “transición de poder”, “crisis de la hegemonía” (Tussie, 
2019), “crisis del orden internacional” (Ikenberry, 2018)”, “nuevo 
orden mundial poshegemónico” (Nolte, 2019), “interregno” (Sa-
nahuja, 2022) y “orden no hegemónico” (Hirst, et. al., 2024), al 
considerar estos autores los interrogantes que plantea el orden 
en formación como consecuencia de la “pérdida de predominio de 
occidente” y el “fin del orden de la posguerra fría” (p. 134). 

1 	 Abogada. Especialista en Derecho de la Integración Económica, 
UNLP. Se desempeñó como Profesor Titular Ordinario de Economía 
Política –UNLP y UNNOBA-, Investigador Categoría I, Sistema de 
Ciencias y Técnica del Ministerio de Educación de la Nación. Fue 
directora ordinaria del Instituto de Integración Latinoamericana. Es 
directora del Observatorio de Integración Latinoamericana y Caribe-
ña (OILAC). Directora de la Maestría en Integración Latinoamericana 
y la Especialización en Políticas de Integración. Directora de la Revis-
ta Aportes para la Integración Latinoamericana y del Boletín Informe 
Integrar. Autora de diversas publicaciones y libros, nacionales e in-
ternacionales.. Se especializa en regionalismo, economía, integración 
y economía política
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Lo cierto es, que ese escenario externo fue atravesado por una 
agudización de la incertidumbre cuando se suscitó el hecho dis-
ruptivo de la pandemia del COVID 19, la confrontación comercial, 
tecnológica y hegemónica entre China y EE.UU produciendo des-
equilibrios de poder frente a la emergencia de nuevos actores y el 
incremento de la proyección geoestratégica de China en el esce-
nario político y económico internacional y regional en detrimen-
to del poderío norteamericano, convirtiendo al país asiático en el 
mayor socio comercial del mundo. Asimismo, contribuyó a ese es-
tado de imprecisión la guerra de Rusia con Ucrania (iniciada el 24 
de febrero de 2022) al afectar la economía internacional con una 
desaceleración del crecimiento económico del 3,0% en 2023 del 
PIB mundial, frente al 3,5% de 2022 y del 3,7% del período 2010-
2019 (CEPAL, 2023), al tiempo que se incrementaban los flujos 
migratorios, los precios de productos energéticos y se perturbaban 
los mercados de productos alimentarios y de fertilizantes para la 
agricultura. Como consecuencia, se reforzaron las presiones infla-
cionarias con una tasa de inflación estimada del 6,8% en 2023 y 
del 5,2% en 2024, muy por encima del 3,6% promedio (2010-2019) 
anterior a la pandemia (CEPAL, 2023). Como consecuencia, las 
economías desarrolladas se vieron obligadas a adoptar políticas 
monetarias restrictivas y nacionalistas con efectos negativos en 
los flujos de inversión hacia los países periféricos (Mellado, 2023a, 
p.2). Por último, se sumó la reciente contienda entre Hamas e Is-
rael en la Franja de Gaza por el ataque de Hamas (7 de octubre 
2023) en el territorio de Israel agudizando el conflicto en Medio 
Oriente y agregando una segmentación mundial entre países. 

Tampoco prospectivamente es alentador el desempeño pospan-
démico socioeconómico latinoamericano. El fenómeno disruptivo 
global de la pandemia agravó la incertidumbre y creó inestabilidad; 
así, la CEPAL (2023) preveía como desempeño económico muy ba-
jos niveles de crecimiento con una variación del PBI regional del 
1,7% para el 2023 y del 1,5% para el 2024, muy por debajo de la 
tasa de crecimiento de la economía mundial, acompañado de un 
menor dinamismo en la generación de empleos formales por efecto 
de la contracción de la actividad económica, la exigencia de una 
mayor cualificación de la mano de obra que requieren las trans-
formaciones del capitalismo global en cuanto a la acumulación y 
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reproducción del capital, y la preponderancia de los intangibles en 
las corrientes de comercio, en un marco de una mayor demanda 
social por el incremento de la pobreza, el trabajo precario y la des-
ocupación. 

En la primera década del nuevo siglo, a nivel regional existía un 
marco político de compatibilidades entre los gobiernos de enton-
ces respecto a la visión ideológica sobre la inserción internacional 
y el regionalismo latinoamericano, logrando que éste adquiriera 
un gran dinamismo con la transformación y creación de nuevos 
procesos de cooperación e integración, acompañado por un ciclo 
de bonanza de los commodities, permitiendo sortear los efectos de 
la crisis económica-financiera internacional del 2008, al tiempo 
que se acentuaba la reprimarización de las economías (Mellado 
y Tetaz, 2016). Sin embargo, en el 2014 comenzó a mostrarse el 
agotamiento del modelo (Bianculli, 2021, p. 63)2 por efecto de las 
dinámicas internas de los países y de los factores externos que 
operaban a nivel global y regional. 

Así, con la alteración del equilibrio de poder a nivel internacio-
nal y el surgimiento de nuevos actores, China e India se convierten 
en los principales socios comerciales de Sudamérica y frente a 
la confrontación en el Norte sino-estadounidense y protagonismo 
que adquiría el país asiático, la Unión Europea (UE) comenzó a 
reactivar su interés con la región. Estos hechos fueron ampliando 
el espacio de maniobra en el comercio como consecuencia de la 
dinámica triangular que se fue desarrollando con EE.UU. y China. 

2	 Bianculli (2021) En el nivel regional, a diferencia de la primera déca-
da en que la agenda comercial es suplantada por la política, social y 
productiva, se priorizan nuevamente las relaciones económicas y co-
merciales basadas en la flexibilidad y la apertura a los mercados in-
ternacionales. Así las iniciativas tendientes a promover la convergen-
cia de la Alianza del Pacífico y MERCOSUR. También se reactivaron 
las negociaciones del acuerdo entre la UE y MERCOSUR finalizando 
en el 2019, aún pendiente de ratificación. Por su parte, el bloque 
europeo ya había firmado un TLC con Colombia y Perú en 2012, ad-
hiriéndose Ecuador en 2016. 
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Sin embargo, la irrupción intempestiva de la pandemia3 puso al 
descubierto las debilidades y condiciones regionales subsistentes; 
tal es así que, entre 2014 y 2019, la tasa de crecimiento del PIB 
disminuyó a tal punto que fue el de menor crecimiento desde la 
década de 1950 de tan solo 0,4% (CEPAL, 2020), con predominio 
de las exportaciones primarias y un comercio intrarregional cuyas 
exportaciones fueron menores al 15% del comercio total latinoa-
mericano, derivado de las crisis socioeconómica que sufrieran los 
países. En el área de salud sus costos fueron elevados con más de 
4.000.000 de muertos (OMS) mostrando la fragilidad de su siste-
ma, de igual modo que en educación, además del retraso tecno-
lógico en materia de TIC para readaptarse a la nueva situación. 
También exhibió la insuficiente infraestructura –habitacional, 
agua potable, cloacas, energía, comunicaciones-, el incremento de 
la desocupación y, por ende, del trabajo informal y la pobreza4, en-
tre otras. De allí que Sanahuja (2020) sostuviera que el COVID-19 
implicó una crisis de desarrollo ya que su impacto dependió de la 
condiciones preexistentes, las que también influyeron en el accio-
nar nacional de los gobiernos.

Asimismo, las organizaciones regionales de cooperación e in-
tegración que se encontraban cuestionadas por sus niveles “de 
eficacia y de eficiencia, así como la transparencia de sus acciones” 
(Malacalza y Hirst, 2020, p.38), agudizaron su situación crítica 
a raíz de las pautas adoptadas a nivel nacional y regional para 
enfrentar al flagelo. Como expresa Shiller (2020), existieron dos 
pandemias: una real y otra causada por el miedo y la ansiedad. 
Ambas circunstancias llevaron a adoptar medidas y prácticas ba-
sadas en el “sálvese quien pueda”: a nivel doméstico los gobiernos 
respondieron de forma individual disponiendo de remedios tales 

3 	 Originada en Wuhan -capital de la provincia china de Hubei- y decla-
rada oficialmente por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 
11 de marzo de 2020. 

4	 CEPAL (2021) proyectaba más de 18 millones de nuevos desocupa-
dos en la región como consecuencia del COVID y que 45,4 millones 
de personas caerían en la pobreza incrementándose la desigualdad 
en todos los países con un estimativo del 1% y el 8% del índice de 
Gini (p.38).
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como el aumento del gasto en asistencia social para apoyar a los 
más vulnerables, asistencia en salud, desgravación fiscal temporal 
y el aplazamiento del pago de impuestos para las empresas más 
damnificadas, perjudicando los niveles de ingreso fiscales en tiem-
pos de mayor necesidad del gasto.  

Dicho estado de cosas se vio agravado por las políticas moneta-
rias contractivas de los países desarrollados, particularmente de 
EE.UU (aumento de la tasa de interés y disminución de la liquidez 
global), tendientes a controlar las presiones inflacionarias previas, 
perjudicando especialmente a las cadenas de suministros que ya 
lo estaban por la crisis sanitaria, por la volatilidad del crecimien-
to y reconfiguración del comercio mundial, al adquirir un mayor 
protagonismo los servicios en detrimento de los bienes en virtud 
de los nuevos paradigmas de innovación científica y tecnológica y 
de los patrones de competitividad del proceso globalizador. El uso 
de las tecnologías digitales se incrementó exponencialmente y fue 
una herramienta esencial para la resiliencia social y económica 
frente a la emergencia sanitaria, acelerando las transformaciones 
subyacentes en cuanto a la digitalización y modos de organización 
de la producción global. América Latina quedó así rezagada de la 
digitalización de los procesos productivos exponiendo su insufi-
ciencia, del mismo modo en la estructura exportadora en cuanto 
a productividad y diversificación (Mellado, Ortiz Morales y Chávez 
García, 2023, p.141). 

Debido a la fragmentación política y socioeconómica que imperó 
regionalmente, se fueron convirtiendo en irrelevantes los diversos 
organismos de integración y/o cooperación regional (CAN, MER-
COSUR, UNASUR, ALBA-TCP, CELAC, AP, PROSUR). Algunos se 
encuentran en crisis o paralizados y otros en un proceso de desins-
titucionalización que ya venían sufriendo desde antes de la pande-
mia (Bianculli, 2021; Mariano et al., 2021; Nolte y Weiffen, 2024; 
Castro Alegría y Nolte, 2023). Luego de más de seis décadas de 
evolución del regionalismo latinoamericano, no logró concretar un 
proyecto de largo aliento pese a que los ciudadanos muestran una 
clara vocación integracionista con la región, conforme lo demues-
tra un trabajo reciente del BID en el que un 79% así lo expresaba 
(Garnero, Trombeta y Merino, 2024). Desde la literatura especiali-
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zada se señala como causas de la crisis el temor de los países a la 
pérdida de soberanía o las condiciones macro económicas (Basnet 
y Sharma, 2013); otros aducen la multiplicidad de bloques y los 
bajos niveles de interdependencia (Malamud, 2022); por último, 
los que la atribuyen al fin del ciclo posliberal (Sanahuja 2020). 

A los efectos del trabajo se parte del concepto de crisis definido 
por Agostinis y Nolte (2023) que refiere a aquella situación que 
pone en juego el funcionamiento o la supervivencia de un proyecto 
u organización regional. Al tiempo que los Estados parte deben en-
frentar situaciones coyunturales como una amenaza de abandono 
o suspensión por parte de algunos miembros, un estancamiento 
institucional con relación al cumplimiento de la normativa y pro-
cedimientos previstos, una disminución en la cooperación institu-
cionalizada en una o más áreas de política y la impugnación del 
objetivo central y/o alguna norma por parte de ciertos miembros. 

La mayoría de las iniciativas de integración y cooperación han 
enfrentado algunas de las situaciones comprendidas en el concep-
to de crisis y son consecuencia de la multiplicidad de bloques, la 
yuxtaposición normativa e institucional, la funcionalidad jurídi-
co-institucional intergubernamental y el exacerbado presidencia-
lismo atado a los cambios de gobiernos y a objetivos diferentes, 
convirtiendo al regionalismo en “líquido” (Mariano et al., 2021). En 
este marco, el MERCOSUR no está exento de la crisis que vive el 
regionalismo latinoamericano; están en cuestión los alcances del 
proceso mismo en cuanto al modelo, sus resultados y expectativas 
centrando el eje en su funcionalidad jurídico-institucional por la 
pérdida de confianza en las instituciones y en el funcionamiento 
democrático.

Teniendo en cuenta el panorama regional de crisis de los pro-
cesos y, habiendo transcurrido cuatro años desde que se declaró 
oficialmente la pandemia del COVID 19, resulta oportuno reco-
nocer: ¿Cómo afectó al MERCOSUR en el marco del regionalismo 
latinoamericano en general? ¿Cuáles fueron sus efectos?, ¿Qué 
influencia ejercieron los cambios políticos sobre la cooperación 
y/o convergencia  entre los organismos (nacionales, regionales e 
internacionales) en pandemia? 
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El estudio se centra en el MERCOSUR por estar padeciendo 
un proceso en el que imperan las divisiones políticas e ideológi-
cas entre sus miembros, ampliada por la reciente inclusión como 
integrante del Estado Plurinacional de Bolivia (Perotti, 2024), las 
inestabilidades internas y las crecientes migraciones originarias 
de Venezuela (actualmente suspendida), generando tensiones o 
conflictos que convierten al proceso en centro de controversia.

El análisis parte de una perspectiva ecléctica teniendo en cuen-
ta algunas reflexiones que han tenido lugar en la academia lati-
noamericana y aportes teóricos provenientes  de las Relaciones 
Internacionales, de la Teoría de la Integración y de Ciencias Po-
líticas, en aquellos aspectos particulares que requiera el estudio 
en sí mismo y mediante la articulación de los tres niveles de aná-
lisis, global, regional y doméstico, se pretende dar respuesta a los 
interrogantes planteados con el objetivo de determinar la posible 
influencia de los factores políticos en la crisis que atraviesa el blo-
que para enfrentar los nuevos desafíos. El estudio será de alcance 
descriptivo de base documental y estadística, cuando se requiera.  

1. Regionalismo latinoamericano en juego

Conforme a la literatura, existe consenso que al momento de 
la pandemia el regionalismo latinoamericano ya enfrentaba una 
nueva crisis (Bianculli, 2021; Mariano et al., 2021; Nolte y Weiffen, 
2024; Castro Alegría y Nolte, 2023).

En la primera década del siglo XXI y en un marco crítico al 
modelo neoliberal y al regionalismo abierto, se generaron nue-
vas configuraciones con objetivos más amplios a los comerciales 
(UNASUR, ALBA-TCP, CELAC) y otros se reconfiguraron, como el 
MERCOSUR, en lo que respecta a las dimensiones política, social 
y productiva. Esta situación se vio favorecida por la coyuntura 
política (afinidad ideológica entre los gobernantes) y económica re-
gional (boom de los comodities), dando lugar a un regionalismo de 
distintas denominaciones: heterodoxo; estratégico y continental; 
poscomercial; poshegemónico; posliberal; regionalismo del siglo 
XXI, conforme a la característica o atributo distintivo señalado por 
los diferentes autores (Mellado, 2017, p. 29). A la par confluían 
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dos liderazgos en Sudamérica: el venezolano con Hugo Chávez y 
su propuesta de Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nues-
tra América (ALBA, 2004) -a posteriori se adicionó TCP, 2006, y se 
convirtió en “Alianza”, 2009- y el de Luis Inácio Lula Da Silva con 
la iniciativa de la Comunidad Sudamericana de Naciones (CSN, 
2004), devenida en Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR, 
2008) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y del Caribe 
(CELAC, 2010).

Sin embargo, en la segunda década organismos tales como la 
CELAC y la UNASUR, ambas expresiones del proyecto brasileño, 
se encontraban paralizados y/o en proceso de desintegración. Si 
bien ambos se caracterizan por un fuerte componente político, 
son diferentes y de distinta envergadura en cuanto al número de 
miembros. La CELAC se basó en la Cumbre de América Latina 
y el Caribe y en el Grupo de Río. Comprende a todos los países 
latinoamericanos e incorporó a México constituyéndose como un 
mecanismo de concertación política y cooperación, esto es, un foro 
de discusión (Malamud; 2022, Mellado, 2020) cuyo objetivo estaba 
dirigido a reducir la influencia de EE.UU en la región y convertirse 
en un interlocutor regional ante actores externos como EEUU, UE 
o China. Sin embargo, las tensiones regionales derivadas de la cri-
sis venezolana y el accionar autoritario de ese país llevaron a que 
se retirara del organismo contribuyendo a su paralización. 

En cambio, la UNASUR se creó en clave sudamericana integrán-
dose con doce países y estableció la cooperación flexible entre los 
miembros dentro de los consejos sectoriales comprensibles de di-
versas materias: defensa, infraestructura, salud y educación, aun-
que respondió a los objetivos de proyección de Brasil que aspiraba 
en esta instancia a crear un bloque que le permitiera potenciar 
su liderazgo a nivel mundial y defender sus intereses nacionales 
(Giacalone, 2016). Se fue desgastando, entre otros factores, por 
pérdida de impulso para dirimir los conflictos regionales, recambio 
electoral en algunos países, además de la agudización de la crisis 
venezolana. De este modo, en el 2018 Argentina, Brasil, Chile Co-
lombia, Paraguay y Perú, integrantes del Grupo Lima (conformado 
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por gobiernos de un tinte más liberal)5, suspendieron su partici-
pación por no haber podido designar por consenso al Secretario 
General reemplazante de Ernesto Samper que había finalizado su 
mandato. Colombia se retiró definitivamente y la siguió Ecuador 
convirtiendo a la sede del organismo en una Universidad indígena. 
También se retiraron Bolivia y Uruguay con los cambios de gobier-
nos (Mellado, 2020).   

En cuanto a la proyección venezolana, mediante la Alternativa 
Bolivariana para las Américas (ALBA) se generó en 2004 como res-
puesta política-ideológica a la proyección de la iniciativa estadou-
nidense con fines geoeconómicos y geopolíticos del Área de Libre 
Comercio de las América (ALCA) lanzada en Miami en 1994. Nació 
como alternativa a los procesos de integración de entonces (CAN, 
MERCOSUR). En 2006 se sumó Bolivia y desde entonces fue in-
corporado el Tratado de Comercio de los Pueblos (TCP). No sólo se 
orientó a generar un contrapunto ideológico, económico y político 
con EEUU en América Latina, sino también a disputar el liderazgo 
sudamericano a Brasil. En 2009 se convirtió en la Alianza Boli-
variana para los Pueblos de Nuestra América-TCP. Su naturale-
za, conforme a Giacalone (2016, p. 20), es de una alianza política 
y defensiva entre gobiernos con elementos ideológicos comunes. 
Se destaca su vulnerabilidad financiera por su dependencia de la 
renta petrolera venezolana (Pennaforte, 2017), la que se fue ma-
nifestando desde finales de 2014 cuando comenzaron a bajar los 
precios internacionales del crudo, iniciando ese país una crisis 
económica a la que se le agregó la caída de la producción petrolera 
por falta de inversión y la mala administración o gerenciamiento. 
Además el gobierno venezolano se fue aislando progresivamen-
te, tanto regionalmente como internacionalmente. De este modo, 
comenzó el camino hacia la desintegración del ALBA-TCP con el 
retiro de Honduras en 2010 a raíz del golpe de Estado contra Ma-

5 	 El “Grupo de Lima” se creó en 2017 por iniciativa del presidente 
de Perú, Pedro Pablo Kuczynski, como un mecanismo ad-hoc para 
afrontar la crisis política y denunciar la violación constitucional en 
Venezuela ante la creación de la Asamblea Nacional Constituyente 
adjudicándose competencias legislativas de la Asamblea Nacional, 
desconociéndose su legitimidad (Mellado, 2020, p.146).
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nuel Zelaya, y luego en 2018 de Ecuador frente a la inoperancia 
del bloque para dar solución a la crisis migratoria causada por 
Venezuela. No obstante, el poder de Maduro se ha sostenido en 
el tiempo por el respaldo militar interno y de países como Rusia, 
China, Irán y Turquía.

En este marco surge en 2012 la Alianza del Pacífico (AP) de na-
turaleza “defensiva” frente a la expansión del poder de Venezuela 
y Brasil (Giacalone, 2016, p. 20); sin embargo, para otros la cer-
canía de sus miembros es más de índole económica que política y 
encuentra explicación en que las economías de los países que la 
conforman no son complementarias. De allí que buscan una inser-
ción externa conjunta en la economía global a través de la “cons-
trucción de cadenas productivas” (Ardila, 2017, p. 243). Para la 
autora los países miembros -Chile, Colombia, México y Perú- com-
parten la orientación económica traducida en un modelo de desa-
rrollo “aperturista y de regionalismo abierto”; en cambio Rodríguez 
(2015) considera que los integrantes no comparten ese regionalis-
mo ya que el comercio intrarregional previo sólo es instrumental 
para hacer más competitivo el comercio con Asia-Pacífico. Des-
de la perspectiva geopolítica, fue diferenciada para cada uno de 
los países (Thoene et. al, 2017). La asunción de Andrés M. López 
Obrador en 2018 (primer presidente mexicano de izquierda) afectó 
el acercamiento político con Latinoamérica y se retiró del Grupo 
de Lima con una actitud de mayor acercamiento con Venezuela. 

En este entorno y, frente a la pérdida de iniciativas de Argenti-
na y Brasil, el presidente de Chile de entonces (Sebastián Piñera), 
acompañado por el de Colombia (Iván Duque), encabezaron cam-
bios de orden geopolítico y económico propiciando la creación del 
Foro para el Progreso de América del Sur (PROSUR). Para tal fin 
convocaron a los países de la UNASUR (excepto Venezuela) a la 
Cumbre de Santiago (marzo de 2019) cuya declaración fue sus-
cripta por los presidentes de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Paraguay, Perú y Guyana. No asistieron signatarios de 
Surinam, Bolivia y Uruguay. Dicha iniciativa se define como un 
“mero foro de deliberación, coordinación y cooperación” sin nin-
guna estructura institucional de toma de decisiones y funciona-
miento, siguiendo el camino del regionalismo “líquido” (Mariano et 
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al., 2021).

Todas estas iniciativas excluyeron a Canadá y EE.UU. Pese a 
su mayor pragmatismo, adquiere vigencia el pensamiento de Ma-
lamud y Gardini (2012, pp. 131,126) en cuanto a que nuevamente 
se han convertido en instrumento de política exterior de los países 
y, como tal, es altamente dependiente de los cálculos nacionales. 
La readecuación o la generación de nuevos procesos de integra-
ción y de concertación económica y política es producto de la re-
definición por parte de los Estados de sus estrategias tendientes 
a no perder protagonismo o para mitigar los efectos adversos de 
las condiciones económicas globales, a veces resultado de la cri-
sis de las organizaciones existentes. Sin embargo, sostiene Hirst 
et. al. (2024, p. 148), que la evidencia más palpable de la retrac-
ción del regionalismo latinoamericano es la “continua erosión de 
su principal idea-fuerza: la integración”. Esta situación ha sido 
planteada por varios estudios que dan cuenta de las fallas insti-
tucionales y políticas que paralizaron este proceso, a las que se 
suman las adversidades externas. También señalan los autores, 
como hecho disruptivo en la economía internacional de América 
Latina, el desembarco económico de China y los beneficios prove-
nientes del boom de los commodities que incidieron en el objetivo 
del “desarrollo”, el cual mutó en una mera narrativa e intenciones 
siendo conceptualmente desplazado por el de “crecimiento soste-
nible” (p.148).

Particularmente respecto a la pandemia, al ser concebido el vi-
rus como una amenaza global, cada país reaccionó con políticas 
nacionales (medidas de control social, restricciones a las libertades 
ambulatorias y a la movilidad de bienes y servicios, aislamiento 
internacional y social, controles fronterizos, entre otras) exhibien-
do contradicciones entre los diversos niveles decisorios naciona-
les (central, local) y regionales en las relaciones interestatales; de 
este modo se fue acentuando la crisis que ya vivían los diferentes 
procesos de integración (Mellado, 2022). A medida que avanza-
ba la inestabilidad económica como efecto del confinamiento y la 
crisis económica derivada de la pandemia, se contraía entre un 
13% y 32% el comercio mundial de mercancías (CEPAL, 2020) y 
se incrementaba la fragmentación y polarización ideológica en las 
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relaciones interestatales y domésticas. De este modo se puso en 
jaque al regionalismo latinoamericano y se lo convirtió en “líquido” 
por “fluidez, informalidad y limitado diseño institucional” (Maria-
no et al., 2021), acrecentándose la divergencia sobre objetivos y 
modelos de integración e inserción internacional. Si bien la región 
comparte intereses, en sus marchas y contramarchas los distintos 
organismos han estado sujetos a los vaivenes de la variable polí-
tica de los gobernantes de turno, a lo que se adicionan los bajos 
niveles de interdependencia que obstaculizan la coordinación de 
políticas públicas tendientes a remover sus insuficiencias estruc-
turales (Mellado, 2023, p. 8).  

De este modo la pandemia puso en evidencia las limitaciones de 
la cooperación regional y las desigualdades entre países para acce-
der a las vacunas u oxigenar la economía. Pese al carácter global 
de fenómeno, lo que se expuso fue la fragmentación política en la 
región. Ello explica a nivel doméstico el resurgimiento de los nacio-
nalismos: cada país se concentró en sus propias fronteras, adop-
tando políticas y prácticas solitarias dirigidas a su agenda interior 
e inmediatez para resolver los problemas sanitarios y socioeconó-
micos, evitando el costo político en vez de adoptar el camino de la 
cooperación e integración regional. Al exacerbarse la prevención 
y desconfianza por el vecino, los países se aislaron cada vez más 
afectando la trayectoria futura del regionalismo (Mellado, 2022, 
p. 89). Asimismo, como sostiene Rigirozzi (2021), esos comporta-
mientos y factores no son más que signos del fin de un período del 
regionalismo latinoamericano posliberal o pos-hegemónicos y de-
más denominaciones. Como consecuencia, la pospandemia exhibe 
un acrecentamiento de los niveles de pobreza y desigualdad, con 
poblaciones golpeadas por la recesión económica y con escasas 
herramientas para hacer frente a las nuevas amenazas, compleji-
zando aún más el horizonte para los próximos años.  

2. Mientras tanto el MERCOSUR en debate

2.1 Los cambios políticos

El MERCOSUR vive una crisis similar a la que atraviesan otros 
procesos de cooperación e integración en Latinoamérica, como 
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consecuencia de la conjunción de factores internos, regionales y 
externos. Sufrió un retroceso en su propia funcionalidad jurídico 
institucional y, la irrupción global de la pandemia del COVID 19, 
expuso sus debilidades y a prueba su resilencia. 

Ya antes de la pandemia el escenario económico regional deno-
taba su fragilidad, por el fin del superciclo de las materias primas, 
el retroceso del comercio mundial como producto de las guerras 
comerciales y las políticas proteccionistas unilaterales en un mar-
co de reafirmación de los nacionalismos, generando una disminu-
ción de la interdependencia económica. 

Desde el punto de vista político y a nivel doméstico hubo un 
retroceso con falta de confianza en las instituciones y partidos 
políticos que llevó a la derrota de los oficialismos en las últimas 
elecciones generales.

PAIS PRESIDENTE PERIODO PARTIDO CAMBIOS 

 
 

Argentina

Mauricio Macri 2015-2019 Cambiemos Alternancia política

Alberto Fernán-
dez 2019-2023

(P.J-FPV) Partido 
Justicialista. Frente 

para la Victoria
Alternancia política

Javier Milei 2023-2027 (LLA) La Libertad 
Avanza Alternancia política

 
Brasil 

Dilma Rouseff 2015-2016 (PT) Partido de los 
trabajadores Sucesión política

Michel Temer 2016-2018
(MDB) Movimiento 
Democrático Bra-

sileño

Vice P. de Rouseff. Asume por 
impeachment

Jair Bolsonaro 2018-2022 (AB)Alianza por Brasil Alternancia política

Luiz Inácio Lula 
da Silva 2022-2026 P.T. Alternancia política

 Paraguay

Horacio M. 
Cartés Jara 2013-2018 (PC) Partido Colorado AlternanCia política

Mario Abdo 
Benítez 2018-2023 P.C. Sucesión política

Santiago Peña 
Palacios 2023-2028 P.C. Sucesión política
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PAIS PRESIDENTE PERIODO PARTIDO CAMBIOS 

 
Uruguay

Tabaré Vazquez 2015-2020 (FA) Frente Amplio Sucesión política

Luis A. Lacalle 
Pou 2020-2025 (PN) Partido Nacional Alternancia política

Venezuela Nicolás Maduro 2013-2019
2019-2025

(PSUV) Partido 
Socialista Unido de 

Venezuela

Fallecimiento Chávez 
 Sucesión política

Fuente: Elaboración propia.

Paradójicamente, cuando se alude a la crisis actual del bloque, 
lo es tanto por los sectores proteccionistas que aducen como cau-
sa el abandono de la línea autonómica seguida por los gobernan-
tes en los primeros años del siglo XXI, como por los liberales, que 
argumentan el aislamiento internacional y escasos avances en el 
comercio intrarregional de ese tiempo (Ghiotto y Frenkel, 2019). 
Estas posiciones son justificativas del reclamo por una reconfi-
guración hacia la flexibilización o la convergencia con la AP pro-
puesta adoptada durante el gobierno de Macri en el marco de su 
política externa que agudizó sus diferencias políticas con Vene-
zuela, respaldó al MERCOSUR en su dimensión comercial con la 
intención de forjar acuerdos de libre comercio, a la vez que logró la 
condición de observador en la AP (Tokatlian y Russel, 2017). 

Si bien en sus orígenes la naturaleza del bloque fue mercantil, 
en este aspecto la doctrina es coincidente con que, en la medida 
de su desarrollo, trató de potenciar su poder de negociación por el 
apoyo político que pudiese obtener en los escenarios internaciona-
les (Bartesaghi, 2017), al punto de incorporar nuevos socios (Vene-
zuela, 2012 y Bolivia, 2024) por motivaciones geoestratégicas. No 
obstante, la incorporación venezolana le adicionó un factor más de 
incertidumbre:  primero, al no cumplir con el Protocolo de Adhe-
sión al MERCOSUR en lo atinente a la adopción del acervo jurídico 
del bloque en el plazo de cuatro años, originó la suspensión en su 
condición de Estado Parte, vigente en la actualidad (2/12/2016); 
luego, en virtud de la violación al Protocolo de Ushuaia sobre Com-
promiso Democrático que consagró a la democracia como princi-
pio y condición de existencia del proceso integrador, se aplicó la 
segunda sanción (5/8/2017).

En la segunda década del nuevo siglo comienza la interrupción 
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de la llamada marea rosa con cambios políticos gubernamentales 
de índole democrática y un tinte político más liberal cambiando 
la política externa nacional y afectando el rumbo regional. Esto 
es, gobiernos promotores del libre comercio y de acuerdos que lo 
promovían frente al estancamiento e insatisfacción por el MER-
COSUR que adoptaba una política proteccionista frente a terceros 
mientras mantenía su debilidad en el comercio intrazona. 

En efecto, para el 2020 las exportaciones de bienes extrazona 
fueron de USD 250.851,7 millones, a diferencia de las intrazona 
de USD 29.139,5 millones. Respecto a las importaciones, las ex-
trazona llegaron a USD 176.310 millones mientras que las pro-
venientes del MERCOSUR fueron de 39.477,1 millones (SECEM, 
2021). La composición del comercio también es diferente: en tanto 
en el intrarregional priman las manufacturas un 76 % con relación 
al 24 % de productos primarios, en el extrarregional el 55% son 
productos primarios y el 45 % es de manufacturas, en promedio 
2018/2019, (CEPAL, 2020a). Sin embargo en la pospandemia esos 
datos muestran una recuperación. Para el BID-INTAL (2023) el 
comercio intrarregional se incrementó un 13% respecto de 2021, 
jugando un papel importante las manufacturas de origen indus-
trial. Pese a ello continuó disminuyendo su participación en el co-
mercio total. Las exportaciones intrazona, que en 2021 equivalían 
al 10,7% de las ventas totales de los socios, en 2022 pasaron al 
10,3%, siendo más dinámicas las exportaciones extrarregionales. 
Como resultado, el MERCOSUR representa para Brasil el 6,5% de 
sus exportaciones, mientras que para la Argentina el 17,6%; para 
Uruguay, el 24,3% y el 58,2% para Paraguay. Con respecto a los 
servicios, en 2022 se superaron los valores de intercambio pre-
pandémico (2019): las exportaciones se incrementaron un 32% y 
las importaciones tuvieron un 43% de crecimiento anual.

Por el recambio político democrático en Argentina con Mauricio 
Macri, Jair Bolsonaro en Brasil precedido por Michel Temer -quien 
asumió por la destitución de Dilma Rouseff-, entre estos presiden-
tes existieron ciertos consensos políticos que se vieron reforzados 
por la victoria de Mario Abdo Benítez en Paraguay. Todos ellos 
coincidían en el discurso crítico a Nicolás Maduro desde su ascen-
sión en el 2013 y en el carácter ideologizado de las iniciativas de la 
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primera década como UNASUR, ALBA-TCP y CELAC, mientras que 
reclamaban para el MERCOSUR su flexibilización y/o convergen-
cia con la AP; esto es, el incremento del comercio intrarregional y 
extrarregional para su inserción internacional. 

No obstante, a mediados del 2019 disminuyó la confrontación 
con Venezuela debido a cambios políticos y problemas domésticos. 
Así, en Argentina el acceso a la presidencia de Alberto Fernández 
redefinió su posición frente a la crisis venezolana, (aunque no de 
manera clara como lo demostró en la OEA frente al informe Ba-
chelet sobre el estado de situación crítica de la democracia vene-
zolana y de los derechos humanos). Por su parte Bolsonaro, en el 
marco de su alineamiento con EEUU y los problemas domésticos, 
se fue marginando del contexto regional. En Uruguay asumió Luis 
A. Lacalle Pou con una orientación política y económica diferen-
te a su antecesor Tabaré Vázquez. En Paraguay, a raíz del golpe 
parlamentario (2012) que destituyó al presidente Fernando Lugo, 
facilitando el ingreso de Venezuela al MERCOSUR que estaba obs-
truido por la oposición del congreso paraguayo, asumió Horacio 
Cartes y luego con el mismo tinte político (partido colorado) se 
impuso el candidato oficialista Mario Abdo Benítez.

2.2 La funcionalidad jurídico-institucional 

En su conformación institucional, se adoptó al integubernamen-
talismo con un exacerbado  presidencialismo para dirigir el proyec-
to de forma conjunta; la toma de decisiones se rige por el consenso 
o unanimidad con la presencia de todos los Estados Partes que 
otorgan un veto a cada miembro, imposibilitando lograr acuerdos 
porque la oposición de cualquiera de ellos puede bloquear el pro-
ceso. Si bien la estructura institucional es amplia, pero carece de 
profundidad, son tres los órganos principales: el Grupo Mercado 
Común (GMC), el Consejo Mercado Común (CMC), la Comisión de 
Comercio (CCM) y una serie de comités y subgrupos, de menor 
jerarquía, dependientes de los anteriores. Cuenta con organismos 
permanentes tales como el Fondo para la Convergencia Estructu-
ral del MERCOSUR (FOCEM), Parlamento del MERCOSUR (PAR-
LASUR), la Secretaría Administrativa del MERCOSUR (SAM) y el 
Tribunal Permanente de Revisión (TPRM). El alcance político de 
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los órganos decisorios se centra en el Consejo del Mercado Común 
(CMC) integrado por los ministros de Relaciones Exteriores y Eco-
nomía de los países miembros, define las políticas generales, toma 
las decisiones estratégicas y las directrices generales del bloque. 
Sin embargo la conducción política efectiva deriva de las Cumbres 
presidenciales (no previstas en su estructura orgánica), las que 
responden a la tendencia de los gobiernos de reducir la actuación 
de las instituciones para asumir ellos mismos la conducción (Noto, 
2002) quedando así la integración sujeta al voluntarismo autolimi-
tante del interés nacional derivado de los cambios de gobierno de 
turno. Esta funcionalidad se inspira en la perspectiva teórica del 
intergubernamentalismo europeo. En ella el Estado pasa a ser un 
actor fundamental de la integración promoviendo la cooperación 
internacional para satisfacer las demandas de sus actores nacio-
nales; de esa forma la política doméstica tiene un impacto decisivo 
en las relaciones interestatales (Moravcsik, 1998). Se asocia, por 
un lado, la formación de preferencias nacionales como consecuen-
cia de las presiones domésticas y, por otro, las negociaciones inte-
restatales y de creación de instituciones (intergubernamentales o 
supranacionales). 

La diplomacia de las Cumbres (Rojas Aravena, 2020) ha llevado 
a algunos autores a referirse al MERCOSUR como un caso extremo 
de intergubernamentalismo denominado “interpresidencialismo” 
(Malamud, 2022), cuya dinámica se sostiene por el diseño pre-
sidencialista de sus regímenes políticos. Al respecto Nolte (2019) 
destaca que, si bien esta característica ha servido de impulso en 
“[…] épocas de fuertes liderazgos presidenciales y de afinidades 
políticas”, también “[…] han dado lugar a bloqueos y retrasos en 
tiempos de polarización y de falta de consensos político” (p.140). 

Por tanto, esta cultura política que delega y concentra la toma 
de decisiones en los poderes ejecutivos, genera un “déficit demo-
crático” (Mellado y Alí, 2010; Serbin, 1996; Grandi, 1998). Eviden-
temente existe una deficiencia en el diseño institucional; Santos 
Carrillo (2023) resalta así la incoherencia que implica resolver los 
problemas de interdependencia mediante mecanismos interguber-
namentales tal como la toma de decisiones por parte del PARLA-
SUR, el cual no tiene facultades legiferantes de modo que todas 
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las normativas adoptadas por el bloque deben ser internalizadas 
al ordenamiento jurídico de los Estados partes. De esta forma es 
muy poco lo que se internaliza violando la normativa regional y lle-
va a sus miembros a incumplirla y sujetar el proceso a los vaivenes 
de los gobiernos de turno. Esa laxitud en el cumplimiento de los 
compromisos deriva también de la escasa profundidad institucio-
nal, a lo que se ha denominado regionalismo líquido (Mariano et. 
al, 2021). Prueba de ello ha sido el accionar en torno al PARLASUR 
y el retiro argentino en el gobierno de Fernández de las negociacio-
nes externas del MERCOSUR en virtud de atender las prioridades 
de su política económica interna, agravada por la pandemia6.

2.3. Acciones regionales para enfrentar la pandemia

a) Nacionales o domésticas

Al declarar la OMS al COVID 19 como una pandemia (11/3/2020), 
la región puso al descubierto la fragilidad del sector salud, tanto 
en lo público como en lo privado, planteando serios interrogantes 
sobre la disponibilidad de recursos en cuanto a capital humano e 
infraestructura; también se puso en juego la capacidad del bloque 
para la concertación y/o coordinación de políticas. Las políticas y 
medidas adoptadas a nivel nacional por los integrantes del MER-
COSUR fueron de distintos matices y algunas similares, aunque 
controversiales entre ellos. 

Brasil y Argentina justificaron el accionar gubernamental sobre 
la base de una falsa dicotomía entre “salvar vidas versus salvar la 
economía”. Brasil desarrolló una narrativa tendiente a minimizar 
la enfermedad y priorizar la economía -porque si la pandemia cos-
taría vidas, también generaría la muerte de empresas-. Se opuso 
a los criterios fijados por la OMS como al distanciamiento social 
(por la falta de evidencias científicas) y a la cuarentena, porque 
arruinaría al país. Al 8/5/2022 alcanzó 30.558.530 casos posi-
tivos con un total de 664.126 fallecidos. Argentina de modo dife-
rente, comenzó con la suspensión de espectáculos masivos y la 
cuarentena obligatoria para los que venían del extranjero; luego se 

6	 Para un mayor tratamiento ver Mellado (2021) y Gajate, R. (2020).
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declaró la emergencia sanitaria y la suspensión de los vuelos; se 
decretó el cierre total de las fronteras, suspensión de las clases en 
todos los niveles y la autorización para poder circular por cuestio-
nes de salud o laborables. El 19 de marzo decretó una cuarente-
na total, bajo el argumento de ralentizar la propagación del virus 
mientras se preparaba el sistema de salud. Al 8/05/2022 registró 
9.101.319 casos y 128.729 fallecidos. 

Paraguay tomó varias medidas progresivas similares a las ar-
gentinas. Suspensión de clases presenciales y eventos masivos, re-
ducción de la jornada laboral, declaración del estado de emergen-
cia sanitaria y luego aislamiento preventivo general. Al 5/5/2022 
registró 649.718 casos y un total de 18.872 fallecidos. 

Uruguay adoptó el cierre de centros educativos, espectáculos 
públicos y el cierre de fronteras. Se optó por una cuarentena vo-
luntaria, distanciamiento social y una campaña de concientización 
social. Paralelamente incorporó líneas de crédito con condiciones 
flexibles por parte del banco estatal; préstamos para pymes y de-
firió los vencimientos de impuestos; régimen especial de seguro de 
paro flexible a todas las actividades; transferencias monetarias a 
trabajadores informales y distribución de canastas alimentaria. Al 
17/4/2022 registraba 895.775 casos y 7.197 fallecidos.

b) Regionales

A partir de las categorías sobre los niveles de cooperación en las 
organizaciones regionales que identifican Ruano y Saltalamacchia 
(2021) en: intercambio de información, coordinación interestatal y 
acciones colectivas que pueden ser internas y externas se tratará 
de aplicarlos a los documentos emanados de las Cumbres Presi-
denciales del MERCOSUR. A tal efecto, en la primera categoría 
apunta a la capacidad de una organización para centralizar cono-
cimientos y datos para proporcionarlo a sus miembros. La coordi-
nación interestatal comprende aquellas acciones conjuntas para 
regular el movimiento de bienes, personas, servicios y distribución 
de suministros médicos. En cuanto a la acción colectiva, se señala 
a aquellas “iniciativas que implican combinar capacidades nacio-
nales y utilizar recursos comunes para alcanzar conjuntamente 
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un objetivo” (p. 98) que puede ser interno y externo si el propósito 
implica una meta dirigida hacia afuera o hacia adentro de la or-
ganización, y si involucra actores externos. Como ya se expresara,   
las Cumbres Presidenciales como órgano de máxima expresión po-
lítica, adoptó una serie de Comunicados y Declaraciones en donde 
se marcan las directivas políticas generales, que se destacan y 
referencian a continuación:

b.1) Declaraciones y Comunicados

• DECLARACION de los Presidentes del MERCOSUR sobre 
“Coordinación regional para la contención y mitigación del corona-
virus y su impacto”. Reunión virtual convocada por la Presidencia 
Pro Témpore paraguaya, 18/3/2020.

Considerando: “…Que la pandemia causada por el COVID-19 
no respeta fronteras, requiriendo una coordinación regional efi-
ciente y permanente…Que es necesario generar espacios de con-
certación regional multisectoriales, que aborden esta problemática 
con perspectiva estratégica y solidaria, colocando a la ciudadanía 
en el centro de los esfuerzos colectivos...” declaran: “1 Facilitar 
el retorno de ciudadanos y residentes de los Estado Partes del 
MERCOSUR a sus lugares de origen o residencia, para lo cual 
realizarán un intercambio periódico de listas de personas que ha-
yan manifestado su voluntad de regresar. Los Ministerios de Re-
laciones Exteriores y encargados de las migraciones y el trans-
porte, realizarán labores de coordinación para hacer efectiva esta 
medida. 2. Tomar en consideración las especificidades propias de 
las comunidades residentes en áreas fronterizas, en el proceso 
de diseño y ejecución de medidas aplicables a la circulación 
de bienes, servicios y personas, de manera de reducir su im-
pacto en dichas comunidades. 3. Notificar a los demás Estados 
Partes las medidas que se hayan adoptado o vayan a adoptarse 
en frontera… 4. Identificar y promover la remoción de obstáculos 
que dificulten o impidan la circulación de bienes y servicios y es-
tudiar medidas que conduzcan a la agilización del tránsito y 
transporte de insumos y productos de primera necesidad. 5. 
Evaluar la conveniencia, oportunidad y posibilidad de rebajar los 
aranceles aplicados a los productos e insumos destinados a la pre-
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vención de enfermedades y al cuidado de la salud, en el marco de 
la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19. 6. Disponer 
que los Ministros de Relaciones Exteriores, Salud, Interior / Segu-
ridad organicen reuniones virtuales sectoriales periódicas en las 
que compartirán información, buenas prácticas y coordinarán 
acciones en áreas de interés común (MERCOSUR, 2020a)

• COMUNICADO de los Estados Partes de la LVI Cumbre de 
Presidentes, 2/7/2020,  videoconferencia, Asunción. Allí se esta-
blecieron como puntos principales el intercambio de información 
sobre la situación epidemiológica en los países y las medidas sa-
nitarias para la lucha contra la pandemia a efectos de atenuar el 
impacto en la sociedad. Se alentó a intensificar la cooperación 
horizontal entre los Estados Partes para el desarrollo de capacida-
des y competencias de salud pública que permitan contener y con-
trolar la pandemia de COVID-19 y mitigar sus efectos, así como 
la transferencia de tecnologías y la concreción de acuerdos que 
permitan la disponibilidad de vacunas, tratamientos y nuevas tec-
nologías desarrolladas en respuesta al COVID-19, la articulación 
de medidas armonizadas de vigilancia epidemiológica y control sa-
nitario en las fronteras y la promoción del acceso a medicamentos. 
También se aprobó la ampliación del proyecto FOCEM “Investiga-
ción, Educación y Biotecnología aplicadas a la Salud”, con el ob-
jetivo de fortalecer las capacidades diagnósticas para el control 
epidemiológico.

• COMUNICADO de los Estado Partes y Asociados. LVII Cumbre 
de Presidentes del MERCOSUR, videoconferencia, 16/12/2020. 
Reafirmaron su compromiso con una coordinación eficiente y 
permanente para frenar el avance del coronavirus, principalmen-
te en zonas de frontera. Manifestaron la importancia de la coope-
ración regional en el combate al COVID-19, incluso para asegurar 
el acceso a medicamentos, vacunas, equipos médicos y tecnolo-
gías para hacer frente a la pandemia.  Expresaron su satisfacción 
por las medidas adoptadas en cada país para facilitar el comercio 
internacional de bienes y servicios y de esta manera hacer frente 
a la emergencia sanitaria producto del COVID-19, contribuyendo 
a garantizar a nuestros Estados el funcionamiento y la sosteni-
bilidad de las cadenas de suministro regional, principalmente de 
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alimentos e insumos básicos y médicos.

• COMUNICADO de los Estados Partes y Bolivia. LVII Cumbre 
de Presidentes del MERCOSUR, celebrada por videoconferencia, 
16/12/2020.

Intercambio de información respecto a la adopción de normas 
nacionales bajo las premisas de cooperación y transparencia. 
Aprobaron nuevas extensiones presupuestarias para el pro-
yecto FOCEM “Investigación, Educación y Biotecnología apli-
cadas a la Salud” de manera que el mismo contribuya a forta-
lecer las capacidades de diagnóstico y traza de la COVID-19. 
Los institutos y centros de salud regionales participantes pudieron 
aumentar sus capacidades en la detección de casos de esta enfer-
medad, mediante la elaboración de kits PCR y de serodiagnóstico, 
así como la incorporación de técnicas más novedosas

• COMUNICADO de los Presidentes de los Estados Partes y Aso-
ciados. LVIII Cumbre de Presidentes del MERCOSUL, celebrada  
por videoconferencia, 8/7/2021.

Reconocen que la pandemia continúa asolando a los países y 
requiere una coordinación regional  más eficiente y permanente, 
para reducir su impacto. Resaltan la necesidad imperiosa de 
continuar articulando políticas conjuntas, particularmente 
en lo referente a garantizar el acceso universal, equitativo y 
oportuno a medicamentos, vacunas, equipamientos médicos y 
tecnologías para enfrentarla. 

• COMUNICADO de los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR y Estados Asociados LIX Cumbre de Presidentes del 
MERCOSUR. 17/12/2021. Videoconferencia.

Renovaron su compromiso en continuar cooperando para la 
superación de los desafíos ocasionados por la pandemia de Co-
vid-19, incluyendo el acceso a vacunas y a recursos sanitarios, 
la recuperación de pacientes afectados y el fortalecimiento de 
la seguridad sanitaria regional, y manifestaron sus condolencias 
a las familias de las víctimas.  Coincidieron en que la conclusión 
del proceso de vacunación es camino imprescindible para la recu-
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peración económica y para la normalización de la actividad huma-
na en todos sus ámbitos. 

• DECLARACIÓN Presidencial sobre recuperación post pande-
mia. LIX Cumbre de Presidentes del MERCOSUR. Videoconferen-
cia,  17/12/2021.

Coincidieron en que la vacuna aplicada a una persona no 
debe ser obstáculo para su movilidad e ingreso en otros países 
y si, factor de flexibilización de requisitos sanitarios en vigor. 
Endosaron la “Declaración sobre la necesidad de expansión de la 
capacidad productiva regional de medicamentos, inmunizantes y 
tecnologías de salud”, adoptada por la Reunión de Ministros de la 
Salud, el 19 de noviembre, y subrayaron la importancia del tra-
bajo a ser desarrollado por el “Comité ad hoc para promover la 
expansión de la capacidad productiva regional de medicamentos, 
inmunizantes y tecnologías de salud”. Reafirmaron la prioridad 
de la defensa de sistemas nacionales de salud fuertes, inclusivos 
y resilientes, así como el acceso justo y equitativo a diagnósticos, 
tratamientos e inmunizantes, en las discusiones sobre eventual 
instrumento internacional, con el propósito común de fortalecer 
las capacidades globales de prevención, prontitud y respuesta 
ante emergencias sanitarias. Subrayaron que el mantenimiento y 
la expansión de los flujos comerciales y de inversiones entre socios 
y con el resto del mundo tienen un papel crucial en la mitigación 
de los impactos negativos de la pandemia de Covid-19 en el empleo 
y la renta y en la recuperación pospandemia. Reafirmaron que la 
pandemia tuvo impacto profundo en el empleo y en la renta de las 
familias, siendo necesario el establecimiento de un ambiente de 
mercado de trabajo moderno, resiliente e inclusivo, en atención al 
contexto más amplio del desarrollo tecnológico y de surgimiento 
de nuevas modalidades de trabajo. Coincidieron que incumbe a 
los Estados asegurar el establecimiento de un ambiente ma-
croeconómico estable, que propicie previsibilidad a los agen-
tes económicos, esenciales para la retomada del camino de la 
prosperidad, fortaleciendo políticas de mantenimiento de empleo 
y de la actividad económica. 

• DECLARACIÓN de los Presidentes de los Estados Partes del 
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MERCOSUR y Estados Asociados sobre Recuperación Económica 
y Social Regional. Asunción, Paraguay. LX Cumbre de Presidentes 
del MERCOSUR, 21/7/2022.

Consideraron los impactos socioeconómicos, tanto de la pan-
demia como de la mayor contracción económica generada en los 
últimos tiempos, a raíz de los efectos externos, con su consecuente 
costo social, reflejada en incrementos en las tasas de pobreza, des-
igualdad, desempleo y cierre de micro, pequeñas y medianas em-
presas; manifestaron su preocupación por el conflicto en Ucra-
nia y sus efectos adversos sobre la economía global, generando 
situaciones recesivas e inflacionarias en la región, así como 
desafíos en el suministro de insumos agrícolas, alimentos y 
fertilizantes.

• DECLARACIÓN de los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR sobre seguridad alimentaria y producción agropecua-
ria sostenible en el MERCOSUR. Asunción, Paraguay. LX Cumbre 
de Presidentes del MERCOSUR, el 21/7/2022.

Declararon su preocupación por el conflicto en Ucrania y el 
impacto sobre la seguridad alimentaria global, en particular, 
en los países del MERCOSUR, por la excesiva volatilidad de los 
precios de los productos alimentarios y agrícolas, los insumos 
de producción, en particular de los fertilizantes, los costos de 
energía y transporte.

• COMUNICADO de los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR y Estados Asociados. Asunción, Paraguay. LX Cum-
bre de Presidentes del MERCOSUR, 21/7/2022.

Reafirmaron su compromiso con una coordinación regional 
eficiente para mitigar las consecuencias sanitarias, económi-
cas y sociales de la pandemia por COVID-19, en línea con lo 
acordado en la “Declaración de Presidentes del MERCOSUR sobre 
coordinación regional para la contención y mitigación del Corona-
virus y su impacto”, adoptada el 18 de marzo de 2020, durante la 
Presidencia Pro Témpore del Paraguay;

Acordaron promover el enfoque integral, solidario y equitativo 



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

86

de los sistemas de salud de nuestros países, así como la evalua-
ción y resiliencia de las cadenas de valor sanitarias, a fin de miti-
gar los efectos de la pandemia y ampliar el acceso equitativo a los 
servicios de salud integrales, de calidad, centrados en las perso-
nas, en especial en las más vulnerables, sin dejar a nadie atrás.

• DECLARACIÓN sobre Cultura de los Estados Partes del MER-
COSUR y Estados Asociados, Montevideo, Uruguay. LXI Cumbre 
de Presidentes del MERCOSUR, 6/12/2022.

Expresaron su preocupación por los impactos negativos de 
la pandemia en el sector cultural, evidenciando las fragilidades 
y debilidades estructurales, incluidas las brechas sociales, de gé-
nero y digitales, así como el acceso desigual a la cultura. Asimis-
mo, el sector fue afectado por la cancelación de los espectáculos y 
actividades culturales, por las elevadas tasas de informalidad del 
trabajo artístico y cultural y por las dificultades para la libre circu-
lación de bienes y servicios y la movilidad de artistas, provocadas 
por el cierre de fronteras.

• COMUNICADO de los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR y Estados Asociados. Montevideo, Uruguay. LXI 
Cumbre de Presidentes del MERCOSUR, 6/12/2022.

Reiteraron su preocupación por el conflicto en Ucrania y sus 
efectos negativos, especialmente sobre la población civil, la 
estabilidad regional y la seguridad alimentaria global, en par-
ticular, en los Estados Partes del MERCOSUR y Asociados, por 
la excesiva volatilidad de los precios de los productos alimen-
tarios agrícolas, los insumos de producción y los costos de 
energía y transporte, e hicieron un llamado a la búsqueda de la 
paz mundial, a través de la solución pacífica de las controversias. 
Reforzaron la necesidad de coordinar esfuerzos para que las cade-
nas de suministro de alimentos y sus insumos, en particular 
fertilizantes, permanezcan libres y abiertas, en línea con los 
principios y las reglas de la OMC reafirmando su apoyo a un 
sistema multilateral de comercio basado en reglas, abierto, 
transparente, más justo y no discriminatorio, reconociendo 
que el futuro de la OMC depende de un compromiso real y 



NOEMÍ B. MELLADO

87

efectivo de todos los Miembros con la implementación de los 
Acuerdos existentes y con las negociaciones para la reforma 
de las reglas de comercio en materia agropecuaria, incluyendo 
acción frente a todas las formas de ayuda y protección que distor-
sionan los mercados agropecuarios, como acordaron en la “Decla-
ración sobre la Reforma de Las Reglas Multilaterales del Comercio 
Agropecuario”, firmada en la Duodécima Conferencia Ministerial 
de la OMC, por los Estados Partes de MERCOSUR, Bolivia y los 
Estados Asociados  y otros países latinoamericanos. Acordaron 
seguir con atención el trabajo del Órgano de Negociación Intergu-
bernamental de la Organización Mundial de la Salud (OMS) encar-
gado de redactar y negociar convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre la preparación y respuesta frente 
a pandemias, en el entendido de que se trata de una instancia 
relevante para promover respuestas multilaterales a emergencias 
sanitarias con el alcance y magnitud de la pandemia.

En la misma Cumbre hubo una declaración sobre Ciberdelin-
cuencia. No tiene significación temática.

• COMUNICADO de  los Presidentes de los Estados partes del 
MERCOSUR y Asociados. Iguazú, Argentina. LXII Cumbre de Pre-
sidentes del MERCOSUR, 4/7/2023. No tiene significación temá-
tica.

• DECLARACIÓN  de los Presidentes de los Estados  Partes so-
bre Democracia  y la integridad de la información en entornos di-
gitales. Río de Janeiro, Brasil, el 6 y 7 /12/2023. LXIII Cumbre de 
Presidentes del MERCOSUR. No tiene significación temática.

• COMUNICADO de los Presidentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR y Bolivia. LXIV Cumbre de Presidentes del MERCO-
SUR, 8/7/2024, Asunción, Paraguay.

Tomaron nota de las actividades de vigilancia, vacunación, pre-
paración y respuesta a emergencias de salud pública y redes de 
urgencias y emergencias inter fronterizas, así como la realización 
del Taller de Salud Mental, que arrojó datos de relevancia, para 
establecer líneas estratégicas y afianzar el compromiso político y 
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de cooperación regional en la materia. Resaltaron la importancia 
de contar con herramientas que permitan identificar y moni-
torear la demanda estratégica de medicamentos, dispositivos 
médicos y tecnologías de la salud en la región, fortalecer las 
capacidades de producción e innovación y posibilitar la dispo-
nibilidad de un instrumento adicional para el acceso a la salud 
por parte de la población de los Estados Partes del MERCOSUR. 
Celebraron el afianzamiento de la cooperación técnica ya existente 
con OPS/OMS y la concreción de la alianza con REDSUR/TEPHI-
NET para impulsar acciones estratégicas que permitan el desarro-
llo de competencias y capacidades en vigilancia epidemiológica.

En la misma Cumbre de Presidentes hubo una Declaración so-
bre Lucha contra el Crimen Organizado Transnacional (COT). No 
tiene significación temática.

b.2) El FOCEM 

Adicionó, el 2 de abril del 2020, al Proyecto Plurinacional “In-
vestigación, Educación y Biotecnologías aplicadas a la Salud” US$ 
16.000.000 no reembolsables y sin cobro de intereses financieros 
destinados en su totalidad al combate coordinado contra el CO-
VID-19 (MERCOSUR, 2020b). Una primera partida se destinó a 
fortalecer la capacidad de diagnóstico del virus, con la compra de 
equipamiento, insumos, materiales para la protección de los ope-
radores y kits para su rápida detección. En el marco del Proyecto 
se ha desarrollado una red entre Instituciones de gran prestigio 
en investigación científica en el área de la salud pública regional 
de los cuatro países miembros (Instituto de Biomedicina de Bue-
nos Aires –IBioBA-Conicet– de Argentina; la Fundación Oswaldo 
Cruz –Fiocruz– de Brasil; el Laboratorio Central de Salud Pública 
–LCSP– y el CEDIC de Paraguay; y el Instituto Pasteur de Montevi-
deo en Uruguay). Luego el mismo organismo aprobó la entrega de 
nuevos recursos a Argentina (MERCOSUR, 2020d) como también 
para Uruguay (MERCOSUR, 2020c).

A modo de reflexión 

Mal desempeño del MERCOSUR frente a la pandemia por fal-
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ta de coordinación interestatal por déficits de su funcionalidad 
jurídico-institucional, polarización ideológica intra-bloque, desen-
cuentro entre los socios con objetivos dispares, diferencias en las 
políticas nacionales adoptadas y en la concepción de cada gober-
nante. Del análisis documental de las diez Cumbres Presidencia-
les surge el predominio retórico, más como expresión de deseos 
que de acciones concretas pese a asumirse la coordinación inte-
restatal en materia de repatriación, zonas fronterizas y agilización 
del transporte de bienes de primera necesidad e insumos en salud; 
tanto la repatriación como el movimiento de personas entre juris-
dicciones vecinas, dieron paso a conflictos judiciales. Ineptitud de 
los funcionarios de turno sin una visión estratégica y de gestión 
para la respuesta regional orientadas a proteger preventivamente 
la salud pública y proporcionar atención accesible y equitativa a 
la población; el único mecanismo de cooperación puesto en mar-
cha fue el intercambio de información y experiencias. No obstante, 
en lo que respecta a acciones colectivas, se destaca el accionar 
real y concreto del FOCEM, especialmente en la creación de la red 
de Instituciones de gran prestigio en investigación científica en el 
área de la salud pública regional de los cuatro países miembros. 

El distanciamiento ideológico respecto a la inserción externa 
especialmente entre Bolsonaro y Fernández, influyó en una menor 
coordinación en foros multilaterales –OMS, OPS, OMC– y en el 
debate por la flexibilización7, agudizando la crisis del MERCOSUR. 
Los factores externos fueron elementos disruptivos no de conver-
gencia de la integración sureña, precisamente en el nivel regional, 
se dan las crisis del modelo, de resultados y de expectativas. Se 
lo cuestiona en su legitimidad, poniendo en juego su normativa y 
objetivos; eficiencia, en materia de salud y socioeconómica, y li-
mitación de capacidades para dar respuesta, no sólo al fenómeno 
pandémico padecido sino a las nuevas amenazas y desafíos que 
conlleva el mundo actual. 

7	 La flexibilización alude a la reforma al arancel externo común y a la 
Decisión CMC 32/2000, que obliga a sus integrantes a celebrar y 
negociar acuerdos comerciales como bloque.
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Capítulo 4

Nuevas modalidades de funcionamiento del Poder Le-
gislativo en épocas de virtualid ad. El impacto del Co-

vid-19 en la práctica parlamentaria en la región

Leandro López1

Introducción

El estado de pandemia mundial que declaró la Organización 
Mundial de la Salud el día 11 de marzo de 2020, dio inicio a un 
período indefinido e indeterminable de duración en el que la nor-
malidad de las actividades del planeta quedaron esencialmente 
afectadas, abriéndose interrogantes que antes jamás se plantea-
ron en un periodo tan corto de tiempo. Las implicancias que ha 
tenido el COVID-19 son múltiples; generalmente los análisis se 
ubican en torno a las consecuencias sanitarias, epidemiológicas y 
económicas producto de la pandemia2. 

1	 Docente Adjunto Ordinario de Derecho Político en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de la Plata 
(UNLP), y en la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires.  Carrera docente en la Universidad de Buenos Aires. 
Investigador Categorizado en el sistema de incentivos docentes (Ca-
tegoría V). Autor de diferentes trabajos y ponencias en congresos 
especializados tanto en el país como en el extranjero. Posgrado en 
Ciencia Política y Sociología en FLACSO. Miembro del Instituto de 
Integración Latinoamericana de la UNLP. Coautor del libro Sistemas 
Electorales en Latinoamérica (2013), participación como observador 
internacional en las elecciones de Ecuador en 2013 y 2019.

2	 La Organización Mundial de la Salud (OMS) la reconoció como una 
pandemia el 11 de marzo de 2020.
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Más allá de reconocer la necesidad de profundizar los efectos 
de la pandemia en términos sanitarios, creemos importante y 
oportuno analizar cómo desde el fenómeno sanitario los diferentes 
Estados han tenido que reformular sus prácticas institucionales 
tradicionales. En este sentido, el estudio sobre el funcionamiento 
de los legislativos, ya presentaba la existencia de pocos estudios 
sobre el rol del parlamento en su función legislativa de control 
y supervisión de los poderes ejecutivos; claramente, Rodrigo 
Velázquez y López Velarde (2018), ya advertían sobre esto. Esta 
deficiencia no cambió después de la pandemia, ya que los trabajos 
teóricos se centraron en otros aspectos y no sobre el funcionamiento 
del poder legislativo. 

En este sentido, la lógica de la política tuvo que adaptarse a 
los cambios presentes y modificar el tradicional desarrollo de la 
tarea legislativa de forma presencial a uno virtual. Si bien en un 
comienzo existieron dudas sobre el funcionamiento remoto y la 
legitimidad del proceso legislativo, la magnitud de la pandemia y 
la política de confinamiento vivida posibilitó la obtención de los 
consensos necesarios para el cambio de la modalidad presencial a 
una virtual. La crisis sanitaria a escala global hizo que la política 
y el sistema democrático adoptaran nuevas formas y modalida-
des de funcionamiento, ya que las instituciones democráticas y 
particularmente las representativas no pueden clausurarse bajo 
ningún aspecto y más teniendo en cuenta que todo sistema cons-
titucional, si bien no predice una pandemia específica, sí tiene pre-
vistos mecanismos institucionales, legales y legítimos para actuar 
en situaciones de excepcionalidad como es la presente, sin poner 
en riesgo el desarrollo del propio sistema ni su naturaleza. 

Estos cambios producto del COVID19 son menos dificultosos 
en términos del ejercicio del poder en el ámbito del Poder Eje-
cutivo, ya que el proceso de toma de decisiones es unipersonal, 
posee una lógica directa y direccionada  diferente al ámbito par-
lamentario, donde al ser un órgano colegiado con representación 
de diferentes intereses y con una lógica de debate y búsqueda de 
consenso hizo que esa adaptación sea mucho más radical que en 
el Poder Ejecutivo.
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En definitiva, la pandemia obligó al sistema legislativo a refor-
mularse necesariamente, no solo para preservar la salud y la vida 
de los representantes sino del personal legislativo que es pilar en 
la tarea parlamentaria.  Por ese motivo y, más allá de las particu-
laridades de los diferentes modelos que se aplicaron, los diferentes 
parlamentos del mundo se vieron obligados a consensuar diferen-
tes protocolos que incluyeran modalidades nuevas que permitie-
ran el funcionamiento de los mismos, garantizando la continuidad 
institucional sin riesgos de delegación de facultades al Poder Eje-
cutivo. Esa nueva modalidad, ya sea por necesidad o por convic-
ción en un marco de polarización de los sistemas políticos, se dio 
paradójicamente en el plano interno de los parlamentos y de los 
grupos parlamentarios en el marco de una democracia consen-
sual, que permitió justamente definir las cuestiones centrales del 
tránsito de la pandemia en un contexto de acuerdos generalizados 
de las principales fuerzas políticas. 

Esta adopción de protocolos frente al COVID19 obviamente su-
puso la adopción de la modalidad virtual, remota o semipresen-
cial, que combinaba un reducido número de miembros del parla-
mento en el espacio físico del recinto tradicional y el resto de los 
integrantes del cuerpo desde sus hogares o desde otros ámbitos 
sin la necesidad de estar presentes, pero garantizando la partici-
pación plena en el debate y en las votaciones. Este último modelo, 
que supone una semipresencialidad combinada con participación 
remota, es el que han adoptado la mayoría de los parlamentos.

En este sentido, los parlamentos han tenido que adaptarse a la 
lógica de las comunicaciones internas mediante sus sistemas de 
intranet que, si bien funcionaba, no tenían el desarrollo en tanto 
prácticas como el que adquirieron en la posterioridad al Covid. 

1. Debate y abordajes teóricos sobre virtualidad

A pesar de que es un tema y una situación reciente, desde lo 
teórico se han presentado diferentes formas de abordajes y mira-
das sobre la coyuntura del funcionamiento legislativo en la pan-
demia. 
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A modo de introducción al debate, existen y existieron grandes 
posturas contrarias a la introducción de la tecnología en los pro-
cesos electorales sumamente críticas y contrarias a las mismas 
(Leandro López, 2024). En cambio, la introducción de la modali-
dad virtual y las nuevas tecnologías en la práctica legislativa re-
sultó ampliamente aceptada, ya sea por convicción o por la nece-
sidad del funcionamiento de dicho poder, aunque logró amplios 
consensos. 

Juan Ignacio Caminos (2020) expresa que el teletrabajo anterior 
a la pandemia era por ejemplo considerado como una práctica no 
tradicional; sin embargo, con la pandemia esta modalidad se hizo 
presente tanto en el ámbito de lo privado como de lo público, al-
canzando grandes índices de eficacia que incluso se profundizaron 
después de la pandemia. Para tener idea de la magnitud de lo que 
hablamos, según Boiarov (2019), en el año 2019, el teletrabajo 
(activo) en Argentina se distribuía principalmente en los sectores 
de administración, sistema, y ventas, siendo una modalidad em-
pleada tan solo por el 1.6% de los trabajadores en relación de 
dependencia. En pandemia y con las leyes de teletrabajo, según 
OIT ha sido la medida preferencial para continuar con la actividad 
laboral, siendo aplicada por el 55% de las Pymes que operan en el 
sector de servicios y por el 46% de los profesionales independien-
tes. A contraluz, el teletrabajo durante la pandemia solo ha podido 
ser utilizado por el 24% de las firmas en la industria y el 23% en 
el comercio, sectores estos en los que predominantemente se en-
cuentran los trabajadores informales de nuestro país.

Uno de los debates más importantes está relacionado al estado 
de excepción que permitió una concentración aun mayor de facul-
tades en los sistemas presidenciales y donde está presente irre-
ductiblemente el acotamiento de los derechos individuales en el 
marco de las cuarentenas. Con base en el incremento exponencial 
de personas contagiadas de COVID-19 en el continente america-
no, varios Estados nacionales declararon estados de emergencia, 
excepción, catástrofe por calamidad pública o emergencia sanita-
ria nacional, todo ello a través de decretos presidenciales y otras 
disposiciones normativas de la más variada naturaleza jurídica. 
Los países en los que ocurrió esa declaratoria son: Argentina, Bo-
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livia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Surinam, 
pues fueron los que remitieron las respectivas comunicaciones a 
la OEA notificando la suspensión de derechos convencionales3. Es 
importante aclarar que los sistemas constitucionales americanos 
y, en particular, los de estos países, tienen en sus sistemas cons-
titucionales las herramientas legales que prevén estas situaciones 
de excepcionalidad.

Regímenes de excepción 

  País Excepciones

1 Argentina Estado de sitio, de emergencia y DNU 

2 Bolivia Estado de excepción 

3 Chile Estado de asamblea, de sitio, de catástrofe y de emergencia 

4 Colombia Estado de excepción, de conmoción interna y de emergencia 

5 Ecuador Estado de excepción 

6 El Salvador Estado de excepción 

7 Guatemala Estado de prevención, de alarma, de calamidad pública, de sitio y de guerra

8 Honduras Estado de sitio 

9 Panamá Estado de urgencia

10 Perú Estado de excepción, de emergencia y de sitio

11 Rep. Dominicana Estado de defensa, de conmoción interna y de emergencia 

12 Surinam Estado de sitio, de emergencia civil y militar

13 Paraguay Estado de excepción 

Toda dinámica constitucional supone la adopción de situacio-
nes normales propias del desarrollo del sistema social y situacio-
nes anormales o patológicas. Son estas últimas las que se conciben 
como situaciones de excepción que, en palabras de Bidart Campos 
(2016), adquieren el nombre de emergencias y están previstas por 
el propio sistema constitucional.  Estas situaciones de emergencia 
son, según el autor anteriormente mencionado, situaciones que 

3	  Ver anexo documental información de los estados suministrada a la 
OEA.
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se dan frente a momentos críticos, de carácter extraordinario, que 
perturban la dinámica tradicional o normal de un sistema cons-
titucional pero que están previstas en él, así como el mecanismo 
para poder sortearlas dentro del mismo sistema. Efectivamente, el 
marco constitucional mencionado en el cuadro 1 y la experiencia 
de lo que fue la pandemia se dio en el marco constitucional. 

En función de ello, las decisiones de aislamiento fueron 
convalidadas por el sistema parlamentario y por los poderes 
judiciales, pero sí fue un tema de debate político-jurídico que 
ocupó un amplio espectro de la agenda pública. Finalmente, 
tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como la 
Corte IDH, han emitido pronunciamientos sobre la pandemia y los 
derechos humanos en las Américas en el 20204.

2. La virtualidad como nueva modalidad legislativa

Tal como decía en la introducción, la pandemia fue el factor que 
de alguna manera aceleró los pasos para la tan ansiada moderni-
zación. Esto lleva a una primera conclusión: fue la necesidad y no 
el debate sobre la modernización lo que llevó a producir los cam-
bios. Es preciso fortalecer el rol de los poderes legislativos para 
que puedan adaptarse a esta nueva realidad que nos presenta la 
pandemia y continuar ejerciendo sus funciones de representación, 
legislación y control político5

A modo de ejemplo: España, Argentina, Brasil, Noruega y Fin-
landia son algunos de los países que modificaron rápidamente sus 
leyes para permitir sesiones en línea. En otros casos, con tradicio-
nes parlamentarias más fuertes, se implementó una interpreta-

4	 CIDH. “Pandemia y Derechos Humanos en las Américas”. Resolución 
1/20 del 10 de abril de 2020. Disponible: https://www.oas.org/es/
cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf. También, Corte IDH. 
Comunicado de prensa CP-27/2020 de 14 de abril de 2020. Dis-
ponible en:  https://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/
cp-27-2020.html        

5	 Informe conjunto la Fundación Directorio Legislativo y ParlAmericas 
(abril 2020).



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

104

ción flexible de las leyes y los procedimientos, como ha sucedido 
en Estonia. En sintonía,   la Cámara de los Comunes del Reino 
Unido aprobó sesiones híbridas y el Parlamento de Nueva Zelan-
da creó un comité especial que se reunió virtualmente para exami-
nar al gobierno.

El Parlamento español presenta un antecedente importante, ya 
que tuvo una ventaja inicial con respecto a la instrumentaliza-
ción de la tecnología y la digitalización por sobre el resto de los 
parlamentos. El Congreso de los Diputados de España ya había 
desarrollado con anterioridad una aplicación en el año 2012 que 
permitía a los miembros votar cuando estaban enfermos o con 
una licencia por maternidad. Si bien fue muy poco utilizada pre-
viamente, sirvió y fue rápidamente puesta en práctica durante la 
pandemia. Las reuniones se realizaron mediante Zoom, pero las 
votaciones se realizaron de forma segura a través de la aplicación.

Brasil siguió el camino tomado en España, en este sentido, para 
asegurar la continuidad del trabajo legislativo durante la crisis sa-
nitaria cuando el distanciamiento social se convirtió en una gran 
preocupación y explotaba la crisis sanitaria en toda su magnitud. 
Así, el 17 de marzo, la Cámara de Diputados de Brasil aprobó la 
Resolución 11/2020 sobre sesiones plenarias virtuales. Esta rá-
pida acción del congreso brasileño se remonta a un antecedente 
previo: los parlamentarios brasileños ya habían aprobado un año 
antes de la pandemia la Resolución 12/2019 sobre el proceso le-
gislativo digital en la Cámara de Diputados de Brasil. Esta combi-
nación de decisiones enmarcadas en las resoluciones menciona-
das, sentaron las bases para desarrollar una práctica legislativa 
en formato virtual para posibilitar el trabajo legislativo de carác-
ter remoto para sus 513 legisladores. Es importante mencionar 
que un país como Brasil, por sus características federales y la 
extensión del terreno, solamente mediante la virtualidad podía el 
parlamento funcionar.  De esta manera, el 25 de marzo se realizó 
la primera sesión plenaria virtual y el 27 de marzo los parlamen-
tarios ya  pudieron acceder a las sesiones utilizando la aplicación 
Infoleg en sus dispositivos móviles.

Chile también fue de los primeros países en cambiar a una mo-
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dalidad a distancia/virtual. El 23 de marzo, el Senado modificó su 
reglamento para permitir sesiones virtuales y votación remota y 
desarrolló un protocolo para reuniones digitales. El «Pupitre Elec-
trónico» de la Cámara de Diputados fue habilitado para ser utiliza-
do a distancia mediante una VPN a través de una aplicación móvil 
o en línea. Bajo esta modalidad virtual, se aprobó, por ejemplo, El 
Plan Económico de Emergencia por Coronavirus, en el que se des-
taca la ley 21.225 que contempló la creación del Bono Covid-19, 
destinado a las familias de más bajos recursos.

El día 24 de marzo, con una resolución legislativa, Ecuador ce-
lebró la primera sesión virtual del Pleno de la Asamblea. Se imple-
mentó el escritorio digital de la Asamblea Nacional «Curul Electró-
nica» que es una aplicación en intranet que puede ser accedida a 
distancia con un inicio de sesión personal y utilizando un protoco-
lo de escritorio remoto.

En Paraguay las sesiones virtuales y remotas comenzaron el 14 
de abril en la Cámara de Senadores y se extendieron durante el 
periodo de la pandemia. 

En el caso argentino, se dio la particularidad de que la Vice-
presidenta de la Nación solicitó a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación un pedido de certeza a los efectos de despejar todo 
tipo de dudas respecto de la legalidad y la legitimidad del proceso 
parlamentario en virtud de que era imposible sesionar de acuerdo 
a la modalidad histórica basada en la presencialidad en el recinto 
parlamentario6. En este sentido, la Suprema Corte expresó que 
las modalidades de organización, en este caso la sesión, forma 
parte de una competencia específica de cada una de las cámaras 
del congreso. 

En realidad, cuando se discute la virtualidad y la posibilidad 

6	 “Fernández de Kirchner, Cristina en carácter de Presidenta del Ho-
norable Senado de la Nación s/acción declarativa de certeza” Fallo 
completo disponible en https://www.cij.gov.ar/nota-37179-La-Cor-
te-dict--sentencia-en-la-causa--Fern-ndez-de-Kirchner--Cristina-
en-car-cter-de-Presidenta-del-Honorable-Senado-de-la-Naci-n-s--a-
cci-ndeclarativa-de-certeza-.html 
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de que los legisladores no se encuentren presentes en el recin-
to de votación, se pone en el tapete del debate la legitimidad del 
reglamento parlamentario para prever la no presencia física del 
legislador, situación que obviamente no podía ser contemplada de 
manera directa por los sistemas constitucionales, pero que sí indi-
rectamente fueron contempladas en las excepcionalidades consti-
tucionales que describí más arriba. Coincido con Guillermo Arias 
(2009) en que el reglamento de cada cámara del poder legislativo 
constituye una norma intrínseca en el sentido de que el cuerpo 
legislativo se lo impone a sí mismo. Partiendo de estos conceptos, 
Joaquin Marco Marco (2000) define al reglamento parlamentario 
como el conjunto de normas o disposiciones directamente emana-
das de la constitución y sujetas a ella, que son elaboradas por las 
cámaras en el ejercicio de su autonomía para regular su propia 
organización y funcionamiento.

En la teoría del derecho parlamentario, el reglamento interno es 
una norma positiva que regula la organización y funcionamiento 
de dicho poder. En países como Argentina, España, Perú, Brasil y 
en el resto de países hispanoamericanos, la norma de organización 
interna, es decir, el reglamento, es producto de la construcción 
y auto imposición de los legisladores, situación que le da a estos 
parlamentos un margen de maniobra sobre su funcionamiento. 
En otros países como México, Colombia, Ecuador o Guatemala, la 
organización interna y de funcionamiento provienen de una ley, 
pero si tomamos que las normas jurídicas son propias del legis-
lativo, también poseen margen de maniobra para adaptarse a las 
excepcionalidades o emergencias. 

Abocándonos en la práctica parlamentaria concreta, si toma-
mos la producción legislativa durante la pandemia vemos que, en 
Argentina, a diferencia de lo que pueda pensarse a priori, en com-
paración con otros periodos legislativos en tiempos de presencia-
lidad hay un accionar muy activo del parlamento en leyes claves:

1) El parlamento convalidó todos los DNU del ejecutivo que 
establecían las famosas cuarentenas, es decir, prácticamen-
te en forma unánime las decisiones del presidente. Además, 
en el periodo que va de mayo 2020 a abril 2021 se votaron 
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65 leyes, frente a las 38 leyes de 2019 y 59 en 20187, lo que 
muestra claramente en términos cuantitativos un aumento 
de la producción legislativa durante la pandemia.  

2) Pero en términos cualitativos también podemos afirmar 
que durante la pandemia hay en ese periodo un conjunto 
de leyes sumamente importantes que ganaron espacio en la 
agenda pública como por ejemplo: 

• la de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) ley 
27.610,

• la regulación del Teletrabajo (Ley 27.555), 

• el Aporte Extraordinario para morigerar los efectos de la 
Pandemia (Ley 27.605) 

• la ley sobre Economía del Conocimiento (Ley 27.570).

•  leyes promoviendo la investigación, desarrollo, fabrica-
ción y adquisición de las vacunas destinadas a generar in-
munidad adquirida contra la COVID-19, (Ley 27.573).

• la campaña nacional para la donación de plasma de pa-
cientes recuperados de COVID-19, (Ley 27.554)

• la ley de recetas electrónicas o digitales para la prescrip-
ción y dispensa de medicamentos, (Ley 27.553).

En consonancia con esta línea argumental, Arévalo Gutiérrez 
y Marañón Gómez, R. (2021) marcan cómo el uso de las nuevas 
tecnologías permitió al parlamento durante la pandemia poder 
cumplir su rol de control sobre el poder ejecutivo. Imaginemos 
además que la virtualidad permitió al parlamento de los países 
latinoamericanos y particularmente del MERCOSUR readaptarse 
en un contexto de hiperpresidencialismo. Las respuestas para 
hacer frente a las prácticas parlamentarias en la región fueron 
diversas, pero en consonancia permitieron que el poder legislativo 
pudiera funcionar. 

7	 Según datos obtenidos por fuentes propias producto del seguimien-
to legislativo mediante la información suministrada por las páginas 
web de diputados y senadores más el Boletín oficial de la República 
Argentina. 
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Ya se mencionó acá el tema del hiperpresidencialismo y la 
centralidad del Poder Ejecutivo. Podemos hablar también de 
democracias delegativas, tal como lo definía Guillermo O´Donnell 
(2022). En Argentina y en algunos ejemplos de la región, se ve 
claramente cómo la figura presidencial tomó un peso dentro 
del sistema que es preocupante y que desdibuja la concepción 
republicana con su sistema de pesos y contrapesos originario del 
constitucionalismo, acercándonos a lo que Guillermo O´Donnell 
denomina como “democracias delegativas”, otorgándoles las 
siguientes características:  

1) La DD intenta llevar a cabo una manera de concebir y 
ejercer el poder político, sustentada por algunos presiden-
tes y colaboradores y que suele ser compartida, al menos 
temporariamente, por importantes franjas de la opinión pú-
blica. 

2) Es democrática por dos razones básicas: una es su legiti-
midad de origen, es decir, su surgimiento de elecciones que 
son razonablemente limpias y competitivas; la segunda, es 
que durante ella se mantienen vigentes ciertas libertades 
políticas básica tales como la de expresión, reunión, asocia-
ción y movimiento

3) La concepción central de la DD es que la elección popular 
da al Presidente un amplio poder para la toma de decisio-
nes. 

4) En consecuencia, se considera un estorbo indebido la “in-
terferencia” de instituciones que ejercen diversos aspectos 
de control o rendición de cuentas. Por ello,  las DD  anulan, 
cooptan, suprimen, privan de recursos y/o ignoran las ins-
tituciones como el parlamento y el poder judicial. 

5) Asimismo, esta concepción lleva a que la manera típica de 
formulación de políticas públicas sea abrupta e inconsulta, 
unilateralmente tomada por el presidente. 

6) La concepción de DD expresa la idea de que, en virtud de 
su elección, el líder es la encarnación o, al menos, el más 
autorizado intérprete de los grandes intereses de la nación. 
En consecuencia el líder se siente colocado por encima de 
las diversas “partes” de la sociedad.  
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7) Lo anterior incluye a los partidos políticos, visto como sólo 
expresión parcial de esos intereses. De ahí que el líder DD 
sea movimientista: lo que pretende dirigir no es un partido 
o una facción sino un movimiento que contiene o expresa 
una o más partidos pero no es reducible a ellos. 

8) Los líderes movimentistas, portadores de la concepción 
híper-presidencialista que resulta de su hostilidad a todo 
tipo de accountability, los lleva a presentarse auténticos 
“salvadores de la patria”, quienes necesitan y merecen 
todos los poderes según ellos necesarios para rescatar la 
patria, no sólo de sus crisis sino también de las siniestras y 
poderosas fuerzas que la han provocado. 

Esta práctica política de concentración se fundamenta en ar-
gumentos plebiscitarios, otorgándole a la legitimidad de origen del 
poder un factor desequilibrante. Pero nuestros Estados, fundados 
bajo la lógica del estado de derecho, conocen diferentes tipos de 
legitimidades que se conjugan en un sistema de pesos contrapesos 
y frenos reflejado en una división rígida de poderes. Esta nueva 
valoración de los actos de gobiernos reposada en exclusividad en 
la regla mayoritaria ha introducido nuevas problemáticas a la hora 
de analizar la política, que proponemos introducir en debate aquí.

Previo al COVID, tal como se mencionó, ya se presentaban des-
fasajes claros en la relación ejecutivo-legislativo en la mayoría de 
los países de la región; por ejemplo, Chile se  caracterizó por un 
exacerbamiento de la acción normativa presidencial, en gran me-
dida por la desequilibrada repartición constitucional de atribu-
ciones en favor del Ejecutivo. En cambio, la experiencia brasileña 
muestra que el parlamento ha aumentado su capacidad de acción; 
de todas formas, la fragmentación parlamentaria fue funcional a 
la presidencia de Bolsonaro que presentó rasgos fuertemente per-
sonalistas. En el caso argentino, vemos presente la debilidad del 
parlamento frente a la figura del presidente: previo a la pandemia 
ya el congreso venía produciendo desde hace más de 20 años la 
entrega de delegaciones legislativas en el presidente. 
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Conclusiones

En los sistemas presidenciales, a diferencia de los sistemas par-
lamentarios, se tiende a centrar los análisis en el poder ejecuti-
vo en detrimento del legislativo pero, tal como lo expresa Rodrigo 
Velázquez López Velarde (2018), en los sistemas con división de 
poderes es indispensable el rol activo y participativo del poder le-
gislativo para el control de las burocracias. Velázquez López Val-
verde analiza la supervisión legislativa en Argentina, Brasil, Chile 
y México. Según análisis de diferentes autores, la gran mayoría 
coincide en el bajo nivel de supervisión legislativa en esas demo-
cracias. Dentro de los principales factores que afectan este bajo 
nivel se encuentran: 

1. Mayoría en el congreso del partido del presidente.

2. La no autonomía de la legislatura con respecto al Poder 
Ejecutivo.

3. Uso frecuente de decretos presidenciales.

4. Delegación de facultades al ejecutivo.

5.Instituciones informales (relaciones patrón-cliente).

6.Control partidista sobre los legisladores.

País Supervisión Legislativa

Argentina BAJA. Eaton (2003), Morgenstern y Manzetti (2003), 
Palanza (2009)

Brasil BAJA/INTERMEDIO. Figuereido (2001), Lemos (2006) 

Chile BAJO/ALTO. Siavelis (2000, 2002), Ferraro (2008)

México BAJA. Velázquez (2012)

Según datos del estudio Virtual Members, Parliaments During 
the Pandemic8 de Andy Williamson, líder en innovación democrá-
tica y participación cívica, el 40% de los parlamentos celebró re-
uniones de comisiones utilizando herramientas digitales a raíz de 
la pandemia. Muchos menos lograron introducir una capacidad 

8	 h t t p s : / / s t u d y o f p a r l i a m e n t g r o u p . o r g / w p - c o n t e n t /
uploads/2021/01/Parliaments-and-the-Pandemic.pdf 
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remota en sus sesiones plenarias y solo alrededor del 10% lo ha-
bía hecho tres meses después de que comenzara la emergencia de 
COVID-19.

Es también importante mencionar que la virtualidad permitió 
el funcionamiento del parlamento, no desde el punto único de las 
sesiones que obviamente son centrales, sino en todo el trabajo le-
gislativo, ya que la presencialidad de los empleados del congreso 
permaneció en sus hogares. De este modo se adaptaron los expe-
dientes virtuales, el ingreso de proyectos por mesa de entradas 
virtual, reuniones de comisiones virtuales, firma de despachos de 
manera digital vía intranet, etc. Cuestiones que con anterioridad 
solo se hacían de manera presencial. 

La conclusión central es que el parlamento no solo funcionó, 
sino que además fue muy transparente en términos de determi-
nación del quórum reglamentario y las votaciones, situación a la 
que se tenía una desconfianza absoluta. A modo de anécdota, fue 
durante sesiones presenciales y televisadas donde en la década del 
90 se privatizaron empresas de servicios públicos gracias a la pre-
sencia de los famosos diputados truchos. Fue también mediante 
la modalidad virtual que hasta se produjo una sanción para un di-
putado que mantenía relaciones con su pareja durante una sesión 
y que fue filmado; dicha sanción fue mediante los procedimientos 
reglamentarios. 

Es importante mencionar en esas conclusiones que, si bien nos 
referimos al nivel nacional o regional, estas experiencias se tras-
ladaron a las legislaturas provinciales y los órganos deliberativos 
locales municipales. Es decir, que se activaron acuerdos de carác-
ter general, profundamente democráticos, que traspasaron todas 
las diferencias y las mayorías diversas existentes para convertir 
estas nuevas experiencias y modalidades en un nuevo paradigma 
de funcionamiento general. 

Asimismo, la crisis de la pandemia se dio en un marco consti-
tucional donde se activaron los mecanismos de emergencia consti-
tucional frente a un caso excepcional y extraordinario como fue la 
pandemia, situación que se resolvió en el marco de la instituciona-
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lidad, tal como expresa Bidart Campos (2016). Esta situación mar-
có también la fortaleza de los sistemas democráticos en relación a 
la capacidad de adaptación de los poderes legislativos para hacer 
frente a la responsabilidad que tienen. 

Como afirmamos anteriormente, la necesidad aceleró los acuer-
dos básicos para un nuevo funcionamiento y esta nueva metodo-
logía en la práctica resultó eficiente y segura, situación que ubicó 
al parlamento latinoamericano particularmente en un actor prota-
gónico, recuperando presencia institucional que en muchos países 
había perdido. Estamos en presencia de un nuevo paradigma que 
posibilitó, no solo el funcionamiento del poder legislativo, sino que 
también permitió cumplir su naturaleza.

En momentos de crisis política, desprestigio de muchas institu-
ciones democráticas donde el parlamento no es ajeno a esa crisis, 
el cambio de paradigma en relación a su funcionamiento significó 
paradójicamente el fortalecimiento del mismo, la reivindicación de 
la política en tanto acuerdos y consensos. Todo esto, en el contexto 
de los sistemas hiperpresidenciales o de democracias delegativas, 
hace que la adaptación parlamentaria sea aún más rica y venga a 
reforzar aún más su cambio de paradigma.   

La calidad de los sistemas democráticos depende de la fortaleza 
de sus instituciones y del grado de interacción entre ambas, de ese 
equilibrio institucional que reduce los grados de discrecionalidad 
del poder. Es lo que O´Donnell (2010) marcaba la relación entre 
lo que denominaba como agencia y Estado, o como lo que Martin 
DÁlessandro (2015), en base a las ideas de O´Donnell, describía 
como la necesidad de democratizar el Estado para institucionali-
zar la democracia y profundizar la ciudadanía. 

Teniendo en cuenta la importancia del marco institucional para 
la democracia, es importante recuperar el aporte realizado por 
Arend Lijphart (2012) quien distingue la democracia mayoritaria 
de la consensual, marcando la importancia de la negociación, los 
pactos y los compromisos para que el sistema no se agote en la 
simple regla mayoritaria de la imposición. Fue justamente la de-
mocracia consensual la que se impuso en el marco de la pande-
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mia para que el poder legislativo en cualquiera de sus ámbitos 
(regional, transnacional, nacional, provincial o municipal) pudiera 
consensuar y recrear una nueva forma de funcionamiento, segura, 
legítima, que le diera al parlamento las herramientas necesarias 
para poder funcionar en el contexto del aislamiento social. Fue la 
regla del consenso y no de la mayoría que venía caracterizando 
la polarización de nuestras democracias, la que permitió la recu-
peración de la iniciativa por parte del legislativo. Fue el acuerdo 
amplio de diferentes sectores con representación parlamentaria la 
que permitió recrear nuevas reglas de juego legítimas, construidas 
no solo en base a mayorías -porque sería inocente no vincular la 
decisión con la representación-, pero se dio en el marco de un con-
senso y acuerdo generalizado sin necesidad de imponer el número. 

Es en la dimensión político institucional donde la sociedad de-
berá enfocar su atención si efectivamente queremos dejar atrás 
estos modelos donde el poder se encuentra altamente concentrado 
en el líder-dirigente.
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ANEXO DOCUMENTAL

Comunicado de la Misión Permanente de la República Argentina 
ante la Organización de los Estados Americanos (OEA 042) 
del 1 de abril de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/
es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garan-
tias_Argentina_nota_No_42- 2020.pdf   

Comunicado de la Misión Permanente del Estado Plurinacional 
de Bolivia ante la Organización de los Estados Americanos 
(MPB-OEA-NV089-20) del 30 de marzo de 2020. Disponible 
en: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilate-
rales_suspencion_garantias_Bolivia_nota_No_NV089- 20.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente de Chile ante la Organiza-
ción de los Estados Americanos (032/2020) del 26 de mar-
zo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/ddi/
docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_Chile_
nota_No_32-2020    

Comunicado de la Misión Permanente de Colombia ante la Or-
ganización de los Estados Americanos (424/2020) del 8 de 
abril de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/
ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_Co-
lombia_nota_MPCOEA_No_424-2020.pdf   

Comunicado de la Misión Permanente del Ecuador ante la Orga-
nización de los Estados Americanos (4-2- 073/2020) del 17 
de marzo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/
sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_
Ecuador_nota_No_4-2- 073-2020.pdf   

Comunicado de la Misión Permanente de El Salvador ante la Orga-
nización de Estados Americanos (MPOEAOEA-024/2020) del 
31 de marzo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/
sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_
El_Salvador_MPOEAOEA-024-2020.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente de Guatemala ante la Organi-
zación de los Estados Americanos (NV-OEA-M4-No.190-2020) 
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del 26 de marzo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/
es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garan-
tias_Guatemala_nota_No_190- 2020.pdf    

Comunicado de la Misión Permanente de Honduras ante la Or-
ganización de Estados Americanos (057/ MPHOEA/2020) de 
8 de abril de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/
sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_
Honduras_nota_No_57- 2020.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente de Panamá ante la Orga-
nización de Estados Americanos (PANAOEA-7-121) de 25 de 
marzo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/
ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_Pa-
nama_nota_No_7-121- 2020.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente del Paraguay ante la Or-
ganización de Estados Americanos (292-20/ MPP/OEA) de 8 
de mayo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/
ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_Pa-
raguay_nota_292-20- MPP-OEA.pdf  

Comunicado de la Representación Permanente del Perú ante la 
Organización de Estados Americanos (7- 5-M/045) de 30 de 
marzo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/
ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_
Peru_nota_No_7- 5-M-045-2020.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente de la República Dominica-
na ante la Organización de Estados Americanos (MPRD-OEA 
0300-2020) de 30 de marzo de 2020. Disponible en: http://
www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_sus-
pencion_garantias_Republica_Dominicana_ nota_MPRD-
OEA_0300-2020.pdf  

Comunicado de la Misión Permanente de Surinam ante la Orga-
nización de Estados Americanos (PVOAS/ SUR/191/20) de 4 
de mayo de 2020. Disponible en: http://www.oas.org/es/sla/
ddi/docs/tratados_multilaterales_suspencion_garantias_Su-
riname_nota_No_PVOSA-SUR-191-20.pdf  



CAPÍTULO 05

Pandemia de COVID-19. Nacionalismo y ausencia de 
coordinación fiscal en el MERCOSUR

Roberto Javier Mirabelli1

Introducción

La crisis sanitaria desatada a partir de la Pandemia del CO-
VID-19 puso en evidencia la fragilidad de la integración latinoame-
ricana en general y del bloque MERCOSUR en particular.

Acciones individuales, ausencia de coordinación, carencia de 
combinación de políticas comerciales y de salud al momento de 
negociar la adquisición de vacunas, entre otras, generaron efectos 
en distintas dimensiones del escenario  regional. 

Ante dicho estado de situacion, el presente trabajo efectua un 
análisis tomando como punto de partida dos situaciones bien dife-
renciadas. Por un lado, se analizan los documentos que contienen 
medidas de índole sanitaria adoptadas por los países fundadores 
del MERCOSUR y que fueron el resultado de las reuniones pre-
sidenciales del bloque –reacciones minimas de cooperación-. Por 
el otro, se refleja el consecuente impacto de las mismas en la si-
tuación fiscal de los Estados quienes debieron tomar decisiones 

1	 Abogado (UNLP). Especialista en Políticas de Integración (JUR-
SOC-UNLP). Especialista en Derecho Comunitario Europeo (Univer-
sidad de Salamanca, España). Profesor Adjunto Ordinario de Econo-
mía Política de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP). 
Profesor Invitado por las Universidades Pedro de Valdivia, Mariano 
Egaña y Arturo Prat en el MAGISTER EN TRIBUTACION (Santiago 
de Chile). Secretario del Instituto de Integración Latinoamericana 
(UNLP).
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internas y adaptar sus políticas públicas de recursos y gastos para 
afrontar los desafíos planteados por el nuevo escenario global  -na-
cionalismo coinicdente y nacionalismo forzoso-.

1.	 Reacciones mínimas de cooperación

Cuando el mundo recibió la noticia brindada por el Director 
General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el doctor 
Tedros Adhanom Ghebreyesus el 11 de marzo de 2020, de que la 
nueva enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 
se catalogaba como pandemia (enfermedad o epidemia que se ha 
extendido por varios países, continentes o todo el mundo y que 
afecta a un gran número de personas), la incertidumbre invadió 
a los gobernantes acerca de cuáles serían las mejores medidas a 
tomar para atenuar los efectos de la propagación del virus. 

En este contexto se da la dualidad o dicotomía (falsa para mu-
chos) que numerosos gobiernos se plantearon: salvar la salud de 
la población o salvar la economía de los países. Esta duplicidad de 
caminos derivó en la necesidad de coordinar acciones en conjunto 
de los países inmersos en esquemas de integración que apuntaron 
en diversas direcciones. Así, por ejemplo, en relación al aspecto de 
prevención sanitaria, los presidentes de los países del MERCOSUR 
el 19 de marzo emitieron una Declaración conjunta sobre “coor-
dinación regional para la contención y mitigación del Coronavirus 
y su impacto”. Los lineamientos contenidos en el documento eran 
de carácter general y fundamentalmente estaban dirigidos a co-
locar a la ciudadanía en el centro de los esfuerzos colectivos; en 
virtud de ello, se facilitó el retorno de los ciudadanos y residentes 
a sus países de origen o residencia, por ejemplo. Además, se buscó 
promover la remoción de obstáculos que dificultaran o impidie-
ran la circulación de bienes y servicios y estudiar medidas que 
condujeran a la agilización del tránsito y transporte de insumos y 
productos de primera necesidad. Asimismo, se decidió evaluar la 
conveniencia y posibilidad de rebajar los aranceles aplicados a los 
productos e insumos destinados a la prevención de enfermedades 
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y al cuidado de la salud2.

En el contexto del desarrollo de la Pandemia, el MERCOSUR 
ha emitido distintos documentos vinculados específicamente a la 
toma de decisiones vinculadas con la facilitación de la circulación 
de insumos sanitarios entre los países de bloque. En tal sentido, 
por ejemplo, el “Comunicado conjunto de Presidentes de los Esta-
dos Parte del MERCOSUR y Bolivia” del 16 de diciembre de 2020, 
destacó el informe de la Comisión de Comercio en cuanto a las: 

Los Estados Parte tomaron nota del informe sobre medi-
das comerciales adoptadas en el contexto de la pandemia, 
reflejo de la cooperación y coordinación entre los órganos 
involucrados en el comercio internacional que posibilitó el 
abastecimiento de insumos destinados a la prevención de 
enfermedades y al cuidado de la salud, en el marco de la 
emergencia sanitaria provocada por la COVID-19. Desta-
caron la adopción, en el marco de esta nueva realidad, de 
procedimientos contingentes, simplificados y flexibles, con 
el objetivo de preservar las corrientes comerciales esencia-
les para las economías de los Estados Partes. (MERCOSUR, 
2020, párr. 2)

En lo que hace a la materia financiera específicamente, el Con-
sejo del Mercado Común emitió entre 2020 y 2021 solo una Deci-
sión (1 de abril de 2020) relativa a la agenda de salud, en general 
y al Covid-19 en particular. Esta tuvo que ver con la ampliación de 
fondos por casi US$ 16.000.000 para el proyecto “Investigación, 
Educación y Biotecnologías Aplicadas a la Salud” financiado por 

2	 Particularmente la Declaración establece expresamente: “4. Identifi-
car y promover la remoción de obstáculos que dificulten o impidan 
la circulación de bienes y servicios y estudiar medidas cuya adop-
ción conduzca a la agilización del tránsito y transporte de insumos 
y productos de primera necesidad, incluidos los necesarios para la 
alimentación, la higiene y el cuidado de la salud. 5. Evaluar la conve-
niencia, oportunidad y posibilidad de rebajar los aranceles aplicados 
a los productos e insumos destinados a la prevención de enfermeda-
des y al cuidado de la salud, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid-19. 
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el Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FO-
CEM). El documento además prevía la constitución de un Fondo 
de Reserva3 a utilizarse en caso de potenciales necesidades a fu-
turo.

Lo que se ha observado no obstante las Declaraciones men-
cionadas supra, es que la pandemia del Covid-19 a nivel regional 
originó reacciones mínimas de cooperación4  tendientes a mitigar 
los efectos de la enfermedad dado que, de modo simultáneo, se 
generaron situaciones conflictivas derivadas de la limitación a la 
libertad ambulatoria de personas entre los países miembros y ha-
cia su interior, como por ejemplo, el funcionamiento de controles 
fronterizos con un aumento de fuerzas militares en dichas áreas 
en franca violación a la normativa MERCOSUR que posibilita la 

3	 Art. 5 - De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la pre-
sente Decisión, se autoriza la constitución de un fondo de reserva 
de crédito, equivalente a US$ 10.000.000 (diez millones de dólares 
estadounidenses), que será afectado en el marco del proyecto en vir-
tud de posibles necesidades futuras que pudieran surgir frente a la 
situación de emergencia sanitaria. La afectación por Estado Parte 
quedará sujeta a su disponibilidad de crédito o, eventualmente, a la 
manifestación de voluntad emanada del resto de los Estados Partes 
de comprometer sus recursos disponibles y a la previa conformidad 
del Director del Proyecto y de las UTNFs. La UTF realizará los proce-
dimientos que correspondan a efectos de registrar las afectaciones 
autorizadas y su imputación a los recursos disponibles de los Esta-
dos Partes, informando de ello a la CRPM.

4	 De manera general y, a modo de aclaración, siguiendo a Hurtado 
Briceño (2020, p. 91) debemos diferenciar diversas formas de entre-
lazamiento a nivel internacional y entre los distintos procesos de in-
tegración comercial. El autor señala que, mientras la cooperación se 
considera como la acción conjunta entre las autoridades de un grupo 
de países para el logro de objetivos, la coordinación se presenta como 
la capacidad que tiene el conjunto de países para ordenar sus instru-
mentos de acción pública, múltiples y heterogéneos, con el propósito 
de alcanzar un objetivo común; y la convergencia se identifica como 
la unión de acciones gubernamentales nacionales alrededor de los 
instrumentos de política económica regional (Steinherr, 1984; Coo-
per, 1985; Gana, 1992; Zahler, 2001).
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circulación libre de las personas. Estas medidas fueron adoptadas 
unilateralmente por cada uno de los Estados parte en una actitud 
de “sálvese quien pueda”. 

Como refleja Borlandelli (2022) las divergencias ideológicas ya 
existentes entre los líderes de los Estados Parte -principalmente 
Argentina y Brasil-, también se han visto reflejadas en el manejo 
de la pandemia y sus consecuencias puertas adentro. Mientras 
Jair Bolsonaro adoptó una postura escéptica y negacionista, con 
efectos altamente perjudiciales para la realidad de su país, sus pa-
res de Argentina, Paraguay y Uruguay pusieron en marcha estrate-
gias que, con resultados dispares, buscaron combatir activamente 
el virus. Las profundas diferencias en el abordaje del Covid-19 
han impedido afrontar de manera sólida, conjunta y coordinada 
el avance de la pandemia, y llevar adelante negociaciones para la 
adquisición de vacunas en mejor posición y a precios justos, así 
como también la posibilidad de avanzar con una postura común 
en la disputa por la liberación de las patentes en los distintos foros 
internacionales.

En el escenario mostrado, se da la situación descripta por Shi-
ller (2020), quien asemeja la situación de pandemia a la crisis de 
los años treinta, ya que la gente “tiene una inclinación natural a 
exagerar el riesgo” (párr. 11). Las personas toman decisiones con 
base en eventos que les provocan temor. “Para la mayoría es un 
evento relacionado con quedarse en casa por el miedo a una enfer-
medad que ha matado a mucha gente”…“ (párr. 12) El tema de la 
pandemia está en todas partes, así como las narrativas sobre las 
respuestas a la pandemia, como por ejemplo, si los gobiernos es-
tán haciendo o no están haciendo un buen trabajo” (párr. 15) Para 
el autor existen dos pandemias: la de Covid-19 (real) pero, al mis-
mo tiempo, hay una aspecto psicológico que genera miedo y ansie-
dad en la gente. Precisamente reconoce que ese estado de ánimo y 
esa ansiedad es una epidemia en sí misma, “no es una respuesta 
racional a las noticias”. Considera que si se toma a la pandemia 
del Covid-19 como una situación de guerra, puede promover la 
cooperación porque todos los gobiernos están del mismo lado de la 
guerra. En cambio, cuando los gobiernos caen en el nacionalismo 
económico, como aconteció en los años treinta, se incrementa el 
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conflicto. Concluye que la pandemia puede estimular la coopera-
ción, pero también el conflicto.

2.	 Coordinación de medidas fiscales en materia sani-
taria. “Nacionalismo coincidente”

Ahora bien, planteado el contexto y vistas las principales deci-
siones tomadas en el MERCOSUR, la pregunta que corresponde 
hacerse es si, a partir de las resoluciones en materia de coordi-
nación sanitaria, los Estados fundacionales que integran el blo-
que adoptaron como consecuencia, acciones de impacto fiscal en 
concordancia con las decisiones conjuntas en dicha área –salud-, 
o si, por el contrario, se apartaron de los lineamientos grupales 
para establecer instrumentos de carácter individual que pudieron 
haber impactado en alguna forma en el aspecto fiscal/económico. 

La respuesta a tal interrogante surge del detalle de las medidas 
–las más significativas en cuanto a la interacción dentro del blo-
que- que tomaron los países miembros del esquema de integración 
según el detalle siguiente:

1)	 Argentina

Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Eliminación del requisito de trámite de 
licencia no automática de importación 
para ciertas posiciones arancelarias de 
productos sanitarios relacionadas con 

el Covid-19 (sustituye los anexos V y XI 
de la Resolución N° 523/2017 de la ex 

Secretaría de Comercio) 

Disposición N° 5/2020 de la  Subsecre-
taría  de Política   y  Gestión Comercial  

(B.O. 18/3/2020).  
 Notificación al Comité de Licencias de 
Importación OMC G/LIC/N/2/ARG/28/

Add.6  
(14/4/2020)

Efectiva desde el 19/3/2020 
y finalizada el 27/12/2023 

(por abrogación de la Reso-
lución N° de la Secretaría de 
Comercio N° 523/2017 y sus 
modificaciones, a través de 
la Resolución de la Secreta-
ría de Comercio N° 1/2023)
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Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Eliminación de derechos de importa-
ción intrazona y tasa estadística para 
ciertos productos relacionados con el 

COVID-19. 

Decreto N° 333/2020 (B.O. del 
2/4/2020). Normas modificatorias: 

Decreto N 455/2020 (B.O.11/05/2020)
.                                               Decreto N 

745/2020 (B.O.14/09/2020).

Efectiva desde el 3/4/2020 
y  finalizada el 31/12/2023 en 
virtud de la finalización de 
la emergencia emergencia 
sanitaria establecida por la 
Ley N° 27.541, ampliada por 
el Decreto N° 260/2020, y 

prorrogada por los Decretos 
N° 167/2021,  N° 867/2021 y 

N° 863/2022. 

Suspensión, por el plazo de 60 días 
corridos (prorrogados por otros 120 

días corridos y luego mientras perdure 
la emergencia sanitaria), de la obliga-

ción de presentar la Declaración Jurada 
de Composición de Producto (DJCP), 

establecida mediante la Resolución de 
la ex Secretaría de Comercio Interior 
N° 404/2016, para la importación de 

ciertos productos del sector textil. 

Resolución de la Secretaría de Comer-
cio Interior N° 107/2020 (B.O. 3 de abril 

de 2020) 
Resolución de la Secretaría de 

Comercio Interior N° 149/2020 (B.O 
3/6/2020). Resolución de la Secretaría 

de Comercio Interior N° 420/2020 (B.O 
30/9/2020) Resolución Secretaría de 
Comercio Interior N° 276/2021 (B.O. 

30/03/2021) 
Notificaciones al Comité OTC OMC  

G/TBT/N/ARG/309/Add.6 (19/6/2020)  
G/TBT/N/ARG/309/Add.8  

(9/11/2020)

Efectiva desde el 3/4/2020,  
y finalizada el 31/12/2023 en 
virtud de la finalización la 

emergencia sanitaria esta-
blecida por la Ley N° 27.541, 
ampliada por el Decreto N° 
260/2020, y prorrogada por 
los Decretos N° 167/2021, N° 

867/2021 y N° 863/2022.

A los efectos de garantizar a la pobla-
ción el acceso a insumos críticos, la 

comercialización en el país de barbijos 
y tapabocas quedan exceptuadas del 

cumplimiento de los requisitos de cer-
tificación de equipos médicos, medios 
y elementos de protección personal 

establecidos en la Resolución de le ex 
Secretaría de Industria Comercio y Mi-

nería N° 896/1999 y sus modificatorias. 

Resolución de la Secretaría de 
Comercio Interior N° 149/2020 (B.O. 

3/06/2020). Resolución de la Secretaría 
de Comercio Interior N° 420/2020 (B.O. 

30/9/2020) Resolución Secretaría de 
Comercio Interior N° 276/2021 (B.O. 
30/03/2021) Notificación Comité de 
Obstáculos Técnicos de la OMC  G/

TBT/N/ARG/115/Add.2   
(19/6/2020) 

Efectiva desde el 3/6/2020 
y finalizada el 31/12/2023 en 
virtud de la finalización la 

emergencia sanitaria esta-
blecida por la Ley N° 27.541, 
ampliada por el Decreto N° 
260/2020, y prorrogada por 
los Decretos N° 167/2021, N° 

867/2021 y N° 863/2022.



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

124

Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Implementación de permisos de expor-
tación (expedidos por el Ministerio de 

Desarrollo Productivo, con intervención 
del Ministerio de Salud) para aparatos 

de oxigenoterapia, sus partes y 
accesorios, por el plazo que perdure la 

emergencia pública en materia sanitaria 
(Ley N° 27.541 y Decreto N° 260/2020, 

y modificatorios).

Decreto Nº 301/2020   
(B.O. 20/3/2020)  

Resolución N° 140/2020  Ministerio de 
Desarrollo Productivo   

(B.O. 7/4/2020)  
Resolución N° 367/2020 Ministerio de 

Desarrollo Productivo   
(B.O. 27/7/2020). Abrogado por Decreto 

N° 625/2020 (B.O. 30/07/2020).

Efectiva desde el 20/3/2020  
y finalizada el 30/07/2020 

(medida abrogada por 
Decreto N 625/2020).

Suspensión, por el plazo de 60 días, del 
cobro del Impuesto al Valor Agrega-
do (I.V.A.), establecido mediante la 

Resolución AFIP N° 2.937/2010, a las 
importaciones de productos incorpora-

dos en el Decreto N° 333/2020.

Resolución General AFIP N° 
4.696/2020 (B.O. 15 de abril de 2020).

Efectiva desde el 15/4/2020 
hasta el 14/6/2020.

Se suspenden los efectos de la Re-
solución ex SICyM N° N° 319/1999 y 

Resolución ex SC N° 169/2018, a fin de 
mantener la vigencia de las constancias 
de vigilancia emitidas por los organis-
mos técnicos de certificación para cada 
uno de los aparatos eléctricos de uso 
doméstico abarcados por dichas reso-

luciones (siempre que tales certificados 
revisten la condición de “regularizado” 

y “en orden”).  

Resolución Secretaria de Comercio 
Interior N° 119/2020  

(B.O. 22/4/2020)  
Resolución Secretaría de Comercio 

Interior N° 207/2020  
(B.O. 8/7/2020)  

Resolución Secretaría de Comercio 
Interior N° 252/2020  

(B.O. 31/8/2020) Resolución Secretaría 
de Comercio Interior N° 435/2020 (B.O. 
6/10/2020)       Notificaciones al Comité 

OTC de la OMC G/TBT/N/ARG/404   
(14/9/2020)  

G/TBT/N/ARG/404/Add.1  
(28/10/2020)                                                 

Efectiva desde el 22/4/2020 
hasta el 31/12/2020

Suspensión de plazos en materia de 
destinaciones suspensivas de importa-
ción y exportación, durante la vigencia 
de la medida dispuesta por el Decreto 
N° 298/2020 (suspensión de plazos 
administrativos, B.O. 19/3/2020 y sus 

modificatorios).

Resolución AFIP N° 4.726/2020 (B.O 
29/5/2020)

Efectiva desde el 30/5/2020 
y  finalizada el 29/11/2020 

(en virtud de la última 
prróroga establecida por el 
Decreto N° 876/2020 de los 

plazos establecidos por el 
Decreto N° 298/2020) 
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Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Postergación del pago de derechos 
de exportación por 60 días para las 

empresas registradas en el Registro de 
Empresas Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MiPyMEs- Ley Nº 24.467, 
sus modificaciones y complementa-

rias). La medida se solicita mediante la 
presentación de la “Declaración jurada 

del exportador”, en los términos del 
apartado II del Anexo II de la Resolución 
General Nº 3.885 y sus modificatorias. 

Resolución AFIP N° 4728/2020  (B.O. 1° 
de junio de 2020).                     Resolu-
ción General AFIP N° 4787/2020 (B.O. 
06/08/2020).                    Resolución 
General AFIP N° 4826/2020 (B.O. 

30/9/2020).                     Resolución Ge-
neral AFIP N° 4843/2020 (B.O. 29/10/2
020)                         Resolución General 
AFIP N° 4862/2020 (B.O. 30/11/2020)

Efectiva desde el 8/6/2020 
y prorrogado hasta el 

31/12/2020.

Exención, por el plazo de 60 días 
(exención restablecida luego hasta el 
31/12/2020), del pago de derechos de 

exportación aplicables a las operaciones 
de exportación de productos de cuero

Decreto N° 549/2020  (B.O. 23/6/2020) 
Decreto N° 812/2020 (B.O. 20/10/2020)

Efectiva desde el 24/6/2020 
hasta el 23/8/2020 y resta-
blecida desde el 21/10/2020 

hasta el 31/12/2020

Se modifica la Resolución de la ex Se-
cretaría de Industria N° 12/2019, a efec-
tos de  extender los plazos de entrada 
en vigencia de la exigencia del Certifi-
cado de Homologación de Autopartes 
y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.) 
en forma previa a su comercialización, 
respecto de las nuevas autopartes y/o 
elementos de seguridad destinados al 

mercado de reposición.

Resolución de la Secretaría de  
Industria, Economía del Conoci-

miento y Gestión Comercial Externa 
N° 90/2020 (B.O. 23/06/2020).                                     

Notificación al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la OMC  G/

TBT/N/ARG/38/Add.15  
(25/8/2020) 

Efectiva desde el 
24/06/2020. Los plazos 

fueron ampliados por única 
vez a través de la medida de 

referencia.
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Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Se prorroga el plazo de vencimiento 
para realizar la verificación periódica 

de los instrumentos de medición 
reglamentados, establecida por 

el Artículo 2° de la Resolución ex 
SCT N° 73/2003 mientras se encuentre 
vigente lo establecido por el Decreto 

DNU N° 297/2020 y sus modificatorios. 

Resolución Secretaría de Comercio 
Interior N°  637/2020 (B.O 10/12/2020)                                                               
Notificación Comité Obstáculos Téc-

nicos al Comercio de la OMC G/TBT/N/
ARG/146/Add.1 (6/1/2021)

Efectiva desde el 10/12/2020 
y pudiendo ser prorrogada 

mientras se encuentre 
vigente  lo establecido en el 
Decreto N° 297/2020 y sus 
modificatorias. Los plazos 

fueron ampliados por única 
vez a través de la medida de 

referencia.

Suspensión temporaria de medidas 
antidumping aplicadas a las importa-
ciones de disoluciones parenterales 
originarias de Brasil y México por el 

plazo que perdure la emergencia públi-
ca en materia sanitaria (Ley N° 27.541, 
Decreto N° 260/2020, prorrogado por 

el Decreto N° 167/2021).

Resolución N° 118/2020 del Minis-
terio de Desarrollo Productivo (B.O. 

24/3/2020). 
Notificación al Comité Antidumping 

OMC   
G/ADP/N/342/ARG  

(21/8/2020)  
Resolución Nº 697/2021 del Minis-

terio de Desarrollo Productivo (B.O. 
28/10/2021)

 
 

Efectiva desde el 
24/03/2020 y finalizada el 

28/10/2021.

Implementación de permisos de expor-
tación (expedidos por el Ministerio de 

Desarrollo Productivo, con intervención 
del Ministerio de Salud) para determi-
nados productos relacionados con el 

COVID-2019, por el plazo que perdure la 
emergencia pública en materia sanitaria 
(Ley N° 27.541 y Decreto N° 260/2020, 
prorrogado por el Decreto N° 167/2021). 

La tramitación de los permisos fue 
suspendida provisoriamente a partir del 
27/11/2021 hasta el 31/12/2021 (Decreto 
N° 810/2021), y posteriormente exten-

dida hasta el 31/12/2022 (Resolución 
Conjunta N° 1/2022 del Ministerio de 

Salud y el Ministerio de Desarrollo 
Productivo).

Decreto N° 317/2020 .  
(B.O. 28/3/2020)  

Resolución N° 140/2020 Ministerio de 
Desarrollo Productivo   

(B.O. 7/4/2020)  
Resolución N° 367/2020 Ministerio de 

Desarrollo Productivo   
(B.O. 27/7/2020). Normas modifica-
torias: Decreto N 405/2020 (B.O. 

24/04/2020), Decreto N 617/2020 (B.O. 
27/07/2020), Decreto N 625/2020 (B.0. 

30/07/2020). Decreto N° 243/2021 (B.O. 
19/04/2021) Decreto N° 286/2021 (B.O. 

30/04/2021)                                De-
creto N° 810/2021 (B.O. 27/11/2021)                              
Resolución Conjunta N° 1/2022 del 

Ministerio de Salud y el Ministerio de 
Desarrollo Productivo (B.O. 07/01/2022
).                                           Derogada por 
Decreto N° 36/2023 (B.O. 23/01/2023)

Efectiva desde el 28/3/2020 
y finalizada el 23 de enero 
de 2023. La medida había 

sido suspendida provisoria-
mente desde el 27/11/2021 

hasta el 31/12/2022

Fuente: MERCOSUR (2022) 
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2) Brasil

Implementação temporária de obri-
gatoriedade de licenças especiais de 

exportação para determinados produtos 
(nos capítulos 22; 29; 38; 39; 40; 56; 62; 

63; 65; 73; 85; 90; 94 da NCM), em razão 
da pandemia da Covid-19.

Noticias Siscomex Ex-
portaçao N.os. 8/2020 
(18/03/2020), 15/2020 
(03/04/2020), 16/2020 
(09/04/2020), 20/2020 
(25/04/2020), 37/2020 

(22/06/2020) e 38/2020  
(24/06/2020); Portaria SE-

CEX N. 16/2020 (18/03/2020).

Válida a partir de 19/03/2020 até 
21/6/2020

Suspensão temporária de direitos anti-
dumping sobre às seringas descartáveis, 

importadas da China, em razão da pande-
mia da Covid-19.

Resolução GECEX nº 
145/2021 (6/01/2021)

Válida de 6/01/2021 até 30/06/2021.

Simplificação temporária dos requisitos 
para a fabricação, importação e aquisição 
de determinados produtos identificados 
como essenciais para o uso em serviços 

de saúde no combate à Covid-19.

RDC-Anvisa N. 448/2020 
(15/12/2020)

Válida a partir de 17/12/2020

Implementação temporária de autori-
zação prévia para a exportação de clo-
roquina, hidroxicloroquina, azitromicina 

(RDC N. 352), fentanil, midazolam, etossu-
ximida, propofol, pancurônio, vancurônio, 

rocurônio, succinilcolina, ivermectina 
(RDC N. 370), nitazoxanida (RDC N. 371), 
heparina sódica suína, heparina sódica 

bovina, enoxaparina sódica, rivaroxaba-
na, edoxabana, apixabana, dabigratana, 
varfarina e fondaparinux (RDC N. 381), 

em razão da pandemia da Covid-19.

RDC-Anvisa N.os. 370 
(13/04/2020) , 71(15/04/2020) 

e 381(12/5/2020)

Válidas, respectivamente, a 
partir de 20/03/2020, 13/04/2020, 

15/04/2020 e 12/05/2020

Simplificação temporária dos requisitos 
para a fabricação, importação e aquisição 
de determinados produtos identificados 
como essenciais para o uso em serviços 

de saúde no combate à Covid-19.

RDC-Anvisa N. 356/2020  
(23/03/2020)

Válida de 23/03/2020 até 
18/09/2020.

Revisão e consolidação de medidas em 
resposta à emergência de saúde pública 
relacionadas ao transporte aquaviário e 

instalações portuárias.

Resolução ANTAQ N. 7653  
(31/03/2020).

Válida a partir de 31/03/2020.
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Aprovação de critérios e procedimen-
tos extraordinários e temporários para 

tratamento de petições de regularização 
de equipamentos de 

proteção individual, de equipamentos 
médicos do tipo ventilador pulmonar e de 
outros dispositivos médicos identificados 
como  estratégicos pela Anvisa, em razão 
da emergência de saúde pública interna-

cional decorrente da Covid-19. 

RDC-Anvisa N. 349 
(20/03/2020).

Válida por 180 dias a partir de 
20/03/2020.

Aprovação de critérios e procedimen-
tos extraordinários e temporários para 
tratamento de petições de registro de 

medicamentos, produtos biológicos e pro-
dutos para diagnóstico in vitro e mudança 
pós-registro de medicamentos e produtos 

biológicos em razão da emergência de 
saúde pública internacional decorrente 

da Covid-19.

RDC-Anvisa N. 348 
(18/03/2020).

Válida a partir de 18/03/2020.

Suspensão temporária de direitos 
antidumping sobre tubos para coleta de 
sangue a vácuo, em plástico, e seringas, 
importados da China, Alemanha, Reino 
Unido e Estados Unidos, em razão da 

pandemia da Covid-19.

Resolução CAMEX N. 
23/2020 (25/03/2020).

Válida de 25/03/2020 até 
30/09/2020.

Redução temporária a alíquota zero do 
Imposto sobre Produtos Industrializados 
incidente sobre determinados produtos 
relacionados com o combate à Covid-19.

a) Decreto N. 10.285 
(20/03/2020) 

 b) Decreto N. 10.302 
(1/04/2020) 

- Decreto N. 10.503 
(02/10/2020) – Prorrogação

 

Proibição temporária de exportação de 
equipamentos de proteção individual, 
ventiladores pulmonares mecânicos e 

monitores, em razão da pandemia da Co-
vid-19. A proibição está sujeita a exceções 
desde que as necessidades da população 

brasileira estejam atendidas.  

Lei N. 13.993/2020 
Portaria GM/MS nº 913, de 

22 de abril de 2022, que 
declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 24/04/2020 até 
22/05/2022 

Aprovação de critérios e procedimentos 
extraordinários e temporários para a 

certificação de boas práticas de fabricação 
para fins de registro e alterações pós-re-

gistro de insumo farmacêutico ativo, 
medicamento e produtos para saúde em 

razão da emergência de saúde pública 
internacional da Covid-19. 

RDC-Anvisa N. 346 
(12/03/2020). 

Portaria GM/MS nº 913, de 
22 de abril de 2022, que 

declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 13/03/2020 até 
22/05/2022



ROBERTO JAVIER MIRABELLI

129

Estabelecimento de critérios para a 
importação de produtos para diagnóstico 
in vitro da Covid-19 durante a emergência 
de saúde pública de importância interna-
cional decorrente do novo coronavírus. 

RDC-Anvisa N. 366 
(2/04/2020). 

Portaria GM/MS nº 913, de 
22 de abril de 2022, que 

declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 02/04/2020 até 
22/05/2022 

Dispensa temporária do requisito de pro-
dução nacional para importação de venti-
ladores pulmonares, monitores de sinais 
vitais, bombas de infusão, equipamentos 
de oximetria e capnógrafos e macas para 
o transporte de pacientes, na condição de 

material usado. 

Portaria SECEX N. 25/2020 
(11/05/2020) e N. 40 

(24/6/2020) 
Portaria GM/MS nº 913, de 

22 de abril de 2022, que 
declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida de 11/05/2020 até 22/05/2022 

Eliminação da proibição e dos requisitos 
para as importações de bens usados 

realizadas para ações voltadas para Emer-
gência em Saúde Pública de Importância 
Nacional - ESPIN, estabelecida conforme 
Decreto nº 7.616, de 17 de novembro de 

2011

Portaria SECEX nº 79, de 
11/02/2021 

Portaria GM/MS nº 913, de 
22 de abril de 2022, que 

declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 12/2/2021 até 
22/05/2022 

Implementação temporária de obri-
gatoriedade de licenças especiais de 

exportação para seringas e agulhas, em 
razão da pandemia da Covid-19.

Notícia Siscomex nº 67, de 
31/12/2020 

Portaria GM/MS nº 913, de 
22 de abril de 2022, que 

declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 1º/01/2021 até 
22/05/2022 

Estabelecimento, temporário, de lista de 
produtos sujeitos a restrição para expor-
tação. A exportação dessas mercadorias 

fica, em regra, proibida, mas pode ser 
excepcionalmente autorizada pela SECEX 

sob certas circunstâncias, devendo, em 
qualquer caso, haver manifestação do 

Ministério da Saúde sobre o interesse na 
aquisição dos produtos para o abasteci-
mento do sistema de saúde brasileiro.

Decreto nº 10.407, de 
29/06/2020; Decreto nº 

10.752, de 23/07/2021.  
Portaria GM/MS nº 913, de 

22 de abril de 2022, que 
declarou o encerramento da 
Emergência em Saúde Públi-
ca de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válido a partir de 29/06/2020 até 
22/05/2022 

Redução em 50% dos compromissos 
de industrialização e exportação no 

Regime Aduaneiro Especial de Entreposto 
Industrial sob Controle Aduaneiro Infor-
matizado -  Recof e Recof-Sped, além de 
prorrogação por mais 1 ano a suspensão 
de tributos no âmbito do referido regime

Instrução Normativa nº 
2.019, de 9/4/2021

Válida a partir de 12/4/2021 até 
31/12/2021
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Simplificação e otimização de procedi-
mentos aduaneiros para determinados 

produtos, em razão da pandemia da 
Covid-19.

Intruções Normativas RFB 
N.os. 1927/2020, 1929/2020 e 
1936/2020. Portaria GM/MS 

nº 913, de 22 de abril de 2022, 
que declarou o encerramento 
da Emergência em Saúde Pú-
blica de Importância Nacional 

(ESPIN)

Válida a partir de 18/03/2020.

Prorrogação dos prazos de suspensão 
do pagamento de tributos previstos nos 
atos concessórios do regime especial de 
drawback de que trata o art. 12 da Lei nº 

11.945, de 4 de junho de 2009, e o art. 
31 da Lei nº 12.350, de 20 de dezembro 
de 2010, que tenham sido prorrogados 
por um ano pela autoridade fiscal e que 

tenham termo em 2020, poderão ser 
prorrogados, em caráter excepcional, 
por mais um ano, contado da data do 

respectivo termo.

Lei nº 14.060, de 23 de se-
tembro de 2020 (conversão 

da Medida Provisória nº 960, 
de 30/04/2020) 

Válida até 31/12/2020. (Abrangia 
apenas atos concessórios com vali-

dade improrrogável em 2020)

Fuente: MERCOSUR (2022)

3) Paraguay

Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Implementación Temporaria Requeri-
mientos Licencias de exportación (licen-
cia previa de exportación)en mascarillas 
y alcohol etílico, debido a la pandemia 

COVID-19.

Decreto No. 3455/2020 Ministe-
rio de Industria y Comercio 

Efectivo 17 de marzo de 2020  
Vigencia de 1 (un) año 

Reducción del arancel de importación, 
al 0%, aplicado a  productos médicos 
como: mascarillas, batas quirúrgicas y 
componente de hipoclorito de sodio 

(lejía). La reducción arancelaria de estos 
productos se acompaña de una reducción 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA), a 

una tasa fija efectiva del 5%.

Ministerio de Hacienda 
 

- Decreto N° 3471/2020 
- Decreto N° 3477/2020 

- Efectivo 18 Marzo 2020 hasta 
30 Septiembre  2020 

- Efectivo 20 Marzo 2020 hasta 
30 Junio 2020
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Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Medida temporal arancelaria y tributra-
ria, por la cual se reduce el arancel de 

importación al 0% y el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) al 5%. 

La medida abarca a productos tales como 
anteojos de bioseguridad, gorros qui-

rúrgicos, cubiertas de zapatos, cánulas y 
catéteres, jeringas, alcohol en gel, alcohol 

al 70%, antisépticos. 

Ministerio de Hacienda 
 

- Decreto N° 3529/2020

- Efectivo 13 Abril 2020 hasta 30 
Septiembre 2020

Implementación Temporaria Requeri-
mientos Licencias de exportación (licen-
cia previa de exportación) para tela sin 

tejer y tapabocas que no sean de tela sin 
tejer, debido a la pandemia COVID-19. 

Decreto No. 3593 de fecha 
11/05/20 Ministerio de Industria 
y Comercio, incluye productos 
sujetos a licencias previas de 

exportación 

Vigente desde el 11/05/20 

Extensión de la medida de reducción del 
arancel de importación a 0% para ciertos 
productos y suministros médicos (prórro-

ga del Decreto Nº 4186/2020).

 
Decreto N° 5125 

´-Efectivo desde 1 de abril 2021 
hasta 31 diciembre 2021. 

Extensión de la medida de reducción del 
arancel de importación a 0% para ciertos 
productos y suministros médicos (prórro-

ga del Decreto Nº 4186/2020).
Decreto Nº 6540/2021 Efectivo hasta  el 30 de junio 

de 2022

Extensión de la medida que dispone 
un Régimen Especial en el IVA para la 

importación y enajenación en el mercado 
local de las vacunas, medicamente e 

insumos para el abordaje y tratamiento 
del COVID-19 (prórroga del Decreto Nº 

5075/2021) 

Decreto Nº 6533/2021 Efectivo hasta  el 31 de marzo 
de 2022

Fuente: MERCOSUR (2022)

4)	 Uruguay

Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Autorízase el ingreso al amparo de la Reso-
lución Ministerial 81/020 de 24 de marzo de 

2020, relativo al régimen aduanero especial de 
envíos de asistencia y salvamento, por parte 

de los postulantes seleccionados en la Resolu-
ción 3.881/020 de ANII, de las mercaderías que 

se determinan.

Resolución MEF 220 - Fecha 
de Publicación: 15/05/2020, 
al amparo de la Resolución 

Ministerial 81/020 de 
24 de marzo de 2020.

La presente Resolución será 
de aplicación en las opera-

ciones de 
importación numeradas a 

partir del 15 de abril de 2020.
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Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Modifícase el listado de bienes dispuesto por 
Resolución Ministerial 81/020 de 24 de marzo 
de 2020, sus modificativas y concordantes, las 

mercaderías que se determinan.

Resolución MEF 221. Fecha de 
Publicación: 15/05/2020

Fecha de Publicación: 
15/05/2020

Incorpórase al listado de bienes dispuesto por 
Resolución Ministerial 81/020 de 24 de marzo 
de 2020, sus modificativas y concordantes, la 

mercadería que se determina.

Resolución MEF 222. Fecha de 
Publicación: 15/05/2020

Fecha de Publicación: 
15/05/2020

Incorpóranse al listado de bienes dispuesto 
por Resolución Ministerial 81 de 24 de marzo 

de 2020, sus modificativas y concordantes, las 
mercaderías que se señalan a continuación. 

Resolución MEF 529. 
Fecha de Publica-
ción:17/06/2020 

Fecha de Publicación: 
17/06/2020 

Autorízase el ingreso o egreso temporal o 
permanente, libres de todo tributo, y sujetas a 
un procedimiento aduanero simplificado que a 
tales efectos establezca la Dirección Nacional 
de Aduanas relativo al régimen aduanero es-

pecial de envíos de asistencia y salvamento, de 
las mercaderías que se señalan a continuación:

Resolución MEF 81. 
Fecha de Publicación: 

27/03/2020 

Fecha de Publicación: 
27/03/2020 

Incorpórase al listado de bienes dispuesto 
por Resolución Ministerial N° 81 de 24 de 

marzo de 2020, el ingreso o egreso temporal o 
permanente, libres de todo tributo, y sujetas a 
un procedimiento aduanero simplificado que a 
tales efectos establezca la Dirección Nacional 
de Aduanas relativo al régimen aduanero es-

pecial de envíos de asistencia y salvamento, de 
la mercadería que se señala a continuación:

Resolución MEF 116. 
Fecha de Publicación: 

20/04/2020

Fecha de Publicación: 
20/04/2020

Incorpórase al listado de bienes dispuesto 
por Resolución Ministerial N° 81 de 24 de 

marzo de 2020, el ingreso o egreso temporal o 
permanente, libres de todo tributo, y sujetas a 
un procedimiento aduanero simplificado que a 
tales efectos establezca la Dirección Nacional 
de Aduanas relativo al régimen aduanero es-

pecial de envíos de asistencia y salvamento, de 
la mercadería que se señala a continuación:

Resolución MEF 667. 
Fecha de Publicación: 

17/07/2020

Fecha de Publicación: 
17/07/2020



ROBERTO JAVIER MIRABELLI

133

Medida Fuente/Fecha Estado de Situación

Incorpórase al listado de bienes dispuesto 
por Resolución Ministerial N° 81 de 24 de 

marzo de 2020, el ingreso o egreso temporal o 
permanente, libres de todo tributo, y sujetas a 
un procedimiento aduanero simplificado que a 
tales efectos establezca la Dirección Nacional 
de Aduanas relativo al régimen aduanero es-

pecial de envíos de asistencia y salvamento, de 
la mercadería que se señala a continuación:

Resolución MEF S/N. 
Fecha de Publicación: 

03/03/2021 
Fecha de Promulgación: 

22/02/2021

Fecha de Publicación: 
03/03/2021

Fuente: MERCOSUR (2022)

Como se advierte del detalle de las medidas aplicadas por los 
países, se observa que las mismas tendieron, en consonancia con 
las decisiones conjuntas acordadas, a remover obstáculos vincu-
lados con la circulación de bienes o insumos vinculados con el 
tratamiento de la enfermedad del COVID-19. 

Si bien hubo coincidencia en cuanto al tenor de las medidas, no 
puede afirmarse que las mismas se desarrollaron de forma consen-
suada entre los gobiernos de los Estados parte del bloque en una 
instancia previa de coordinación, sino que por el contrario, fueron 
instrumentos adoptados de forma particular teniendo en cuenta la 
crisis sanitaria coyuntural del momento. Es decir, la adopción de 
medidas con impacto fiscal se dieron en un marco de individualis-
mo que primó por sobre la comunicación o cooperación. 

3.	 Medidas fiscales/tributarias internas. “Nacionalis-
mo forzoso”

La misma impronta se registró en las decisiones tomadas “hacia 
adentro” de las estructuras fiscales/tributarias de las naciones. 
Los gobiernos desarrollaron instrumentos que, por un lado, gene-
raron un aumento del gasto público, mayormente en materia sani-
taria y de tecnología/conectividad para el desarrollo de actividades 
de forma virtual (por ejemplo, en el área educativa), pero al mismo 
tiempo adoptaron recetas que tendían a disminuir la presión tri-
butaria en ciertos sectores como las prórrogas de vencimientos de 
impuestos, aplicación de exenciones a ciertas actividades, estable-
cimientos de moratorias o regímenes de pago excepcionales.
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Siguiendo a Argañaraz (2021), del análisis del tipo de medidas 
puede derivarse que en la primera ola (marzo/mayo de 2020) el 
objetivo fue apoyar los flujos de efectivo de las empresas, intentan-
do evitar crisis de liquidez y de pagos a empleados y proveedores. 
Primó la intención de evitar el quiebre de la cadena de pagos y, 
consecuentemente, el cierre de empresas. Luego (diciembre 2020 
a mayo 2021), las medidas fueron virando a la recuperación de 
los niveles de actividad y de la inversión. La autora destaca que la 
mayor cantidad de medidas tomadas por los Estados (12%) estuvo 
destinada a aplazar el pago de impuestos; luego le siguen la exen-
ción de impuestos (10,2%), la reducción de alícuotas (7,3%) y las 
desgravaciones o créditos fiscales (7,2%). 

En el cuadro siguiente se detallan por país el tipo y la cantidad 
de medidas tributarias adoptadas.

Cuadro 1

Medidas tributarias/impositivas adoptadas por paises del mercosur

Argentina Brasil Paraguay Uruguay Total Pais

Exención de 
impuestos 4 14 18

Aplazamiento 
en el pago de 

impuestos
1 7 3 7 18

Extensión de 
declaración de 

impuestos
4 5 1 1 11

Reducción 
de la tasa de 
impuestos

3 4 5 2 14

Desgravaciones 
o créditos fisca-
les mejorados

2 2

Total Medidas 12 16 9 26 23

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del Instituto Argentino de Análisis Fiscal (IARAF)

Como consecuencia de las medidas detalladas precedentemen-
te, se registró un fuerte impacto en la recaudación tributaria. Es 
así que los ingresos de fuente impositiva retrocedieron, en prome-
dio en América Latina en el año 2020, un 0.5% del PBI, registrán-
dose una recuperación de la recaudación en el segundo semestre 
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del año 2020 en línea con la reapertura económica gradual (CE-
PAL)5.

Otra arista de la situación fiscal se da por el fuerte aumento 
del gasto público de los Estados para hacer frente a la pandemia. 
Según la CEPAL (2021) las estimaciones realizadas  durante los 
primeros meses de la crisis apuntaban a un aumento significativo 
de las erogaciones públicas, en función del tamaño y la escala de 
los paquetes de medidas fiscales anunciadas para responder a la 
pandemia, que en promedio equivalieron a un 4,6% del PIB en la 
región6.

5	 Entre marzo y mayo, los ingresos por concepto del impuesto sobre el 
valor agregado (IVA) cayeron más de un 40% en términos reales en 
algunos países. En particular, se destaca el declive de la recaudación 
del IVA aplicado a las importaciones en ese período, lo que refleja el 
colapso de éstas y del precio internacional del petróleo crudo. Sin 
embargo, a partir de junio, la caída de la recaudación se desaceleró 
y, a partir de noviembre, en algunos países se registraron tasas de 
crecimiento positivas. Resulta importante señalar que, otro factor no 
menor que contribuyó a que la recaudación del IVA se recuperara, fue 
el impulso que brindaron al consumo las transferencias monetarias 
del sector público dirigidas a las familias.

6	 En la Argentina, el incremento de las transferencias corrientes se 
debe en parte a los desembolsos por programas creados de para aten-
der la crisis, como el Ingreso Familiar de Emergencia (1,0% del PIB) y 
el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción 
(ATP) (0,6% del PIB) (Ministerio de Economía, Secretaría de Hacienda 
de la Argentina, 2020). De forma similar, el principal impulsor de las 
transferencias corrientes en el Brasil fue el Auxílio Emergencial de 
Proteção Social a Pessoas em Situação de Vulnerabilidade, Devido 
à Pandemia da COVID-19 y el Auxílio Financeiro Emergencial Fe-
derativo (que juntos representaron un gasto equivalente al 3,9% del 
PIB) (Oficina del Contralor General, 2020). Paraguay implementó la 
Pensión alimentaria para adultos mayores en situación de pobreza 
y un programa de seguridad alimentaria (representaron un gasto 
del 1,14 del PIB). Finalmente, Uruguay instaló programas como la 
Tarjeta Uruguay Social, una Asignación Familiar, una Canasta de 
Emergencia Alimentaria y una Alimentación Escolar (gasto del 0,14 
del PIB). 
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Inevitablemente, la conclusión lógica de este panorama deriva 
en un aumento considerable de los déficits fiscales. Se destaca 
que, al cierre del año, las cuentas fiscales de la región presenta-
ban déficits significativos. En América Latina, el resultado global 
promedio fue de un -6,9% del PIB. Aunque la contracción de los 
ingresos públicos (0,5 puntos porcentuales del PIB) tuvo su inci-
dencia, el factor clave detrás de este resultado global fue el alza 
del gasto público (3,3 puntos porcentuales del PIB) para atender la 
crisis. Estos déficits fiscales ejercieron sobre la deuda pública una 
presión que se tradujo en un aumento del nivel de endeudamiento 
en el año 2020 (CEPAL 2021)7, según se detalla en el cuadro si-
guiente.

Cuadro 2: Incremento de la deuda pública en paises del 
MERCOSUR

INCREMENTO DEUDA PUBLICA EN % DEL PBI

PAIS 2019 2020 INCREMENTO

ARGENTINA 90,20% 104,50% 14,30%

BRASIL 74,30% 89,30% 15%

PARAGUAY 19,60% 30,10% 10,50%

URUGUAY 49% 61,50% 12,50%

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos de la CEPAL

En consecuencia, en el cuadro que sigue a continuación, se re-
sume la situación económica general de los países fundacionales 
del MERCOSUR a partir del impacto que ha desatado el inicio de 
la pandemia en relación al Producto Bruto Interno -PBI- y las cau-
sas que dieron origen a las modificaciones del mismo en relación 

7	 La deuda pública bruta del gobierno central en América Latina y el 
Caribe aumentó considerablemente durante todo 2020, arrastrada 
por los déficits fiscales históricos que se registraron luego de la im-
plementación de los paquetes de asistencia dirigidos a la población y 
las empresas. Al cierre de 2020, la deuda pública bruta del gobierno 
central alcanzó en promedio un 56,3% del PIB en América Latina, ci-
fra que era 10,7 puntos porcentuales del PIB superior a la que había 
al cierre de 2019
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directa con las previsiones para el año 2020.

Cuadro 3: Situacion economica general paises del mer-
cosur

Pais PBI 2019 PREVISIÓN 2020 CAIDA REAL PBI CAUSAS PRINCIPALES

Argentina

-2,2% -1,5% 5%/7% Caída de exportaciones

Salida de Capitales Finan-
cieros

Caída de consumo e 
Inversión

Brasil

+1,1% +2,5% 4,4% Caída de Comercio Inter-
nacional

Caída de consumo de 
productos básicos

Reducción de actividad 
económica interna

Paraguay

-0,4% +3% 1,5% Rápida reacción frente al 
COVID (Salud)

Posición fiscal sólida

Eficiencia del gasto público

Uruguay

+0,2% +1,5% 1% Caida de demanda interna

Caída de demanda externa 
(China)

Caída consumo productos 
básicos

Caída de actividad turística

Caída de producción PYME

Fuente: elaboración propia en base a datos del Banco Interamericano de Desarrollo –BID- (Argentina, Paraguay y 
Uruguay) y Fundacion Getulio Vargas (Brasil)

V.	 Consideraciones finales

La pandemia desatada por el Covid-19 puso en evidencia la fra-
gilidad del regionalismo latinoamericano marcando un punto de 
inflexión en las relaciones dentro del bloque MERCOSUR y entre 
los países de la región. 

Ausencia de coordinación, falta de directrices claras por parte 
de los órganos jurídico institucionales, nula voluntad política y 
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diferencias de tinte ideológico político entre los lideres regionales, 
fueron el común denominador al momento de concertar políticas 
comunes que permitieran afrontar la lucha contra el virus -fallas 
al momento de negociar la adquisiscion de vacunas, por ejemplo-.

Como pudo observarse a manera de corolario, los lineamientos 
de índole fiscal adoptados por los países miembros del MERCO-
SUR han sido coincidentes en cuanto a la calidad de instrumentos 
o medidas aplicadas frente a la situación coyuntural desatada por 
la pandemia. Pero ello no implicó en ningún caso que se hayan 
activado acuerdos al menos de coordinación de políticas, más allá 
de las mencionadas en el presente trabajo. Tal vez este escena-
rio encuentre su fundamento en la ausencia de voluntad política 
destinada a profundizar el esquema, a las disociaciones entre los 
gobiernos por cuestiones ideológicas o de signo político cambiante 
y a la deficiente estructura jurídico institucional basada en el con-
senso y no en la delegación de competencias o a la combinación 
de todas ellas.

Como se ha observado, el grado de apoyo en materia fiscal por 
parte de los distintos Estados es independiente del grado de mor-
talidad del virus; ha dependido más de sus bases presupuesta-
rias y del grado de su robustez fiscal. Hay economías que se han 
mantenido abiertas -Brasil- y que, incluso, han tomado medidas 
fiscales mucho más profundas que las de aquellos países que pre-
firieron cerrar la actividad económica de manera abrupta -Argenti-
na-. Lo que queda en evidencia es que cada país, necesariamente, 
debe hacer una lectura realista de su economía a la hora de articu-
lar los incentivos necesarios para mantener en pie una actividad 
confinada y regida por la incertidumbre de un nuevo mundo tan 
incierto como vulnerable.

Compartiendo lo señalado por Godinez (1999, p. 17), en el mar-
co de las redefiniciones del proyecto regional de integración, la 
armonización tributaria puede considerarse un asunto de carácter 
estratégico. Las disparidades nacionales en esta materia consti-
tuyen una doble fuente de fragilidad, pues alimentan una com-
petencia tributaria que a la larga debilita los ingresos fiscales de 
los gobiernos al tiempo que también fractura la construcción del 
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espacio económico regional.
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CAPÍTULO 06

Agenda exterior del MERCOSUR
en tiempos de pandemia:
¿cooperación o conflictos

en la inserción internacional?

Oscar E. Fernández-Guillén1

Introducción

En tanto expresión del regionalismo abierto latinoamericano, 
el MERCOSUR fue creado –entre otros propósitos– con el ánimo 
de insertarse en la dinámica económica global y responder, como 
bloque, a los desafíos planteados por ella. Tras su puesta en mar-
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rida-Venezuela. Magister en Integración Latinoamericana por la Uni-
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Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales del Sur (IIESS), 
estudiante del Doctorado en Economía de la Universidad Nacional 
del Sur (UNS), Bahía Blanca-Argentina. Profesor de postgrado del 
Instituto de Integración Latinoamericana (IIL) de la Universidad Na-
cional de La Plata (UNLP), La Plata-Argentina. Investigador miembro 
del Grupo de Estudios sobre Regionalismo, Integración Económica y 
Desarrollo (GRID), ULA, y del Grupo de Reflexión sobre Integración y 
Desarrollo en América Latina y Europa (GRIDALE). Líneas de investi-
gación: economía internacional, relaciones económicas internaciona-
les, integración económica, regionalismo, cooperación internacional 
y desarrollo. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4806-2641
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cha, la segunda mitad de la década de 1990 se caracterizó por la 
impronta comercial del proceso de integración, llamada “era de 
los mercados” o “edad de oro” del MERCOSUR (Briceño Ruiz y 
Fernández-Guillén, 2015), en virtud del incremento de los inter-
cambios comerciales entre sus miembros y del inicio del tejido de 
su red de acuerdos extra-bloque. 

Sin embargo, desde los años 2000 el objetivo de inserción in-
ternacional quedó relegado y la integración económica intra y ex-
tra-regional se ha caracterizado por su estancamiento. Las causas 
de esta crisis son estructurales (e.g., institucionalidad, gobernan-
za, liderazgo, abordaje de la integración negativa y positiva, etc.) 
y no sólo afectan el avance del propio proceso de integración, sino 
también el de negociaciones con el resto del mundo. Dicho de otro 
modo, trasmina a su agenda exterior regional y extra-regional. 

Por sus condiciones estructurales, la ocurrencia de coyuntu-
ras impacta en mayor o menor grado y de diversas formas, sobre 
el funcionamiento del bloque sudamericano. La más reciente de 
dichas coyunturas fue la pandemia de COVID-19, situación que 
dejó en evidencia múltiples falencias en la integración, en la coor-
dinación de políticas comunes para hacer frente a sus efectos y en 
la divergencia de intereses de cara al exterior. 

Más allá de los conflictos, también reveló que –pese a los obs-
táculos surgidos con la pandemia– sí es posible llevar a cabo ne-
gociaciones propias a la agenda exterior del MERCOSUR y llegar 
a feliz término. Empero, tal avance y finiquito dependen más de 
acciones individuales de liderazgo que de acuerdos conjuntos, o 
de procedimientos normados dentro del esquema de integración. 
Ese fue el caso del proceso de negociación del Acuerdo de Libre 
Comercio MERCOSUR-Singapur, hecho que muestra la debilidad 
institucional característica del bloque debido a la ausencia de es-
tándares normativos y procedimentales, insumos técnicos, objeti-
vos de inserción internacional y mecanismos de coordinación ge-
neral que respondan a los intereses de la subregión como un todo 
y sean aplicables, de forma sostenida, a cualquier otro frente de 
negociaciones.
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Con base en lo expuesto, este trabajo tiene por fin analizar la 
agenda de relacionamiento exterior del MERCOSUR durante los 
años de pandemia (2020-2023) y caracterizar las particularidades 
del proceso de negociación del acuerdo con Singapur, como caso 
excepcional de “éxito” dentro del período, visto el cierre de las ne-
gociaciones y la suscripción del tratado en diciembre de 2023, en 
medio de las dificultades acarreadas por la coyuntura global y las 
distintas respuestas –incluso desacuerdos– de los Estados parte 
ante ella y sus relaciones exteriores.

El desarrollo consta de tres partes: la primera hace un recuento 
conceptual y analítico sobre la agenda externa del MERCOSUR; 
la segunda revisa la situación de desencuentro y conflicto entre 
los Estados Parte a raíz de la autoexclusión de Argentina de las 
negociaciones en marcha; la tercera describe aspectos del acuerdo 
comercial con Singapur, cerrado y firmado en el período analizado. 
Al final se ofrecerán las conclusiones preliminares del estudio.

Se ha manejado como hipótesis de trabajo que la falta de correc-
ción de los procedimientos operacionales de su agenda externa y 
la ausencia de una coordinación permanente para todo proceso de 
negociación, que brinde pragmatismo y celeridad, podría impedir 
el aprovechamiento de las oportunidades económicas derivadas de 
su aspiración a la inserción internacional.

1.	 Marco conceptual-analítico

Para el MERCOSUR, como bloque, la agenda externa significa la 
negociación de acuerdos comerciales con terceros países, desde su 
diseño hasta su ejecución (Grinspun, 2021; López, 2022, 2023). 
Según sea el alcance geográfico, se subdivide en Agenda Regional 
(i.e., para América Latina) y Agenda Extrarregional (i.e., para el 
resto del mundo). A lo largo de tres décadas ha abierto frentes de 
diálogos y negociaciones comerciales con más de 90 naciones de 
todos los continentes.

Sin embargo, el número de acuerdos vigentes es limitado, so-
bre todo cuando se trata de socios fuera de América Latina. Así, 
por ejemplo, hasta abril de 2023 el MERCOSUR había concluido y 
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firmado tan solo ocho acuerdos comerciales con partes o bloques 
extrarregionales (Egydio de Carvalho & Maurer de Salles, 2023). A 
finales de ese mismo año se suscribió el Acuerdo de Libre Comer-
cio con Singapur y suman nueve, de los cuales sólo cuatro están 
vigentes.

En general, el MERCOSUR posee en vigor una red de 11 acuer-
dos comerciales (siete regionales y cuatro extrarregionales) que 
pueden clasificarse según su marco jurídico y ámbito de aplica-
ción en: a) Acuerdos de Complementación Económica (ACE), en 
el marco de la ALADI; b) Acuerdos de Preferencias Comerciales 
(APC) y c) Tratados de Libre Comercio (TLC). Además, a la fecha 
hay otros 14 acuerdos en proceso: tanto negociados (en espera de 
ratificación) como en negociación (Cuadro 1).

Cuadro 1. Red de acuerdos comerciales del MERCOSUR

Acuerdos en vigor

Agenda Regional Agenda Extrarregional

ACE (ALADI) APC TLC

MERCOSUR – Bolivia
(ACE 36) MERCOSU R – India MERCOSUR – Egipto

MERCOSUR – Chile
(ACE 35) MERCOSUR – SACU MERCOSUR – Israel

MERCOSUR – Colombia
(ACE 72)

MERCOSUR – Cuba
(ACE 62)

MERCOSUR – CAN
(ACE 59)

MERCOSUR – México
(ACE 54)

MERCOSUR – Perú
(ACE 58)

Acuerdos en proceso (TLC)

Negociados
(en ratificación) En Negociación

MERCOSUR–Palestina MERCOSUR – Canadá
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Acuerdos en proceso (TLC)

MERCOSUR–UE MERCOSUR – CARICOM

MERCOSUR–Singapur MERCOSUR – CCG

MERCOSUR – Corea del Sur

MERCOSUR - Indonesia

MERCOSUR – Jordania

MERCOSUR – Marruecos

MERCOSUR – Panamá

MERCOSUR – República Dominicana

MERCOSUR – SICA

MERCOSUR – Turquía

Donde: SACU = Unión Aduanera de África del Sur; CARICOM = Comunidad del Caribe; CCG = Consejo de Coopera-
ción del Golfo; SICA = Sistema de Integración Centroamericana.

Fuente: elaboración propia con base en MERCOSUR (2024a, 2024b) y SICE (2021).

Del Cuadro 1 se desprende que, paradójicamente, el MERCO-
SUR posee en vigor muy pocos acuerdos comerciales con sus prin-
cipales socios actuales.2 Entre ellos sólo se encuentran los casos 
regionales de Chile y México, miembros de la ALADI, e India. Esta 
particularidad se debe a que, con el inicio del siglo XXI, en su re-
lacionamiento externo se inauguró una nueva etapa donde prima-
ron los intereses político-ideológicos sobre los lazos económicos, lo 
cual aún no ha sido corregido y afecta de forma directa su inser-
ción internacional (De María y Pereira, 2016; Fernández-Guillén, 
2021, 2022a, 2024). Dicho de otro modo, la preeminencia de la 
variable político-ideológica desde principios del 2000 más la po-
litización negativa resultante, han repercutido en la pérdida de 
tiempo y de rumbo del bloque sudamericano en lo inherente a su 
participación dentro del proceso de globalización y mundialización 
de la economía.

Por su diseño institucional, que sigue la forma de un mercado 

2	 En el top 10 de los principales mercados importadores de productos 
del MERCOSUR al cierre de 2023, y en orden de importancia, se 
encuentran: China, EE. UU., Chile, Países Bajos, España, México, 
India, Singapur, Japón y Corea del Sur (ITC, 2024).
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común y sus niveles de integración previos (e.g., la unión aduane-
ra), en el MERCOSUR las negociaciones externas deben realizarse 
de manera conjunta entre los Estados Parte y terceros, de manera 
que se cumpla con el precepto constitutivo de implementar una 
política comercial común. De acuerdo con Grinspun (2021), “Todo 
estadio de integración económica superior a una zona de libre co-
mercio que incorpore un arancel externo común entre sus socios 
exige la negociación conjunta de acuerdos comerciales con terce-
ros”; a lo que agrega, “la esencia misma del mercado común, así 
como de sus etapas intermedias (…), implica una política comer-
cial y un arancel externo comunes. Arancel externo y negociacio-
nes comerciales conjuntas son, entonces, indisolubles y parte del 
mismo concepto” (p. 88). 

Además de lo establecido en el Tratado de Asunción y el Pro-
tocolo de Ouro Preto, configurador de su lógica institucional, la 
Decisión CMC Nº 32/00 es otra base jurídica del relacionamiento 
exterior del MERCOSUR, vista de forma ambivalente como piedra 
angular y como motivo de controversias (Egydio de Carvalho & 
Maurer de Salles, 2023). Su Artículo 1 reafirma “el compromiso de 
los Estados Parte del MERCOSUR de negociar en forma conjunta 
acuerdos de naturaleza comercial con terceros países o agrupa-
ciones de países extrazona en los cuales se otorguen preferencias 
arancelarias” (MERCOSUR, 2000). El origen de esta norma fue, 
curiosamente, la controversia generada entre los socios fundado-
res del bloque por disparidad de intereses y posturas durante el 
frustrado intento de incorporar a Chile como miembro pleno en el 
año 2000 (Grinspun, 2021), cuando Chile y Uruguay defendieron 
su derecho a mantener su autonomía negociadora.

A partir de lo expuesto es posible afirmar que el primer –o ma-
yor– obstáculo para el avance de la agenda externa es estructural 
e institucional: al nivel grupal, la dificultad de lograr el consen-
so necesario para llevar a cabo las negociaciones en bloque con 
terceros; y al nivel individual, la imposibilidad de los miembros 
del MERCOSUR para desatar esta especie de camisa de fuerza 
que les impide avanzar en la materia por sí solos. El único atisbo 
de flexibilidad incorporado al campo ha sido el trato diferenciado 
para Paraguay, quien exigió incluir la perspectiva de asimetrías en 
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su beneficio, dada su condición de economía más pequeña y de 
país sin litoral marítimo. A partir de la Decisión CMC N° 28/03, el 
MERCOSUR comenzó a solicitar un trato diferenciado para Para-
guay en todas las negociaciones externas (Egydio de Carvalho & 
Maurer de Salles, 2023).

Dentro de la estructura funcional del MERCOSUR, el Grupo de 
Relacionamiento Externo (GRELEX) es quien posee competencia 
en materia de negociaciones económico-comerciales con terceros 
países y grupos de países. Se trata de un organismo permanen-
te y dependiente del GMC, creado mediante la Decisión CMC Nº 
22/11 en sustitución del Grupo Ad Hoc de Relacionamiento Ex-
terno (GAHRE). La norma señala las funciones del GRELEX y le 
habilita a mantener comunicación directa con otros órganos de 
la estructura institucional, a efecto de solicitar asesorías técnicas 
necesarias para los temas de negociación (MERCOSUR, 2011).

En resumen, todo proceso de relacionamiento externo llevado 
a cabo por el MERCOSUR debe cumplir con tres principios nor-
mados: 1) gobernanza institucional (es decir, estar en un todo de 
acuerdo con sus tratados y protocolos); 2) negociación conjunta 
extrarregional; y 3) corrección de asimetrías en las negociaciones 
externas (Egydio de Carvalho & Maurer de Salles, 2023).

Cuadro 2. Principios rectores de las negociaciones eco-
nómico-comerciales externas del MERCOSUR

Agenda Externa del MERCOSUR

MC (con UA)

1° Negociación conjunta

2° Gobernanza institucional

3° Corrección de asimetrías

Fuente: elaboración propia

Por último, cabe resaltar que el campo analítico corresponde al 
período 2020-2023, dentro del cual fueron revisadas las actas del 
GRELEX. Sin embargo, la revisión se amplió al mes de agosto de 
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2024, en el marco de la Presidencia Pro Tempore (PPT) de Uruguay. 
Curiosamente, en ninguna de las actas de reuniones del GRELEX 
la pandemia de COVID-19 fue materia de discusión o punto focal. 
El cuadro 3 resume los documentos oficiales abarcados.

Cuadro 3. Reuniones del Grupo de Relacionamiento Ex-
terno (GRELEX)

 Inicio Fin Número Tipo Acta PPT Ciudad

18/2/2020 18/2/2020 XV Ordinaria Acta 1/2020 P Asunción

27/7/2020 27/7/2020 XVI Ordinaria Acta 2/2020 U (virtual)

18/2/2021 18/2/2021 XVII Ordinaria Acta 1/2021 A (virtual)

2/8/2021 2/8/2021 XVIII Ordinaria Acta 2/2021

B

(virtual)

25/10/2021 25/10/2021 XXVII ACE 35 Extraordi-
naria

Acta 1/2021 (virtual - 
Santiago)

6/12/2021 25/10/2021 ACE 58 Extraordi-
naria

Acta 1/2021 (virtual - 
Brasilia)

16/2/2022 6/12/2021 XIX Ordinaria Acta 1/2022 P (virtual)

23/8/2022 16/2/2022 XX Ordinaria Acta 2/2022 U Montevideo

15/2/2023 24/8/2022 XXI Ordinaria Acta 1/2023 A Buenos Aires

2/8/2023 16/2/2023 XXII Ordinaria Acta 2/2023 Brasilia

30/8/2023 30/8/2023 XVIII ACE 35 Ordinaria Acta 1/2023 B Montevideo

Fuente: elaboración propia con base en MERCOSUR (2024b)

2.	 Agenda Exterior del MERCOSUR en tiempos de 
pandemia: ¿cooperación o conflictos en la inserción in-
ternacional?

Según se ha descrito, en el MERCOSUR existen factores de tipo 
institucionales y político-ideológicos que han incidido negativa-
mente en el avance de su agenda externa. Una vez alcanzada esta 
subregión del mundo por los efectos de la pandemia de COVID-19, 
en el primer trimestre de 2020 ocurrió un hecho que dejó en evi-
dencia ambas cuestiones y es ejemplo de conflicto dentro de la 
materia analizada.

Según comunicado de fecha 24 de abril de 2020, el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores del Paraguay (MREP), en ejercicio de 



OSCAR E. FERNÁNDEZ-GUILLÉN

149

la Presidencia Pro Tempore de Paraguay (PPTP), dio a conocer la 
decisión del gobierno de Argentina de retirarse de las negociacio-
nes externas emprendidas por el MERCOSUR y en curso hasta el 
momento, salvo las ya cerradas. En este sentido, el comunicado 
rezaba:

La República del Paraguay, en ejercicio de la Presidencia 
Pro Témpore del MERCOSUR, cumple en informar que la 
República Argentina anunció la decisión de dejar de parti-
cipar en las negociaciones de los acuerdos comerciales en 
curso y de las futuras negociaciones del bloque, excluyen-
do de esta determinación a las ya concluidas con la Unión 
Europea y con la Asociación Europea de Libre Comercio 
(EFTA). (MREP, 2020, abril 24)

Respecto de las causas de tal decisión, “La República Argentina 
informó que adoptó esta determinación en atención a prioridades 
de su política económica interna, agravada por la pandemia del 
COVID-19”. Y tratando de palear sus consecuencias inmediatas, 
la delegación argentina añadió “que no será obstáculo para que 
los demás Estados Partes prosigan con los diversos procesos ne-
gociadores” (MREP, 2020, abril 24). Mas, este descargo no sería 
suficiente, en virtud de los principios jurídico-institucionales ya 
expuestos.

En respuesta, la PPTP en conjunto con los demás Estados Par-
tes señalaron que evaluarían “las medidas jurídicas, instituciona-
les y operativas más adecuadas en razón de la decisión soberana 
de la República Argentina de manera a no afectar el proceso de 
construcción comunitaria del MERCOSUR y de las negociaciones 
comerciales en curso” (MREP, 2020, abril 24).

Empero, allende la respuesta diplomática, los hechos derivarían 
en más parálisis y problemas, tanto para la ya estancada agenda 
externa como para el entendimiento de los Estados Parte y avance 
del propio proceso de integración. La razón de ello estriba en la ra-
zón estructural discutida con anterioridad: la institucionalidad del 
MERCOSUR obliga a realizar negociaciones en bloque. Asimismo, 
existió una razón coyuntural (corto plazo): el componente ideoló-
gico del gobierno de Alberto Fernández y sus manifestaciones en 
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política doméstica.

Al indagar sobre este factor coyuntural, es el propio comuni-
cado de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto de Argentina (MREA), del 24 de abril de 
2020, quien revela su posición ideológico-política proteccionista y 
antiliberal que enfrentaba a la del resto de Estados Parte. En la re-
unión de coordinadores nacionales del MERCOSUR, celebrada por 
videoconferencia ese día, el gobierno argentino afirmó que en “su 
política interna la Argentina se previene de los efectos de la pande-
mia mientras protege las empresas, el empleo y la situación de las 
familias más humildes”; añadiendo que lo hacía “a diferencia de 
las posiciones de algunos socios, que plantean una aceleración de 
las tratativas hacia acuerdos de libre comercio con Corea del Sur, 
Singapur, Líbano, Canadá y la India, entre otros” (MREA, 2020, 
abril 24).

Según Argentina, la incertidumbre internacional y la propia si-
tuación de su economía aconsejaban “detener la marcha de esas 
negociaciones”; no obstante, acompañaría las relativas a los acuer-
dos con la UE y la EFTA. Y aunque aseguraba que su posición no 
surgía de un capricho, refería que provenía de su “visión sobre 
el modo de fortalecer las relaciones con las naciones del bloque 
regional”. Por lo tanto, esto último es una de tantas muestras de 
cómo el ánimo de los políticos de turno influye sobre cuestiones 
regionales debido a la ausencia de una institucionalidad que blin-
de al bloque de las coyunturas ideológicas y sus consecuentes po-
líticas pendulares.

Fernández consideraba que la apertura económica sería letal 
para el sistema productivo regional y argumentaba tal razón para 
rechazar la decisión de los presidentes Jair Bolsonaro (Brasil), 
Mario Abdo Benítez (Paraguay) y Luis Lacalle Pou (Uruguay) de 
concluir los acuerdos de libre comercio con India, Líbano, Corea 
del Sur y Canadá. A su juicio, la firma de estos TLC –con especial 
preocupación por el acuerdo con Corea– implicaría que el merca-
do argentino fuese inundado con productos extranjeros, lo que 
profundizaría la crisis del sistema industrial nacional. Así, a tra-
vés del canciller Felipe Solá, exigió congelar las negociaciones y se 
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apoyó en la pandemia, por sus secuelas regionales, como justifica-
ción (Lejtman, 2020, abril 25; Letra P, 2020, abril 30).

En consecuencia, ese desencuentro entre visiones y posiciones 
de política económica y comercial de los Estados Parte desenca-
denó, nuevamente, una crisis política dentro del MERCOSUR. Se 
enfrentaban, por un lado, la posición ideológica estatista-protec-
cionista del gobierno de Fernández y, por el otro, la liberal-apertu-
rista del de Bolsonaro, Benítez y Lacalle Pou (Lejtman, 2020, abril 
24, 2020, abril 25). 

Yendo a las consecuencias operativas de este acto y, pese a la 
salvedad esgrimida por la delegación argentina de “no ser obstácu-
lo” para que el resto de socios continuasen con las negociaciones, 
lo objetivo y concreto era que la decisión del gobierno de Alberto 
Fernández afectaba directamente el desarrollo de, al menos, 15 
frentes de negociación en curso (excepto UE y EFTA): 7 regionales, 
4 extrarregionales y 4 en fase exploratoria-inicial. A ellos se suma-
ría la de profundización del APC con India. El Cuadro 4 sintetiza 
la situación de la agenda externa a inicios de la PPTP del primer 
semestre de 2020.

Cuadro 4. Frentes de negociación a inicios de la PPTP 
2020 (Acta 01/20)

Temas de la Agenda Externa del MERCOSUR

Agenda Regional Agenda Extrarregional Nuevos frentes

MERCOSUR – Alianza del Pacífico MERCOSUR – UE Japón

MERCOSUR – Colombia (ACE 72) MERCOSUR – EFTA Vietnam

MERCOSUR – Ecuador MERCOSUR – Singapur Indonesia

MERCOSUR – América Central y el 
Caribe

MERCOSUR – Canadá Turquía

MERCOSUR – Perú (ACE 58) MERCOSUR – Corea del Sur

MERCOSUR – Chile (ACE 35) MERCOSUR – Líbano

MERCOSUR – Bolivia (ACE 36)

Fuente: elaboración propia con base en MERCOSUR (2024b).

La magnitud de la crisis que suponía para el avance de los pro-
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cesos negociadores incrementó las presiones de los demás Esta-
dos Parte. Ante ello, sumado a la comprensión de los efectos ne-
gativos de su aislamiento, la autoexclusión de Argentina del seno 
de la agenda externa del MERCOSUR sólo duró seis días. El 30 de 
abril de 2020 un nuevo comunicado de prensa informaba sobre la 
reunión de Coordinadores Nacionales del MERCOSUR, celebrada 
durante la mañana, donde se revirtió la anterior decisión. Se ade-
lantaba que el MERCOSUR “avanzará conjuntamente en la agen-
da de negociaciones comerciales”, tras reafirmar que el relaciona-
miento externo incluye tanto los acuerdos ya negociados como los 
que se encuentran en negociaciones (MREA, 2020, abril 30). Ergo, 
principios de negociación conjunta y consenso para decidir.

Dada la imposibilidad jurídico-operativa de autoexcluirse sin 
consecuencias, el comunicado de Argentina también apelaba a 
la flexibilización de la integración económica –como varias veces 
también lo ha hecho Uruguay, pero con la diferencia de que su so-
licitud entraña el deseo de negociar con otras naciones y no para 
aislarse– al invocar “la necesidad de avanzar en la búsqueda de 
soluciones conjuntas que permitan a los países del bloque avanzar 
a ritmos diferenciados en la agenda de relacionamiento externo” 
(MREA, 2020, abril 30).

En síntesis, la pandemia sirvió como escenario y argumento 
para que un Estado Parte desatara la crisis de la agenda exter-
na del MERCOSUR. Ni siquiera en este campo hubo coordinación 
para superar los desafíos que suponía el COVID-19, sino deseos 
particulares por encima de las necesidades regionales. Tampoco 
fue materia de discusión dentro de dicha agenda y cada miembro 
la abordó de forma unilateral, según sus propios intereses de po-
lítica doméstica.

3.	 Un caso de ¿cooperación?: el cierre del TLC con 
Singapur

A pesar del conflicto desencadenado por la decisión del gobier-
no de Fernández, su viraje permitió continuar las negociaciones 
de la agenda externa y suscribir en 2023 el TLC con Singapur, 
más de 10 años después del último acuerdo suscrito y cuyas ne-
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gociaciones se realizaron en plena pandemia. La trascendencia de 
este hecho permite tomarlo como caso que trasciende la crisis del 
COVID-19 y los conflictos internos del bloque para ubicarse como 
ejemplo de avance gracias al liderazgo y el entendimiento. De ha-
berse mantenido la posición del gobierno del Fernández y de no 
existir el compromiso y proactividad del gobierno paraguayo (ver 
Anexo 1), no se habría materializado.

Como antecedente vale mencionar que en julio de 2018 se ofi-
cializó el inicio de las negociaciones comerciales MERCOSUR-Sin-
gapur, con el fin de suscribir una especie de Acuerdo Comercial de 
Última Generación (ACUG); el primero con un país de Asia-Pacífico 
y, además, Estado miembro de la Asociación de Naciones del Su-
deste Asiático (ASEAN, por sus siglas en inglés). Cuatro años más 
tarde, y luego de seis rondas de negociaciones iniciadas en 2019, 
concluyó en Asunción, Paraguay, el proceso de negociación del 
Acuerdo MERCOSUR-Singapur (Fernández-Guillén, 2022b). 

Tal logro fue anunciado el 20 de julio de 2022 por el viceminis-
tro de Relaciones Económicas e Integración de Paraguay, Emba-
jador Raúl Cano Ricciardi, y el Ministro de Comercio e Industria 
de Singapur, Gan Kim Yong, con ocasión de la LX Reunión Ordi-
naria del Consejo del Mercado Común y en el marco de la Cumbre 
del MERCOSUR organizada bajo la PPTP. Ambos funcionarios re-
calcaron la importancia del mecanismo de integración económi-
ca para profundizar el vínculo comercial recíproco, expandir las 
oportunidades empresariales y contribuir al bienestar ciudadano 
(MREP, 2022, julio 22).

Contra todo pronóstico, pues la pandemia del COVID-19 y los 
desencuentros con Argentina estuvieron en medio y, gracias al li-
derazgo ejercido por Paraguay en la coordinación del proceso, el 
Acuerdo de Libre Comercio MERCOSUR-Singapur, no solo supe-
ró la fase de negociación sino que también fue suscrito el 7 de 
diciembre de 2023, en el marco de la LXIII Cumbre de Jefes de 
Estado del MERCOSUR, celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, 
Brasil, por el Ministro de Relaciones Exteriores de Singapur, Dr. 
Vivian Balakrishnan, quien asistió acompañado por el Ministro de 
Estado de Comercio e Industria y Ministro de Estado de Cultura, 
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Comunidad y Juventud, Alvin Tan, y los entonces Presidentes de 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, Alberto Fernández, Luiz 
Inácio Lula da Silva, Santiago Peña y Luis Lacalle Pou, respectiva-
mente (Ministry of Foreign Affairs of Singapore [MOFA-Singapore], 
2023, December 8; Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicación [MITIC], 2023, diciembre 9). 

Según señaló la Cancillería paraguaya, “El Acuerdo entrará en 
vigor luego de que los Estados Parte del MERCOSUR y Singapur 
hayan completado sus trámites de internalización y depositado 
sus instrumentos de ratificación” (MREP, 2023, diciembre). Hasta 
la fecha, aún se espera por la ratificación parlamentaria de todos 
los Estados signatarios.3 

El comercio total de Singapur con el MERCOSUR representa el 
50% de su comercio con América Latina, con un total estimado 
en USD 7.500 millones al cierre de 2022. Asimismo, más de 100 
empresas singapurenses están radicadas en los países del MER-
COSUR y llevan a cabo su actividad productiva en sectores tales 

3	 Según consulta realizada dentro del sistema informático de la Direc-
ción de Tratados de Paraguay, en su calidad de Depositario de los 
Tratados, Protocolos y Acuerdos del MERCOSUR, el “ACUERDO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE EL MERCADO COMÚN DEL SUR (“MER-
COSUR”) Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR” es un tratado de tipo 
multilateral, parte de la Decisión del CMC N° 17/23, cuya situación 
es “PENDIENTE” de ratificación. A la fecha, ningún Estado Parte lo 
ha ratificado (MREP, 2024, mayo 6). Sobre la entrada en vigor, el 
Artículo 19.13 (“Entry into forcé”), numeral 2, del acuerdo señala: 
“entrará en vigor para los Estados signatarios del MERCOSUR que 
hayan depositado sus instrumentos de ratificación y para Singapur, 
el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en que al menos 
Singapur y un Estado signatario del MERCOSUR hayan depositado 
sus instrumentos de ratificación ante el depositario” [traducción del 
texto original en inglés] (MREP, 2023, diciembre).

	 Asimismo, la Decisión del CMC N° 17/23, en su Artículo 2, exige que, 
hasta tanto todos los Estados Partes hayan completado el proceso 
de ratificación, aquellos miembros del MERCOSUR que lo ratifiquen 
y apliquen de forma bilateral con Singapur deben informar al resto 
sobre su aplicación e implementación en el ámbito del GMC (MER-
COSUR, 2023, diciembre 6).
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como energía, agroindustria, industria manufacturera, hostelería 
e infraestructuras. Entre estas empresas se encuentran corpora-
ciones como Changi Airports International, Wilmar International 
Limited y SEA Group. Por otro lado, se estima que más de 100 em-
presas originarias del MERCOSUR están registradas en Singapur 
(MOFA-MTI Singapore, 2023, December 7; Falak, 2023, December 
14).

Huelga resaltar que, en materia de inversiones, Singapur es 
uno de los principales proveedores de capital en el mundo. Posee 
un gran potencial inversor, cuyos fondos soberanos se encuentran 
entre los diez primeros a nivel mundial. Solamente en 2020, año 
signado por la crisis del COVID-19, la IED de Singapur en América 
del Sur, Central y el Caribe fue de USD 127 mil millones; mientras 
que a nivel global superó los USD 930 mil millones (MREP, 2022, 
julio 20). Respecto del MERCOSUR, en particular, durante los últi-
mos años Singapur ha sido el principal inversor directo proceden-
te de la ASEAN (Fernández-Guillén, 2022a, 2022b, 2024).

En líneas generales y, como cualquier otro acuerdo celebrado 
por el MERCOSUR, es un tratado negociado y suscrito de forma 
bilateral entre Singapur y cada Estado Parte, con el que se pre-
tende reducir gradualmente los aranceles comerciales y facilitar 
las condiciones de inversión, especialmente para el fomento de las 
pequeñas y medianas empresas. 

Los miembros del MERCOSUR esperan que este tratado sea la 
puerta de entrada de su canasta de exportaciones en el Sudeste 
Asiático, debido a su condición de “hub” logístico y financiero4; 
amén de su capacidad económica, gracias a que posee un PIB per 
cápita cercano a los USD 60.000 y sus necesidades de consumo 
que impulsan y sostienen la importación de productos agroali-
mentarios originarios del bloque (MREA, 2024).

4	 En comercio exterior, son aquellos centros de operaciones encarga-
dos del transporte, la recepción, la clasificación, la expedición y la 
distribución de mercancías; junto con la gestión de todas las opera-
ciones financieras (inversiones y pagos) relativas a dichas activida-
des.
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El texto del TLC MERCOSUR-Singapur consta de 19 capítulos 
y sus anexos, a saber: 1) Disposiciones iniciales y definiciones; 2) 
Trato nacional y acceso a mercado de bienes; 3) Reglas de Origen; 
4) Facilitación del comercio y procedimientos aduaneros; 5) Defen-
sa Comercial; 6) Salvaguardias Bilaterales; 7) Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias; 8) Obstáculos Técnicos al Comercio; 9) Inversio-
nes; 10) Comercio de Servicios; 11) Movimiento de Personas Natu-
rales; 12) Comercio Electrónico; 13) Compras Gubernamentales; 
14) Competencia; 15) Propiedad Intelectual; 16) Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (MiPyMEs); 17) Transparencia; 18) Solución 
de Controversias y 19) Disposiciones Institucionales, Generales y 
Finales (MREP, 2023, diciembre).

Entre los principales aspectos de la materia negociada y sus 
consecuentes beneficios, se encuentran (MREP, 2023, diciembre; 
MOFA-MTI Singapore, 2023, December 7; Falak, 2023, December 
14):

a) Comercio de bienes: norma la reducción gradual de 
los aranceles de importación otorgada por el MERCOSUR 
para el 96% del universo arancelario5, aproximadamente, 
en un plazo de 15 años6. Su entrada en vigor significará 
que un 25,6% de los productos originarios de Singapur 
tendrán inmediato acceso libre de aranceles; mientras que 
el MERCOSUR obtendrá acceso inmediato para todos los 
productos, pues Singapur es una economía ya liberalizada 
(INI-UCU, 2024, mayo).

b) Comercio de servicios: busca desarrollar un entorno 
empresarial más favorable para conceder acceso a merca-
dos y tratamiento similar para las empresas dedicadas a 
la provisión de servicios de I+D, construcción y servicios 

5	 Se trata de productos que representan cerca del 90% de las importa-
ciones actuales del MERCOSUR (INI-UCU, 2024, mayo).

6	 Este lapso posee un cronograma de liberalización gradual, desagre-
gado en términos de años, que categoriza las canastas en: 0 (25,6 
% del total), 4 (12,5 %), 8 (40,9 %), 10 (15,1 %) y 15 años (1,7 %); 
conjunto que totaliza el 95,8 % del universo arancelario objeto de 
liberalización comercial (INI-UCU, 2024, mayo).
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informáticos.

c) Reglas de origen: los exportadores originarios de Singa-
pur disfrutarán de normas de origen flexibles para que las 
mercancías puedan acogerse a aranceles preferenciales 
cuando sean importadas por un miembro del MERCOSUR, 
y viceversa. Se destaca la incorporación de la acumulación 
de origen y el establecimiento de requisitos específicos de 
origen; además de la definición de un sistema de certifica-
ción híbrido, donde el MERCOSUR podrá elegir la moda-
lidad (bien sea de auto certificación o de certificación por 
entidades) y Singapur empleará la auto certificación7 (INI-
UCU, 2024, mayo).

d) Servicios e inversiones: procura claridad para las em-
presas sobre las condiciones de entrada a mercados, así 
como estabilidad y previsibilidad para los inversores y sus 
inversiones existentes entre las partes.

e) Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio: 
ofrece una simplificación de los procedimientos aduaneros 
y mayor transparencia, a fin de lograr un eficiente despa-
cho de las mercancías. Para ello, por ejemplo, confiere es-
pecial atención al intercambio electrónico de información 
entre aduanas, tanto para agilizar los procesos como para 
reducir la ocurrencia de posibles fraudes (Tozzini Freire 
Advogados, 2023, December 12).

f) Normativa gubernamental: las empresas de Singapur 
recibirán un trato justo y no discriminatorio cuando com-
pitan por contratos públicos en los mercados del MER-
COSUR. Además, las empresas del MERCOSUR tendrán 
las mismas oportunidades de competir en los contratos 
gubernamentales dentro de Singapur. En esta materia, si 
bien el acuerdo garantiza el acceso de las empresas del 
MERCOSUR al mercado de contratación pública de Sin-
gapur, Brasil se ha reservado algunas excepciones en su 
oferta para proteger sectores estratégicos e implementar 
políticas públicas dirigidas a las micro y pequeñas empre-

7	 Opción elegida porque es la modalidad que ya sigue en otras negocia-
ciones (INI-UCU, 2024, mayo).
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sas (Tozzini Freire Advogados, 2023, December 12).

g) MiPyMEs: promueve los programas de cooperación para 
el desarrollo de capacidades, a fin de facilitar la interna-
cionalización, el desarrollo de habilidades empresariales y 
la expansión de las MiPyMEs, sus productos y soluciones, 
en ambas jurisdicciones.

h) Comercio electrónico: fomenta la facilitación del comer-
cio digital mediante autenticaciones electrónicas y comer-
cio sin soporte de papel; al tiempo que persigue reforzar la 
confianza en la economía digital, a través de mayor protec-
ción a los consumidores en línea.

i) Remedios comerciales: el acuerdo prevé medidas en res-
puesta a alteraciones del comercio producidas por subsi-
dios (esto es, derechos compensatorios), ventas por debajo 
del precio razonable (antidumping) y aumentos repentinos 
de las importaciones (salvaguardias). Por ejemplo, norma 
la posibilidad de aplicar salvaguardias bilaterales por un 
período de dos años, con posibilidad de una prórroga, por 
aumentos repentinos de las importaciones resultantes de 
una liberalización bilateral que podrían perjudicar a las 
industrias nacionales (MREP, 2023, diciembre; Tozzini 
Freire Advogados, 2023, December 12).

En este acuerdo el MERCOSUR optó por emplear listas positi-
vas en los capítulos sobre servicios, compras públicas e inversio-
nes; es decir, listó los sectores que sí están incluidos en la libera-
lización contemplada8 (INI-UCU, 2024, mayo).

Conclusiones preliminares

El contexto de pandemia vivido a nivel mundial en 2020 dejó en 
evidencia que los efectos producidos por coyunturas o externali-
dades, como ésta, están íntimamente ligados a la propia estruc-
tura de cualquier sistema. Dicho de otro modo, la estructura del 
MERCOSUR determina sus reacciones ante una coyuntura como 

8	 Metodología diferente a la de “listas negativas” que enumera las ex-
cepciones o prohibiciones.
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el COVID-19. Así, las posiciones político-ideológicas identificadas 
resultaron contrapuestas en plena crisis sanitaria y llegaron a ser 
el freno para el avance de la agenda externa del bloque, debido a 
sus principios institucionales y operatividad, basados en el con-
senso y la actuación conjunta.

El proceso negociador extrarregional del MERCOSUR, por sí 
solo, se ha vuelto engorroso y se caracteriza por su dilación. Por 
ejemplo, entre el cierre de los últimos acuerdos comerciales ne-
gociados con Egipto (2010) y Palestina (2011)9, y el fin de las ne-
gociaciones del TLC con Singapur (2022), transcurrieron más de 
10 años. De no haberse superado la crisis política causada por el 
gobierno de Alberto Fernández con la autoexclusión de Argentina, 
no se habría concretado el TLC MERCOSUR-Singapur. Tampoco 
se habría podido avanzar en el resto de negociaciones de la agenda 
externa.

Con el análisis de las actas del GRELEX se pudo detectar otros 
escollos procedimentales característicos, que hacen a la estructu-
ra del bloque y su reacción ante las coyunturas y políticas domés-
ticas pendulares, tales como:

i. Agenda Exterior indefinida. Pese al principio de nego-
ciaciones en bloque, no existe una Agenda Exterior con-
junta. Se evidencia que su contenido y conducción está 
en manos de cada PPT (o, al menos, marca la pauta). Esta 
situación es llamativa porque puede estar sesgada por los 
intereses político-ideológicos de los gobernantes de turno, 
y no sobre la base de los intereses o potencialidades eco-
nómico-comerciales del bloque. 

ii. Ausencia de Coordinación permanente de las negocia-
ciones. Una vez que se lanzan las negociaciones con la 
contraparte, tras cumplir con los pasos previos de diálogo 
exploratorio y elaboración de Términos de Referencia, las 
delegaciones de cada Estado Parte deciden quién coordi-
nará el proceso. Incluso, las negociaciones pueden estar 

9	 Sin ratificación desde entonces, sólo entró en vigor para la relación 
bilateral Brasil-Palestina el pasado 9 de agosto de 2024 (MERCO-
SUR, 2024b).
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en curso sin una Coordinación y, en ese caso, van quedan-
do a cargo de la PPT en ejercicio.

iii. Vulnerabilidad del proceso negociador. La indefinición 
de la Agenda Exterior más la ausencia de Coordinación 
Permanente de las negociaciones pueden traducirse en 
vulnerabilidad para todo proceso de negociaciones, pues 
estaría supeditado al interés o desinterés de la PPT; o sea, 
a las voluntades gubernamentales y a los asuntos de polí-
tica doméstica que puedan incidir a lo interno y en diver-
gencias entre los Estados Parte, como fue el caso del breve 
aislamiento del gobierno argentino. Esto es un obstáculo 
que frena su avance y se verifica en la existencia de pocos 
acuerdos suscritos y en vigor, pese a los múltiples frentes 
abiertos.

iv. Ausencia de insumos y guías para las negociaciones. 
Persiste la necesidad de elaborar documentos que sirvan 
de insumo y guíen las negociaciones (MERCOSUR, 2018, 
agosto).

v. Proactividad de las contrapartes y pasividad del MER-
COSUR. En diversas actas de las reuniones del GRELEX 
se constató que el interés en entablar diálogos y formali-
zar acuerdos con el bloque sudamericano provino de otros 
países. En algunos casos las delegaciones respondieron a 
las peticiones “tomando nota” o “reflexionando”, pero no 
con acciones concretas o un papel activo.

Pese a las dificultades expuestas en este documento, también 
puede afirmarse, finalmente, que cuando existen deseos y dispo-
sición se superan los obstáculos. El cierre del TLC con Singapur 
es una muestra de ello, siempre y cuando el camino a transitar 
sea claro y se recorra juntos. El MERCOSUR sigue teniendo múl-
tiples potencialidades que pueden contribuir al bienestar colectivo 
si se plantea con determinación y pragmatismo una agenda exter-
na pragmática, con una lectura adecuada del contexto económico 
internacional y las necesidades subregionales.

Avanzar en la integración económica, tanto interna como regio-
nal y extrarregional, depende positivamente de la calidad y forta-
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leza de las instituciones del MERCOSUR y negativamente de su 
rigidez, contradicciones e indisciplina. Mientras que en el MER-
COSUR la agenda externa esté dominada por los intereses nacio-
nales de los principales miembros y no en manos de una entidad 
que ejerza la coordinación permanente de los diversos frentes de 
negociación, seguirá siendo difícil avanzar en sus relaciones con 
el mundo. Externalidades negativas, como la pandemia del CO-
VID-19, no dejarán de suceder y, por ende, deberían integrar en 
procura de soluciones a sus efectos: ahí sigue estando el sentido 
de la integración.
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Anexo 1. Detalles sobre el proceso de negociación del 
Acuerdo de Libre Comercio MERCOSUR-Singapur, según 
actas de reuniones del GRELEX

Reunión ordinaria Acta N° PPT Actor en Agenda 
Extrarregional

Punto de 
agenda

Detalle de aspectos 
abordados

XV 01/20 P Singapur 3.3

Información sobre desa-
rrollo de negociaciones. 

Acuerdo para realizar la II 
Ronda de Negociaciones 

en mayo de 2020.

XVI 02/20 U Singapur 3.3

Información de Paraguay 
sobre estado de las ne-

gociaciones y propuestas 
recibidas de la contra-

parte, y se comprometió 
a coordinar reuniones 
intra-MERCOSUR de 

diversos grupos técnicos 
para avanzar con las 

evaluaciones.



OSCAR E. FERNÁNDEZ-GUILLÉN

167

Reunión ordinaria Acta N° PPT Actor en Agenda 
Extrarregional

Punto de 
agenda

Detalle de aspectos 
abordados

XVII 01/21 A Singapur 2.3

Paraguay actualizó el 
estado de situación de las 
negociaciones. Discusión 

e intercambios en materia 
de Requisitos de Origen. 
Esperan reunión técnica 
con la contraparte para 
abordar la materia de 
Servicios. Solicitud de 
Singapur para realizar 

reunión de Jefes Nego-
ciadores.

XVIII 02/21 B Singapur 4.6

Propuesta de realizar 
la Reunión de Jefes 

Negociadores para finales 
de agosto de 2021 y la II 
Ronda de Negociaciones 

a fines de septiembre.

XIX 01/22 P Singapur 2.2.1

Información sobre reu-
niones convocadas en el 
marco de la III Ronda de 
Negociaciones, prevista 

para la semana del 21 
de febrero. Intención de 
proponer a Singapur la 

realización de tres rondas 
adicionales, en abril, 

mayo y junio. Compromi-
so para cerrar negociacio-
nes en el primer semestre 
del año, dándole prioridad 

a esa negociación. 
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Reunión ordinaria Acta N° PPT Actor en Agenda 
Extrarregional

Punto de 
agenda

Detalle de aspectos 
abordados

XX 02/22 U Singapur 2.1.3

Conclusión de las nego-
ciaciones del Acuerdo de 
Libre Comercio MERCO-

SUR-Singapur y reconoci-
miento a Paraguay por la 
coordinación del proceso. 
Compromiso para cerrar 
cuestiones técnicas, con 

miras a la firma del acuer-
do durante la próxima 

Cumbre del MERCOSUR. 
Conformidad con el 

cronograma de reuniones 
de Jefes Negociadores 

propuesto por Singapur 
y definición de lista de 
asuntos pendientes. 

XXI 01/23 A Singapur 2.1.3

Paraguay propondrá un 
cronograma de reuniones 
para tratar asuntos pen-
dientes. Compromiso de 
avanzar en ellas para la 

pronta firma del acuerdo.

XXII 02/23 B Singapur 2.3

Paraguay presentó un 
resumen de los temas 
pendientes de defini-
ción. La Coordinación 

paraguaya contactará a la 
contraparte para avanzar 

en el proceso en ese 
semestre

Fuente: elaboración propia con base en MERCOSUR (2024b).



CAPÍTULO 07

El MERCOSUR y el comercio de bienes:
Las secuelas de la pandemia

y la crisis ruso-ucraniana

Luis Toro G1

Introducción

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) se erige como un blo-
que económico de notable relevancia en el panorama global. Inte-
grado por Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela, este 
espacio de integración regional ha experimentado un crecimiento 
sostenido en las últimas décadas, posicionándose como un im-
portante actor en el comercio internacional, particularmente en el 
rubro de bienes.

El comercio internacional es un pilar fundamental para el creci-
miento económico del MERCOSUR. Sin embargo, los últimos años 
han estado marcados por eventos globales disruptivos que han 
puesto a prueba la resiliencia del bloque. La pandemia de CO-
VID-19 y el conflicto ruso-ucraniano han generado una serie de 
shocks que han afectado profundamente las cadenas de suminis-
tro globales, aumentado la volatilidad de los precios y generando 

1	 Economista, Universidad de Los Andes Venezuela (ULA). Master of 
Arts in Economics. University of San Francisco, USA. Major: Inter-
national Economics. Profesor Titular ULA; ex Director de la Escuela 
de Economía. Profesor de planta del programa de Maestría en Eco-
nomía de la Sección de Estudios de Posgrado de Economía (SEPEC) 
de ULA. Investigador principal del Grupo de Investigación en Integra-
ción Regional (GRUDIR), Consejo de Desarrollo Científico y Humanís-
tico-ULA. Profesor Titular (Jubilado Activo) en Economía Internacio-
nal a nivel nacional e internacional. Autor de diversas publicaciones 
científicas.
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un entorno económico incierto.

A través de un análisis, se busca comprender la dinámica ac-
tual del comercio de bienes en el MERCOSUR en un contexto glo-
bal complejo y desafiante y evaluar las perspectivas futuras para 
este sector crucial para la integración regional.

El comercio internacional atraviesa un período de profunda 
transformación marcado por alteraciones sin precedentes. La pan-
demia de COVID-19 y el conflicto en Ucrania han exacerbado estas 
alteraciones, generando un escenario complejo y desafiante para 
el comercio de bienes en el MERCOSUR.

El bloque enfrenta retos específicos que amplifican los efectos 
de estas perturbaciones globales:

• Alta dependencia del comercio exterior: los países del MER-
COSUR dependen en gran medida del comercio exterior, espe-
cialmente para la exportación de productos básicos y agroin-
dustriales. Esto los hace particularmente vulnerables a las 
fluctuaciones en los precios internacionales y a las interrup-
ciones en las cadenas de suministro.

• Desigualdad entre los países miembros: existe una asimetría 
significativa entre los países del MERCOSUR en términos de 
tamaño económico, desarrollo industrial y capacidad exporta-
dora. Esto genera brechas en la capacidad de los países para 
afrontar los shocks externos y limita la cohesión interna del 
bloque.

• Barreras comerciales internas: a pesar de los avances en la 
integración regional, persisten barreras comerciales internas 
que dificultan el flujo de bienes entre los países miembros. 
Estas barreras incluyen aranceles, medidas paraarancelarias 
y diferencias en las regulaciones técnicas.

• Infraestructura logística deficiente: la infraestructura logís-
tica en el MERCOSUR presenta deficiencias, con altos costos 
de transporte, burocracia excesiva y falta de conectividad ade-
cuada. Esto obstaculiza la eficiencia del comercio intrarregio-
nal y aumenta los costos para las empresas.

En vista de los desafíos descritos, este trabajo tiene como obje-
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tivo principal:

Por un lado, identificar y analizar los impactos del COVID-19 y 
el conflicto en Ucrania sobre el comercio de bienes en el MERCO-
SUR. Se examinarán las repercusiones específicas en las cadenas 
de suministro, los flujos comerciales, los precios y la competitivi-
dad del bloque.

Por otro, ofrecer recomendaciones para mejorar la resiliencia del 
MERCOSUR ante las perturbaciones en el comercio internacional. 
Se propondrán medidas concretas para fortalecer la integración 
regional, diversificar la matriz productiva, reducir las barreras co-
merciales internas, mejorar la infraestructura logística y promover 
la innovación tecnológica.

Este trabajo busca contribuir a la comprensión de la coyuntura 
actual del comercio de bienes en el MERCOSUR y a la formulación 
de estrategias efectivas para fortalecer la resiliencia del bloque 
frente a las perturbaciones globales.

1. Impactos del COVID-19 y el conflicto ruso-ucraniano 
sobre el comercio de bienes en el MERCOSUR

El comercio de bienes en el MERCOSUR ha sido significativa-
mente impactado por dos eventos transformadores: la pandemia 
del COVID-19 y el conflicto ruso-ucraniano. A continuación, se 
presenta un análisis de los efectos de estos eventos en el bloque:

1.1. Efectos del COVID-19:
• Perturbación en las cadenas de suministro: las medidas de 
restricción y el distanciamiento social provocaron cierres tem-
porales de fábricas y retrasos en el transporte, lo que dificultó 
el flujo de bienes dentro del MERCOSUR y hacia el resto del 
mundo.

• Las cadenas mundiales de suministro (CMS) se vieron se-
riamente afectadas por la pandemia de COVID-19, y América 
Latina no fue la excepción. La región, con su alta participa-
ción en las exportaciones, experimentó una fuerte caída en su 
comercio internacional, especialmente en lo que respecta al 
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intercambio dentro de la propia región.

• Las pequeñas y medianas empresas (PYME) fueron las más 
perjudicadas, ya que se encuentran en los eslabones más frá-
giles de las cadenas y carecen de la capacidad financiera para 
hacer frente a perturbaciones como las que provocó la pande-
mia.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2021.) detalla 
tres causas principales de la perturbación: 

Cuadro 1. Impactos de la pandemia por COVID-19 en las 
cadenas mundiales de suministro

Impacto/Plazo

Corto plazo (por el 
efecto directo de la 

pandemia y las medidas 
de confinamiento)

Corto y mediano plazo 
(por los efectos coyun-
turales causados por la 

pandemia)

Mediano y largo plazo 
(por los cambios en el 
tejido productivo, los 

cambios tecnológicos y 
los cambios en la organi-
zación de la producción 

y del trabajo)

Disrrupción de oferta por 
prohibiciones de funcio-

namiento

Pérdida de producción, 
horas de trabajo e ingre-

sos por confinamiento

Cierres de empresas y 
pérdida de empleos

Cambios en la configura-
ción del tejido productivo, 

aparición de nuevas 
empresas en reemplazo 

de las quebradas

Disrrupción de demanda 
por reducción de ingresos

Pérdida de producción, 
horas de trabajo e ingre-
sos por falta de demanda

Cierres de empresas y 
pérdida de empleos, 
búsqueda de nuevos 

mercados

Cambios en la configura-
ción del tejido productivo, 

aparición de nuevas 
empresas en reemplazo 

de las quebradas

Disrrupción de encadena-
miento por dificultades de 

logística y de abasteci-
miento de insumos

Pérdida de producción, 
horas de trabajo e ingre-
sos por dificultades para 
mantener la producción

Cambios temporales en 
la configuración de las 

cadenas

Cambios permanentes 
en la configuración de las 
cadenas, búsqueda estra-
tégica de nuevos socios 

comerciales

Impacto por los cambios 
tecnológicos y en la orga-
nización de la producción 

y del

Cambios temporales 
en las condiciones de 

trabajo (por ejemplo, en 
teletrabajo)

Mantenimiento parcial de 
los cambios efectuados, 
reconfiguración de las 

cadenas para ventas de 
e-commerce

Mantenimiento de 
los cambios efectua-
dos, incorporación de 

regulaciones, desarrollo 
de nuevos productos y 
servicios, aumento de 

brechas entre empresas 
por conectividad y

capacidad de aprovechar 
oportunidades

Fuente: Organización Internacional del Trabajo (OIT 2021).
Las celdas en las cadenas marcan los impactos de mayor importancia probable
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A. Perturbación de la oferta por prohibiciones de funciona-
miento:

• Corto plazo: pérdida de producción y horas de trabajo debi-
do confinamientos.

• Corto y mediano plazo: cierre de empresas y pérdidas de 
empleo

• Mediano y largo plazo: cambios en la configuración del teji-
do productivo, con nuevas empresas reemplazando a las que-
bradas.

B. Perturbación de la demanda: como consecuencia de la caída 
de los ingresos y la contracción del consumo.

• Corto plazo: pérdida de producción y horas de trabajo 
debido a la falta de demanda.

• Corto y mediano plazo: cierres de empresas, pérdida de 
empleos y búsqueda de nuevos mercados.

• Mediano y largo plazo: cambios en la configuración del teji-
do productivo, con nuevas empresas reemplazando a las que-
bradas.

C. Perturbación del encadenamiento: por las dificultades 
logísticas y la falta de insumos.

• Corto plazo: pérdida de producción y horas de trabajo 
debido a dificultades en mantener la producción.

• Corto y mediano plazo: cambios temporales en la configu-
ración de las cadenas de suministro.

• Mediano y largo plazo: cambios permanentes en la confi-
guración de las cadenas y búsqueda de nuevos socios comer-
ciales.

D. Impacto por los cambios tecnológicos y en la organización de 
la producción y del trabajo:

• Corto plazo: cambios temporales en las condiciones de tra-
bajo, como el teletrabajo.

• Corto y mediano plazo: mantenimiento parcial de los cam-
bios, con una reconfiguración de las cadenas por ventas en 
línea.
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• Mediano y largo plazo: mantenimiento de cambios, incor-
poración de nuevas regulaciones, desarrollo de nuevos pro-
ductos y servicios, y aumento de las brechas entre empre-
sas en términos de conectividad y capacidad para aprovechar 
oportunidades.

Si bien estos efectos son temporales en principio, podrían tener 
repercusiones a mediano y largo plazo (OIT, 2021)

Más allá de los efectos inmediatos, la pandemia también ha 
impulsado cambios estructurales en las cadenas de suminis-
tro:

• Mayor uso del comercio electrónico:  lo que modifica la 
configuración de las cadenas y aumenta la importancia del 
marketing y la comercialización.

• Aceleración de la automatización y la digitalización: con 
el potencial de aumentar la productividad y modificar la forma 
de organizar la producción y el trabajo.

Por otra parte, la pandemia de COVID-19 tuvo un impacto pro-
fundo en las economías del MERCOSUR, afectando a diversas in-
dustrias clave en Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (Cuadro 
2).

Cuadro 2: Efectos del COVID-19 en las industrias del 
Mercosur

País Industria Efectos

Argentina

Industria de la confección Fuerte caída de la demanda, paralización temporal de 
la producción, impacto significativo en el empleo.

Industria automotriz

Una de las mayores reducciones en la demanda y la 
inversión a nivel global, afectó a todos los eslabones 

de la cadena de suministro, superando incluso la crisis 
financiera de 2008-2009.

Cadena energética
Disminución de la demanda, importantes conse-

cuencias en el empleo y deterioro de las condiciones 
laborales.

Brasil

Producción de teléfonos celulares Detención temporal de actividades, principalmente por 
interrupción en la cadena de suministro.

Industria del biodiésel Desaceleración en las operaciones debido a una fuerte 
caída de la demanda interna y externa.



LUIS TORO G.

175

País Industria Efectos

Paraguay Industria de la confección Fuerte retroceso en la actividad económica debido a la 
disminución de la demanda.

Uruguay

Cadena de servicios globales

Disminución de la demanda, pero notable capacidad de 
adaptación, enfrentando la pandemia con resiliencia y 
experimentando cambios estructurales en el compo-

nente tecnológico y la organización del trabajo.

Industria de la celulosa
Caída de la demanda debido a la reducción por la 

pandemia y la disminución del precio en el mercado 
internacional. Se prevé una recuperación en 2021.

Fuente: Organización Internacional del Trabajo (OIT 2021). Elaboración propia

En Argentina las siguientes industrias se vieron particularmen-
te afectadas por la disminución de la demanda:

1. Industria de la confección: sufrió una notable caída en la 
demanda, lo que resultó en la paralización temporal de la pro-
ducción y un impacto considerable en el empleo.

2. Industria automotriz: experimentó una de las mayores re-
ducciones en la demanda y la inversión a nivel global, afectan-
do todos los eslabones de la cadena de suministro, superando 
incluso los niveles de la crisis financiera de 2008-2009.

3. Cadena energética: también se vio afectada por la caída de 
la demanda, lo que llevó a importantes consecuencias en el 
empleo y al deterioro de las condiciones laborales.

Estas industrias enfrentaron grandes desafíos debido a la crisis 
económica provocada por la pandemia, impactando tanto en la 
producción como en el empleo en Argentina.

En Brasil varias industrias fueron gravemente afectadas por la 
disminución de la demanda, entre ellas:

1. Producción de teléfonos celulares: las actividades se detu-
vieron temporalmente, principalmente por una interrupción en la 
cadena de suministro.

2.	 Industria del biodiesel: experimentó una desaceleración en 
sus operaciones debido a una fuerte caída de la demanda tanto 
interna como externa.
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Estas industrias afrontaron grandes desafíos como consecuen-
cia de la crisis económica provocada por la pandemia, lo que afec-
tó tanto a la producción como a la demanda de sus productos en 
Brasil.

En Paraguay una de las industrias más perjudicadas por la 
reducción de la demanda fue la industria de la confección. Esta 
industria enfrentó un fuerte retroceso en su actividad económica 
debido a la disminución de la demanda.

A pesar de que la economía paraguaya en su conjunto ha sido 
menos afectada que la de otros países durante la pandemia, el sec-
tor de la confección experimentó un impacto negativo significativo. 
Esto demuestra que, en el contexto de la crisis de la COVID-19 en 
Paraguay, esta industria fue particularmente vulnerable.

En Uruguay la cadena de servicios globales fue una de las in-
dustrias más impactadas por la disminución de la demanda. A 
pesar de la crisis, esta industria demostró una notable capacidad 
de adaptación, enfrentando los efectos de la pandemia con resi-
liencia, aunque experimentó cambios estructurales significativos 
en su componente tecnológico y en la organización del trabajo.

En cuanto a la industria de la celulosa en Uruguay, la caída de 
la demanda fue el resultado de una combinación de factores, in-
cluyendo la reducción de la demanda causada por la pandemia y 
la disminución del precio de la celulosa en el mercado internacio-
nal. Se prevé una recuperación de esta situación en 2021.

Estas industrias enfrentaron retos significativos durante la 
crisis de la COVID-19 en Uruguay, pero también se identificaron 
oportunidades para el cambio y la adaptación en respuesta a los 
impactos económicos de la pandemia.

1.2. Las PYME en las cadenas de suministro: Un golpe más 
duro durante la COVID-19

La crisis de la COVID-19 puso a prueba la resiliencia de las em-
presas en todos los niveles, pero el impacto no fue uniforme. En 
las cadenas de suministro,  las pequeñas y medianas empresas 
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(PYME) ubicadas en los eslabones más vulnerables sufrieron un 
golpe desproporcionado en comparación con las grandes empre-
sas líderes.

1.3. Las PYME: Un frente de batalla más frágil

Las PYME, a menudo con recursos financieros y operativos más 
limitados, enfrentaron un panorama más adverso durante la cri-
sis. La destrucción de empleo en este sector fue más pronunciada y 
las condiciones laborales se deterioraron de manera más significativa en 
comparación con las empresas líderes. 

1.4. Las grandes empresas capean el temporal

En contraste, las empresas líderes demostraron mayor capaci-
dad para navegar las turbulencias de la crisis. Si bien no fueron 
inmunes a sus efectos, lograron mantener el empleo y las condi-
ciones laborales de forma más favorable que las PYME. 

1.5. Desigualdad en tiempos de crisis: una llamada a la 
acción

Las disparidades en el impacto de la COVID-19 entre las PYME 
y las grandes empresas ponen de relieve la necesidad de consi-
derar las diferentes realidades y capacidades de las empresas en 
las cadenas de suministro. Es crucial diseñar estrategias de apo-
yo y protección específicas para las PYME, a fin de fortalecer su 
resiliencia y garantizar un trato más equitativo en situaciones de 
crisis económica.

2. El COVID-19 como catalizador de la transformación: 
automatización, digitalización y reconfiguración de ca-
denas de suministro

La crisis de la COVID-19, lejos de ser solo un obstáculo, abrió 
las puertas a una reconfiguración profunda de las cadenas de su-
ministro. La automatización de procesos y la digitalización de ope-
raciones se aceleraron a un ritmo sin precedentes, impulsando 
cambios estructurales que modificaron la forma de organizar la 
producción, el trabajo y el desarrollo de productos y servicios. 
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2.1. Digitalización: empoderando a los eslabones más débi-
les

La digitalización de operaciones ha sido un motor fundamental 
en la reconfiguración de las cadenas. Al democratizar el acceso a 
la información y las herramientas digitales, se han ampliado las 
oportunidades para los actores más pequeños dentro de la cade-
na.  Sin embargo,  esta misma transformación también enciende 
alarmas sobre el riesgo de aumentar las asimetrías,  ya que las 
brechas en el acceso a la conectividad, la formación y el manejo 
de tecnologías digitales podrían exacerbar las desigualdades exis-
tentes. 

2.2. Automatización: un futuro redefinido

En el horizonte inmediato, se espera que la automatización de 
los procesos productivos continúe su avance,  con implicaciones 
significativas para la reconfiguración de las cadenas de suminis-
tro. Estos cambios estructurales, impulsados por la automatiza-
ción y la digitalización, representan una oportunidad para mejorar 
la eficiencia, la productividad y la competitividad de las cadenas 
en un entorno económico desafiante y en constante evolución.

2.3. Un futuro incierto, pero lleno de posibilidades

La pandemia ha dejado claro que las cadenas de suministro 
tradicionales no son inmunes a los choques externos.  La auto-
matización y la digitalización ofrecen herramientas para construir 
cadenas más resilientes, adaptables y eficientes. Sin embargo, es 
crucial abordar los riesgos de desigualdad y asimetría que estas 
transformaciones pueden generar. La clave estará en diseñar es-
trategias inclusivas que permitan a todos los actores de la cadena 
beneficiarse de los avances tecnológicos, creando un futuro más 
próspero y equitativo.

3. La recuperación económica del MERCOSUR tras la 
pandemia: un análisis revitalizado

El MERCOSUR ha experimentado un repunte económico signi-
ficativo tras la pandemia de COVID-19, con un crecimiento pro-
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medio del 5,8% en 2021 (CEPAL, 2022). Esta revitalización econó-
mica se ha visto impulsada por una serie de factores clave:

1. Campaña de vacunación efectiva:  El avance de la 
vacunación en los países del bloque ha sido fundamental para 
reducir el imp acto del COVID-19 en la actividad económica. A 
finales de 2021, cerca del 72% de la población del MERCO-
SUR ya contaba con el esquema completo de vacunación, lo 
que permitió sostener niveles de actividad superiores a los del 
año anterior.

2. Resiliencia ante nuevas variantes:  A pesar de la 
emergencia de nuevas variantes como Ómicron,  la actividad 
económica en el MERCOSUR se mantuvo en niveles positivos 
gracias a la exitosa campaña de vacunación y a la flexibiliza-
ción de las medidas de aislamiento y distanciamiento social 
en la región.

3. Crecimiento económico robusto:  El MERCOSUR expe-
rimentó un crecimiento económico promedio del  5,8%  en 
2021,  lo que refleja una recuperación sólida tras el impacto 
inicial de la pandemia. Cabe destacar que este crecimiento se 
incrementa a un 4,0% adicional si se incluye a Venezuela en 
el análisis.

En resumen, la recuperación económica del MERCOSUR tras la 
pandemia ha sido notable, impulsada por la vacunación efectiva, 
la flexibilización de las medidas restrictivas y un crecimiento eco-
nómico robusto en la región. Estos factores han permitido que el 
bloque se recupere y mantenga niveles de actividad superiores a 
los del año anterior, a pesar de los desafíos persistentes.

3.1. El comercio exterior del MERCOSUR ante el conflicto 
Rusia-Ucrania: desafíos y oportunidades

La guerra en Ucrania ha generado un impacto notable en el es-
cenario comercial internacional y el MERCOSUR no ha sido ajeno 
a esta situación. El bloque ha experimentado repercusiones sig-
nificativas en su comercio exterior, principalmente en lo que respec-
ta a la variación de precios internacionales de productos clave y 
su consecuente impacto en el balance comercial (CEPAL, 2022).
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A) Efectos en la balanza comercial del MERCOSUR:

Las variaciones en los precios internacionales han tenido un im-
pacto directo en la balanza comercial del bloque durante 2022. El 
MERCOSUR registró un crecimiento significativo en sus intercam-
bios comerciales en 2022. Tanto las exportaciones (US$ 397.932 
millones, +17%) como las importaciones (US$ 329.377 millones, 
+27%) superaron los niveles del año anterior. Si bien la balanza 
comercial se mantuvo positiva (US$ 68.555 millones), experimentó 
una disminución del 12,9% (MERCOSUR, 2023).

Los principales productos exportados por el MERCOSUR en 
2022 reflejaron en gran medida la demanda global desencade-
nada por la recuperación económica post-pandemia. La soja 
(13%), el petróleo crudo (12%) y los minerales de hierro (6%) 
encabezaron las listas, impulsados por la creciente necesidad 
de alimentos, energía y materias primas para la reconstruc-
ción y el crecimiento económico mundial.

Sin embargo, la pandemia también dejó una huella significa-
tiva en las importaciones del bloque. Los aceites derivados del 
petróleo (7%), el petróleo crudo (3,4%) y los fertilizantes potá-
sicos (2,8%) se posicionaron entre los productos más importa-
dos. Este escenario se explica en parte por la mayor demanda 
de energía asociada a la reactivación económica, pero también 
por las disrupciones en las cadenas de suministro globales 
que dificultaron la producción local de algunos insumos clave.

La volatilidad en los precios de las commodities, exacerbada 
por la incertidumbre generada por la pandemia y la guerra en 
Ucrania,  generó un contexto desafiante para las economías 
del MERCOSUR. Si bien las exportaciones de productos bá-
sicos como la soja y el petróleo crudo brindaron ingresos im-
portantes,  la dependencia de las importaciones de insumos 
energéticos y fertilizantes expuso la vulnerabilidad del bloque 
ante shocks externos.

En 2022, el MERCOSUR experimentó un notable incremento en 
la demanda y los precios de importaciones clave como combusti-
bles, aceites minerales, maquinaria industrial (incluyendo reacto-
res nucleares y calderas), equipos eléctricos y electrónicos, fertili-
zantes y productos químicos orgánicos. Este escenario, marcado 
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por una alta volatilidad en los mercados internacionales,  se vio 
exacerbado por los efectos de la pandemia de COVID-19 que gene-
ró disrupciones en las cadenas de suministro globales y tensionó 
la capacidad productiva de diversos sectores.

La elevada demanda de estos insumos,  sumada a los cuellos 
de botella logísticos y los encarecimientos de las materias pri-
mas,  ejercieron una presión al alza sobre los precios de impor-
tación,  lo cual impactó significativamente en los costos de pro-
ducción de las empresas del bloque y, en última instancia, en los 
precios finales al consumidor.

Estos rubros,  que representaron una proporción significativa 
del total de las importaciones, evidencian la dependencia del MER-
COSUR respecto a insumos externos para el desarrollo de sus ac-
tividades productivas y su vulnerabilidad ante shocks externos 
como el generado por la pandemia.

El comercio intrazona del MERCOSUR experimentó un no-
table crecimiento del 13% en 2022, alcanzando los US$ 46.094 
millones. Este dinamismo, liderado por Brasil (41%) y Argentina 
(40%), seguido por Paraguay (11%) y Uruguay (9%), resulta sor-
prendente considerando el contexto de la pandemia de COVID-19.

La crisis sanitaria generó disrupciones en las cadenas de su-
ministro globales y afectó la producción en diversos sectores. Sin 
embargo,  el comercio intrazona del MERCOSUR demostró una 
notable resiliencia,  aprovechando las complementariedades pro-
ductivas de los países miembros. Los autos, tractores, camiones y 
piezas de los mismos (22,9%), combustibles minerales y produc-
tos de su destilación (9,82%), maquinaria, aparatos mecánicos y 
repuestos  (7.18%) y cereales (6.19%), se consolidaron en el año 
2022 como los principales productos intercambiados, reflejando la 
importancia de estos sectores para la integración regional (Gráfico 
1).
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Gráfico  1: Exportaciones Intrazona 2022

Fuente: elaboración propia sobre la base de MERCOSUR (2023)

Este crecimiento puede explicarse por varios factores:

	 • Efecto rebote post-pandemia: A medida que las econo-
mías de los países miembros se recuperaron, aumentó la de-
manda de bienes y servicios, impulsando el comercio intrazo-
na.

	 • Fortalecimiento de las cadenas de valor regionales: La 
pandemia aceleró la búsqueda de proveedores más cercanos y 
confiables, lo que benefició al comercio intra-bloque.

	 • Medidas de apoyo gubernamentales: Los gobiernos de 
los países miembros implementaron políticas para estimular 
la actividad económica y facilitar el comercio, lo que contribu-
yó a la recuperación del comercio intrazona.

Sin embargo,  es importante destacar que la recuperación del 
comercio intrazona fue heterogénea y algunos sectores se vieron 
más afectados que otros. Además, persisten desafíos como las ba-
rreras no arancelarias, las diferencias en las regulaciones técnicas 
y las fluctuaciones cambiarias, que pueden limitar el potencial de 
crecimiento del comercio intra-bloque.

Los principales destinos de las exportaciones intra-bloque 
son Argentina (39.7%), Brasil (39 %), Paraguay (10.6) y Uruguay 
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(10.1%) (Gráfico 1).

A pesar de estos desafíos, el crecimiento del comercio intrazona 
en 2022 es una señal positiva que demuestra la importancia de 
la integración regional para los países del MERCOSUR. Sin em-
bargo, para consolidar este proceso y aprovechar al máximo las 
oportunidades que ofrece el mercado regional, será necesario con-
tinuar trabajando en la eliminación de barreras comerciales,  la 
armonización de normas y la promoción de inversiones.

Los principales destinos para las exportaciones del MERCOSUR 
en 2022 reflejaron una notable reconfiguración del comercio inter-
nacional, marcada por los desafíos y oportunidades presentados 
por la pandemia de COVID-19.  China (25%),  la Unión Europea 
(16%), Estados Unidos (11%), Chile (4%) e India (3%) se consolida-
ron como los principales socios comerciales del bloque (MERCO-
SUR, 2023) (Gráfico 2).

Gráfico 2: Principales destinos de las exportaciones del MER-
COSUR (2022)

Fuente: elaboración propia sobre la base de MERCOSUR (2023)
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La crisis sanitaria aceleró procesos de relocalización de las ca-
denas de producción globales y generó nuevas oportunidades para 
las exportaciones del MERCOSUR. La creciente demanda de pro-
ductos básicos en Asia, impulsada por la recuperación económica 
de China, consolidó a este país como el principal destino de las 
exportaciones del bloque.

Sin embargo, la pandemia también generó disrupciones en las 
cadenas de suministro globales, lo que obligó a los exportadores 
del MERCOSUR a diversificar sus mercados y buscar nuevas opor-
tunidades comerciales. La Unión Europea y Estados Unidos, mer-
cados históricamente importantes para el bloque, mantuvieron su 
relevancia pero se observó un mayor dinamismo en las relaciones 
comerciales con otros países de la región, como Chile, y con eco-
nomías emergentes como India.

Esta diversificación de los destinos de exportación permitió al 
MERCOSUR reducir su vulnerabilidad a las fluctuaciones de la 
demanda en mercados específicos y mitigar los efectos de las ten-
siones comerciales globales. Además, la pandemia aceleró la adop-
ción de tecnologías digitales en el comercio exterior, lo que facilitó 
la búsqueda de nuevos socios comerciales y la gestión de las ope-
raciones logísticas.

No obstante,  persisten desafíos para la diversificación de las 
exportaciones del MERCOSUR,  como las barreras no arancela-
rias, las diferencias en las regulaciones técnicas y la falta de com-
petitividad de algunos sectores productivos. Además, la guerra en 
Ucrania y la crisis energética global han generado nuevas incer-
tidumbres en el escenario internacional,  lo que podría afectar el 
desempeño de las exportaciones del bloque en el corto plazo.

A pesar de estos desafíos, la diversificación de los destinos de 
exportación es una tendencia positiva que fortalece la posición del 
MERCOSUR en el comercio internacional y reduce su dependencia 
de mercados específicos. Para consolidar este proceso, será nece-
sario continuar trabajando en la mejora de la competitividad de la 
oferta exportable, la reducción de los costos logísticos y la promo-
ción de la inversión extranjera directa.
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Los principales proveedores de las importaciones del MERCO-
SUR en 2022 reflejan una reconfiguración de las cadenas de sumi-
nistro globales, marcada por los desafíos y oportunidades presen-
tados por la pandemia de COVID-19. China (26%), Estados Unidos 
(20%), la Unión Europea (17%), India (3%) y México (2%) se con-
solidaron como los principales socios comerciales del bloque en 
términos de importaciones (MERCOSUR, 2023) (Gráfico 3).

Gráfico 3: Principales proveedores de importaciones del 
MERCOSUR (2022)

 

Fuente: elaboración propia sobre la base de MERCOSUR (2023)

La crisis sanitaria aceleró procesos de relocalización de las ca-
denas de producción globales y generó nuevas dinámicas en el 
comercio internacional. China, como principal productor mundial 
de bienes manufacturados, mantuvo su posición como el princi-
pal proveedor del MERCOSUR suministrando una amplia gama 
de productos, desde componentes electrónicos hasta maquinaria 
industrial.

Sin embargo, la pandemia también evidenció la vulnerabilidad 
de las cadenas de suministro globales y la importancia de diversi-
ficar los proveedores. Estados Unidos y la Unión Europea, con sus 
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economías diversificadas y alta capacidad tecnológica, mantuvie-
ron su relevancia como proveedores de bienes de capital, equipos 
tecnológicos y productos de alta valor agregado.

India y México, por su parte, han ganado terreno en el mercado 
del MERCOSUR gracias a su competitividad en sectores como la 
industria automotriz, la farmacéutica y la agroalimentaria. Estos 
países ofrecen una alternativa a los proveedores tradicionales, al 
combinar precios competitivos con una oferta diversificada de pro-
ductos.

La dependencia del MERCOSUR de productos manufactura-
dos y tecnología, así como de insumos energéticos y materias pri-
mas provenientes principalmente de estos cinco países, lo expone 
a las fluctuaciones de los mercados internacionales y a los riesgos 
geopolíticos. La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de 
fortalecer las cadenas de valor regionales y promover la produc-
ción local de bienes y servicios estratégicos.

Para reducir esta dependencia, el MERCOSUR deberá impulsar 
políticas industriales que fomenten la sustitución de importacio-
nes, la promoción de las exportaciones de manufacturas de mayor 
valor agregado y el desarrollo de capacidades tecnológicas. Ade-
más, será necesario fortalecer la integración regional y aprovechar 
las sinergias entre los países miembros para crear cadenas de va-
lor regionales más resilientes.

Finalmente, el comercio exterior del MERCOSUR en 2022 de-
mostró una capacidad de adaptación y resiliencia ante un entorno 
global complejo. Sin embargo, es fundamental continuar monito-
reando de cerca la evolución del conflicto en Ucrania y sus impli-
caciones para las cadenas de suministro globales,  así como los 
efectos de las políticas monetarias restrictivas implementadas por 
los principales bancos centrales. A mediano y largo plazo, el MER-
COSUR deberá diversificar sus mercados y promover la produc-
ción de bienes y servicios con mayor valor agregado para reducir 
su vulnerabilidad a shocks externos y aprovechar las oportunida-
des que brinda un mundo cada vez más interconectad
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4. Expansión y diversificación: El MERCOSUR consolida 
su relacionamiento externo

El MERCOSUR ha intensificado sus esfuerzos en el relaciona-
miento externo durante el segundo semestre de 2023, con el objetivo 
de expandir sus horizontes comerciales y fortalecer su posición en la 
economía global (MERCOSUR, 2023).

Un hito significativo fue la  conclusión exitosa de las nego-
ciaciones y posterior firma del Acuerdo de Libre Comercio con 
Singapur. Este acuerdo, fruto de siete rondas de negociaciones y 
formalizado a través de la Decisión CMC N° 17/23, representa un 
paso crucial para facilitar el comercio y la inversión entre ambas 
regiones.

Además de este acuerdo, el MERCOSUR ha avanzado en diver-
sas negociaciones comerciales. Destaca el progreso en la definición 
de los términos de referencia para un potencial acuerdo con El 
Salvador y la elaboración de un Memorándum de Entendimiento 
con la República Dominicana. Estos acuerdos buscan fomentar 
el intercambio comercial, la inversión y la integración de las cade-
nas productivas.

Por otro lado, el bloque ha profundizado sus relaciones comer-
ciales existentes. Un ejemplo de ello es la ampliación del Régimen 
de drawback y admisión temporaria en el marco del Acuerdo de 
Complementación Económica con Bolivia (ACE N°. 36).

Asimismo,  el MERCOSUR ha mantenido su compromiso con 
la conclusión del acuerdo con la Unión Europea, una negocia-
ción estratégica que lleva varios años en curso. Paralelamente, se 
han iniciado exploraciones en nuevos mercados, como los Emi-
ratos Árabes Unidos, con el objetivo de diversificar sus relaciones 
comerciales.

Paralelamente a los avances en materia de relacionamiento ex-
terno, es fundamental analizar la evolución de la balanza comer-
cial del MERCOSUR, la cual refleja la dinámica del comercio exte-
rior del bloque y su posición en el mercado internacional.
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En 2023, el MERCOSUR registró un intercambio comercial total 
de U$S 386 mil millones, con un saldo favorable impulsado prin-
cipalmente por las exportaciones de alimentos y minerales.  Los 
principales destinos de exportación fueron China,  con una par-
ticipación del 30%,  seguida por la Unión Europea + Reino Uni-
do, América Latina y el Caribe y Estados Unidos, cada uno con 
alrededor del 12% de las ventas externas (MERCOSUR, 2024).

Por su parte, China se consolidó como el principal origen de las 
importaciones del MERCOSUR, representando el 27% del total. Le 
siguieron la Unión Europea + Reino Unido con un 21%, Estados 
Unidos con un 16% y el resto de Asia con un 8%.

El comercio intra-MERCOSUR, por su parte, alcanzó un to-
tal de U$S 23 mil millones en 2023, experimentando una li-
gera caída del 3% respecto al año anterior.  A pesar de esta 
disminución, el intercambio comercial entre los países miembros 
continúa siendo relevante. Brasil se destacó como el mayor ex-
portador hacia el bloque, mientras que Argentina fue el prin-
cipal comprador. Su composición es diversa, con un importante 
componente de bienes industriales e insumos. Los productos más 
destacados incluyen automóviles, oleaginosas, combustibles, ma-
quinarias y cereales.

Estos datos indican que, a pesar de la caída en el volumen 
de comercio intrazona, los productos industriales y agrícolas 
continúan siendo fundamentales en las transacciones comer-
ciales entre los países del MERCOSUR. La integración productiva 
y la complementariedad de las economías de los países miembros 
siguen siendo factores clave en el comercio intra-bloque. 

5. Conclusiones y recomendaciones

5.1. Cadenas de suministro:

La crisis de la COVID-19 ha puesto de manifiesto la fragilidad 
de las cadenas de suministro globales y ha acelerado la necesidad 
de una transformación profunda. En el MERCOSUR,  las conse-
cuencias han sido diversas, afectando de manera diferenciada a 
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distintos sectores y actores. Para construir cadenas de suministro 
más resilientes, inclusivas y sostenibles, se recomienda fortalecer 
el marco regulatorio para promover prácticas sostenibles en toda 
la cadena de valor, fomentar la innovación y la digitalización, pro-
mover la colaboración entre los actores de la cadena de suminis-
tro e invertir en capital humano.

5.2. Desempeño exportador del MERCOSUR:

El crecimiento exportador del MERCOSUR se ha estancado des-
de 2012, con una excesiva dependencia de productos primarios. La 
pandemia y la guerra en Ucrania han agravado la situación. Para 
revertir esta tendencia, se recomienda promover la diversificación 
de la matriz exportadora y fortalecer la competitividad a través 
de políticas industriales y de innovación, mejorar la calidad y la 
certificación de los productos, y fortalecer la integración regional.

5.3. Punto de inflexión en 2022:

El año 2022 representó un punto de inflexión para el MERCO-
SUR, con signos de recuperación post-pandemia y una mayor di-
versificación de mercados. Sin embargo, la persistencia de desafíos 
estructurales, como la baja productividad, la falta de inversión en 
investigación y desarrollo, y la limitada integración regional, de-
mandan una adaptación estratégica. La guerra en Ucrania y la cri-
sis energética subrayaron la necesidad de fortalecer la resiliencia 
y la diversificación de las cadenas de valor del bloque.

5.4. Panorama mixto en 2022 y 2023:

El comercio exterior del MERCOSUR presentó un panorama 
mixto en 2022 y 2023. Si bien el bloque experimentó una recu-
peración post-pandemia y una mayor diversificación de mercados 
en 2022, el segundo semestre de 2023 evidenció una contracción 
ante un contexto económico global desafiante. La alta concentra-
ción del comercio en pocos mercados, como China, expone al blo-
que a mayores volatilidades.  Para asegurar un crecimiento sos-
tenido y mitigar los riesgos, es fundamental diversificar la matriz 
productiva,  fortalecer la integración regional,  invertir en infraes-
tructura, implementar políticas de apoyo a las exportaciones, mo-
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nitorear las tendencias globales y diversificar geográficamente las 
exportaciones.

Referencias bibliográficas

Asociación Latinoamericana de Integración. (2020a). Impactos del 
COVID-19 en los países miembros de ALADI.  ALADI. http://
www2.aladi.org/nsfaladi/estudios.nsf/8BFA510206B47A-
870325859D0047EF47/$FILE/2892.pdf

Asociación Latinoamericana de Integración. (2020b). Tendencias 
del comercio. ALADI. http://www.aladi.org/sitioaladi/docu-
mentos/tenci/InformeTendenciasdelComercio.pdf

Asociación Latinoamericana de Integración. (2020c). Tendencias 
del comercio. ALADI. https://www2.aladi.org/biblioteca/Pu-
blicaciones/ALADI/Secretaria_General/SEC_di/2800/2877.
pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2020a). Amé-
rica Latina y el Caribe ante la pandemia del COVID-19 Efectos 
económicos y sociales Informe Especial COVID-19 (1). https://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45337/4/
S2000264_es.pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2020b). 
Dimensionar los efectos del COVID-19 para pensar en la re-
activación.  Informe Especial COVID-19, (2) https://reposito-
rio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45445/4/S2000286_
es.pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2020c). In-
forme sobre el impacto económico en América Latina y el Ca-
ribe de la enfermedad por coronavirus (COVID-19). https://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45602/1/
S2000313_es.pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2020d). 
Los desafíos de la integración en el mundo de la pospande-
mia. Boletín de Comercio Exterior del MERCOSUR, (3). https://



LUIS TORO G.

191

repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45927/1/
S2000542_es.pdf

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2022). 
Superación de la pandemia de enfermedad por coronavirus 
(COVID-19) y desafíos de la guerra en Ucrania. Boletín de Co-
mercio Exterior del MERCOSUR, (5). https://repositorio.cepal.
org/server/api/core/bitstreams/217d5838-c5cd-4d23-ac58-
1755d5996f75/content

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (2024). Opor-
tunidades y desafíos para la integración regional en un esce-
nario de fragmentación mundial. Boletín de Comercio Exterior 
del MERCOSUR, (7). https://repositorio.cepal.org/server/api/
core/bitstreams/e2ec4eec-36e1-4e02-b1ad-2503ce450c76/
content

Comisión Económica para América Latina y el Caribe. (s.f). Comer-
cio Internacional. https://www.cepal.org/es/temas/comer-
cio-internacional

MERCOSUR. (2023). Informe Técnico de Comercio exterior 2022. 
https://www.MERCOSUR.int/documento/informe-tecni-
co-de-comercio-exterior-del-MERCOSUR-2022/

MERCOSUR. (2024). Informe Semestral de la secretaria del MER-
COSUR Nº 36 https://www.MERCOSUR.int/documen-
to/36a-edicion-del-informe-semestral-mayo-2024/

Organización Internacional del Trabajo. (2021). Impacto de la 
COVID-19 en cadenas mundiales de suministro en Améri-
ca Latina. https://www.ilo.org/es/publications/impac-
to-de-la-covid-19-en-cadenas-mundiales-de-suminis-
tro-en-america-latina



CAPÍTULO 8

Incidencia de la pertenencia de Brasil a BRICS en su 
política exterior pospandemia 

Rita Giacalone1

Introducción

Desde finales del siglo XX, en la política exterior brasileña la 
desaparición de la bipolaridad se asoció con la apertura de nue-
vas condiciones que posibilitaban su ascenso en la estructura de 
poder global (Bernal-Meza, 2012, p. 93). Sin embargo, ese obje-
tivo puede verse también como continuación de la actividad in-
ternacional brasileña desde finales de la Primera Guerra Mundial 
cuando fue el único país americano en el Consejo de la Sociedad 
de Naciones. Esa posición no permanente la mantuvo hasta 1926, 
cuando abandonó la Liga después de fracasar en su intento por 
ocupar un asiento permanente (Coelho, 2015). 

Desde 1990, la búsqueda de proyección global brasileña se en-
marcó en una política exterior que buscó disminuir la presencia 

1	 Ph.D. en Historia (Indiana University, Estados Unidos); Profesora de 
Historia Económica e Investigadora, Centro de Investigaciones Agro-
alimentarias, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Univer-
sidad de Los Andes (Venezuela) hasta 2015. De 2016 hasta 2021 
ha sido investigadora asociada del Latin American Research Centre 
(LARR), University of Calgary, Canadá. Es Profesora de Política Inter-
nacional en el Postgrado del Instituto de Integración Latinoamerica-
na, Universidad de La Plata, Argentina y ha participado de Proyectos 
y redes de investigación auspiciados por CEPEG-Universidad Coope-
rativa de Colombia, CECHIMEX y CIAAL-Universidad Autónoma de 
México e Instituto de Integración Latinoamericana-UNLP (Argentina). 
Se especializa en regionalismo, relaciones empresario-Estado, histo-
ria económica, política internacional, geopolítica y geoeconomía. 
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estadounidense en América Latina, especialmente en un marco 
regional recortado a Sudamérica, donde Brasil necesitaba ejercer 
influencia porque su capacidad material no alcanzaba para trans-
formarse en poder global. Celso Amorim (2024a), canciller de Fer-
nando H. Cardoso (1995-2003) y Lula Da Silva (PT, 2003-2010), 
ministro de defensa de Dilma Rousseff (PT, 2011-2016) y desde 
2023 asesor de política exterior del actual presidente brasileño, lo 
reconoce al afirmar que Brasil creció por su capacidad de articular 
intereses de países en desarrollo en la Ronda Doha de la Organi-
zación Mundial de Comercio (OMC), y no por su tamaño o poder 
económico. Ese interés promovió también su política de coope-
ración Sur-Sur para presentarse como un actor que utilizaba los 
recursos generados por el auge exportador de productos básicos 
(2003-2008) para apoyar a países en desarrollo dentro y fuera de 
su propia región (Giacalone, 2013a). 

A principios de la década del 2010, esa política había llevado 
a Brasil a asociarse en BRICS (Brasil, Rusia, India, China y, des-
de 2011, Sudáfrica), un grupo creado oficialmente en 2009, que 
buscaba reformular el sistema internacional para obtener mayor 
representatividad en organizaciones multilaterales (OMC, Fondo 
Monetario Internacional, FMI, entre otras). BRICS era útil para 
Brasil porque favorecía objetivos como reforzar su identidad como 
poder emergente, profundizar relaciones con economías similares y 
conseguir un “espacio seguro” donde relacionarse con China como 
iguales en una coyuntura en la que este país era su mayor socio 
comercial, así como el de América Latina (Casarôes, 2018). Pero, 
al mismo tiempo, esa asociación se dio en el contexto posterior a 
la crisis financiera 2008-2009, que produjo la desaceleración de 
la actividad económica china y terminó con el auge exportador 
(Navarrete, 2013).

Según Snyder (1991), aunque los actores que buscan proyec-
ción externa asociándose entre sí justifiquen sus acciones con 
ideas acerca de constituir un sistema internacional deseable, sus 
acciones son auto interesadas porque, en general, buscan me-
jorar su posición jerárquica en ese sistema durante coyunturas 
económicas favorables. Cuando esas coyunturas desaparecen, 
la asociación entre ellos puede volverse marginal en las políticas 
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exteriores de sus miembros. Sin embargo, bajo la presidencia de 
Dilma Rousseff, Brasil mantuvo su interés en reformar las orga-
nizaciones multilaterales, aunque debió prestar mayor atención a 
la situación económica interna, los escándalos de corrupción y las 
protestas sociales2, lo que disminuyó sus esfuerzos de proyección 
global (Saraiva, 2017). 

Para entonces, Gratius (2012) observaba que la política exterior 
brasileña mostraba un proceso de “bricsalización” porque su go-
bierno estaba económicamente orientado a China y, políticamen-
te, a BRICS. Por ello, con Rousseff, Brasil se alineó con BRICS en 
el Grupo de los Veinte (G20) y el mayor logro del grupo fue la crea-
ción del Banco de Desarrollo de BRICS (2014, sigla en inglés NDB), 
en cuyo diseño participaron diplomáticos brasileños y represen-
tantes de la Corporación Andina de Fomento (Prange, 2014). Ese 
paso profundizó la convicción del gobierno brasileño de que el gru-
po era un trampolín para ascender a jugar un rol protagónico en 
el orden internacional articulando las demandas de países del Sur 
hacia el Norte desarrollado (Prange, 2014).  

El optimismo brasileño no duró porque la escasa diferencia al-
canzada por Rousseff en su reelección (2014) aceleró las protestas 
contra el gobierno y la polarización interna (Barbosa Filho 2017), 
mientras la crisis económica debilitaba el apoyo empresarial y 
las protestas culminaban en el impeachment de Rousseff (2016)3. 
Como el descenso económico de Brasil se acompañó del de Rusia 
y Sudáfrica, la segunda mitad de la década dejó en evidencia la 
asimetría interna de BRICS porque China siguió creciendo y se 

2	 El crecimiento económico brasileño disminuyó de 7.5% a menos de 
3, 8 % entre 2010-2011, afectado por crisis europea, estancamiento 
estadounidense y caída de inversión extranjera directa (Sotelo 2012).

3	 Para 2015 la inflación y desempleo alcanzaban cifras de dos dígitos y 
la deuda externa brasileña había aumentado dos tercios desde 2000 
(Woischnik y Steinmeyer como citado en Rieck et al., 2016).
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distanció de sus socios (Rieck et al 2016).4 Ello facilitó que China 
se concentrara en desarrollar iniciativas propias fuera de BRICS 
-- la Nueva Ruta de la Seda, proyecto de infraestructura comercial 
orientado hacia y desde China, y la difusión de su tecnología G 5 
--, mientras el conflicto comercial-tecnológico con Estados Unidos 
desde 2016 complicaba tanto el panorama global como el de China 
(Rieck et al. 2016; Hillman, 2021).   

Con China ocupada en otros temas y el resto de los BRICS cre-
ciendo menos, la participación brasileña en el grupo disminuyó 
bajo los presidentes Michel Temer (2016-2018) y Jair Bolsonaro 
(2019-2022), que asistieron a reuniones y firmaron declaraciones, 
pero se concentraron en la crisis económica y política interna. 
En esa etapa, la relación Brasil-BRICS enfatizó áreas técnicas de 
cooperación: investigación agrícola, mecanismos de cooperación 
NDB-bancos nacionales de desarrollo y entre academias diplomá-
ticas (Itamaraty, 2018). 

El regreso de Lula a la presidencia (2023) ha reactivado el in-
terés brasileño por BRICS, que Spektor (2024) relaciona con el 
hecho que el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), la Unión de 
Naciones Sudamericanas (UNASUR) y la negociación con la Unión 
Europea (UE)5 no brindaron la proyección global que Brasil de-
seaba. En otras palabras, solo le quedaría BRICS, donde Brasil 
asumirá la presidencia pro tempore en enero de 2025. Ello hace 
necesario analizar la incidencia de su pertenencia al grupo en su 
política exterior postpandemia. 

Para analizar si la participación brasileña en BRICS influye en 
la política exterior del actual gobierno de Lula da Silva, se revisa-
ron documentos y declaraciones oficiales, información hemerográ-
fica y literatura sobre política exterior brasileña, postpandemia y 
BRICS. El capítulo analiza, en primer lugar, dos temas centrales 

4	 China representa el 70 % del PIB de los BRICS, lo que favorece un 
patrón eje-rayos en el cual los otros países dependen de sus lazos 
bilaterales con China (Patrick, 2024).

5	 Esa negociación terminó con la firma de un acuerdo en principio 
(2019) aún no ratificado. 
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de esa política exterior: uno económico, la desdolarización, y otro 
político, el ingreso de Brasil al Consejo de Seguridad de la Orga-
nización de Naciones Unidas (ONU). Como ambos estuvieron pre-
sentes en las dos presidencias previas de Lula, permiten observar 
mejor los cambios en la política exterior actual en relación con las 
anteriores. Esos cambios se plantean en la segunda sección y se 
relacionan con la participación brasileña en BRICS después de su 
ampliación (BRICS+) en 2023. Finalmente, se discuten y aportan 
algunas conclusiones tentativas por tratarse de una política exte-
rior en construcción, sujeta a los vaivenes acelerados del contexto 
global, regional y doméstico. 

1. Temas centrales de la política exterior brasileña en la 
pospandemia

1. 1. Desdolarización

En su presidencia del Grupo de los Veinte (G-20) (noviembre 
2023-noviembre 2024) Brasil incluyó entre los temas a discutir la 
reforma de los bancos multilaterales de desarrollo para financiar 
de forma más ágil proyectos ambientales (conservación forestal, 
bioeconomía, etc.) y la tributación internacional de grandes for-
tunas (Mazui y Rodrigues, 2024), pero en el ámbito financiero su 
propuesta clave es la desdolarización del comercio internacional. 

Se entiende por desdolarización el proceso de disminuir la im-
portancia del dólar en las transacciones comerciales y financieras 
internacionales, así como su rol de moneda de reserva global, pero 
también se asume que ese proceso tiene como objetivo final el 
abandono del dólar y su sustitución por otra moneda dominante. 
Puede incluir etapas (reducción del uso del dólar como moneda de 
curso legal y moneda de reserva en un país, comercio en monedas 
locales, etc.) o darse de forma drástica mediante prohibiciones ex-
presas (EBC Financial Group, 2023).

La sustitución del dólar fue propuesta por China en la reunión 
cumbre del G-20 en 2008 en el marco de la crisis financiera global. 
Allí planteó diversificar el sistema monetario internacional para 
disminuir el riesgo sistémico y elevó la cuestión monetaria y finan-
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ciera al rango de prioridad de su política exterior (Doshi, 2021). 
Ese objetivo se expresó en sucesivas reuniones internacionales 
hasta que, en 2016, el FMI incorporó al renminbi (RMB) en su ca-
nasta de monedas de reserva internacional, pero donde más pro-
greso alcanzó la propuesta china fue en los numerosos acuerdos 
swaps que firmó para usar las monedas de los países signatarios 
en su comercio mutuo (Doshi, 2021,)6. Sin embargo, el uso del 
RMB hasta la fecha ha aumentado más en el Este asiático, donde 
se estaría conformando una zona monetaria regional en torno de 
la moneda china, que en el comercio internacional en general (véa-
se estadísticas en Doshi, 2021, pp. 249-250). Ese movimiento va 
de la mano con el intento de sustituir a SWIFT, sistema de pagos 
financieros transfronterizos creado en 1973, por el CIPS (Sistema 
Chino de Pagos Internacionales) desde 2013. 

Las propuestas chinas fueron apoyadas con entusiasmo por 
Rusia en 2014, luego de ser objeto de sanciones económicas esta-
dounidenses y europeas por su anexión de Crimea (Kern, 2024). 
Después de ser objeto de más sanciones internacionales por la in-
vasión y guerra de Ucrania desde 2022, la reducción o sustitución 
del uso del dólar y de SWIFT – del cual Rusia está marginada como 
parte de las sanciones impuestas -- por la moneda y el sistema 
chino han ganado importancia para el gobierno ruso. Si en 2010 
solo un 1% de las transacciones internacionales China-Rusia se 
pagaban en yuanes, en 2024, según Kern (2024, s/p), más de la 
mitad (52,9 %) se hacen en esa moneda. 

Durante la pandemia, China anunció el lanzamiento de la pri-
mera moneda estatal digital que desafía a las monedas digitales 
privadas (bitcoin, etc.) y al dólar estadounidense. Según Peruffo 
et al. (2022), las motivaciones fueron los avances en tecnologías 
de la comunicación que en la pandemia otorgaron prioridad a los 
pagos digitales, la capacidad china por su régimen político de to-
mar decisiones sobre producción, comercio y consumo, y de im-

6	 Kern (2024) atribuye el cambio hacia swaps en la segunda parte de 
la década del 2010 a que la moneda china sufrió un ataque especu-
lativo después de ser aceptada como moneda de reserva del FMI y 
desde entonces China impone controles de capital. 
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plementarlas sin oposición interna, además del conflicto con Es-
tados Unidos.  Pero consideran que hay gran diferencia entre el 
peso económico de China y el uso internacional de su moneda, 
lo que los lleva a plantear que no habrá una ruptura total con el 
sistema monetario y financiero internacional centrado en el dólar 
sino un aumento de la fragmentación de ambos sistemas. Esto es 
una división entre un sistema dominado por Estados Unidos y otro 
por China.7

En 2023, los BRICS anunciaron su interés por sustituir total-
mente al dólar en su comercio mutuo y crear una moneda para 
reemplazarlo, propuesta hecha por Lula en la cumbre de BRICS en 
Johannesburgo (Sudáfrica). El gobierno ruso apoya esa propuesta 
porque la sustitución del dólar implica también la del euro y el 
yen japonés, de forma que debilitaría las sanciones comerciales 
a Rusia (Resumen Latinoamericano, 2024). En contraposición, un 
estudio del Carnegie Endowment for International Peace (Patrick, 
2024) considera que la aspiración de crear una moneda de reserva 
global, que reduzca la dependencia del dólar hasta suplantarlo, 
no ha tenido mayor éxito hasta ahora, entre otros motivos porque 
China restringe la convertibilidad de su moneda. Sea como sea, 
en la cumbre de Kazán (2024), el gobierno ruso declaró que no 
había planes inmediatos para una moneda de BRICS (Chua-Eoan, 
2024)8.

¿Cuál es la posición de Brasil frente a las propuestas chinas y 
de BRICS? Luego de realizarse en 2023 la primera operación bi-

7	 Poenisch (2024) estima que podría desarrollarse el uso de la moneda 
china en el comercio petrolero y que ello desplazaría al dólar, pero 
se pregunta qué pueden hacer los grandes exportadores de petróleo 
con el exceso de moneda china que generen sus ventas a China por-
que tendrían que gastarlo en su comercio con ese país o mantenerlo 
como reserva. Coincide en que se produciría la fragmentación del 
mercado internacional petrolero.  

8	 En Kazán Rusia aceptó ceder su turno para hacerse cargo del NDB y 
permitió ratificar a Dilma Rouseff como presidenta del banco (Osbor-
ne, 2024).   



RITA GIACALONE

199

lateral Brasil-China en sus monedas nacionales,9 Lula declaró en 
la toma de posesión de Dilma Rousseff como presidenta del NDB, 

¿Por qué no podemos hacer nuestro comercio en nuestras mo-
nedas? ¿Quién decidió que era en dólares? Necesitamos tener una 
moneda que vuelva más tranquila la situación de los países porque 
hoy un país debe correr atrás del dólar para exportar. (De Sã, 2024, 
párr. 5)

En ese mismo discurso expresó que “El NDB reúne todas las 
condiciones para convertirse en el gran Banco del Sur Global […] 
Es más: con la posibilidad de financiar proyectos en moneda local» 
(Ramos, 2023, párr. 7). El tema reapareció en su discurso en la 
cumbre de BRICS en Kazán, Rusia (2024) donde dijo – “es preciso 
discutir con seriedad, cautela y solidez técnica” la creación de me-
dios alternativos de pago para transacciones entre los países del 
grupo (Mazui y Rodrigues 2024, párr. 17).

Si bien Brasil está interesado en la desdolarización para que 
las sanciones comerciales estadounidense y europeas no afecten 
su comercio con Beijing y Moscú (Braun, 2023; Ayuso y Gratius 
2023), la desdolarización puede afectar la propuesta de una mo-
neda común (el Sur) y un Banco Central sudamericano hecha por 
Lula en su campaña electoral (Página 12, 2022).  El tema mone-
tario como parte de las etapas de la integración regional no es 
nuevo porque en 1998 Lavagna y Giambiagi (1998) discutían la 
posibilidad de una moneda común de MERCOSUR a partir de la 
convergencia de políticas macroeconómicas entre Argentina y Bra-
sil. En cuanto a la propuesta del Sur, esta fue realizada por el PT 
en la campaña presidencial de 2018 que terminó con el triunfo de 
Bolsonaro. Exigía crear un banco central que la emitiera y su capi-
talización, según esa propuesta, provendría de aportes proporcio-
nales de los gobiernos más un impuesto a las exportaciones de sus 
miembros fuera de la región (Carreras, 2022). De todos modos, la 

9	 En 2023, se firmó un memorando de entendimiento para fomentar 
transacciones en monedas locales, promover comercio bilateral y 
facilitar inversiones y, en el segundo semestre, se anunciaron ope-
raciones entre empresas de ambos países y préstamos comerciales 
(Xinhua Español, 2023).
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propuesta de Lula se modificó en 2023 (Página 12, 2023) cuando, 
junto con el presidente argentino Alberto Fernández, anunciaron 
un acuerdo para establecer una moneda que solo serviría para el 
comercio argentino-brasileño. Se trataría de algo similar al swap 
temporal de pesos-reales que existió entre 2009-2012 para faci-
litar el comercio bilateral después de la crisis financiera global 
(Brasil y Argentina acuerdan, 2008).  

Resumiendo, Brasil apoya la desdolarización del comercio in-
ternacional y aboga por una moneda de BRICS así como una mo-
neda y un banco central sudamericanos. Estos objetivos pueden 
ser compatibles o incompatibles entre sí según como se planteen. 
Por ejemplo, la propuesta de una moneda sudamericana puede 
remedar lo que hace China en el este asiático y reducirse al uso 
del real para el comercio sudamericano. Es dudoso, sin embargo, 
que Brasil tenga un dominio tal de ese comercio que le permita 
ubicarse como eje comercial o proveedor de capital sin los recur-
sos del BND, lo que puede hacerse pero aceleraría su dependen-
cia financiera de China. Existen, por lo tanto, distintos escenarios 
acerca de la forma y el sentido que tendría la propuesta regional 
brasileña. 

Es necesario agregar, sin embargo, que la desdolarización no 
es solo un tema financiero porque, según Kirshner (2014), los paí-
ses que promueven órdenes monetarios regionales o globales en 
base a sus monedas nacionales tienen objetivos políticos que se 
resumen en su interés por ganar influencia sobre los países que 
conforman esos órdenes. Según esa noción, las declaraciones de 
BRICS de crear una moneda propia para transacciones entre sus 
miembros parecen ser parte de la transformación que experimenta 
al pasar de un proyecto de reformulación de organismos multi-
laterales con énfasis económico (OMC, FMI, etc.) a un proyecto 
geopolítico cuya asimetría interna hace que predominen intereses 
globales chinos. En Sudamérica, las declaraciones de Lula acerca 
de crear una moneda común representarían un intento similar, 
pero de alcance regional. 

Más allá de si la propuesta china y la brasileña se limitan o no a 
swaps de monedas, la Asociación de Comercio Exterior cuestiona 
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la posibilidad de esa sustitución en Brasil porque en los últimos 
cinco años 95 % de sus exportaciones y 82 % de sus importaciones 
fueron hechas en dólares, seguidas por euro y luego real, mientras 
el yuan no alcanzó el 1 % (Coelho, 2024). Además, no hay garan-
tía de que el uso de la moneda china se generalice y, si lo hace, 
que el proceso sea rápido, de forma que puede ocurrir que si los 
créditos del NDB se entregan en esa moneda sólo puedan usarse 
en transacciones con China porque otros países no la acepten y, 
al acumular reservas en moneda china en sus bancos centrales, 
los gobiernos se vuelven dependientes de este país. La falta de 
convertibilidad de su moneda y la poca transparencia de su ges-
tión económica interna, según representantes de la Asociación y 
ex directores del Banco Central brasileño, obligan a ser prudentes.  

1. 2. Consejo de Seguridad 

El ingreso de Brasil al Consejo de Seguridad forma parte de un 
cambio en la política exterior brasileña durante el primer gobierno 
de Lula. Si antes de 2003 su política exterior se concentró en as-
pectos económicos para superar su vulnerabilidad externa, desde 
2003 se agregó el objetivo de alcanzar mayor protagonismo político 
internacional y las negociaciones económicas sirvieron para es-
tablecer alianzas políticas. Según Veiga y Ríos (2013), se produjo 
entonces el vaciamiento de MERCOSUR sustituido por el énfasis 
en la dimensión política del regionalismo para impulsar la proyec-
ción global. 

BRICS puede ubicarse entre las alianzas hechas por Brasil con 
el objetivo de acceder a un mayor rol global y lograr su ingreso al 
Consejo de Seguridad. Ese era un objetivo central de IBSA surgido 
del acercamiento entre los gobiernos de India, Brasil y Sudáfrica 
durante las negociaciones comerciales de la Ronda Doha. Pero el 
tema de la representatividad regional en ese Consejo se discutía 
ya en el gobierno de Cardoso y también en él se observaba que 
algunos gobiernos vecinos, como el de Argentina, no estaban de 
acuerdo. 

Bitencourt (2003) señala que en el siglo XX Brasil era un país 
satisfecho con sus circunstancias geopolíticas, pero esa situación 
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también determinó la idea de que era inevitable que se convirtiera 
en superpotencia, idea desarrollada en las obras de Golbery do 
Couto e Silva y Carlos de Meira Mattos10. Cardoso apoyó esa idea 
al expresar su interés por ocupar un asiento permanente en el 
Consejo de Seguridad, cuando en 1997 el secretario general de la 
ONU planteó la reforma del Consejo para darle mayor represen-
tatividad debido al aumento en número de miembros de la ONU 
(Butler, 2012). 

Pero fue recién con la llegada de los recursos financieros del 
auge exportador de productos básicos (2003-2008) que el gobierno 
de Lula pasó a tomar y aplicar decisiones para lograrlo. La premisa 
de la estrategia de enfatizar las relaciones Sur-Sur, según el can-
ciller Amorim (Rocha 2003, p. 7), fue que «cuanta más visibilidad 
tengamos en el Sur, más atención vamos a comandar en el Norte». 
En forma paralela, además, la promoción de la cooperación Sur-
Sur sirvió para abrir nuevos mercados para sus exportaciones y 
empresas (Giacalone 2013b). 

Un cambio observable entre la política de Cardoso y la del go-
bierno actual brasileño es que antes, Brasil justificaba su acceso 
a un asiento permanente en el Consejo con el argumento de de-
mocratizar esa institución. Así en 1993 Amorim destacaba que 
debían democratizarse las relaciones internacionales con base en 
el consenso acerca de la superioridad de la democracia represen-
tativa y la creciente vinculación entre esferas internas y externas 
de las políticas nacionales (Fundaçâo Alexandre de Gusmâo 1993, 
p. 574, como citado en Fernández y Esteves 2024, p. 64). En 2023, 
sin embargo, Brasil replanteó la reforma del Consejo de Seguridad 
destacando, además de las justificaciones previas, la interdepen-
dencia entre agendas de desarrollo económico, paz y seguridad. 
En su programa Conversa com o Presidente (Agencia Brasil 2023), 

10	 Zibechi (2012) destaca la coincidencia de fondo entre ideas de la Es-
cuela Superior de Guerra bajo los gobiernos militares (1964-1985) e 
ideas del Instituto de Investigación Económica Aplicada (IPEA), fun-
dación pública asociada a la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la 
presidencia desde 2006 y encargada de redactar los planes naciona-
les de desarrollo en los gobiernos de Lula y Rousseff.  
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Lula agregó que todos los países que integraban BRICS en ese mo-
mento (antes de la ampliación) deberían convertirse en miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, pero para eso había que 
convencer a China y Rusia. 

Asimismo, el nuevo planteamiento se hizo cuando la troika del 
G 20 estaba formada por miembros de BRICS--India (que presidió 
el G20 en 2022-2023), Brasil (presidencia 2023-2024) y Sudáfrica, 
que presidiría el G20 desde noviembre 2024 (Fernández y Este-
ves 2024, p. 64)--.  Si la reforma de instituciones multilaterales 
que buscaba BRICS al principio se refería a las económicas y fi-
nancieras, como FMI y Banco Mundial, ahora el grupo enfatiza 
la reforma integral de la ONU, incluido su Consejo de Seguridad, 
aprovechando al parecer las posiciones obtenidas en el G 20 por 
tres de sus miembros. 

En la primera década de este siglo, para ubicarse como actor 
del orden global, Hurrell (2010) consideraba que el gobierno brasi-
leño aplicaba una política exterior basada en activismo y simpatía 
personal de Lula, crecimiento económico del país, relaciones con 
economías emergentes y países del Sur y distanciamiento relativo 
de Estados Unidos. Brasil y otros poderes emergentes seguían una 
estrategia dual – buscar mayor influencia en instituciones multi-
laterales existentes (Consejo de Seguridad, OMC) y crear formas 
alternativas de cooperación (BRICS) -- (Hurrell, 2018). En esta se-
gunda opción era clave una narrativa que establecía la declinación 
irreversible de Occidente y el ascenso “del resto”, pero para 2018 
ese ascenso estaba detenido a excepción de China y, en segundo 
lugar, India. Mientras tanto en los países centrales predominaban 
respuestas negativas a la globalización y nacionalismo económico 
(Brexit, por ejemplo). En consecuencia, habían cambiado los ac-
tores y el argumento o narrativa y el orden global se estaba frag-
mentando porque Estados Unidos y China buscaban crear insti-
tuciones propias en sus esferas de poder, como los mega acuerdos 
regionales en Asia Pacífico y la Nueva Ruta de la Seda (Hurrell 
2018).  

Seis años más tarde, la fragmentación se ha profundizado y 
nuevas instituciones, como BRICS, que alentaron la posibilidad 
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de que sus miembros jugaran un rol mayor en el orden global, 
se están convirtiendo en instrumentos de fragmentación. El pro-
ceso se observa con mayor claridad desde su ampliación. Miran-
do el mapa se advierte que los nuevos miembros se concentran 
en Mediterráneo, Medio Oriente y África y en rutas clave para la 
Nueva Ruta de la Seda china, alejadas de áreas de influencia bra-
sileña. Su presencia disminuye, además, el poder relativo de los 
gobiernos democráticos de BRICS (Brasil, India, Sudáfrica) porque 
ahora predominan los autoritarios (una monarquía, una teocracia, 
un régimen militar de facto, un país en guerra civil, (Optenhogel, 
2024). Si en BRICS la relación gobiernos democráticos/gobiernos 
autoritarios era 3 a 2, en BRICS+, es prácticamente 3 a 611, y el 
patrón de relaciones eje-rayos a favor de China se mantiene por-
que la suma del PIB de las otras economías de BRICS (incluyendo 
las que ingresaron en 2023) es menor que el PIB chino.12 Como 
resultado, si Brasil aspira a un rol protagónico, para lograrlo debe 
competir ahora dentro de un grupo mayor y más diversificado y no 
contradecir objetivos geopolíticos de China.  

Aunque en la cumbre 2024 de BRICS se descartó una nueva 
ampliación del grupo debido a los diferentes puntos de vista de 
sus miembros, se ha creado una categoría de “países asociados” 
– con voz, pero sin voto -- que al parecer comparten tres criterios: 
mantienen relaciones amistosas con BRICS, no apoyan sanciones 
económicas no aprobadas por la ONU y defienden la reforma del 
Consejo de Seguridad (Agencia EFE 2024, 22 octubre). Bajo esa 
categoría se reconoció a Argelia, Bielorrusia, Bolivia, Cuba, Indo-
nesia, Kazajistán, Malasia, Nigeria, Tailandia, Turquía, Uganda, 
Uzbekistán y Vietnam (Tiempo Argentino, 2024a). Pero en su re-
unión con representantes de otros países del Sur, presentes en 

11	 Hasta octubre de 2024 Arabia Saudita no ha aceptado oficialmente 
ingresar (eitb.us 2024, 22 octubre) 

12	 Según gráfico en Orgaz (2024), los PIBS respectivos eran en 2023: 
China, US $ 17.960 billones; India, 3.390 billones; Rusia, 2.240 bi-
llones; Brasil 1.920 billones; Sudáfrica, 0, 41 billones; Egipto, 0,48 
billones; Etiopía, 0,31 billones; Irán, 0,39 billones; Emiratos Árabes 
Unidos, 0,51 billones, y, de haber ingresado Arabia Saudita, 1,920 
billones. 
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Kazán, el presidente chino Xi Jinping dijo que BRICS ahora com-
prendería los 9 miembros del grupo ampliado, 13 Estados asocia-
dos y un grupo indefinido que formaría BRICS Plus, como lo llamó 
(Tiempo Argentino 2024a).  

En ese sentido, Partsinevelos (2024) considera que el nuevo 
BRICS parece asociar a todos los que tienen quejas contra Occi-
dente y ofrecer una válvula de escape para expresarlas, pero está 
lejos todavía de ofrecer respuestas concretas.  Puede agregarse 
que esas quejas son muchas, si nos atenemos a los 134 puntos de 
la Declaración Final de Kazán y, que más que no ofrecer solucio-
nes BRICS, no ha logrado concretar todas las que ha planteado y 
que, de concretarlas, esas respuestas solo podrían desarrollarse si 
concuerdan con intereses geopolíticos chinos. 

En materia de ingreso, al Consejo de Seguridad, la Declara-
ción Final de la Cumbre (Declaración-de-Kazan-de-la-XVI-Cum-
bre-BRICS.-en-espanol-419 en Tiempo Argentino 2024b) incluye la 
reforma del Consejo sin mencionar expresamente a los miembros 
de BRICS que aspiran a ingresar (Brasil, India, Sudáfrica). Cuan-
do Brasil asuma la presidencia pro tempore de BRICS en enero de 
2025, su lema será “Fortaleciendo la Cooperación del Sur Global 
para una Gobernanza más Inclusiva y Sustentable” (Rodríguez y 
Oliveira, 2024), lo que incluye la reforma de las organizaciones 
de gobernanza global, pero también el combate de la pobreza, 
la reducción de las desigualdades y la promoción del desarrollo 
sustentable. Estos últimos son temas en los que es difícil que un 
gobierno se manifieste en contra, pero el primero es el objetivo 
geopolítico clave para Brasil. 

En suma, el objetivo de entrar al Consejo de Seguridad ha vuel-
to a enfatizarse en el discurso gubernamental brasileño (Amorim, 
2024b) asociado a la promesa china de respaldar ese ingreso, jun-
to con el de India, para obtener el apoyo de ambos a su decisión 
de ampliar BRICS, a la que Brasil e India se oponían (Tran, 2023). 
Eso explicaría por qué el gobierno actual, que se presenta como 
neutral en la guerra de Ucrania para sentarse a la mesa negocia-
dora con los “grandes” del ámbito global (Spektor, 2024), al mismo 
tiempo culpa a Occidente por la guerra. La necesidad brasileña de 
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cortejar a China y Rusia para entrar al Consejo de Seguridad pare-
ce ser más importante que el hecho que su acusación respalda una 
invasión militar que aumenta el territorio del agresor y contradice 
principios básicos de la política exterior brasileña (como respeto 
del derecho internacional, Spektor, 2024; Tokatlián, 2023). 

Al respecto, Ashby et al. (2023) observan que el compromiso 
chino de respaldar el ingreso de Brasil al Consejo puede consi-
derarse desequilibrado porque China ya obtuvo su objetivo – la 
ampliación de BRICS – y Brasil solo tiene una promesa a futuro 
sobre un tema que es difícil porque hay demasiados candidatos 
y demasiadas aristas que discutir, empezando por el veto de los 
miembros permanentes actuales (China, Estados Unidos, Francia, 
Reino Unido, Rusia). Incluso en América Latina existen dos gru-
pos con distintas posiciones -- Unidos por el Consenso- (México, 
Argentina, Colombia, Costa Rica, México, Italia, Malta, Pakistán, 
Corea del Sur, San Marino, Turquía) y el Grupo de los Cuatro (Bra-
sil, India, Japón, Alemania). El primero apoya la ampliación de 
miembros no permanentes (o miembros selectos) con dos catego-
rías – por 2 o 4 años y con posibilidad de ser reelegidos de manera 
consecutiva, sin asociar su representatividad a la de sus regiones 
(Pineda, 2023). Los participantes en el segundo quieren ser miem-
bros permanentes, aunque sea sin derecho a veto (Font, 2011). 
Esas y otras posiciones enfrentadas se evidencian en que los mi-
nistros de relaciones exteriores de BRICS reunidos en Nueva York 
(setiembre 2024) no lograron acordar un modelo para proponer 
nuevos miembros al Consejo (Ferragamo, 2024) porque Etiopía y 
Egipto rechazaron respaldar a Brasil, India y Sudáfrica puesto que 
no se había establecido qué gobierno representaría a África (South 
China Morning Star, 2024). 

2. Cambios en política exterior postpandemia de Brasil 

Si nos atenemos al discurso inaugural del canciller brasileño 
Mauro Vieira, las prioridades postpandemia de la política exterior 
de Lula son, en primer lugar, la integración regional, en segundo, 
la cooperación Sur-Sur (donde se ubican BRICS), luego las relacio-
nes con países o grupos de países clave (UE, Estados Unidos, Chi-
na) y, finalmente, el ámbito multilateral (Naciones Unidas, G20, 
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OMC, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos, OCDE) (Ayuso y Gratius, 2024). Sin embargo, si ese fue el 
orden en sus dos primeros gobiernos (2003-2011), los temas que 
destacan en su gobierno actual no siguen ese orden, puesto que 
en la actualidad el discurso oficial enfatiza la reforma del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas y la desdolarización del comer-
cio internacional, temas que corresponden al ámbito global antes 
que regional, aunque repercuten en este último. El énfasis en re-
cuperar estatura dentro del orden internacional antes que en el 
regional se observa también en que, entre los 20 viajes al exterior 
realizados por Lula en su primer año de gobierno, solo 5 fueron a 
países latinoamericanos (véase lista de viajes en Ayuso y Gratius 
2024, p.2). 

Para Osborne (2024), el problema que enfrenta Brasil en BRICS 
no es solo que la ampliación disminuye su poder relativo en el 
grupo, sino que el ingreso de Irán contradice afirmaciones del go-
bierno brasileño respecto a que BRICS no está en contra de nadie. 
En 2009, por ejemplo, el canciller Amorim declaraba que el BRICS 
era importante pero no sustituía otras alianzas especiales, como 
la asociación estratégica Brasil-UE “o las excelentes relaciones con 
EE.UU.” (O Globo, 2009, 16 de junio). También consideraba que 
sus miembros eran relevantes por su peso en la economía mun-
dial y descartaba que China los aprovechara para alcanzar obje-
tivos propios porque el ascenso chino no podía ser similar al de 
EE.UU.13 Además, como China carecía de energía y alimentos, los 
BRICS (incluido Brasil) iban a ser factores clave para apuntalar su 
desarrollo. 

En 2023, Lula intentó mantener ese discurso señalando que, 
aun después de su ampliación, BRICS defiende la reforma del 
sistema de votación y las cuotas en organismos internacionales 
(FMI, OMC), pero no se opone al G 7, al G 20 o a EE. UU. porque 
solo busca organizar a países en desarrollo con objetivos económi-
cos comunes (Ashby et al. 2023). Pero, al mismo tiempo, Amorim 
(2024b), asesor presidencial en materia internacional, estimó en 

13	 Para más detalle sobre la relación inicial del gobierno brasileño con 
BRICS, véase Laidi (2011).
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una entrevista en Washington que el G 20 puede ser un modelo de 
gobernanza global que “sería perfecto” con “una o más [naciones] 
africanas y dos europeas menos”.  

Esto permite identificar otro cambio en la política exterior ac-
tual como es el empleo de un discurso gubernamental proactivo, 
incluso agresivo, que exalta el conflicto entre países del Norte y del 
Sur con el objetivo aparente de promover su protagonismo global 
presentándose como capaz de zanjarlo. Contrasta con el discurso 
de gobiernos previos de Lula donde, con algunos altibajos, inten-
taba tratar con respeto a grandes poderes y países en desarrollo. 
Eso lo ayudó a trazar puentes diplomáticos entre Norte y Sur dia-
logando tanto con George Busch como con Hugo Chávez (Ferro 
2024) para convertir a Brasil en lo que Vidigal (2010) llamaba “una 
potencia cordial”.  

El cambio discursivo se produce cuando Brasil no cuenta ya 
con los recursos económicos y financieros de la primera década 
de este siglo y el contexto global postpandemia se ha complejizado 
tanto que limita su capacidad de maniobra para mantener auto-
nomía decisoria sin comprometerse en rivalidades intra hegemó-
nicas (Hirst, 2023, p. 108). Esa limitación hace que no tenga éxito 
al acompañar propuestas chinas y rusas que no prosperan y que 
caiga en contradicciones. Por ejemplo, en el Consejo de Naciones 
Unidas, como miembro no permanente, fue el único gobierno que 
junto a China votó a favor de una propuesta rusa de investigar las 
explosiones en el gasoducto Nord Stream (Spigariol y Nicas 2023). 
Asimismo, aunque Brasil se niega a vender armas a Ucrania seña-
lando que no vende armas a países en guerra, en 2014 suministró 
armas a Arabia Saudita y Emiratos Árabes Unidos cuando partici-
paban en la guerra de Yemen (Spigariol y Nicas 2023). 

Al nivel doméstico, además, el gobierno enfrenta una polariza-
ción política extrema, observada días después del ascenso de Lula 
a la presidencia, y su estructura social y económica se ve afectada 
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por la considerable pérdida de vidas en la pandemia14 y su parti-
cipación decreciente en comercio mundial (Hirst 2023, p. 104). A 
ello se agrega en su región la crisis del MERCOSUR, la dificultad 
para reactivar la UNASUR15 y una CELAC cuyos miembros man-
tienen diferencias entre ellos sobre la guerra de Ucrania (Bianculli, 
2024). Asimismo, si en 2012 Brasil mantenía tasas de crecimiento 
económico por encima de 4% y se perfilaba como creador de reglas 
y agendas internacionales en OMC y ONU (Gratius 2012, p. 233), 
actualmente han disminuido tanto su rol en ellas como sus tasas 
de crecimiento (Abdala, 2024). 

Junto a los señalamientos acerca de sus problemas internos, 
pérdida de poder relativo en BRICS ampliado y problemas del nue-
vo contexto global y regional, destaca que Brasil no está entre los 
llamados “Estados conectores” – países emergentes que permiten 
conectar entre sí a rivales geopolíticos -- dentro de un escenario 
de fragmentación geoeconómica en la cual los gobiernos revalúan 
sus lazos comerciales basados en criterios de seguridad nacional 
(Aiyar y Ohnsorge, 2024). Desde 2016, el aumento de la distan-
cia geopolítica entre pares de países disminuye sus transacciones 
económicas, no sólo como producto de sanciones aplicadas por 
uno de ellos al otro, sino también porque sus expectativas mutuas 
empeoran, mientras las empresas siguen la misma tendencia con 
el nearshoring y friendly shoring. Con ese trasfondo, algunos paí-
ses están moviendo su producción a terceros países (como México) 
para poder seguir comerciando. En el caso de China, según Actis 
(2024), al mover su producción a otros países se busca ocultar 
el origen de las empresas, evadir sanciones y seguir vendiendo 
hacia los mercados estadounidense y europeo.  Pero, los países 
que tienen oportunidades como conectores son países del Sur con 
acuerdos de libre comercio con países del Norte desarrollado y me-
didas de facilitación de comercio, entre otras condiciones (Aiyar y 

14	 Según datos de la Universidad Johns Hopkins, Brasil fue en 2020 el 
segundo país con más muertes por coronavirus (300.685 víctimas) 
por detrás de Estados Unidos (BBC 2021).   

15	 El Consenso de Brasilia (2023) no incluye la reactivación de UNA-
SUR, promovida por Lula en su discurso al inaugurar la reunión 
(Bianculli, 2024). 
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Ohnsorge, 2024), lo que deja a Brasil fuera del grupo.  

Ayuso y Gratius (2024) sintetizan los cambios en el contexto de 
las presidencias previas de Lula y la actual diciendo que, por un 
lado, el llamado Sur Global es más diverso y fragmentado y, por 
otro lado, las pugnas China-Estados Unidos reducen el margen 
de maniobra gubernamental. Por tanto, la apuesta del actual go-
bierno brasileño por el componente Sur-Sur (BRICS) de su política 
exterior no cuenta con mucho espacio de maniobra y lleva a Brasil 
a incurrir en contradicciones. 

Un argumento adicional puede observarse al analizar potencia-
les escenarios de los flujos comerciales de 48 productos básicos 
(minerales, energía, alimentos) con una metodología de equilibrio 
parcial. Álvarez et al. (2023), por ejemplo, plantean que una frag-
mentación16 del comercio internacional en torno a Estados Unidos 
y China (apoyada por medidas como la desdolarización) resultaría 
en amplios cambios de valor y volatilidad en esos flujos, resul-
tando los más afectados alimentos y productos de la transición 
energética, en los que Brasil y América Latina tienen condiciones 
favorables.    

Al compararse la política exterior de Lula 2003-2011 con la ac-
tual se advierte que existen posiciones más radicalizadas en ma-
teria de reformas económicas y financieras (sustitución total del 
dólar por moneda de BRICS) y un discurso más agresivo para justi-
ficar su ingreso al Consejo de Seguridad (todos los miembros origi-
nales de BRICS deberían ser miembros permanentes del Consejo). 
Ambos rasgos se correlacionan con cambios en BRICS – aumento 
del número de gobiernos autoritarios que lo forman y de la asi-
metría entre China y el resto, que disminuyen el poder relativo de 
Brasil en el grupo, además de su conversión de grupo interesado 
en reformar instituciones multilaterales económicas y financieras 
para democratizarlas a grupo geopolítico que busca transformar 
el orden internacional según intereses chinos, comenzando por el 

16	 En el resumen en español de Aiyar y Ohnsorge (2024) que hace Actis 
(2024), se entiende por fragmentación el fenómeno en el cual las in-
teracciones económicas se restringen a socios geopolíticos.
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Consejo de Seguridad.   

Puede inferirse que la mayor agresividad del discurso político 
gubernamental actual y las posiciones más radicalizadas (no solo 
económicas, si se considera las acusaciones contra Occidente) for-
man parte de la necesidad brasileña de no perder mayor impor-
tancia relativa en BRICS+ con la expectativa de que China y Rusia 
respalden su ingreso al Consejo de Seguridad. El apoyo simultá-
neo a la desdolarización, la moneda de BRICS y una moneda y 
banco central de Sudamérica resulta de combinar los objetivos 
geopolíticos actuales de BRICS/China con sus propias aspiracio-
nes de reconstruir su poder regional. 

Las aspiraciones regionales de Brasil se manifestaron en Kazán 
(2024) cuando usó el poder de BRICS para evitar que Venezuela 
se convirtiera en país asociado porque, según Amorim (Osborne, 
2024), su gobierno había quebrado la confianza otorgada “al decir 
una cosa y hacer otra”17. En otra declaración, Amorim expresó 
que Brasil no respalda una expansión indefinida de BRICS sino el 
ingreso de países influyentes que puedan ayudar a representar su 
región y Venezuela no reúne esas condiciones (UOL Noticias, 29 
octubre, 2024).  Aparentemente, si en la primera década de este 
siglo Brasil usaba su política regional para buscar protagonismo 
global, ahora usa el poder global de BRICS para mantener su con-
trol de una región que se ha vuelto más complicada.  

Que BRICS esté asumiéndose como grupo geopolítico y no, eco-
nómico-financiero como era al inicio, con una dinámica de arri-
ba hacia abajo que deja poco espacio para visiones divergentes, 
coloca al gobierno brasileño en situación delicada (García, 2023) 
-- tratar de acordar las estrategias globales y regionales de su po-
lítica exterior cabalgando entre la narrativa de Occidente contra el 
resto y una Sudamérica donde muchos gobiernos parecen preferir 
posiciones menos riesgosas.  

17	 Se refiere a que el gobierno venezolano prometió presentar evidencias 
de su triunfo electoral en 2024 y no lo hizo, escudándose en una de-
cisión de la Corte Suprema de Venezuela que está bajo su control. 
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Conclusión

Distintos factores del contexto global y regional actual indican 
que Brasil se encuentra como el resto de América Latina en un 
momento sumamente complicado en el cual las decisiones de polí-
tica exterior deben sopesarse y volverse a sopesar. Si se combinan 
factores como la situación interna brasileña, la pérdida de poder 
relativo de Brasil en BRICS+ y su incapacidad para asumir el rol 
de “conector” económico entre Sur y Norte, quizás sea hora de ob-
servar cómo reaccionan países de otras regiones que enfrentan el 
mismo contexto y las mismas incertidumbres. 

En este caso, la Asociación de Estados del Sudeste Asiático 
(ASEAN) puede servir de ejemplo. En 2023, uno de sus miembros, 
Indonesia, que tiene características de economía emergente (270 
millones de habitantes con proyección de estar entre las mayores 
para 2050), declinó presentar su solicitud para ingresar a BRICS 
prefiriendo mantenerse no alineado (Morselli, 2023). Para su go-
bierno ingresar al grupo significaba alinearse con la posición con-
frontativa de China hacia el mundo occidental, mientras desde 
2013 Indonesia integra MIKTA, un foro formado por México, Indo-
nesia, Corea del Sur, Turquía y Australia que aspira a construir 
puentes en el multilateralismo (Rueland, 2023). 

En 2024 Indonesia ha ingresado como Estado asociado junto 
a Tailandia, Malasia y Vietnam, miembros de ASEAN, lo que in-
volucra menor compromiso y mantiene abiertos sus canales de 
comunicación con actores centrales del orden global. Así, Sugio-
no, su nuevo primer ministro, declaró que la asociación a BRICS 
es expresión de una política independiente por la cual Indonesia 
busca participar en todos los foros ya que, al mismo tiempo, busca 
ingresar a la OECD en los próximos dos años (Reuters, 2024). Si 
esa posición cambia en el futuro, justificarla probablemente crea-
rá menos problemas a su gobierno que cambiar su dirección ac-
tual a Brasil. 

En conclusión, a principios de 2025 la política exterior brasi-
leña muestra la incidencia de la pertenencia de Brasil en BRICS 
en la centralidad que otorga a dos temas que también resultan 
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clave para ese grupo – desdolarización y aumento de los asientos 
permanentes del Consejo de Seguridad con participación de sus 
miembros --. Si ambos constituyeron objetivos de la política exte-
rior brasileña en los anteriores gobiernos de Lula, en la actualidad 
se acompañan de un discurso gubernamental más agresivo y su 
sentido final aparece como más confrontativo que producto de la 
voluntad de intermediar entre Sur y Norte. Esto podría interpre-
tarse como resultado de una mejor posición de poder de Brasil en 
el orden internacional, pero lamentablemente parece responder a 
una pérdida de poder relativo en términos generales y dentro del 
grupo al cual se asoció con la expectativa de mejorar su proyección 
global. 
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CAPÍTULO 09

La Unión Europea frente a la Covid-19: desafíos, res-
puestas e interrogantes cuatro años después de la pan-

demia

Manuel Cienfuegos Mateo1

1. Introducción

Es sabido que la Unión Europea (UE) es la organización inter-
nacional de integración económica regional más desarrollada que 
existe al nivel mundial, puesto que dispone de un evolucionado 
organigrama jurídico-institucional y financiero para acometer sus 
fines de integración comercial, económica, social y política (Sar-
miento, 2022). 

También es conocido que la Unión afronta cíclicamente retos 
monumentales y crisis -internas y externas- de gran envergadura 
que amenazan su supervivencia, como se puede constatar  desde 
el inicio de este siglo XXI con el hundimiento de la deuda soberana 
a partir de 2008, la masiva entrada de inmigrantes irregulares y 
refugiados desde 2025, la enmarañada salida del Reino Unido de 
la UE (el Brexit) a partir de 2016, la abrupta aparición de la CO-

1	 Manuel Cienfuegos Mateo. Doctor en Derecho. Catedrático (A) de 
Derecho Internacional Público y de la Unión Europea del Departa-
mento de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona y 
Profesor Afiliado del Departamento de Gestión, Derecho, Sociedad y 
Humanidades de la Barcelona School of Management de Barcelona. 
manuel.cienfuegos@bsm.upf.edu ORCID: https://orcid.org/0000-
0001-8369-0681   
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VID-19 en 2020, la amenaza latente de un conflicto con Rusia tras 
la invasión de Ucrania en 2022, etc.

2. La crisis de la COVID-19

El coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 
2, SARS-CoV-2 y más comúnmente COVID-19 ha sido uno de los 
retos más angustiosos en los últimos años para la humanidad.

A finales de diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan, en la 
provincia china de Hubei, se declararon varios casos de neumonía 
de causa desconocida. Al principio se pensó que estos casos es-
taban relacionados con la gripe común, mas la situación se agra-
vó pronto y virulentamente, con multitud de pacientes graves in-
fectados con un nuevo coronavirus, denominado COVID-19 el 31 
de diciembre de 2019 por las autoridades sanitarias chinas. Para 
frenar su expansión, el Gobierno chino adoptó medidas inmedia-
tas de contención, incluidas -a partir del 23 de enero de 2020- el 
cierre de la ciudad y una estricta cuarentena para los 6 millones 
de habitantes de Wuhan, así como la construcción rápida de hos-
pitales para atender a los infectados. Adicionalmente, estableció 
controles sanitarios en estaciones de transporte por tren y auto-
bús y en aeropuertos, limitó la actividad de mercados al suminis-
tro de productos básicos, etc. (Xu y Yang, 2020). Este conjunto de 
providencias no consiguió completamente sus objetivos porque, 
con velocidad alarmante, el coronavirus se propagó a lo largo de 
la provincia, y de la esfera local escaló imparable a nivel nacional, 
asiático y mundial. Basta con retener que, en la UE, el primer caso 
se detectó en Francia el 25 de enero de 2020, con un hombre de 80 
años que venía de Hubei; el 13 de febrero falleció en España un va-
rón que había contraído el coronavirus en Nepal; el 14 de febrero 
expiró un turista chino en Francia; el 21 de febrero hubo un gran 
brote en Italia; el 17 de marzo todos los países europeos habían 
informado de, al menos, un caso de COVID-19, etc. Y después la 
espiral de contagios siguió imparable y de modo inclemente a es-
cala universal. 

Mientras tanto, el 20 y 21 de enero de 2020 una misión de ex-
pertos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) efectuó una 
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visita sobre el terrero a Wuhan y el 21 de enero emitió una decla-
ración en la que se afirmaba que el virus se propagaba entre seres 
humanos y que era necesario llevar a cabo investigaciones adicio-
nales para mesurar adecuadamente la magnitud de la transmi-
sión. El 30 de enero de 2020, la OMS declaró que la COVID-19 era 
una emergencia de salud pública de importancia internacional. 
Era la sexta vez que la OMS proclamaba este estado de emergen-
cia internacional desde que en 2005 entró en vigor el reglamento 
sanitario internacional. El 28 de febrero de 2020 la OMS elevó a 
“muy alto” el riesgo global de transmisión de la COVID-19. El 13 
de marzo anunció que Europa era el nuevo epicentro mundial del 
virus. Ese mismo día se aprobó en la OMS el Fondo de Respuesta 
Solidaria contra la COVID-19, etc. (véase OMS, 2021, para una 
cronología de su actuación).

La declaración de emergencia internacional de la OMS condujo 
a los países de la UE -como en otras partes del mundo- a tomar 
medidas restrictivas en relación con China (suspensión de vuelos, 
limitación de la entrada de sus nacionales, etc.), pero también de 
solidaridad (oferta de mascarillas y respiradores, por ejemplo). Y 
a medida que el virus se fue expandiendo dentro de la UE se fue-
ron copiando muchas de las acciones tomadas por China para 
combatir la pandemia, destacando la imposición de cuarentenas 
estrictas, con confinamiento en las viviendas y la prohibición de 
salir de las ciudades salvo en casos justificados y por periodos de 
tiempo limitados. 

Estas respuestas no fueron igual en todos los países de la UE 
porque la salud pública es una competencia complementaria de 
la Unión (artículo 168 del Tratado de Funcionamiento de la UE, 
de 13 de diciembre de 2007), de manera que la UE puede llevar a 
cabo acciones con el fin de apoyar, coordinar o complementar la 
actuación de los Estados miembros para conseguir sus objetivos 
en este ámbito, pero sin sustituirlos, y sin que los actos jurídi-
camente vinculantes que en ocasiones aprueba puedan conllevar 
una armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de 
los Estados miembros. En esto se diferencia claramente este ámbi-
to de otros en los que la competencia de la Unión es exclusiva (en 
éstos la UE puede legislar y adoptar actos jurídicamente vinculan-
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tes, sin que sus Estados puedan actuar en esas materias si no son 
facultados por la Unión o es necesario para aplicar actos de ésta), 
como sucede con la política monetaria y la política comercial, entre 
otros. Se distingue asimismo de aquellas materias en las que la UE 
dispone de competencia compartida con los Estados miembros, 
en los que ambos pueden legislar y adoptar actos jurídicamente 
vinculantes, pero éstos sólo pueden activar su competencia en la 
medida en que la Unión no haya ejercido la suya, como es el caso 
–por ejemplo- de la cohesión económica, social y territorial y el me-
dio ambiente (artículos 2 a 6 del Tratado de Funcionamiento de la 
UE)2. Lo anterior significa que la estructura jurídica de la Unión se 
articula en torno al principio de atribución de competencias (artí-
culo 5 de Tratado de la UE), y ello le obliga a actuar dentro de los 
límites de las competencias que le atribuyen los Estados miembros 
en los Tratados constitutivos. Cualquier examen de la actuación 
de la UE debe partir del análisis de las competencias cedidas a la 
Unión (Codina, 2020). Y su corolario es que, en el terreno de las 
competencias complementarias -como es la salud-, la última pala-
bra la siguen teniendo los Estados miembros. No hay que olvidar 
nunca lo que significa poseer una competencia complementaria. 

Con independencia de las competencias de la UE, hay que te-
ner en cuenta adicionalmente que esta organización internacional 
está abocada a operar en el contexto de estructuras muy distintas 
de gobernanza multinivel (Estados, regiones, entes locales, etc.) en 
los países miembros y en temáticas en las que coexisten intereses 
políticos nacionales muy dispares. Ello se manifiesta en toda su 
crudeza en el organigrama institucional comunitario cuando se 
toman las decisiones, y de modo particular cuando -como sucede 
a veces- la regla de votación es la unanimidad y, por lo tanto, es 
preciso alcanzar un consenso político para poder aprobar un acto 
de la Unión. Los difíciles e inestables equilibrios que a veces se ob-
servan en la práctica de la UE no hacen sino reflejar esta realidad.

2	 Sobre la tipología de las competencias de la UE (exclusivas, compar-
tidas y complementarias) y el significado particular de las competen-
cias complementarias, vid. Sarmiento, 2022, pp. 130. Y una síntesis 
de la limitada competencia de coordinación de la UE en el ámbito de 
la salud pública en Codina, 2020 y Ponte, 2020.
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Todo lo que precede puede ayudar a comprender por qué desde 
mediados de marzo de 2020 la Comisión Europea, que ejerce de 
hecho como Gobierno de la UE, aprobó en materia de salud con 
frecuencia orientaciones, recomendaciones y otros actos jurídicos 
no vinculantes, proponiendo a los países miembros medidas desti-
nadas a frenar la propagación del coronavirus en y desde la Unión, 
así como llevar a cabo la coordinación de las respuestas naciona-
les que se tomaran a este respecto. Y de ahí también que algunos 
países miembros fueran muy severos a la hora de adoptar las ac-
ciones sanitarias aconsejadas, como España, mientras otros fue-
ron más laxos, como Suecia3. Ello puede explicar igualmente que 
en algunas partes de la Unión se produjera cierta insatisfacción de 
la ciudadanía europea ante alguna medida sanitaria de la UE, por 
su lentitud o su escasa ambición, pero realmente no es que ésta 
no quisiera hacer las cosas más rápido o con mayor intensidad, 
sino que no podía hacerlo por carecer de poderes para ir más lejos, 
la contraposición de los intereses nacionales en juego, etc. 

Ahora bien, simultáneamente a las medidas en materia de sa-
lud, la UE comenzó a idear y aprobar medidas de apoyo financiero 
y de otra naturaleza, generalmente de carácter vinculante (decisio-
nes y reglamentos, aunque también directivas y otros actos obli-
gatorios) en ámbitos materiales en los que su competencia para 
maniobrar es más intensa por disponer de competencia exclusiva 
o compartida (por ejemplo, las ayudas de estado, la libre circula-
ción de mercancías y personas y la cohesión económica, social y 
territorial) al objeto de atemperar el impacto socioeconómico de 
la COVID-19 en los países miembros y favorecer su recuperación 
sostenida de manera más rápida y equilibrada. Y con ello, pese a 
algunos reproches, la UE devino un puntal básico de seguridad 
durante la pesadilla y un gestor eficaz de las acciones emprendi-
das a lo largo del lento despertar ulterior. 

3	 En las webs de los ministerios de sanidad de los Estados miembros 
se puede obtener una visión de la evolución de la situación y las 
acciones aprobadas por los diferentes países de la UE, complemen-
tando de esta forma la exposición ulterior sobre las disposiciones 
adoptadas por la Unión. Para el caso particular de España, véase 
Gobierno de España, 2024a. 
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Tuvieron que pasar más de tres años para que, el 5 de mayo 
de 2023, la OMS anunciase que la fase de emergencia sanitaria 
había terminado, si bien advirtiendo que la pandemia no había 
llegado a su fin (OMS, 2024). Esta advertencia premonitoria tenía, 
lamentablemente, toda la razón de ser. Basta con exponer ahora 
algunas cifras escalofriantes en términos de vidas humanas: a 19 
de julio de 2023 en España habían fallecido 121.852 personas, 
de un total de 13.980.340 positivos confirmados. A su vez, a 4 
de agosto de 2024, en la UE de 27 Estados miembros -sin con-
tar, pues, con el Reino Unido- habían perecido 1.240.276 perso-
nas de los 185.662.617 contagiados verificados. En esta fecha, 
a nivel mundial habían fenecido 7.087.132 personas de un total 
de 775.866.782 positivos confirmados (Datosmacro.com, 2024 y 
ECDE, 2024). Muy probablemente la cifra de difuntos es tres veces 
superior a la oficialmente apuntada en las fechas antes señaladas 
y con certeza el número total de fallecidos e infectados ha seguido 
creciendo desde entonces, aunque sea a un ritmo mucho más len-
to el número de muertos y sin que los contagiados hayan padecido 
los graves efectos del coronavirus de la primera época. 

Naturalmente, las tremendas consecuencias de la COVID-19 
no acaban con la tragedia humana, pues el coronavirus impactó 
fuertemente al nivel social, con muchas semanas de cuarentena 
y confinamientos estresantes que llevaron al agotamiento a los 
servicios sanitarios. También se notó abruptamente en el ámbito 
económico, con caídas en picado del producto interior bruto, el 
comercio y el empleo, entre otros indicadores. ¡Y qué decir de la 
educación, imponiendo el cierre de colegios y universidades y el 
paso acelerado a una enseñanza virtual para la que no todos los 
docentes y estudiantes estaban preparados, y muchos afectados 
no tenían a su alcance los medios informáticos adecuados para 
seguirla! Podríamos aludir también a las repercusiones en la vida 
política, en el funcionamiento de la justicia, en el cierre de nego-
cios, etc., pues se trata de un fenómeno de muy amplio espectro. 

De ahí que las medidas restrictivas adoptadas por motivos sa-
nitarios fueran acompañadas a nivel nacional, regional y global 
con diversas acciones de alivio de los estragos de todo tipo que el 
coronavirus estaba causando. 
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A continuación expondremos sumariamente las principales me-
didas tomadas por la UE para ver cómo reaccionó esta organiza-
ción regional de integración. Debe mencionarse que las acciones 
europeas fueron acompañadas en cada uno de sus países miem-
bros por las aprobadas por sus respectivos Gobiernos, sea motu 
proprio o para implementar las de la Unión, pero no disponemos 
ahora de espacio suficiente para acometer su explicación4.

3. La reacción de la Unión Europea a la pandemia

La UE es una de las organizaciones internacionales que ha te-
nido un papel más activo y determinante en el combate con el 
coronavirus, con numerosas disposiciones en múltiples frentes, 
algunas bien conocidas de tanta difusión que han recibido en los 
mass media y otras que no lo son tanto fuera del círculo del pú-
blico especializado. En aras a su exposición pueden agruparse en 
medidas sanitarias, financieras, jurídicas y de otra naturaleza. Ha 
de tenerse presente que no constituyen compartimentos estancos 
y que fueron aprobándose en diferentes momentos a lo largo de la 
crisis (vid. una cronología en Comisión Europea, 2023).

3.1. Las medidas sanitarias

Desde la declaración de emergencia por la OMC, en marzo de 
2020, la UE trató de coordinar las respuestas nacionales a la crisis 
de salud generada por la COVID-19, orientando la respuesta euro-
pea de emergencia con prioridades dirigidas a contener la expan-
sión del virus, garantizar el suministro de equipos médicos, pro-
mover la investigación de tratamientos y vacunas, proporcionar 
información objetiva sobre la situación, etc. (para más detalles, 
vid. Comisión Europea, 2024a ; 2024b; Consejo de la UE, 2024a).

La actuación más decisiva se produjo, sin duda, con la cam-
paña de vacunación. En junio de 2020 se aprobó la Estrategia de 

4	 Para una panorámica de las disposiciones adoptadas por el Gobierno 
de España para hacer frente a la pandemia, ver. MINECO, 2024a. A 
las acciones presentadas en este link hay que añadir las que toma-
ron en este país los gobiernos de las Comunidades Autónomas, los 
ayuntamientos, etc.
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Vacunas de la UE frente a la COVID-19, con el objetivo de adop-
tar un enfoque común, centralizado en la Comisión Europea, que 
acelerase la investigación, el desarrollo, la fabricación y la utiliza-
ción de medicamentos eficaces contra el coronavirus, así como su 
suministro y distribución a los Estados miembros en igualdad de 
condiciones. Este enfoque común dio pronto resultados esperan-
zadores, dado que en pocos meses se consiguieron las primeras va-
cunas, en diciembre de 2020 comenzó la vacunación, y 18 meses 
más tarde, en junio de 2022, el 86% de la población adulta estaba 
totalmente vacunada, fueran o no ciudadanos de la Unión. Más 
de 4.200 millones de dosis de vacunas fueron a parar a los países 
miembros de la Unión y, en menor medida a terceros países, pero 
también con un significativo volumen para ellos (unos 530 millo-
nes de vacunas suministradas, de un total de 1.800 millones de 
vacunas comprometidas a 92 países de ingresos medios y bajos). 
Estas vacunas fueron sufragadas con cargo a los 11.900 millones 
de euros que la UE y sus países miembros se comprometieron a 
financiar -en el marco de la iniciativa europea Coronavirus Global 
Response lanzada en mayo de 2020- la facilidad COVAX auspicia-
da a nivel mundial por la OMS para asegurar un acceso universal, 
equitativo y asequible a vacunas, tratamientos y pruebas contra 
el coronavirus y ayudar en las campañas de vacunación en los 
terceros países asociados.

Para garantizar el derecho de la UE a comprar una cantidad 
específica de dosis de vacunas en un plazo determinado y un pre-
cio concreto, la Comisión Europea celebró acuerdos de compra 
anticipada con varios productores de vacunas y financió una par-
te de sus costes iniciales de investigación con el Instrumento de 
Apoyo de Emergencia, dotado con 2.700 millones de euros, que fue 
contabilizado como un pago inicial del precio final de las vacunas 
compradas por la UE.

La UE se ha esforzado igualmente en monitorear la propagación 
de nuevas variantes del virus, como ómicron y, una vez identifi-
cadas, producir vacunas y medicamentos efectivos a gran escala 
contra ellas. Para facilitar esta tarea se anunció en septiembre de 
2021 la creación de la Autoridad Europea de Preparación y Res-
puesta ante Emergencias Sanitarias (HERA).
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Otras acciones que podemos mencionar son la emisión de un 
certificado COVID digital de la UE, del cual se habían expedido 
más de 2.200 millones en el verano de 2023; la puesta en marcha 
del Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias a nivel 
europeo para gestionar mejor la asistencia frente al coronavirus 
en temas como la entrega de material de protección individual, 
los vuelos de repatriación desde fuera de la UE, el transporte de 
equipos de personal sanitario entre países de la Unión, etc5. Fue 
relevante asimismo la implantación de aplicaciones como Re-open 
EU, herramienta interactiva en 24 idiomas que servía para plani-
ficar desplazamientos y vacaciones dentro de Europa en condicio-
nes saludables y seguras (Comisión Europea, 2024c; 2024f).

Adicionalmente, la UE modificó en varias ocasiones su presu-
puesto para 2020 al objeto de añadir fondos específicos para su-
fragar gastos sanitarios; por ejemplo, en el presupuesto rectificati-
vo de abril de 2000 proveyó de 3.100 millones de euros adicionales 
la Unión para la compra de material médico y sanitario, equipos de 
diagnósticos, etc. (Consejo de la UE, 2024c). 

Se pueden citar igualmente iniciativas de investigación e inno-
vación sobre la COVID-19, como las de cofinanciación de proyec-
tos de investigación y modelización epidemiológica para desarro-
llar mejores sistemas de seguimiento y comprender las causas y 
consecuencias sociales de brotes como el coronavirus (Comisión 
Europea, 2024e).

Este conjunto de medidas de la UE para lidiar con el desafío 
de salud que implicó la COVID-19 ha puesto de manifiesto pro 
futuro la necesidad de una mejor coordinación entre sus Estados 

5	 Para hacerse una idea más precisa, gracias al Centro de Coordinación 
de la Respuesta a Emergencias, durante la pandemia la UE coordinó 
y financió la entrega de más de 190 millones de componentes de 
equipos médicos y de protección individual (mascarillas, batas,  
guantes, gafas, monos, desinfectantes y otros productos) dentro 
de la UE y en el resto del mundo; cofinanció vuelos de repatriación 
para casi 100.000 ciudadanos de la UE; reforzó los hospitales con 
más personal médico; y proporcionó millones de vacunas a países 
terceros (Comisión Europea, 2024d).
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miembros en el ámbito de la salud, y para conseguirlo el camino 
pasa probablemente por atribuir a la Unión nuevas y reforzadas 
competencias en este campo, poniendo fin al reparto competen-
cial inacabado que todavía existe en la realidad europea y que ha 
obligado a una atípica avocación de competencias en favor de la 
Unión, basada en la idea de la solidaridad que, en esta concreta 
ocasión (el coronavirus), ha tenido un funcionamiento eficaz si se 
compara con la actuación llevada a cabo por las  instituciones 
comunitarias ante la encefalopatía espongiforme bovina (más co-
nocida como la crisis de las vacas locas) en 1996, resuelta bajo el 
influjo del principio de subsidiariedad (Fernández, Domínguez y 
García, 2020). Sólo de este modo se podrán asentar sobre bases 
firmes los cimientos de una futura UE de la salud que proteja 
adecuadamente la vida de sus ciudadanos, mejore la resiliencia de 
los sistemas sanitarios nacionales y prepare a la UE y sus países 
miembros para responder eficazmente de forma conjunta a futu-
ras crisis sanitarias (Comisión Europea, 2024k).

3.2. Las medidas económicas 

La severidad de la recesión debido a las profundas perturbacio-
nes en la oferta, los desplomes en la demanda y los destrozos de 
riqueza financiera (Ontiveros, 2020) no fue tan prolongada como 
cabía temer gracias a la concesión de créditos a buen interés y la 
realización de transferencias financieras por cantidades estratos-
féricas, pues la Unión se erigió como red de salvamento económico 
que suplió las carencias de otros instrumentos nacionales e inter-
nacionales de financiación (para una panorámica general, véase 
Comisión Europea, 2024a y Consejo de la UE, 2024b).

Dentro de estas medidas, sobresale el plan de recuperación 
Next Generation EU (Olesti, 2021) aprobado políticamente en el 
Consejo Europeo del 17 al 21 de julio de 2020. Está dotado con 
750.000 millones de euros en el horizonte 2021-2026, obtenidos 
de empréstitos contraídos por la Comisión Europea en los merca-
dos financieros internacionales, en forma de bonos emitidos en 
nombre de la UE. Este fondo sufraga la concesión de préstamos 
–reembolsables, hasta 390.000 millones de euros- y ayudas –no 
reembolsables, hasta 360.000 millones de euros. El plan de re-
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cuperación actúa fundamentalmente a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, que es el instrumento europeo para 
la concesión de los fondos por valor de hasta 672.500 millones de 
euros, cerca del 90% del total6. Los otros seis instrumentos para 
la ejecución del plan de recuperación se reparten el resto de la 
financiación7. 

Los préstamos y las ayudas están sujetos a la regla de la condi-
cionalidad, de manera que se acometan reformas estructurales en 
los países de la Unión beneficiarios en 6 ámbitos clave: 1) la tran-
sición ecológica gracias a la promoción de las energías renovables, 
y la movilidad sostenible; 2) la transformación digital mediante 
una mayor digitalización de los servicios públicos y de la economía 
en general; 3) las infraestructuras y los servicios sociales, redu-
ciendo al mismo tiempo las disparidades territoriales; 4) el acceso 
a la educación y la formación para capacitar en la economía futu-
ra; 5) el crecimiento integrador, la investigación, el desarrollo y la 
innovación para todos; 6) y unos servicios sanitarios modernos, 
eficientes y accesibles (DG de Comunicación de la Comisión Euro-
pea, 2024).

Hay que apuntar que esta solución novedosa entraña la prime-
ra emisión conjunta de deuda soberana en la eurozona, rompien-
do con el tabú de que no era posible mancomunarla a nivel euro-

6	 A nivel de cada Estado miembro se han aprobado los planes nacio-
nales, así como planes regionales y locales que nutren a aquéllos. En 
el caso de España se elaboró el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, que recoge la estrategia española para canalizar los 
fondos destinados por la UE a este país, calculados en torno a los 
140.000 millones de euros (ampliados a 163.000 millones de euros 
en septiembre de 2023 mediante una adenda al plan de recupera-
ción) entre transferencias y préstamos. Para más información de su 
implementación en España, MINECO, 2023 y 2024a.

7	 Se trata de los instrumentos siguientes: REACT-UE (47.500 millo-
nes de euros), Horizonte Europa (5.000 millones de euros), InvestEU 
(5.600 millones de euros), Desarrollo rural (7.500 millones de eu-
ros), Fondo de Transición Justa (10.000 millones de euros) y RescEU 
(1.900 millones de euros). Vid. Consejo de la UE, 2024b.
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peo. Veremos si en el futuro tiene continuidad en otros ámbitos 
(como, por ejemplo, pide para reforzar la competitividad europea 
el informe The future of European competitiveness presentado en 
septiembre de 2024 por Mario Draghi) o se queda como una solu-
ción ad hoc para la COVID-19.

Destaca asimismo el establecimiento, en marzo de 2020, del 
PEPP (Pandemic Emergency Purchase Programme) del Banco Cen-
tral Europeo, que consistió en un conjunto de medidas no conven-
cionales que le permitieron comprar activos públicos y privados de 
carácter temporal en los países miembros de la zona del euro afec-
tados por la pandemia. Su dotación inicial de 750.000 millones de 
euros fue posteriormente ampliada hasta los 1.850.000 millones 
de euros. El PEPP ofrecía más flexibilidad a lo largo del tiempo 
entre los agentes emisores y las clases de activos elegibles que el 
resto de los programas de compras de activos del Banco Central 
Europeo. Para apreciar mejor su relevancia, en diciembre de 2020, 
primer año de pandemia, el Banco Central Europeo había com-
prado activos públicos por valor de alrededor de 1 billón de euros. 
El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo puso fin a las 
compras netas en el marco del PEPP a finales de marzo de 2022. 
El Banco Central Europeo ha llevado a cabo otras actuaciones cla-
ve durante la crisis de la COVID-19 para estabilizar los mercados 
financieros y garantizar de este modo unas mejores condiciones 
de financiación para los gobiernos de los Estados miembros, las 
empresas y las familias en todos los países del área del euro, con 
programas de compras de activos como el APP y operaciones de fi-
nanciación a largo plazo como TLTRO – serie III - y PELTRO (BDE, 
2024).

Hay que mencionar también el FGE -Fondo de Garantía Pa-
naeuropeo-, autorizado por el Consejo Europeo en abril de 2020 
para ser financiado y gestionado por el Grupo BEI -Banco Europeo 
de Inversiones y Fondo Europeo de Inversiones-. Estuvo dotado de 
24.400 millones de euros hasta el 31 de diciembre de 2021, garan-
tizados conjuntamente por los 22 Estados miembros participan-
tes con cargo a sus presupuestos nacionales en proporción a su 
contribución al capital del Banco, con la finalidad de movilizar de 
manera inmediata inversiones por un importe de hasta 200.000 
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millones de euros. El FGE proporcionaba garantías sobre instru-
mentos de deuda (como préstamos) e instrumentos de capital para 
mejorar las necesidades de financiación de empresas de todos los 
países de la UE participantes consideradas viables a largo plazo, 
pero con dificultades durante la pandemia, toda vez que las ga-
rantías servían para que los intermediarios financieros prestasen 
dinero más rápidamente y en mejores condiciones a las empresas 
(BEI, 2021; 2022).

Merece la pena comentar que, en abril de 2020, el Eurogru-
po presentó un paquete global de ayuda de emergencia por un 
importe de 540.000 millones de euros, destinado al empleo y los 
trabajadores, las empresas y los Estados miembros. Dentro de 
este paquete destaca la creación, en mayo de 2020, del programa 
SURE - European instrument for temporary Support to mitigate 
Unemployment Risks in an Emergency-. Fue un fondo de asisten-
cia financiera que concedía préstamos en condiciones ventajosas 
a los países de la UE más afectados en términos de empleo por la 
pandemia al objeto de que pudieran encarar los aumentos repen-
tinos del gasto público destinados a preservar la ocupación, como 
fue el caso de los expedientes de regulación temporal de empleo. 
Dispuso de hasta 100.000 millones de euros hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, con los que brindó apoyo a alrededor de 31,5 
millones de empleados y a más de 2,5 millones de empresas en 19 
Estados miembros (Comisión Europea, 2024-7).

También hay que citar la CRII (Coronavirus  Response Invest-
ment Iniciative), la CRII+ (Coronavirus  Response Investment Ini-
ciative +), creadas en abril de 2020, y el paquete REACT-UE, apro-
bado en mayo de 2020. Su finalidad era facilitar fondos (hasta 
37.000 millones de euros) para gastos de atención sanitaria, apoyo 
a regímenes de trabajo de corta duración y soporte al capital circu-
lante de las PYME durante el año 2020 (Comisión Europea, 2024h 
y Valle, 2020). 

Adicionalmente, se reorientaron varios fondos estructurales y 
de inversión de la UE. Por ejemplo, ampliando en abril de 2020 
la orientación del Fondo de Solidaridad para incluir la crisis de la 
salud pública en su ámbito material de aplicación (dotado con 800 
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millones de euros) y permitiendo que se presentasen proyectos 
para responder a la crisis hasta un total de 28.000 millones de eu-
ros de los fondos estructurales que por aquel entonces no estaban 
ya asignados a proyectos, etc. (Comisión Europea, 2024i).

En fin, en diciembre de 2020 se aprobó el Marco Financiero Plu-
rianual 2021-2027, que ha sido proveído -tras dos revisiones- con 
1,0743 billones de euros en créditos de pago para este septenio, de 
manera que la UE de 27 Estados miembros podrá gastar hasta el 
1,40% de la RNB de los Estados miembros, por encima del 1,23% 
de la UE de 28 Estados miembros en el período anterior 2014-
2020. Cabe destacar que el 30 % del total de los gastos del Marco 
Financiero Plurianual y del plan de recuperación Next Generation 
EU debe destinarse a la inversión en proyectos relacionados con el 
clima (Parlamento Europeo, 2024).

En total, durante el septenio 2021-2027 las ayudas financie-
ras de la UE para contrarrestar los efectos del coronavirus cofi-
nanciando proyectos de reconstrucción en los Estados miembros 
superarán claramente los 3 billones de euros. Puede por ello afir-
marse, sin temor a equivocación, que con estos incentivos econó-
micos se puesto en marcha un nuevo plan Marshall que impulsa 
políticamente la reconstrucción de la Unión, si bien con la dife-
rencia sensible de que la ayuda solidaria proviene de sus propios 
países miembros y no de los Estados Unidos, con quien la Unión 
no atraviesa la mejor de las relaciones en la actualidad y previ-
siblemente puede empeorar tras confirmarse recientemente que 
Donald Trump ha vuelto a ganar las elecciones presidenciales es-
tadounidenses del pasado 5 de noviembre de 2024. Esta circuns-
tancia hace inevitable tomar consciencia de la necesidad de contar 
con recursos y apoyos propios, como revelan encuestas del Euro-
barómetro realizadas cíclicamente en los Estados miembros, que 
ponen de valor el amplio soporte de los ciudadanos de la Unión a 
una mayor integración entre sus países para hacer de la UE una 
organización fuerte en la escena mundial, con capacidad real de 
influir en las relaciones internacionales con arreglo a sus princi-
pios, valores y objetivos, y que para ello debe dotarse de suficiente 
capacidad de acción autónoma en todos los sectores, incluidos 
el sanitario, el medioambiental y el energético (Eurobarómetro, 
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2024). 

En todo caso, hay que advertir que muchos de estos fondos 
europeos han tardado en llegar y previsiblemente no llegarán en 
el volumen total previsto, o no lo harán en el momento más con-
veniente para los países beneficiarios, por los tecnicismos y condi-
ciones de la letra pequeña de los fondos aprobados8, como la regla 
de la condicionalidad en el caso del plan Next Generation EU, o los 
retrasos nacionales en la ejecución de las ayudas europeas pues-
tas a su disposición9. Es el caso de España, puesto que está por 
debajo de la media europea en la recepción de fondos procedentes 
de Next Generation EU y asimismo en su implementación, aunque 

8	 También ha influido el bloqueo temporal de algunos de estos instru-
mentos financieros en varios Estados miembros (especialmente, los 
llamados “países frugales” - Austria, Dinamarca, Finlandia, Países 
Bajos y Suecia-, así denominados porque son países de pequeño ta-
maño dentro de la Unión defensores de la austeridad y cuyo déficit 
estructural es cercano a 0, siendo un contrapeso al eje Alemania / 
Francia) y la postura de ciertas jurisdicciones nacionales (como el 
Tribunal Constitucional Federal alemán con su sentencia de 5 de 
mayo de 2020, declarando que el Banco Central Europeo había ac-
tuado ultra vires con el Public Sector Purchase Programme, programa 
de compra de valores públicos en el mercado secundario, puesto en 
marcha en el 2015, de orientación parecida al Pandemic Emergency 
Purchase Programme antes comentado.

9	 Así, en su Tercer Informe Anual sobre el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, de octubre de 2024, la Comisión Europea ha destacado 
que, a 31 de agosto de 2024, tres años después de su puesta en fun-
cionamiento en 2021, la UE sólo ha desembolsado un 40% del total 
asignado de 750.000 millones de euros, 170.800 millones de euros 
en subvenciones y 94.600 millones de euros en préstamos, a pesar 
de que este plan expirará pronto, en dos años, el 31 de diciembre de 
2026. Estos retrasos podrían reducir la eficacia del plan Next Gene-
ration EU, según ha avisado el Tribunal de Cuentas de la UE en su 
Informe Especial 13/2024 de evaluación de este instrumento finan-
ciero, de junio de 2024. Ambos organismos han advertido asimismo 
que existen deficiencias en el control del dinero en algunos Esta-
dos miembros como España y ello dificulta saber adónde ha ido la 
financiación europea (Comisión Europea -III Annual Report-, 2024a,; 
Tribunal de Cuentas de la UE, 2024).
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las cosas parece que se van acelerando en los últimos tiempos con 
la adopción de nuevas disposiciones en este país para no perder 
una parte de los fondos asignados por la demora en la realización 
de los proyectos10.

3.3. Las medidas jurídicas

Constituye un conjunto variopinto de medidas que tienden por 
lo general a flexibilizar -pero a veces a endurecer- la aplicación de 
reglas jurídicas de la UE en diferentes ámbitos de actuación de la 
UE para lidiar con problemas del coronavirus que iban aflorando. 
Destacan, en este ámbito, las disposiciones dirigidas a garantizar 
el funcionamiento del mercado interior y las orientadas a respal-
dar las acciones financieras de los Estados miembros (véase para 
más detalles, Consejo de la UE, 2024c y Olesti, 2020). 

Dentro del primer grupo tenemos, por un lado, la actuación en 
el ámbito de la libre circulación de mercancías para garantizar los 
flujos de bienes transfronterizos dentro de la Unión y, por lo tanto, 
que sus fronteras interiores seguirían abiertas para el transpor-
te de mercancías y en especial de bienes esenciales (alimentos, 
medicamentos y material sanitario, equipos médicos, etc). Estas 
medidas instaban también al mantenimiento de las cadenas de 
suministro del transporte terrestre de mercancías dentro de la UE, 
facilitaban el transporte aéreo de mercancía, implantaban carriles 
verdes para el transporte de mercancías, etc. En este grupo está, 
por otro lado, la reacción de la UE en el ámbito de la libre circula-
ción de personas (en general) y la libre circulación de trabajadores 

10	 Una panorámica general de la ejecución en España se obtiene con 
la lectura del Cuarto Informe de Ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, de diciembre de 2023, en el 
que se detalla que en este país se están financiando más de 600.000 
proyectos, en torno al 90% de las subvenciones recibidas por un im-
porte superior a los 37.000 millones de euros, de impulso de la inver-
sión productiva, el empleo de calidad, la modernización tecnológica y 
la reindustrialización de la economía verde y digital (MINECO, 2023). 
También se puede consultar la ejecución en España de los diferentes 
proyectos estratégicos por temas y comunidades autónomas implica-
das (Gobierno de España, 2024-2).
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(en particular), con acciones encaminadas a agilizar la circulación 
de los trabajadores transfronterizos, especialmente en los sectores 
de la salud y la alimentación; garantizar la libre circulación de 
personas que ejercían actividades críticas (con la creación de co-
rredores sanitarios, por ejemplo); la coordinación antes del verano 
de 2020 del cierre simultáneo primero y la reapertura progresiva 
después del espacio Schengen, lo que implicó la reinstauración de 
controles fronterizos internos y externos, la prohibición de viajes 
considerados no esenciales, la reapertura consensuada al nivel 
de la Unión de las fronteras internas -y más tarde externas para 
nacionales, especialmente turistas, de determinados terceros paí-
ses- (Huici, 2022), etc.

Dentro del segundo grupo destaca, por un lado, la tolerancia de 
las ayudas estatales en el ámbito del Derecho de la competencia de 
la UE, con la autorización de ayudas públicas de los países miem-
bros en virtud de los artículos 107.2.b y 107.3.b y c del TFUE, en 
tanto la COVID-19 era un “acontecimiento de carácter excepcio-
nal” y ocasionaba “una grave perturbación en la economía de un 
Estado miembro”, etc. Y, por otro lado, la activación de la cláusula 
de salvaguardia del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, de junio 
de 1997, facultando a los Estados miembros a superar el 3% de 
déficit público para que pudiesen conceder más subvenciones en 
apoyo de la economía doméstica para luchar con la crisis econó-
mica derivada de la COVID-19, etc.

3.4. Otras medidas

Aunque no sean tan deslumbrantes como las medidas sanita-
rias y las económicas, merece la pena mencionar, entre una varia-
da panoplia de disposiciones de otra naturaleza adoptadas por las 
instituciones de la Unión durante la pandemia que no podemos 
comentar hacer por falta de espacio disponible (véase una pano-
rámica en DG Comunicación de la Comisión Europea, 2024-1), 
las acciones de la UE para luchar contra la desinformación (fake 
news) en materia de COVID-19, proporcionando información ob-
jetiva sobre la propagación del virus y haciendo frente a la oleada 
de informaciones falsas y engañosas que se difundían: basta con 
pensar en las noticias que negaban eficacia a las vacunas, que 
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sostenían que haber pasado la infección procuraba una inmuni-
dad natural contra ella de más larga duración que las vacunas o 
que el despliegue de la 5G era lo que había provocado la pandemia 
(Comisión Europea, 2024-10). El fenómeno de la desinformación 
es un tema preocupante al que hay que prestar la debida atención 
a nivel periodístico y de otros medios de difusión, de la enseñanza 
universitaria, de las instituciones públicas, etc. (Luena, 2021). 

Quiero también hacer hincapié en un tema que puede parecer 
no tan llamativo pero cuya trascendencia es de primer orden, como 
se apreció claramente a mediados de 2020 tras los primeros meses 
de gestión del COVID-19. Me refiero al teletrabajo (teleworking), 
que consiste, en sentido amplio, en la realización de una activi-
dad profesional remunerada por un trabajador de forma regular 
fuera de los locales de la empresa, generalmente en su domicilio, 
valiéndose intensivamente de las tecnologías digitales. Durante el 
confinamiento de la primera época de la pandemia y asimismo en 
los meses ulteriores, el teletrabajo fue un instrumento general-
mente utilizado para hacer frente a las necesidades de todo tipo 
del momento, con indudables beneficios (ser capaces de impartir 
docencia o de realizar negocios, aunque sea en condiciones desfa-
vorables), pero igualmente con desventajas y riesgos (aumento de 
los gastos del hogar en suministros básicos y de los costes de la 
empresa en formación, ampliación de la jornada laboral, etc). Es 
por ello que preconizamos hace años que el teletrabajo constituía 
un tema de enorme trascendencia social, política y económica que 
no podía dejarse al albur de lo que cada Estado miembro de la UE 
estimase conveniente y, por eso, defendimos que la Unión tenía 
que tomar cartas en el asunto, iniciando un proceso legislativo 
que desembocase en la armonización jurídica del teletrabajo al ni-
vel europeo mediante la aprobación de una directiva (Cienfuegos, 
2020). Pero la UE no se ha atrevido dar este paso y seguimos sin 
un marco legislativo común de obligado cumplimiento para todos 
los Estados miembros (artículo 288 del Tratado de Funcionamien-
to de la UE). Es una lástima porque, si lo hubiera hecho, habría 
atendido adecuadamente una creciente y justificada demanda so-
cial.
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4. La efectividad de las acciones de la Unión

Faltan todavía estudios empíricos que aborden el tema de la 
efectividad de las respuestas brindadas por la Unión a la COVID-19 
con la seriedad científica que requiere un análisis de esta natura-
leza. Pero la impresión que puede adelantarse es que, en el ámbito 
sanitario, las actuaciones de la UE fueron exitosas (es suficiente 
con acordarse de las mencionadas anteriormente altísimas tasas 
de vacunación de la población residente en los países de la Unión 
que fueron conseguidas en pocos meses). Y, en líneas generales, 
lo mismo puede decirse respecto a las otras categorías de acciones 
emprendidas, y de modo particular las del ámbito económico, ya 
que la recesión no fue tan prolongada como cabía temer en buena 
medida gracias a las medidas de la Unión.

Para una primera evaluación provisional, podemos utilizar indi-
cadores socio y macroeconómicos del año anterior a la pandemia 
(2019), el primer año de ésta (2020, ya que fue el de mayor viru-
lencia y más acusados sus efectos de todo tipo) y el último año del 
que hay cifras disponibles consolidadas (2023, que fue además en 
el que se declaró el fin de la emergencia originada por el corona-
virus). 

Tabla 1: Datos macro y socioeconómicos de la Unión 
Europea en 2019, 2020 y 202311

2019 2020 2023

PRODUCTO INTERIOR BRUTO 16,49 B€ 13,46 B€ 17,19 B€

PIB PER CÁPITA 36.954 € 30.078 € 38.260 €

11	 Si no se indica lo contrario, el término “billón” tiene el significado en 
español de un millón de millones, equivalente por lo tanto al “trillón” 
en inglés. Por otro lado, los datos de comercio de bienes y servicios 
se refieren sólo a las exportaciones e importaciones extracomunita-
rias, sin contar los intercambios comerciales entre los países de la 
UE, que son superiores al 50% del total. En fin, los datos de 2019 no 
incluyen al Reino Unido, a pesar de que dejó de ser miembro a partir 
del 1 de febrero de 2020.
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2019 2020 2023

DEUDA PÚBLICA (EN % DEL 
PIB)

79,19% 90,01% 81,87%

DEUDA PÚBLICA TOTAL 13,06 B€ 13,86 B€ 14,08 B€

DÉFICIT PÚBLICO (EN % DEL 
PIB)

0,6% 6,9% 3,2%

COMERCIO INTERNACIONAL 
DE BIENES

3,87 B€ 3,64 B€ 5,07 B€

COMERCIO INTERNACIONAL 
DE SERVICIOS

2,10 B€ 1,83 B€ 2,51 B€

INVERSIONES EXTRANJERAS 
DIRECTAS. MONTO ACU-

MULADO DE ENTRADAS DE 
INVERSIONES EN LA UE

7,97 B€ 10,82 B€ 10,60 B€

INVERSIONES EXTRAN-
JERAS DIRECTAS. MONTO 

ACUMULADO DE SALIDAS DE 
INVERSIONES DE LA UE

9,50 B€ 12,24 B€ 12,08 B€

INFLACIÓN 1,6% 0,5% 6,3%

TASA DE DESEMPLEO 6,7% 7% 6%

Fuente: elaboración propia con información extraída en diversos días de octubre de 2024 de las bases de datos y 
estadísticas mencionadas en la bibliografía y otras fuentes de conocimiento, en particular de Eurostat (2024); DG 

Trade de la Comisión Europea (2024); Banco Mundial (2024); UNCTAD (2023);  Datosmacro.com (2024).

Su lectura pone de manifiesto con claridad que la UE -como 
conjunto- ha regresado en líneas generales a los dígitos positivos 
que tenía en los indicadores utilizados, de tal suerte que en 2023 
se ha conseguido recuperar la situación de antes de la pandemia 
en la mayoría de ellos (comercio internacional de bienes y servi-
cios, inversiones extranjeras directas, producto interior bruto, PIB 
per cápita y tasa de desempleo) y en los otros (inflación, deuda 
pública y déficit público) se está avanzando en esta dirección12. No 

12	 En estos indicadores no se puede imputar sólo a la COVID-19 que no 
se haya conseguido todavía recuperar completamente el nivel ante-
rior a la pandemia. Se ve con claridad en el caso de la inflación, pues-
to que su notable crecimiento no se ha debido sólo a la pandemia 
sino también a otros factores externos, en particular la invasión rusa 
de Ucrania, que ha llevado a un notable incremento de los precios de 
los alimentos, el gas y el petróleo en razón de la disminución de la 
producción ucraniana de cereales, las sanciones a las importaciones 
europeas de gas y petróleo rusos, etc.
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se discute dentro de Europa que la economía de la UE se ha recu-
perado en buena medida por el rápido despliegue de las vacunas, 
las medidas de estímulo económico y las otras acciones europeas 
antes expuestas. 

Ello no impide que existan diferencias entre países, e inclusive 
dentro de algunos países miembros de la Unión, siendo España un 
buen ejemplo de esta disparidad de resultados en la era post-co-
vid. De hecho, las cifras que se exponen a continuación, siguiendo 
el patrón anterior de los indicadores de la UE, revelan que fue uno 
de los países miembros que más sufrió la pandemia y que más ha 
tardado en recobrarse de ella, aunque la evolución es igualmente 
positiva en líneas generales, si se comparan los datos de 2019, 
2020 y 2023, con indicadores mejorados en 2023 y otros en los 
que se está convergiendo más lentamente pero corrigiendo positi-
vamente los datos del peor año de la pandemia (2020).

Tabla 2: Datos macro y socioeconómicos de España en 
2019, 2020 y 202313

2019 2020 2023

PRODUCTO INTERIOR 
BRUTO

1.245.513 M€ 1.119.010 M€ 1.462.070 M€

PIB PER CÁPITA 26.440 € 23.630 € 30.970 €

DEUDA PÚBLICA (EN % 
DEL PIB)

97,7% 119,3% 105,1%

DEUDA PÚBLICA TOTAL 1.224.363 M€ 1.346.916 M€ 1.575.374 M€

DÉFICIT PÚBLICO (EN % 
DEL PIB)

2,5% 10,1% 3,6652%

COMERCIO INTERNACIONAL 
DE BIENES

270.990 M€ 227.782 M€ 337.595 M€

COMERCIO INTERNACIONAL 
DE SERVICIOS

70.406 M€ 38.552 M€ 87.989 M€

13	 Vid. las advertencias apuntadas en la nota a pie de página de la tabla 
1.
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2019 2020 2023

INVERSIONES EXTRANJERAS 
DIRECTAS. MONTO ACU-

MULADO DE ENTRADAS DE 
INVERSIONES EN ESPAÑA

524.067 M€ 549.914 M€ 551.616 M€

INVERSIONES EXTRANJERAS 
DIRECTAS. MONTO ACU-
MULADO DE SALIDAS DE 
INVERSIONES DE ESPAÑA

553.000 M€ 503.410 M€ 548.283 M€

INFLACIÓN 1,7% -0,3% 3,5%

TASA DE DESEMPLEO 14,1% 15,5% 12,1%

Fuentes: elaboración propia con información extraída en diversos días de octubre de 2024 de las bases de datos y 
estadísticas mencionadas en la bibliografía y otras fuentes de conocimiento, en particular de Eurostat (2024); Banco 

Mundial (2024); MINECO (2024b);  Datosmacro.com (2024).

5. Conclusiones

En 2020, un agente indeseable imprevisto -en forma de pan-
demia- vino a modificar abruptamente el comercio y la economía 
internacionales, la salud y el trabajo, la educación y los negocios, 
etc., obligando a los agentes implicados en todos los niveles a cam-
biar bruscamente de hábitos para afrontar la nueva realidad.

Como en otras partes del mundo, la UE tuvo igualmente que 
hacer frente a los graves problemas que engendró la COVID-19, 
adoptando medidas sanitarias, financieras, jurídicas y de otra na-
turaleza que, en líneas generales, brindaron una respuesta rápida, 
contundente y eficaz a la pandemia, aliviando primero sus efectos 
perversos con una exitosa coordinación de la respuesta sanitaria, 
en particular la campaña de vacunación, y facilitando después la 
paulatina salida de la crisis social y económica en menos tiempo 
del que era esperable gracias a la puesta a disposición de sus 
países miembros de cuantiosos recursos económicos, entre otras 
medidas. Así lo evidencia que la Unión haya recuperado ya la si-
tuación que tenía antes de la pandemia en la mayoría de los indi-
cadores socio y macroeconómicos expuestos. 

La reacción de la UE a la COVID-19, mostrando unidad y so-
lidaridad en la acción conjunta, fue sensiblemente diferente a la 
que brindó en el pasado a otros desafíos, seguramente influida por 
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la universalidad del problema y la sincronía de la situación en la 
esfera europea. Sin duda se pueden hacer críticas a algunas res-
puestas de la UE, como de hecho han hecho sectores de la ciuda-
danía europea por diferentes motivos (lentitud, falta de ambición, 
etc.). Pero no toda la culpa la tiene la Unión porque, como fue 
apuntado anteriormente, influyen también otras causas, como la 
tipología de competencias de la UE, la necesidad de que transite 
por estructuras de gobernanza multinivel y los dispares intereses 
nacionales de sus países miembros en esta materia. 

En todo caso, el conjunto de medidas aprobadas por la UE fren-
te al coronavirus no admite comparación con las respuestas regio-
nales en América Latina y el Caribe, donde la gestión colectiva de 
la pandemia ha seguido una trayectoria muy diversa y mucho me-
nos eficaz a la europea (Gratius, Legler y Quezada, 2021 y diversas 
contribuciones en este libro). A su vez, en China, país de origen 
del coronavirus, las disposiciones aprobadas fueron diferentes con 
frecuencia, pero igualmente efectivas en su conjunto (Tao, 2025). 

Por todo lo expuesto, coincidimos con quienes defienden que las 
instituciones de la UE han aprovechado razonablemente bien el 
marco jurídico-institucional y financiero que tenían a su disposi-
ción y que, con su actuación, la Unión ha salido reforzada de este 
muy complejo envite, de tal suerte que de una cierta decepción de 
la ciudadanía con la UE debido a las respuestas dadas a las crisis 
de los años anteriores se ha pasado a un estado de cierta esperan-
za con la reacción común ante la COVID-19; y, de paso, ello ha de-
mostrado que es necesaria una mayor cooperación a nivel europeo 
para salir de futuras crisis que vendrán en mejores condiciones y 
en menos tiempo, lo que alienta nuevos deseos de acción conjunta 
al nivel europeo (Álvarez, 2020 y Ponte, 2020). En sentido pareci-
do, se ha aseverado que la gestión de la crisis ha facilitado el paso 
de la fatiga de la integración al del impulso político del proyecto, 
catalizando cambios que se habrían ralentizado en otro tipo de 
circunstancias (Urrea, 2020). Y coincidimos también con quienes 
preconizan que con las diferentes acciones emprendidas durante 
la lucha contra la pandemia la UE ha adquirido un protagonismo 
indiscutible en la gestión de la crisis sanitaria en Europa (Izquier-
do, 2021) y una posición de liderazgo en el ámbito internacional, 
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donde aparece hoy como un actor imprescindible en la nueva y 
necesaria gobernanza global (Aldecoa, 2020). 

Ahora bien, la COVID-19 ha permitido vislumbrar igualmente 
que la UE no puede hacerlo todo ante desafíos de esta magnitud 
y hace falta que los poderes públicos de los Estados se involucren 
más, que las empresas y los trabajadores se adapten a las exi-
gencias de una realidad cambiante y que los ciudadanos de a pie 
sigan siendo responsables y solidarios con los que peor lo pasen 
en futuras crisis. ¿Seremos capaces entre todos de acometer los 
nuevos retos en ámbitos como la digitalización, la cadena de sumi-
nistro y el uso del teletrabajo, entre otros, que el coronavirus nos 
ha mostrado con claridad meridiana que ya están entre nosotros y 
que exigen respuestas comunes para acrecentar su eficacia? 
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CAPÍTULO 10

La respuesta de China a la COVID-19 y la cooperación 
económica y comercial en la Asia-Pacífico en la era pos-

tpandemia

Ming Tao1 

1. Introducción

La pandemia de la COVID-19 impactó de forma sin preceden-
tes en las economías, sociedades y relaciones internacionales a 
nivel global. China destacó por su rápida y efectiva respuesta, im-
plementando medidas sanitarias que le permitieron encabezar la 
recuperación económica. Este enfoque no solo facilitó su propia 
reactivación económica, sino que también contribuyó significati-
vamente a la economía mundial. En este contexto, es interesante 
evaluar si China, mediante su programa de reactivación, ha supe-
rado los desafíos de la era postpandemia, considerando su impor-
tancia para la economía regional y mundial.  

Por otro lado, frente la recesión y las incertidumbres económi-
cas globales, surge la pregunta de si los gobiernos de Asia-Pacífi-
co, incluida China, están adoptando estrategias de proteccionismo 
comercial o, por el contrario, promoviendo la cooperación para al-
canzar un desarrollo regional integral y sostenible.

1	 Licenciado en Comercio Internacional por la Universidad Argentina 
de la Empresa, Máster Universitario en Negocios Internacionales por 
la Barcelona School of Management de la Universidad Pompeu Fa-
bra, y actualmente, estudiante del programa de Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. Correo electrónico: ming.tao01@estu-
diant.upf.edu 



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

258

2. China en medio de la pandemia de la COVID-19

A finales de 2019, mientras China se preparaba para el Año 
Nuevo Chino, Wuhan, en Hubei, se convirtió en el epicentro de 
una crisis sanitaria sin precedentes, cuyos impactos se extendie-
ron rápidamente a nivel nacional e internacional. En diciembre se 
identificaron varios pacientes con neumonía de origen desconoci-
do, inicialmente confundida con los casos comunes de gripe esta-
cional. Sin embargo, la situación empeoró y el 31 de diciembre las 
autoridades sanitarias locales reportaron un grupo de casos que 
posteriormente se identificó como resultado de un nuevo corona-
virus, conocida como la COVID-19. 

Enfrentando un virus desconocido, el Gobierno se encontró 
en un momento crítico debido al flujo masivo de personas por el 
Festival de Primavera, el mayor movimiento migratorio anual del 
mundo2, que elevó el riesgo de propagación del virus. Wuhan, un 
importante nudo de tráfico en el centro del país, desempeña un 
papel clave en las redes de comunicación. Sus extensas redes de 
carreteras y ferrocarriles conectan a múltiples ciudades clave, 
aumentando así el riesgo de propagación. Además, el aeropuer-
to internacional Tianhe recibe más de 27 millones de pasajeros 
anualmente (CCAA, 2022). Ante el incremento de casos, el 23 de 
enero de 2020, un día antes de la víspera del Año Nuevo, las au-
toridades de Wuhan implementaron una estricta cuarentena para 
sus habitantes (Guo, Zhong, & Eu et al, 2020), cerrando la ciudad 
y construyendo rápidamente hospitales temporales para atender a 
los afectados. Sucesivamente, otras ciudades de la provincia adop-
taron medidas similares. 

Debido al aumento continuo de casos confirmados, el Gobier-
no extendió el periodo vacacional tras Año Nuevo para reducir el 

2	 Por lo general, la movilidad laboral aumenta significativamente 15 
días antes y 25 días después del Año Nuevo Chino, con aproxima-
damente 3.000 millones de viajes durante la temporada (Koh, 2019). 
Esto se debe, en gran parte, al desarrollo desigual entre las regiones 
del interior y las zonas costeras, lo que provoca una importante mo-
vilidad de la fuerza laboral.
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riesgo de propagación del virus asociado con el regreso masivo 
de trabajadores. El 24 de enero se activó <<Nivel I de la Reacción 
ante Emergencias de Salud Pública3>>: se establecieron controles 
sanitarios en aeropuertos, estaciones de tren y autobuses en todo 
el país para reducir al mínimo la circulación del virus,  se cerraron 
centros comerciales y solo se permitió la operación de mercados y 
supermercados para garantizar el suministro de productos bási-
cos (Xu y Yang, 2020).

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró la COVID-19 como una <<emergencia de salud pú-
blica de importancia internacional>>. Esto alertó a la comunidad 
internacional, provocando a muchos países a restringir la entrada 
de ciudadanos chinos y a suspender vuelos, lo que impactó signifi-
cativamente en el comercio y la movilidad internacional. Al mismo 
tiempo, otros ofrecieron apoyo a China donando suministros mé-
dicos como mascarillas y respiradores.

El 28 de febrero de 2020, la OMS elevó el riesgo de transmisión 
global de la COVID-19 a <<muy alto>>. No obstante, las medidas 
implementadas en China empezaron a mostrar resultados, con 
una reducción significativa en el número de casos confirmados. 
El 18 de marzo, China registró por primera vez cero casos locales 
(NHC, 2020). El 8 de abril, Wuhan levantó su cuarentena, per-
mitiendo que sus residentes retomaran gradualmente la vida co-
tidiana (Zhou, et al, 2020); desde entonces, China entró en una 
fase de prevención y control normalizados4. Posteriormente, se 

3	 Conforme al Sistema Nacional de Reacción ante Emergencias de Sa-
lud Pública de China, el nivel Ⅰ es el más alto, y las unidades pro-
vinciales son las principales responsables de llevar a cabo las tareas 
de prevención y control, siguiendo el despliegue del Consejo de Esta-
do y bajo la coordinación unificada a nivel nacional.

4	 El objetivo era evitar la propagación de casos, centrándose en las 
pruebas de antígeno y controlando la enfermedad dentro de períodos 
limitados de incubación.
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implementó la política de <<cero COVID dinámico5>>. Finalmen-
te, con la aparición de la variante Ómicron, menos patógena, las 
autoridades relajaron las restricciones sanitarias en diciembre de 
2022, permitiendo la cuarentena domiciliaria para afectados. Esto 
marcó el inicio de la fase final de la pandemia en China (Wang y 
Wang, 2023).

Con la mejora de la situación interna, China comenzó a asistir 
a otros países afectados, especialmente, aquellos países con recur-
sos limitados (Hoeffler y Sterck, 2022). Para mayo de 2020, China 
había ayudado a 150 países y cuatro organizaciones internacio-
nales; posteriormente, extendió sus esfuerzos al donar vacunas 
a países para apoyarlos en su lucha contra el virus (SCIO, 2020).

La política de <<cero COVID>> ha generado debates a nivel glo-
bal. Sus defensores argumentan que esta estrategia ayudó a redu-
cir las tasas de mortalidad y estabilizar el crecimiento económico 
(Oliu-Barton et al, 2021), mientras que sus críticos consideran que 
la eliminación completa del virus no era realista (Livermore, 2021). 
Aunque las opiniones varían, es innegable que la pandemia ha 
dejado profundas huellas en la economía, sociedades y relaciones 
internacionales, afectando no solo a China, sino también al con-
junto de la comunidad global de manera significativa y duradera.

3. Respuesta de China durante y después de la pande-
mia

La COVID-19 tuvo un impacto significativo en la economía glo-
bal, incluida la de China. A pesar de este desafío, gracias a su 
rápida respuesta, China logró recuperarse en 2020 registrando 
un crecimiento del 2,2%, lo que la situó entre las pocas grandes 
economías con crecimiento positivo en ese año (Banco Mundial, 
2024 b).

5	 Se buscó controlar los brotes locales de manera rápida y con el me-
nor coste social.
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Fuente: Elaboración propia basada en datos del Banco Mundial, 2024

Desde su reforma y apertura, China ha sido un motor clave 
para el crecimiento económico global. A lo largo de los años, el 
consumo, la inversión y las exportaciones han sido pilares de su 
desarrollo económico, con cambios en su preminencia según las 
condiciones internas y externas (Banco Mundial, 2024). Desde su 
adhesión a la Organización Mundial de Comercio (OMC), China ha 
reforzado su integración en el sistema de comercio internacional, 
impulsando su economía mediante una estrategia basada en ex-
portaciones. En este proceso, el gobierno promovió la transforma-
ción y diversificación de su estructura económica, lo que permitió 
un incremento de la inversión como motor de crecimiento. Con el 
tiempo, el consumo ha adquirido una importancia creciente, posi-
cionando al país como el segundo mayor mercado de consumo a 
nivel mundial. En la era postpandemia, mantiene un rol central en 
la economía global, aunque sus sectores clave afrontan desafíos 
que demandan políticas específicas para asegurar un crecimiento 
sostenido. 
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Fuente: Elaboración propia basada en datos de la Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

3.1. Consumo doméstico

Durante la pandemia, las escritas medidas sanitarias imple-
mentadas generaron efectos adversos como quiebras empresaria-
les y aumento en el desempleo. China también enfrentó estos de-
safíos, como la suspensión del tráfico, las restricciones de acceso a 
lugares públicos y la cancelación de actividades comerciales, cul-
turales y deportivas. Si bien estas estrictas medidas controlaron la 
propagación de la COVID-19, también generaron una paralización 
de la actividad económica. Durante el primer trimestre de 2020, el 
PIB de China experimentó una contracción interanual del 6,8%, la 
primera desde el inicio de los registros en 1992 (Ke y Hsiao, 2021).

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024
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Brotes localizados en distintas regiones ralentizaron la recupe-
ración de sectores específicos, afectando la economía pese a las 
políticas de apoyo implementadas para la industria manufacturera 
y los servicios. Los datos de desempleo urbano reflejan esta fluc-
tuación: el número de desempleados urbanos registrados aumen-
tó de 9,45 millones en 2019 a 11,6 millones en 2020, alcanzando 
12,03 millones en 2022, lo cual evidencia la persistente presión de 
la pandemia. Para 2023, la cifra se redujo a 10,74 millones (NBS, 
2024a), reflejando una recuperación gradual del mercado laboral 
y una mejora en la capacidad de generación de empleo, especial-
mente en el sector manufacturero, impulsada por las políticas de 
estímulo económico.

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

La renta per cápita de los residentes ha mantenido un creci-
miento estable (NBS, 2024 a), lo que refleja la resiliencia econó-
mica de China. No obstante, la confianza de los consumidores se 
debilitó y en abril de 2022 el índice alcanzó un mínimo histórico 
de 86,7 puntos desde el inicio de la pandemia, reflejando la in-
certidumbre en torno a las perspectivas económicas (NBS, 2024 
a). Esta preocupación por parte de los consumidores también se 
ve confirmada, en cierta medida, por la tasa de ahorro doméstico 
bruto (CEIC, 2024). Aunque la situación ha mostrado cierta mejo-
ra tras la implementación de las políticas económicas.
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Estos factores han afectado de manera significativa la demanda 
interna. Las ventas minoristas en China reflejan una recuperación 
con fluctuaciones. Disminuyeron considerablemente en 2020, re-
puntaron con fuerza en 2021, retrocedieron en 2022, pero final-
mente se consolidó una recuperación en 2023 (NBS, 2024a), lo 
que demuestra que el mercado minorista de China está ganando 
gradualmente en resiliencia. Con la implementación de políticas 
económicas adecuadas, se espera que el mercado continúe su ex-
pansión, apoyado por una recuperación gradual del consumo y la 
estabilización de la economía interna.

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

Ante los desafíos de la era postpandemia, el Gobierno chino ha 
implementado una serie de políticas macroeconómicas para fo-
mentar la recuperación económica. Por un lado, se adoptaron po-
líticas fiscales proactivas, incrementando el déficit gubernamental 
y emitiendo bonos para apoyar la inversión social, con el objeti-
vo de fortalecer la economía y mitigar los efectos de la pandemia 
(GCRPC, 2020b). Entre 2020 y 2023, el gasto fiscal creció a una 
tasa media anual del 5%, con un aumento particularmente nota-
ble en los gastos de seguridad social y laboral que crecieron un 7% 
anual (NBS, 2024a). Por otro lado, se aplicaron políticas moneta-
rias flexibles para mantener la liquidez del mercado, incluyendo 
rebajas del coeficiente de reservas y de las tasas de interés y me-
joras en los requisitos para la obtención de préstamos. En 2020 el 
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Banco Central de China liberó más de 245.000 millones de dólares6 
en liquidez al mercado mediante una reducción de los coeficientes 
de reserva y proporcionó más de 112.000 millones de dólares en 
préstamos a bajo interés para apoyar a las micro, pequeñas y me-
dianas empresas en la reactivación económica (GCRPC, 2020a).

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

Impulsada por estas políticas, la demanda de consumo interna 
en China se ha recuperado gradualmente, aunque su evolución 
futura aún está por determinarse. Según la Oficina Nacional de 
Estadística de China, en 2023 el gasto en consumo final (consumo 
privado y gasto público) contribuyó con un 82,5% al crecimien-
to económico y representó el 55,7% del PIB, convirtiéndose en el 
principal motor de crecimiento (NBS, 2024b). De cara al futuro, se 
espera que el Gobierno chino se enfoque en optimizar la calidad 
del consumo doméstico, especialmente en el sector privado, me-
diante el refortalecimiento de la confianza de los consumidores, 
lo que a su vez debería consolidar las perspectivas de crecimiento 

6	 Salvo que se indique lo contrario, el término <<billón>> en este ar-
tículo sigue la convención española, equivalente al <<trillón>> en el 
sistema estadounidense. Asimismo, las cantidades expresadas en 
dólares han sido calculadas por el autor utilizando los tipos de cam-
bio del Banco de China al 30 de septiembre de 2024, Cien dólares 
estadounidenses por 700,74 yuanes (Banco de China, 2024).
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económico interno.

3.2. Inversión interna

Durante la fase inicial de la pandemia, las cuarentenas inte-
rrumpieron las actividades económicas afectando significativa-
mente la inversión en China, La inversión en activos fijos, por 
ejemplo, cayó un 24,5% interanual a principios de 2020. Con el 
levantamiento gradual de las restricciones y la flexibilización de 
las regulaciones, comenzó a mostrar signos de recuperación, mar-
cando un cambio en la tendencia descendente inicial. A finales de 
2020, la inversión en activos fijos mostró una recuperación par-
cial, con un incremento interanual del 2,9%(NBS, 2024a). Aunque 
en 2021 y 2022 se observó una breve recuperación, en 2023 nue-
vamente mostró una desaceleración, sugiriendo una demanda de 
inversión aún frágil.

En la era postpandemia, la inversión en activos fijos en China 
se ha orientado principalmente hacia sectores de infraestructura 
y otras áreas estratégicas. En 2023, por ejemplo, la inversión en el 
sector de energía, incluyendo producción y suministro de electri-
cidad, gas y agua, aumentó un 19,3%, reflejando la prioridad del 
Gobierno en áreas clave que respaldan el crecimiento sostenible. 

Cabe destacar que el crecimiento de la inversión en activos fi-
jos durante 2020, 2022 y 2023 fue impulsado principalmente por 
las empresas estatales y colectivas7 (NBS, 2024a). Esto indica que 
las políticas fiscales del Gobierno han sido fundamentales para la 
recuperación económica y para estabilizar la economía en la era 
postpandemia.

7	 Empresas estatales, las organizaciones económicas registradas no 
constituidas en sociedad en las que todos los activos de la empresa 
son propiedad del Estado y están registrados, y las organizaciones 
registradas económicas cuyos activos con propiedad colectiva son 
Empresas colectivas.
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Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

Al mismo tiempo, el mercado inmobiliario que representó el 
5.8% del PIB de China8, es otra variable crucial (NBS, 2024a). El 
sector inmobiliario, fundamental para la economía china, impulsa 
la inversión, el consumo y el empleo (Gao, et al, 2024). Además, 
refleja significativamente la riqueza de los hogares en China (Xie 
y Jin, 2015).

En la era postpandemia, el Gobierno chino adoptó una política 
crediticia estricta9 para limitar el apalancamiento excesivo en el 
sector inmobiliario y reducir riesgos como el incumplimiento de 
deudas y la quiebra de empresas. No obstante, Evergrande, una 
de las principales desarrolladoras inmobiliarias del país, enfrentó 
una crisis financiera a causa de su rápida expansión con un ele-
vado nivel de apalancamiento; tras la pandemia tuvo que iniciar 
el proceso de reestructuración declarándose en quiebra debido a 
una deuda acumulada superior a los 300.000 millones de dóla-

8	 La inversión inmobiliaria representó el 7,2% del PIB de China antes 
de la implementación de políticas regulatorias, tras lo cual su pro-
porción se redujo gradualmente.

9	 También es conocida como las «Tres Límites Rojos», imponían res-
tricciones regulatorias a las ratios de deuda/efectivo, deuda/activos 
y deuda/fondos propios. La norma se introdujo en agosto de 2020.
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res10 (Rudd, 2021). La crisis financiera de empresas inmobiliarias 
como Evergrande afectó negativamente la confianza del mercado, 
resultando en una disminución significativa en la inversión y las 
ventas del sector.

Fuente: Elaboración propia basada en datos de Oficina Nacional de Estadística de China, 2024

Es relevante observar que el índice de confianza de los consu-
midores en China disminuyó de forma considerable y se mantuvo 
bajo durante un periodo prolongado. Por lo tanto, resulta difícil no 
concluir que las fluctuaciones en el mercado inmobiliario influye-
ron en las percepciones de los consumidores lo que, en última ins-
tancia, retroalimentó negativamente la economía china. A pesar de 
una moderación en el ritmo de declive en 2023 (NBS, 2024a), los 
riesgos persistieron y los precios de la vivienda en algunas ciuda-
des continuaron bajo presión. Hasta agosto de 2024, tanto la in-
versión como las ventas inmobiliarias han continuado mostrando 
cifras negativas (NBS, 2024a).

En respuesta a la desaceleración del mercado inmobiliario, el 
Banco Central de China anunció el 17 de mayo de 2024 la reduc-
ción de la cuota inicial y de las tasas de interés de préstamos hipo-
tecarios para las compras de vivienda particulares. Además, se eli-
minaron los límites mínimos en las tasas de interés de préstamos 

10	 Cabe mencionar que Evergrande no era la única empresa inmobi-
liaria en dificultades, pero dado su gran tamaño y el volumen de su 
enorme deuda, ha tenido un impacto relativamente fuerte.



MING TAO

269

y se flexibilizaron las restricciones de compra en ciertas ciudades 
(WHPFMC, 2024). Como una medida que refleja los esfuerzos del 
Gobierno por revitalizar el mercado, el viceprimer ministro He Li-
feng también destacó que los Gobiernos locales podrían adquirir 
inventarios de viviendas <<a precios razonables>> para destinar-
las a viviendas protegidas (SC, 2024).  

Posteriormente, en septiembre y octubre, el Gobierno chino ha 
ajustado en dos ocasiones consecutivas las medidas para reforzar 
aún más la liquidez del mercado, bajando el coeficiente de reserva, 
los tipos de interés, reduciendo el tipo de interés sobre el stock 
de préstamos hipotecarios y mejorando las condiciones para la 
compra de viviendas, con vistas a facilitar la recuperación y esta-
bilización del mercado (GCRPC, 2024b). La respuesta del mercado, 
al menos por el momento, ha sido positiva y sostenida (Wu, 2020).

Según la Oficina Nacional de Estadística de China, en 2023 la 
formación bruta de capital contribuyó un 28,9% al crecimiento 
económico y representó el 42,1% del PIB, consolidándose como el 
segundo motor de crecimiento económico del país (NBS, 2024b). 
Aunque el año aún no ha concluido, persiste una considerable 
incertidumbre en el sector de la inversión. El Gobierno chino ha 
implementado diversas políticas macroeconómicas con el objetivo 
de fortalecer la confianza del mercado; no obstante, se necesitará 
un monitoreo constante de sus impactos para evaluar con ma-
yor precisión sus repercusiones a largo plazo, especialmente, en el 
ámbito de la inversión privada y el mercado inmobiliario. 

3.3. Exportación

Desde la incorporación de China a la OMC, el comercio inter-
nacional ha sido un motor crucial para su desarrollo y expansión 
económica. Durante los últimos 15 años, China ha ocupado con-
sistentemente el puesto de mayor exportador y segundo mayor 
importador a nivel mundial (GCRPC, 2024 a). Aunque tanto las 
importaciones como las exportaciones son fundamentales para la 
economía china, este análisis por limitaciones de espacio se cen-
tra en las exportaciones debido a su impacto directo en el PIB del 
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país11. Durante la pandemia y postpandemia, las exportaciones 
chinas experimentaron una recuperación rápida, seguida de fluc-
tuaciones debido a las restricciones logísticas y los cambios en la 
demanda global. A pesar de estos desafíos, las exportaciones chi-
nas lograron mantener una tendencia de crecimiento sostenido, 
registrando solo una leve disminución en 2023 en comparación 
con 202212 (OMC, 2024). 

Fuente: Elaboración propia basada en datos de la OMC, 2024

China fue el primer país en reanudar actividades económicas 
clave después de la COVID-19, en un momento en que muchos 
otros países aún enfrentaban interrupciones significativas. La de-
manda mundial de equipos de teletrabajo, productos sanitarios 
y equipos de protección personal, impulsó notablemente el cre-
cimiento de las exportaciones chinas (Crossley y Qiu, 2020). El 

11	 En 2006, las exportaciones de bienes y servicios en China repre-
sentaron el 36% del PIB, pero con el avance de la diversificación 
económica y el crecimiento del mercado interno, este porcentaje se 
estabilizó entre el 18% y el 20%.

12	 Cabe destacar que, en 2023, el comercio internacional experimentó 
una tendencia a la baja debido a factores como la ralentización eco-
nómica global y las tensiones geopolíticas (UNCTAD, 2023).
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conflicto entre Rusia y Ucrania y las sanciones económicas occi-
dentales, como la desconexión del sistema SWIFT, incrementaron 
las transacciones bilaterales entre Rusia y China (Kluge, 2024). 
Además, la innovación en las empresas chinas, especialmente en 
sectores como tecnología avanzada y manufactura de alta calidad, 
ha jugado un papel clave en el fortalecimiento de las exportaciones 
del país (Atkinson, 2024).

Por otro lado, tras la pandemia, muchos países enfrentaron una 
mayor inflación, exacerbada por el conflicto entre Rusia y Ucra-
nia. En respuesta, varios gobiernos incrementaron las tasas de 
interés mediante políticas monetarias restrictivas (Fry-Mckibbin 
et al, 2024), lo que, en cierta medida, frenó la demanda de bienes 
de consumo, incluyendo productos chinos. Asimismo, con el desa-
rrollo económico, el Gobierno chino demanda una modernización 
de su estructura industrial que plantea mayores exigencias de ca-
lidad económica y protección medioambiental (Chen et al, 2020). 
La crisis de la cadena de suministro provocada por la pandemia 
(Raj et al, 2022), sumada a tensiones geopolíticas crecientes (Go-
pinath, 2024), han impulsado a gobiernos y empresas multinacio-
nales a replantearse la configuración de las cadenas de suministro 
regionales, buscando diversificación para mitigar riesgos futuros, 
lo que ha llevado a que algunas industrias se trasladaron desde 
China a países del Sudeste Asiático, India y México, influyendo así 
en las exportaciones de China en la era postpandemia.

En respuesta a estos desafíos, el Gobierno chino, por un lado, 
ha reforzado su enfoque en las innovaciones científicas, especial-
mente en productos de alta tecnología como vehículos eléctricos 
y baterías, entre otros. Esta estrategia no solo busca aumentar 
la competitividad global, sino también reforma la estructura eco-
nómica nacional (Atkinson, 2024). Por otro lado, China participa 
activamente en la cooperación bilateral y multilateral, tanto a nivel 
regional como internacional (UNSDG, 2020). Un buen ejemplo de 
ello es el acuerdo RCEP, en el cual ha desempeñado un papel clave, 
siendo promotor desde el primer día (Cutler, 2020). Este acuerdo 
ha facilitado el comercio y reforzado la cooperación regional, aun-
que, en cierta medida, promoverá la transferencia de industrias 
intensivas en mano de obra hacia otros países miembros, como 
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Vietnam y Tailandia, etc., lo que podría impactar en las cifras de 
exportación de China. No obstante, el Gobierno considera que la 
RCEP beneficiará tanto a la región como a China (Xinhua, 2020). 
Además de ese acuerdo que promueve la integración regional, el 
Gobierno chino ha mostrado interés en unirse al Acuerdo Amplio 
y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP, por sus siglas 
en inglés)13, destacando su compromiso con la apertura comercial. 

Además de los mercados tradicionales como Europa, la ASEAN 
y Estados Unidos, ha centrado sus esfuerzos en expandir su rela-
ción económica con los países involucrados en << Iniciativa de la 
Franja y la Ruta >>, fortaleciendo sus lazos con mercados emer-
gentes (SCOPRC, 2023).

Según la Oficina Nacional de Estadística de China, en 2023 las 
exportaciones netas de bienes y servicios contribuyeron con un 
-11,4% al crecimiento económico, representando un 2,1% del PIB 
(NBS, 2024 b). El valor total de las importaciones y exportaciones 
alcanzó más de 5.8 billones de dólares, con productos pioneros 
como vehículos eléctricos, baterías de iones de litio y paneles so-
lares, registrando un notable éxito en mercados internacionales, 
superando por primera vez los 140.450 millones de dólares (Peo-
ple, 2024).

Cabe destacar que, en la era postpandemia, las exportaciones 
chinas han crecido de manera constante, mientras que la contri-

13	 El CPTPP, impulsado inicialmente por los miembros del Foro de Coo-
peración Económica Asia-Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés). Su 
objetivo era establecer un conjunto de acuerdos de libre comercio en 
el marco de relaciones multilaterales para promover la liberalización 
del comercio en la región. En la actualidad, el CPTPP cuenta con 12 
miembros, a saber, Japón, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, Sin-
gapur, Vietnam, México, Perú, Malasia, Chile, Brunéi y el Reino Uni-
do, de los cuales los 11 miembros distintos del Reino Unido son los 
miembros fundadores. La adhesión al CPTPP no será sencilla a corto 
plazo y China necesitará el respaldo de todos los Estados miembros; 
además, tendrá que realizar importantes reformas en ámbitos como 
las empresas estatales y las subvenciones, y la apertura de nuevas 
áreas a la inversión extranjera, entre otros (Armstrong, 2021).
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bución de las importaciones netas al crecimiento económico ha 
disminuido debido a varias razones. Por un lado, esto se debe a 
una serie de políticas económicas implementadas por el Gobierno 
chino en los últimos años, tales como la expansión de la deman-
da interna y el fomento del comercio de importación, entre otras, 
con el objetivo de lograr una estructura económica más equilibra-
da. Por otro lado, el crecimiento económico en el periodo ha sido 
impulsado principalmente por las políticas monetarias y fiscales 
aplicadas por el Gobierno; finalmente, en 2023, el comercio inter-
nacional mostró una tendencia a la baja (UNCTAD, 2023).

El impacto de la pandemia aún persiste: el Gobierno chino ha 
respondido con una serie de políticas fiscales y monetarias flexi-
bles para estimular el crecimiento económico. En la segunda se-
sión de la XIV Asamblea Popular Nacional, el primer ministro Li 
Qiang señaló que el objetivo de crecimiento económico para 2024 
se sitúa en torno al 5%. No será sencillo alcanzar este objetivo y, 
aunque el Gobierno chino se enfrenta a desafíos, no es imposible. 

En el ámbito interno, debe tener en cuenta la necesidad de for-
talecer la confianza de los consumidores, optimizar el entorno de 
inversión y fomentar el mercado laboral, así como prevenir y re-
ducir riesgos económicos. Es probable que el país deba seguir y 
profundizar en reformas estructurales para mejorar su resiliencia 
económica y su capacidad para enfrentar futuras incertidumbres. 
En octubre de 2024, el Gobierno ha intensificado sus políticas 
fiscal y monetaria para liberar más liquidez y reforzar la confianza 
del mercado. Con la bolsa alcanzando sus máximos en años re-
cientes (GCRPC, 2024b).  

En el ámbito externo, China debe seguir reforzando su coopera-
ción con la comunidad internacional, promoviendo el compromiso 
regional y mejorando la calidad del comercio internacional. Hasta 
el momento, el Gobierno chino ha demostrado una firme voluntad 
de avanzar en esta dirección. Los líderes chinos han enfatizado re-
petidamente la importancia de la <<cooperación beneficiosa para 
todos para construir un mundo mejor en la era postpandemia>>; 
el acuerdo RCEP representa un ejemplo de este compromiso hacia 
la cooperación regional.
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4. Cooperación económica y comercial en la región 
Asia-Pacífico en la era postpandemia: el acuerdo consti-
tutivo de la RCEP

La economía mundial ha experimentado una de sus recesiones 
más graves desde la Segunda Guerra Mundial debido a la pande-
mia. Los retos económicos que enfrenta China también han afec-
tado directamente a los demás países de Asia-Pacífico debido a la 
creciente interdependencia económica en la región (IGES, 2024). 
Asimismo, otros países tuvieron que responder rápidamente y re-
parar los daños causados por la pandemia. En este contexto, los 
líderes regionales han expresado su apoyo al diálogo y cooperación 
internacionales en foros y cumbres, considerándolos pilares clave 
para la recuperación económica tanto regional como global (RCEP, 
2020). 

Además, la cooperación multilateral ya se había enfrentado a 
una serie de retos antes de la pandemia (Schott, 2020), lo que 
llevó a que la cooperación regional se convirtiera en la modalidad 
preferida cada vez más para muchos países (Baldwin, 2012). A 
diferencia de América del Norte y Europa, la región Asia-Pacífico 
incluye numerosos países con grandes diferencias en desarrollo 
económico, superficie, población y diversidad cultural (Cienfuegos 
& Tao, 2023). Estas disparidades plantean desafíos adicionales 
para armonizar políticas y fomentar la cooperación en Asia-Pací-
fico (Joshi, Accad, y Song, 2021). No obstante, la mayoría de los 
países de la zona están comprometidos con el multilateralismo y 
la cooperación.

En este sentido, uno de los hitos económicos más importantes 
durante la pandemia fue la firma y entrada en vigor del acuerdo 
RCEP, el mayor acuerdo de libre comercio del mundo en términos 
de población, tamaño de economía y volumen comercial (Whiting, 
2021). Este acuerdo representa un paso crucial en la integración 
económica de la región Asia-Pacífico, ya que abarca casi todos 
los países importantes de la zona y facilita un marco para la 
cooperación económica regional más eficiente (Adila y Suyadipura, 
2023).
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Durante la pandemia, los líderes de los países miembros re-
conocieron los desafíos que la crisis sanitaria global planteó a la 
economía y acordaron intensificar la cooperación y coordinación, 
lo que permitió que el acuerdo se firmara e implementara rápi-
damente14. Los gobiernos de la región anticipan que el acuerdo 
impulsará el aumento de la competitividad regional, fomentará la 
creación de empleo, fortalecerá las cadenas de suministro y pro-
ducción y mejorará la eficiencia económica, todo con el objetivo de 
lograr un crecimiento integral y sostenible (RCEP, 2020).

Las negociaciones del acuerdo, que comenzaron en 2012 y fue-
ron lideradas por la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 
(ASEAN, por sus siglas en inglés), incluyeron a China, Japón, Co-
rea del Sur, Australia, Nueva Zelanda e India debido a sus pesos 
económicos y estratégicos en la región. Aunque India decidió pos-
tergar su adhesión en 2019 por preocupaciones económicas, los 
15 países restantes lograron un consenso después de varias ron-
das de negociaciones y lo firmaron en noviembre de 2020. En abril 
de 2021, Singapur fue el primer país en completar el proceso de 
ratificación, seguido por China, que como el primer país no perte-
neciente a la ASEAN en hacerlo, incentivó a otros países miembros 
a acelerar sus procesos de ratificación. El acuerdo RCEP ya entró 
en vigor a partir del 1 de enero de 2022. 

14	 Se sostiene que la decisión del presidente Donald Trump, de firmar 
el 23 de enero de 2017 una orden para retirar a Estados Unidos  de 
las negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP, por 
sus siglas en inglés), junto con la política exterior << Estados Unidos 
primero>> implementando de una serie de medidas comerciales di-
rigidas a muchos países, incluidos, aunque no exclusivamente, sus 
aliados tradicionales, influyeron en la rápida firma y entrada en vigor 
del acuerdo RCEP (Cutler, 2020).
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Fuente: Elaboración propia basada en datos del Banco Mundial, 2024

El acuerdo busca <<establecer un marco de cooperación eco-
nómica moderno, integral, de alta calidad y mutuamente benefi-
cioso>> que promueva el crecimiento del comercio y la inversión 
regionales, contribuyendo así al desarrollo económico global. Este 
acuerdo incluye 20 capítulos y tres anexos que abarcan temas 
como comercio de bienes y servicios, inversión, derechos de pro-
piedad intelectual, competencia, contratación pública, comercio 
electrónico y apoyo a pequeñas y medianas empresas, entre otros 
(RCEP, 2020).

Se espera que el acuerdo reduzca de manera notable los costos 
asociados al comercio e inversión entre sus Estados miembros, 
con efectos graduales en los próximos años, lo que facilitará una 
cooperación económica más estrecha. Además, contribuirá a la 
estabilidad económica regional en un contexto marcado por la in-
certidumbre postpandemia. En términos específicos, se anticipan 
los siguientes impactos económicos:

1. Reducción de aranceles en el comercio regional: La 
eliminación de aranceles del acuerdo llegará al 91% de ma-
nera progresiva en un plazo de 20 años (Whiting, 2021), 
una cifra ligeramente inferior al 99% previsto en el acuerdo 
CPTPP. A pesar de esto el impacto económico de la RCEP 
podría ser mayor debido a la escala económica, tamaño de 
mercado y volumen comercial superior, así como los altos 
aranceles previos existentes entre sus países miembros. 
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Se estima que la Asociación aumentará el PIB mundial en 
186.000 millones de dólares anualmente para 2030, en 
comparación con los 147.000 millones de dólares del CPT-
PP (Petri y Plummer, 2020). 

2. Expansión del comercio regional: Se estima que el 
acuerdo aumentará el comercio regional en un 2%, lo que 
equivale a 42.000 millones de dólares. De esta cifra, 25.000 
millones provendrán de la desviación comercial extra-re-
gional, mientras que los 17.000 millones restantes se ob-
tendrán a través de las reducciones arancelarias entre los 
países miembros (UNCTAD, 2021). Es importante mencio-
nar que la RCEP marca el primer acuerdo de libre comercio 
entre los tres gigantes económicos de Asia oriental, Japón, 
China y Corea del Sur, lo cual facilitará significativamente 
el flujo de comercio dentro de la región (Petri & Plummer, 
2020). Sin embargo, es posible que el comercio de expor-
tación de los países extrarregionalas hacia los 15 países 
miembros se vea afectado debido a la desviación comercial 
(Hilpert, 2022).

3. Simplificación del proceso administrativo regional: 
El principio de <<acumulativo único de origen>> del acuer-
do RCEP simplifica los procesos y procedimientos de cada 
acuerdo de libre comercio existente, lo que reducirá signifi-
cativamente los costos operativos y el tiempo de las empre-
sas multinacionales. Este principio mejorará la eficiencia 
de la cadena de suministro y la producción en la región, 
abordando así un desafío histórico. Además, esta disposi-
ción atraerá a más empresas multinacionales a invertir en 
la región (Estrades, Maliszewska, & Osorio-Rodarte et al, 
2022). Si bien la RCEP no afecta los acuerdos bilaterales 
de libre comercio ya existentes entre sus miembros, ellos 
podrán optar por el acuerdo más favorable.

El principio de <<acumulativo único de origen>> establece pre-
ferencias arancelarias para productos cuyo valor añadido acumu-
lado provenga en un 40% o más de los países miembros, incenti-
vando así la integración de cadenas de valor dentro de la región y 
reduciendo la dependencia de proveedores externos. En el actual 
contexto geopolítico, especialmente, marcado por las declaracio-
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nes del candidato presidencial estadounidense Donald Trump so-
bre la posible imposición de aranceles del 60% a los productos 
procedentes de China y entre el 10% y 20% a productos de otros 
países, se han generado preocupaciones en los ámbitos político y 
empresarial debido al aumento del proteccionismo15 (Maruyama, 
Galvin, y Reinsch, 2024). Estas preocupaciones podrían influir en 
las decisiones de las empresas multinacionales, las cuales inicial-
mente consideraron trasladar sus cadenas de suministro y pro-
ducción de China debido a las políticas comerciales de Estados 
Unidos. Sin embargo, es posible que muchas opten por mantener 
sus operaciones en la región, promoviendo así una mayor integra-
ción de las cadenas industriales y de suministro regionales entre 
los Estados miembros de la RCEP (Petri y Dollar, 2020).

Es importante destacar que el acuerdo RCEP incluye disposi-
ciones específicas, así como la cooperación técnica y económica, 
que buscan proporcionar asistencia técnica y establecer marcos 
de colaboración económica para ayudar a los países menos desa-
rrollados, como Camboya, Laos y Myanmar, a llevar a cabo refor-
mas económicas mediante un trato diferenciado, permitiéndoles 
beneficiarse de la cooperación regional (RCEP, 2020). Esto, a su 
vez, contribuirá a reducir las disparidades en el desarrollo econó-
mico entre los Estados miembros y a promover un desarrollo más 
equilibrado de la economía regional. Al mismo tiempo, el acuerdo 
RCEP podría ofrecer oportunidades para intercambiar experien-
cias, establecer marcos para la ampliación de normas y adhesión 
y fortalecer la cooperación política (Armstrong y Drysdale, 2022).

A modo de ejemplo, el comercio de China con otros 14 países 
miembros de la RCEP ya representó el 30,8% de su comercio inter-
nacional total en 2022, impulsado por la eliminación de barraras 
comerciales y la integración económica facilitada en el primer año 

15	 Durante su primer mandato, el presidente Donald Trump adaptó un 
enfoque del unilateralismo en política exterior, destacando la estra-
tegia de «América primero», lo que desafió el sistema de comercio 
internacional basado en normas. Este comportamiento ha provocado 
el descontento y las críticas de muchos académicos, empresarios y 
líderes de distintos países (Cutler, 2020).
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de vigencia del acuerdo (MOFCOM, 2023). Frente a las recesiones 
económicas mundiales y la incertidumbre en la era postpandemia, 
se espera que el potencial económico y comercial de la región siga 
creciendo a medida que los países miembros cumplan con sus 
compromisos arancelarios y no arancelarios del acuerdo RCEP. 
Esto contribuirá, no solo a la economía regional y mundial, sino 
también a la paz y la estabilidad en la región.

Además, dada la diversidad económica de los países de la re-
gión, se espera que en el futuro se desarrolle una estructura eco-
nómica integral que abarque desde industrias tecnológicas avan-
zadas hasta sectores manufactureros y agrícolas, permitiendo así 
una complementariedad que beneficie a todos los países miem-
bros. Esta combinación no solo permitiría satisfacer las demandas 
internas de cada país miembro, sino que también podría promover 
un crecimiento sustancial en la economía regional.

Aunque el acuerdo RCEP fue firmado e implementado durante 
la pandemia, no incluye disposiciones sobre salud pública, 
limitando la posibilidad de una cooperación regional similar a la 
que ocurrió en la UE durante la crisis sanitaria reciente16. Esto 
se debe, por un lado, a que la RCEP es un acuerdo comercial que 
se enfoca principalmente en el comercio, aunque también incluye 
disposiciones no comerciales. Por otro lado, las negociaciones 
sustantivas del acuerdo ya se habían completado antes de la 
pandemia (Reinsch, Murray, & Caporal, 2019). No obstante, la 
experiencia de la ASEAN17 y la segunda actualización del ACFTA 

16	 Véase respecto el estudio de Dr. Cienfuegos Mateo Manuel en esta obra.

17	 La ASEAN, la pionera en la integración económica de la región asiáti-
ca fue fundada el 31 de julio de 1961 por la Declaración de Bangkok., 
a lo largo de los años, se ha convertido en una organización con per-
sonalidad jurídica independiente. Actualmente, cuenta con 10 países 
miembros: Indonesia, Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Bru-
néi, Vietnam, Laos, Myanmar y Camboya.
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entre la ASEAN y China18 se presentan como buenas perspectivas 
para una mayor integración económica en Asia-Pacífico.

La firma y la entrada en vigor del acuerdo RCEP ha genera-
do amplios debates, especialmente en el ámbito económico. Los 
defensores del acuerdo argumentan que representa un paso sig-
nificativo hacia la liberalización del comercio y la inversión en 
Asia-Pacífico, aumentando el dinamismo de las cadenas de su-
ministro regionales y contribuyendo positivamente al crecimiento 
económico mundial (Adila y Suyadipura, 2023). Además, destacan 
que la RCEP no solo promoverá una integración económica regio-
nal más profunda, sino que también favorecerá la estabilidad polí-
tica (Petri y Dollar, 2020). Por otro lado, los críticos señalan que el 
acuerdo pasa por alto cuestiones laborales, derechos humanos y 
sostenibilidad ambiental (Ranald, 2020), y apuntan que su alcan-
ce no es tan amplio ni profundo comparado con otros acuerdos de 
libre comercio (Reinsch, Murray, y Caporal, 2019). También existe 

18	 El acuerdo de libre comercio entre la ASENA y China, también co-
nocido como ACFTA, por sus siglas en inglés, entró en vigor el 1 de 
enero de 2010. Fue actualizado por primera vez en 2014 e implemen-
tado plenamente en 2019, con mejoras en áreas como las normas 
de origen, los procedimientos aduaneros, la facilitación del comer-
cio, la inversión, la cooperación económica y tecnológica, y el acceso 
a los mercados de servicios. El 10 de octubre de 2024, durante la 
XXVII Reunión de Líderes China-ASEAN celebrada en Laos, los líde-
res anunciaron la conclusión sustancial de las negociaciones para la 
segunda actualización del ACFTA. Esta nueva versión profundizará 
los compromisos en áreas existentes, tales como los procedimientos 
aduaneros y la facilitación del comercio, los reglamentos técnicos y 
las evaluaciones de conformidad, las medidas sanitarias y fitosanita-
rias, así como la cooperación económica y técnica. Además, asumirá 
compromisos en nuevos ámbitos como la economía digital, la econo-
mía verde, la conectividad de la cadena de suministro, la competen-
cia y la protección del consumidor, y el apoyo a las microempresas y 
a las pequeñas y medianas empresas. Todas estas mejoras fortalece-
rán la cooperación regional, promoviendo una economía inclusiva y 
sostenible, incrementando la conectividad y resiliencia de la cadena 
de suministro y producción, y apoyando la transformación digital de 
China y la ASEAN. Se espera que el acuerdo de la actualización sea 
firmado en 2025.
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el riesgo de que los beneficios económicos se distribuyan de mane-
ra desigual entre los países miembros (Ward, 2020).

A pesar de estas opiniones divergentes, es innegable que la 
región Asia-Pacífico está profundamente integrada en las cade-
nas globales de producción y suministro, constituyendo un pilar 
esencial de la economía mundial. Al ser una región que promueve 
continuamente la apertura y la integración mutua, Asia-Pacífico 
podría jugar un papel cada vez más relevante en el desarrollo eco-
nómico mundial. 

5. Conclusiones

China ha desempeñado un rol fundamental en la recuperación 
económica global durante la pandemia, gracias a sus medidas sa-
nitarias implementadas y su intervención económica activa. Este 
aspecto es especialmente relevante, dado que ha sido durante 
años uno de los mayores mercados de consumo y un importador 
clave a nivel mundial. 

En la era postpandemia, la economía china enfrenta desafíos 
como la baja confianza de consumidores y la debilidad del merca-
do inmobiliario, consecuencias de la prolongada crisis sanitaria. 
Aunque el Gobierno ha implementado una serie de políticas que 
han facilitado en cierta medida la recuperación, aún queda cami-
no por recorrer. Para lograr una economía más sostenible y resi-
liente, el Gobierno chino debe profundizar sus reformas y políticas 
de apertura, optimizar su estructura económica y promover la mo-
dernización en sectores clave. Asimismo, es esencial que manten-
ga activamente su participación en la cooperación, fortaleciendo 
sus vínculos económicos regional e internacional. Esto será clave 
para mejorar la capacidad del país y de la región para enfrentar 
futuras incertidumbres. 

La cooperación económica en Asia-Pacífico desarrollada a lo 
largo de la pandemia, permitió una mejor coordinación regional 
frente a las crisis globales y fortaleció la interdependencia econó-
mica regional. A pesar de los obstáculos para el desarrollo de la 
cooperación multilateral a nivel global, los países de Asia-Pacifico 
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han consolidado sus relaciones a través de la RCEP. 

La RCEP ha fortalecido la capacidad regional para responder 
de manera coordinada a las incertidumbres económicas globales. 
Además, este fortalecimiento de la cooperación es particularmen-
te importante, especialmente en un contexto de posibles políticas 
unilateralistas, como las vistas durante la administración de Do-
nald Trump, que podrían resurgir si regresa a la Casa Blanca.

La rápida firma y entrada en vigor del acuerdo RCEP en plena 
pandemia marcó un hito en el proceso de integración económica de 
Asia-Pacífico, mostrando el compromiso de sus miembros con la 
cooperación regional. El acuerdo es muy valorado por sus Estados 
miembros, quienes esperan que impulse aún más la cooperación, 
optimice las cadenas de suministro y producción, proporcione un 
soporte crucial para el crecimiento económico regional y global, en 
medio de las fluctuaciones mundiales. 

La diversidad y complementariedades económicas entre los paí-
ses miembros, junto con las medidas específicas para los menos 
desarrollados, constituyen una base sólida para un crecimiento 
sostenible e inclusivo a largo plazo. A medida que los roles de estos 
países evolucionen en la economía regional y global, se espera que 
su contribución al crecimiento aumente de manera significativa.

La pandemia ha demostrado una vez más que la salud es una 
materia en la que sería beneficioso que la RCEP pudiera actuar, lo 
cual requeriría que el acuerdo incluya competencias de acción y 
control ante crisis sanitarias como la COVID-19.

Finalmente, aunque el acuerdo RCEP se centra en el comercio, 
aún queda margen para profundizar en aspectos adicionales, en 
futuras actualizaciones. Basándose en la experiencia de la ASEAN 
y en la tercera actualización del ACFTA, las perspectivas de una 
integración económica más profunda en Asia-Pacífico son alenta-
doras y podrían contribuir de manera significativa al desarrollo 
regional y global, promoviendo la paz y estabilidad política y eco-
nómica en la región.



MING TAO

283

Referencias bibliográficas

Adila, S., y Suyadipura, D. (julio de 2023). ASEAN’s role in the 
regional comprehensive economic partnership (rcep) form 
tnership (rcep) formation to enhance region ance region-
al economic integration. Global Jurnal Politik International, 
21(1). : https://scholarhub.ui.ac.id/cgi/viewcontent.cgi?arti-
cle=1279&context=global   

Armstrong, S. (20 de septiembre de 2021). China’s bid to join 
Pacific trade pact a strategic opportunity for Canberra. East 
Asia Forum. https://eastasiaforum.org/2021/09/20/chi-
nas-bid-to-join-pacific-trade-pact-a-strategic-opportuni-
ty-for-canberra/

Armstrong, S., y Drysdale, P. (2022). The Economic Cooperation 
Potential of East Asia’s RCEP Agreement. East Asian Econom-
ic Review, 26(3), 3-25   https://dx.doi.org/10.11644/KIEP.
EAER.2022.26.1.403

Atkinson, R. (16 de septiembre de 2024). China Is Rapidly Becom-
ing a Leading Innovator in Advanced Industries. Information 
Technology &Innovation Foudation. https://itif.org/publica-
tions/2024/09/16/china-is-rapidly-becoming-a-leading-in-
novator-in-advanced-industries/

Baldwin, R. (2012). WTO 2.0: Global governance of supply-chain 
trade. CEPR Policy Insight, (64). 

Banco de China. (30 de septiembre de 2024). Tipos de cambio del 
Banco de China. https://srh.bankofchina.com/search/whpj/
search_cn.jsp

Banco Mundial. (1 de octubre de 2024a). Crecimiento del PIB de 
China (% anual). https://datos.bancomundial.org/indicador/
NY.GDP.MKTP.KD.ZG?contextual=default&end=2023&loca-
tions=CN&start=1978&view=chart

Banco Mundial. (1 de octubre de 2024b). The World Bank In China. 
https://www.worldbank.org/en/country/china/overview



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

284

CCAA. (27 de junio de 2022). El aeropuerto internacional de Wuhan 
Tianhe inaugura su tercera pista. China Civil Airports Associa-
tion. https://www.chinaairports.org.cn/ds/23067a3925.html

CEIC. (1 de octubre de 2024). China Gross Savings Rate. CEIC 
Data. https://www.ceicdata.com/en/indicator/china/
gross-savings-rate#:~:text=China%20Gross%20Savings%20
Rate%20was,of%2016.5%25%20in%20Dec%201962.

Chen, L., Ye, W., Huo, C. y James, K. (19 de noviembre de 2020). 
Environmental Regulations, the Industrial Structure, and 
High-Quality Regional Economic Development: Evidence 
from China. Land, 9(12), 517. https://doi.org/10.3390/
land9120517

Cienfuegos, M., y Tao, M. (2023). La integración en Asia-Pacífco: 
la Asociación Económica Integral Regional. En N. Mellado, 
(Coord.), Integración latinoamericana: convergencias y diver-
gencias multidimensionales (pp. 147-183). Instituto de Inte-
gración Latinoamericana.

Crossley, G. y Qiu, S. (16 de otubre de 2020). China’s imports, 
exports surge as global economy reopens. World Economic 
Forum. https://www.weforum.org/agenda/2020/10/chi-
nas-imports-exports-surge-global-economy-covid19-recov-
ery/

Cutler, W. (15 de noviembre de 2020). RCEP Agreement: Anoth-
er Wake-up Call for the United States on Trade. Asia Society 
Policy Institute. https://asiasociety.org/policy-institute/rcep-
agreement-another-wake-call-united-states-trade

Estrades, C., Maliszewska, M., Osorio-Rodarte, I. y Seara e Pereira, 
M.  (2022). Estimating the Economic and Distributional Impacts 
of the Regional Comprehensive Economic Partnership. World 
Bank Policy Research Working Paper, (9939).  https://docu-
ments1.worldbank.org/curated/en/485751644957468051/
pdf/Estimating-the-Economic-and-Distributional-Im-
pacts-of-the-Regional-Comprehensive-Economic-Partnership.
pdf



MING TAO

285

Fry-Mckibbin, R. y Wilkins, C. (2024). Central bank responses to 
thepost-COVID period of high inflation: The case of Australia. 
En (B. English, K. Forbes, y A. Ubide, Eds.,   Monetary Policy 
Responses to the Post-Pandemic Inflation (pp. 33-50). CEPR 
PRESS.

Gao, W., Wei, S., Geng, C., He, J., Li, X., & Liu, S. (2024). The Role 
of the Real Estate Sector in the Economy: Cross-National Dis-
parities and Their Determinants. Sustainability, 16(17), 7697. 
https://doi.org/10.3390/su16177697

GCRPC. (22 de abril de 2020a). Apoyar a las entidades y esta-
bilizar la economía - Afrontar el impacto de la epidemia con 
políticas macroeconómicas más sólidas. https://www.gov.cn/
xinwen/2020-04/22/content_5505012.htm

GCRPC. (30 de marzo de 2020b). La política fiscal debe ser más 
proactiva. https://www.gov.cn/zhengce/2020-03/30/con-
tent_5496969.htm

GCRPC. (10 de septiembre de 2024a). De 1,135 billones de dólares 
a 5,94 billones La situación del comercio internacional y la co-
operación económica ha mejorado considerablemente. https://
www.gov.cn/yaowen/liebiao/202409/content_6973392.htm

GCRPC. (30 de semtiembre de 2024b). Políticas importantes del 
Consejo de Estado para septiembre. O https://www.gov.cn/
yaowen/liebiao/202409/content_6977882.htm

Gopinath, G. (7 de mayo de 2024). Geopolitics and its Impact on 
Global Trade and the Dollar. International Monetary Fund. 
https://www.imf.org/en/News/Articles/2024/05/07/
sp-geopolitics-impact-global-trade-and-dollar-gita-gopinath

Guo, X., Zhong, S., Eu, Y., Zhang, Y. y Wang, Z. (15 de agos-
to de 2020). The impact of lockdown in Wuhan on residents 
confidence in controlling COVID-19 outbreak at the destina-
tion cities. Front Public Health, 10. https://doi.org/10.3389/
fpubh.2022.902455



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

286

Hilpert, H. (2022). The Regional Comprehensive Economic Part-
nership Agreement and Europe: Impact and Implications. 
ERIA Discussion Paper Series, (441) https://www.eria.org/
uploads/media/discussion-papers/FY22/The-Regional-Com-
prehensive-Economic-Partnership-Agreement-and-Eu-
rope-Impact-and-Implications..pdf

Hoeffler, A., y Sterck, O. (2022). Is Chinese aid different? World 
Development, 156. https://doi.org/10.1016/j.world-
dev.2022.105908

IGES. (2024). Overview of the asia-pacific region. https://www.
iges.or.jp/en/publication_documents/pub/policyreport/
en/154/3_overview.pdf

Joshi, K., Accad, M., y Song, I. (8 de abril de 2021). The size of 
the Asia and the Pacific economy based on purchasing power 
parities: results from the International Comparison Program. 
World Bank Blogs. https://blogs.worldbank.org/en/open-
data/size-asia-and-pacific-economy-based-purchasing-pow-
er-parities-results-international

Ke, X., & Hsiao, C. (03 de agosto de 2021). Economic impact of 
the most drastic lockdown during COVID-19 pandemic—The 
experience of Hubei, China. Journal of Applied Econometrics, 
37(1) https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1002/jae.2871

Kluge, J. (24 de mayo de 2024). Moscow’s Road to Economic De-
pendence. Stiftung Wissenschaft und Politik. https://www.
swp-berlin.org/10.18449/2024RP06/

Koh, N. (21 de enero de 2019). 3 billion trips in 40 days: China 
begins Lunar New Year mass migration. South China Morn-
ing Post. https://www.scmp.com/news/china/society/ar-
ticle/2183049/3-billion-trips-40-days-china-begins-lunar-
new-year-mass

Livermore, D. (28 de marzo de 2021). ‘Zero Covid’ – an impossible 
dream. Health Advisory & Recovery Team: https://www.hart-
group.org/zero-covid-an-impossible-dream/



MING TAO

287

Maruyama, W., Galvin, L., y Reinsch, W. (10 de octubre de 2024). 
Making Tariffs Great Again: Does President Trump Have Legal 
Authority to Implement New Tariffs on U.S. Trading Partners 
and China? Centro for Strategic & International Studies.  https://
www.csis.org/analysis/making-tariffs-great-again-does-pre-
sident-trump-have-legal-authority-implement-new-tariffs

MOFCOM. (2 de agosto de 2023). La RCEP debe ejercer activamen-
te el efecto integrador de los dividendos múltiples. https://fta.
mofcom.gov.cn/article/rcep/rcepgfgd/202308/54282_1.html

NBS. (1 de octubre de 2024a). National Data. https://data.stats.
gov.cn/english/easyquery.htm?cn=C01

NBS. (18 de enero de 2024b). Tongluo Zhao: La economía sigue 
recuperándose con firmeza, y la tendencia operativa está 
repuntando. https://www.stats.gov.cn/sj/sjjd/202401/
t20240118_1946694.html

NHC. (20 de marzo de 2020). Información actualizada sobre el 
nuevo brote de COVID-19 a las 24.00 horas del 19 de mar-
zo. http://www.nhc.gov.cn/xcs/yqtb/202003/0fc43d-
6804b04a4595a2eadd846c0a6e.shtml

Oliu-Barton, M., Pradelski, B., Aghion, P. et al. (12 de junio de 
2021). SARS-CoV-2 elimination, not mitigation, creates best 
outcomes for health, the economy, and civil liberties. The Lan-
cet, 397(10291). https://www.thelancet.com/journals/lan-
cet/article/PIIS0140-6736(21)00978-8/fulltext

OMC. (1 de octubre de 2024). WTO Stats. https://stats.wto.org/
dashboard/services_en.html

People. (6 de marzo de 2024). ¿Cuáles son las señales que trans-
mite la fijación del crecimiento económico en torno al 5% en 
2024? http://yn.people.com.cn/n2/2024/0306/c372455-
40766112.html

Petri, P. y Dollar, D. (19 de noviembre de 2020). What you should 
know about RCEP, Asia’s new trade agreement. The Broo-



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

288

kings Trade. https://www.brookings.edu/articles/what-you-
should-know-about-rcep-asias-new-trade-agreement/

Petri, P. y Plummer, M. (junio de 2020). 20-9 East Asia Decouples 
from the United States: Trade War, COVID-19, and East Asia’s 
New Trade Blocs. PIEE Working Paper (20). https://www.piie.
com/sites/default/files/documents/wp20-9.pdf

Petri, P. y Plummer, M. (16 de noviembre de 2020). Commentary 
RCEP: A new trade agreement that will shape global econo-
mics and politics. The Brookings Trade https://www.broo-
kings.edu/articles/rcep-a-new-trade-agreement-that-will-
shape-global-economics-and-politics/

Raj, A., Mukherjee, A., y Jabbour et al, A. (marzo de 2022). Su-
pply chain management during and post-COVID-19 pandemic: 
Mitigation strategies and practical lessons learned. Journal of 
Business Research,  142. https://www.sciencedirect.com/
science/article/pii/S0148296322000492?via%3Dihub

Ranald, P. (27 de noviembre de 2020). RCEP Has Limited Trade 
Gains and Ignores Labour and Human Rights. Australian Insti-
tute of International Affairs. https://www.internationalaffairs.
org.au/australianoutlook/rcep-has-limited-trade-gains-and-
ignores-labour-and-human-rights/

RCEP. (25 de noviembre de 2020). Joint Leaders’ Statement on 
The Regional Comprehensive Economic Partnership (RCEP). 
https://rcepsec.org/wp-content/uploads/2024/07/RCEP-
Summit-4-Joint-Leaders-Statement-Min-Dec-on-India.pdf

Reinsch, W., Murray, L., y Caporal, J. (3 de diciembre de 2019). At 
Last, An RCEP Deal. Center for Strategic & International Stu-
dies: https://www.csis.org/analysis/last-rcep-deal

Rudd, K. (6 de octubre de 2021). Understanding Evergrande. Asia 
Society. https://asiasociety.org/policy-institute/understan-
ding-evergrande

SC. (12 de octubre de 2024). El Viceprimer Ministro chino insiste 



MING TAO

289

en la entrega de viviendas y amplía el mecanismo de listas 
blancas para estabilizar el sector inmobiliario. https://engli-
sh.www.gov.cn/news/202410/12/content_WS670a7d8bc6d-
0868f4e8ebc46.html

Schott, J. (4 de mayo de 2020). The WTO is Dead ... Long Live the 
WTO. Milken Institute: https://www.milkenreview.org/arti-
cles/the-wto-is-dead-long-live-the-wto

SCIO. (7 de junio de 2020). Fighting Covid-19 China in Action. ht-
tps://english.www.gov.cn/news/topnews/202006/07/con-
tent_WS5edc559ac6d066592a449030.html

SCOPRC. (octubre de 2023). The Belt and Road Initiative: A Key Pi-
llar of the Global Community of Shared Future. The Third Belt 
and Road Forum for International Cooperation. http://www.
beltandroadforum.org/english/n101/2023/1010/c124-895.
html

UNCTAD. (15 de diciembre de 2021). The Regional Comprehensi-
ve Economic Partnership and its trade effects. https://unctad.
org/system/files/official-document/ditcinf2021d5_en_0.pdf

UNCTAD. (diciembre de 2023). Global trade update. https://unc-
tad.org/system/files/official-document/ditcinf2023d3.pdf

UNSDG. (18 de agosto de 2020). United Nations Sustainable De-
velopment Cooperation Framework for the People’s Republic of 
China. https://unsdg.un.org/sites/default/files/2020-11/
China-UNSDCF-2021-2025.pdf

Wang, J. y Wang, C. (15 de septiembre de 2023). The coming Omi-
cron waves and factors affecting its spread after China reope-
ning borders. https://bmcmedinformdecismak.biomedcen-
tral.com/articles/10.1186/s12911-023-02219-y

Ward, R. (25 de noviembre de 2020). RCEP trade deal: a geopoli-
tical win for China. Obtenido de IISS: https://www.iiss.org/
online-analysis/online-analysis/2020/11/rcep-trade-deal/



REGIONALISMO: COOPERACIÓN Y AISLACIONISMO EN LA PANDEMIA

290

Whiting, K. (18 de mayo de 2021). An expert explains: What is 
RCEP, the world’s biggest trade deal? World Economic Forum: 
https://www.weforum.org/agenda/2021/05/rcep-world-bi-
ggest-trade-deal/#:~:text=RCEP%20is%20a%20big%20deal,-
China%20and%20with%20South%20Korea.

WHPFMC. (4 de junio de 2024). 人民日报：重磅政策频出，楼市
暖意渐显https://gjj.wuhan.gov.cn/xwzt/ynxw/202406/
t20240604_2411289.html

Wu, Y. (19 de octubre de 2020). Real estate market stabilizes, 
showing clear signs of improvement. CGTN. https://news.
cgtn.com/news/2024-10-19/Real-estate-market-stabili-
zes-showing-clear-signs-of-improvement-1xP3Guplfna/p.
html 

Xie, Y., y Jin, Y. (2015). Household Wealth in China. Chinese So-
ciological Review, 47(3) https://www.tandfonline.com/doi/ful
l/10.1080/21620555.2015.1032158

Xinhua. (16 de noviembre de 2020). RCEP a driving force for regio-
nal, global economic growth in post-COVID-19 era. http://www.
xinhuanet.com/english/2020-11/16/c_139519138.htm

Xu, T. y Yang, R. (10 de junio de 2020). COVID-19 Epidemic and 
Public Health Measures in China. Journal of Epidemiology and 
Global Health, 10(2), 118-123. https://www.atlantis-press.
com/journals/jegh/125939135

Zhou, T., Thi Nguyen, T.-v., & Zhong et al, J. (2020). A COVID-19 
descriptive study of life after lockdown in Wuhan, China. The 
Royal Society, 7(9)https://doi.org/10.1098/rsos.200705



 


